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El Derecho de Propiedad 
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Conferencia !lel Profe8or de De
recho Romano e Historia, señor 
doctor don Alfonso M. lVIora. en 
la Universidad de Cuenca, él 28 
de Abril de 1 927, 
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sn:&oR REC'l'OR, Sl\ÑORES. 

Exordio. 

Oficialmente favorecidos con la ga
lante invitación del "Centt:o de Estudian
tes de Jurisprudencia" de esta U niver
sidad, · que ostenta heráldicos blasones, 
para dictar una Conferencia sobre~ EL 
DERECHO DE PROPIEDAD Y EL 

·SOCIALISMO, hubiéramos vacilado 
en aceptar esta embajada de honor qüe 
súpera .a nuestras débiLes fuerzas, sino 

. fuera· una merced de pura hidalguía y 
benevolencia, el reclamo espiritual de la 
juventud universitaria, de la que somos 
idólatr~is con la intensidad del afecto 
y ferviente entusiasmo del Profesor que 
anhela los laureles ele la· ciencia para 
élla, por ser baluarte de gloria y aurora 
de la ·Patria,·. bajo los pliegues de la 
bandera ecuatoriana. 

Valerosamente hay que ir con los nue
vos Paladines del Ideal, a la universa
lización del Derecho y de las Le-
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2 AI,FONSO M MOHA 

tras, en atmósfera encendida de plácidas 
visiones y altísimos ensuei'ios, hasta que 
veamos establecida la UNIVERSID:\D 
PO PULI\R, que es la suprema aspi
ración del Cuerpo Directivo y Docente 

. de este Plantel a fin de que la acción 
social !leve el étet reluciente del pro
greso y las rosa.s de oro del cooperatis
mo: sólo así la extensión universitaria 
será cátedra de enseñanza para 'las cla
se3 obreras y u na realidad colectiva. Le
vantemos el Edificio Social, engarzando 
en el medio cósmico el cerebro de la 
juventud y d alm;¡, del pueblo, sin cuyo 
íntimo y fraternal consorcio, no tendrían 
mérito los frisos de mármol, fulgor los 
monolitos de diamante, ni resonancia 
el clangor del bronce en el antiguo tem
plo de cultura cívica y mayestática ci
vilización. 

¡Cómo brillaría entonces la Universi
dad Popular, cómo sería la orq nesta de 
·todas las vibraciones, el primer Poder 
representativo del enjambre obrero y de 
la conciencia nacional! ____ .. 

Arrimemos el hombro a la docencia 
pública y mediante ella al funcion2.mien· 
to de la Universidad Popular, con la 
cooperación eficiente del Profesorado que 
así lo quiere y del Gobierno que así lo exi
ge, con el apoyo valiosísimo del períncli
to Rector, de los intelectuales de la 
prensa que me escuchan .y del pueblo cuyo 
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DERECHO DE PROPJEDAD y SOCIAI,ISMO 3 

acere;:, miento es necesario: entonces con 
la· elocuencia de los números demo5tra
ríamos al Ecuador qt1e la Universidad -
Azuaya, no sólo es Plantel de profesio· 
nales, sino Seminario ele la clase obre
ra; y que aparte de la educación doc
toral y académica, al propender el Esta-
do a la ilustración de las masas, no ha-
ce sino cumpli¡· con uno de los más 
sagrados y primordiales deberes, devol
viendo al pueblo, en valor científico, 
el in á m icamen te, dosim étricamen te, lo que 
recibe del mismo pueblo en el mar de 
pechos y contribuciones. 

Sin cortar el hilo del exordio, valva·· 
mos a la tesis 

* * * 
El analista que se proponga investigar 

d derecho de propiedad etnológicamente, 
<~n la infancia y evolución de las razas y 
pueblos, o de un modo geográfico y uni
versal en el territoriu que fué teatro de 
nn actuaci9n y desarrollo histórico, tie
IH~ que sentir el estupor y asombro, la 
vacilación y timidez escalofriante del que 
interroga a la Esfinge de la H umani
dacl, cuya fiel imagen es imposible en
contrar translúcida y exacta a través de 
lu~; . siglos y de las revoluciones cientí
lica!i estilizadas en· el laberinto de la 
<·pi~.~Tafía y numismática, en las dípticas 
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de la cronología, en las salas ele todos 
los museos arqueológicos._ .. _. Dada la 
magnitud y trascendencia del derecho 
de propiedad en el decurso de la his
toria, su génesis y variada forma que 
ha revestido con el vaivén ele las civi
lizaciones y transforrnismo' clf! las leyes, 
en los tiempos primitivos, en que la po
lítica estuvo unida a la teocracia y el 
embrionario Derecho Público fusionado 
con todas las ramas del Derecho Civil; 
es incuestionable que, atendidas sus cau 
sas antropológicas y biológicas, su fiso
nomía jurídica y sustantividad, sus ele
mentos y fines primordiales, si bien co
existe la propiedad, como creación para 
1a vida, y subsistirá siempre como ele
mento de la naturaleza humana real v 
positivamente en toclos los lugares y 
naciones, i1adic es capaz de abarcar to
da la' colección de datos estadÍsticos 
ni resolver los complejos y n<.Imcrosos 
problemas, desde la más remota anti
gUedad hasta nuestros días, apr"eciand.' 
todos los fe.nóm e nos en orden a su des
envolvimiento gradual y organización 
jurídica, ora porque en su origen está 
velada por la mitología y las tradicio
nes religiosas, ora porque la crítica mo
derna y los trabajos de investigación 
sociológica y de prehistoria nos demues-
ran que las creencias nacionales y el 

culto a los dioses forman la epopeya 
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y el drama de la civilización, CL'yas 
primeras páginas son misteriosas y poé · 
ticas,,. llenas de hechos maravillosos, de 
supet·stición y politeísmo. 

'l'esis. 

Comenzaremos enunciando las princi~ 
pa!es materias de investigación doctri
o aria, o sea las proposiciones funclamen
tales al rededor del amplísimo esque
ma --DERECHO DE PROPIEDAD Y 
SOCIALISMO, que vamos a estudiar 
aquí en su primera parte, a fin de com
pletarlo en la siguiente conferencia. Con 
(~sta división simétrica, será mejor juz
g·ado y cntr.:!ndido el socialismo, cono
ciendo, ante todo, la historia ele la pro. 
piedad privada, siquiera en su genera
lir.ación y líneas más significativas: lo 
requiere a"sí el método analítico-sinté-. 
1 Íl:o, el enlace técnico y cronológico de 
las ideas. 

Considerado el derecho de propiedad 
t~ll la vida fisiológica y evoluciones ar· 
lttónicas de la humanidad, en su gesta
dl'w y elementos primordiales, en su 
pt·opio fin, en su contenido, en sus tran. 
hit:Íones y caracteres; en sus variadas 
¡,ll'ltlas y manifestaciones; demostrare
ww; lo qne fué antiguamente en el es· 
lado caótico y en la infancia de razas y 
pu•·l>los; lo qt.:e es hoy organizado tan 
lllilf'avilloso y esencial derecho para el 
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6 ALFONSO M. MORA 

hombre, la familia y la sociedad, con
forme a las corrientes de la más alta 
civilización y a las doctrinas critalizadas 
desde el Derecho Civil Romano, al fi
losofismo de la Revolución Francesa y 
al esplendor y sabiduría de la jurispru
dencia científica moderna; y lo que sería 
más tarde la propiedad a llevarse a la 
práctica el programa socialista en el Es
taco futuro i :leal, que lejos de conducir 
a las colectividades a un grado mayor 
de riqueza, adelanto y perfecciona
miento, les haría retroceder centena
res de años al régimen comunal agra
rio, al coloniaje y fel1dalismo de la 
Edad Media; más <1\lá, al mir ruso, al 
mark germánico, al alimend suizo, al 
towns!tip escocés, a las dessas de Java, a 
la época del comunismo incaico del Perú; 
más allá, al estado de las castas í n fi
mas brahamánicas, al de los zemindares 
de la India, al de los parias e ilotas 
de Lacedemoni;;1. y Turquía, al paupe
ri~mo, a la esclavitud y servidumbre 
de las primitivas razas abatidas y de
gradadas bájo el tutelaje de los sátra
pas y omnipotencia del Estado, que 
consideraba -a los hombres como acé
milas y máquinas de producción ince
sante y colectiva; más allá, Señores, 
al stratus salvaje y semibárbaro de 
completa igualdad y materialismo, en 
que sacrificado el individuo por el gru-
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po, aniquílada su personalidad y libre 
albedrío, no habría más ley que la fuer
za y el tributo de sangre .... _. 

Si a la luz de la ciencia experimentéil 
y del Derecho Civil, observamos los fe
nómenos télicos y sociológicos, en la 
constitución primaria y en los destinos 
de cada uno de los pueblos, es incues
tionable que ciertas causas religiosas, 
políticas y jurídicas, señalan el pasado 

. y otras anuncian el porvenir, sin que 
toda revolución signifique_ triunfo y con· 
quista de la veréladera Justicia y anhe
lada Libertad, ni toda lucha virtuali
dad y perfeccionamiento ascendente, 
porque hay· viscisitucles y errores in
dividuales y colectivos, frecuentes caí
das y desastres, insensibles descensos 
y contramarchas. 

Tiempos primitivos. 

No hay datos ciertos sino conjetu
rales en la Prehistoria. La vida errátil 
y nómada en el período arqueolítz'co de 
organización embrionaria, consagró in~ 
dudablemente la .propiedad libre e indi
vidual, por lo menos, eu las herramien
tas, arma..., y cosas muebles de uso do
méstico que ~1 hombre tomaba para sí 
enjunta'de1alimento y frutos de la tierra. 
Posteriormente en el período tuo!ítico, 
y, luego, después en el de los metales, 
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la propiedad debió ser tribu al y colecti
va para la recolección de la caza y de la 
pesca en parajes apropiados y d pas
toreo que se hacía en oteros y dehesas 
conocidas, hasta que adquirió relativa 
estabilidad y fijeza la posesión de las 
tierras en la Edad Agrícola, a medi
da que se intensifi<;aba el trabajo en 
ellas, llegando a s~r fuente copiosa de 
riqueza. 

No faltan historiógrafos que, siguien
do la tradición semítica, afirman que en 
el Asia, con!1iderada por la Biblia, como 
cuna de la humanidad entera y de glo .. 
riosa enseñanza, antes existió la propie
dad individual que la colectiva, casi al 
mismo nivel que en el Egipto, Asiria 
y Babilonia, llegando a adquirir forma 
comunal cuando los pueblos se estacio
naron en las campiñas, al margen de 
caudalosos ríos. Sin embargo, hay ma
yor n{unero de datos y observaciones 
concienzudas de altísimos sociólogos, 
como Rcvillout, Glassou, Cosentini, Ke
llez-Kranz, para afirmar que en los 
tiempos. primitivos predominaba la pro· 
piedad colectz'va, generalmente arraiga
da en la familia y en la tribu, bajo el 
régimen de la ginecocracia, del patriar
calismo y ele sencillas costumbres pastori
les, en que todos beneficiaban la tierra 
y la trabajaban en __ común, en paz y 
armonía, desde que pertenecía al grupo· 
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endogámico y a sus miembros, los mis
mos que recogían los frutos, bajo una 
sola autoridad y suprema dirección del 
jefe que gobernaba y hacía justicia, pa
ternalmente, desempeñando casi siempre 
las funciones de sacerdote y juez, ma
gistrado doméstico y legislador. ( 1) 

Babilonia. 

Al estudiar las instituciones de Ba
bilonia, Lamprecht y Von Keussler que 
han profundizado las leyes caldeo-la
mitas, creen que allí gozaron de inde
pendencia y capacidacl jurídica el hom
bre y la mujer, sea cual fuere su esta
do civil, · para adquirir bienes y admi
nistrarlos, habiéndose reconocido la pro
piedad individual de la tierra úgla
mentada por el Código de Hammurabi, 
siglos antes de la era cristiana, cuando 
este monarca le fué de los sumerios y cal
deos. Así lo confirman varias leyes gra
badas en monolitos dioríticos, uno de los 
que ha sido encontrado por el ameri
cano Enrique Morgan, en la Mesopota
tma. Aquella maravillosa urbe orienta
lista, cuya fundación Ee le atri~uye a 

(l) Apenas nos es dado bosquejar aquí algunos dt !os per
files históricos de la propiedad en su estructure. antigua 
y múltiples transformaciones; la índole de la cosferen
cin no nos permite sino esta ligerísimR reseña. 
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Nemrod, guarda entre sus ruinas la 
memoria de la torre de Babel y las 
tablas de arcilla recocida en las que so
lían escribirse y conservarse los con· 
tratos de· compraventa relativos a in
muebles; luego, después, debido a la ex
tensión de los poderes de la monar
quía, a tal grado llegó el absolutismo 
teocrático, que cada rey concentraba en 
sus manos los atributos de la Divini. 
dad, hasta hacer suyas las propiedades 
de los vasallos que trasmitían la vida 
y la servidumbre por herencia. 

Egipto. 

Si dirigimos la vista a otro coloso, al 
Egipto, en sus lápidas miliarias está el 
nombre de Siria, Arn1enia, Chipre, Li
bia, Helesponto, Tracia y cien nacio· 
nes tributarias, gigantescas como las 
pirámides de M8nfis que encierran las 
momias de los Faraones, en cuya cú
pula flamearon las banderas más altas 
de la Ciencia y el Arte, cual un es
pejismo en el oasis del Sahara, para 
la humanidad que .acudía a ese emporio 
de grandezas pasadas y civilizaciones 
triunfales, atraída por la fertilidad y be
lleza del suelo y la intensificación del 
comercio. Aú"n antes del Código de Boc
coris, la pwpiedad entre los egipcios 
fué colegiada y sacerdotal, monopoliza-
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me· 
úl

tima de ellas Ta de los ag1icultcres, in
dustriaies y pastores; y es hecho reill
mente comprobado que cuando Jacob 
llevó al Egipto a s~1 familia, encontró la 
propit:dad territorial Cél~ i individualiza
da, tanto que en la época del flagelo 
del hambre, en que· Jo~é era gober· 
nador de la Corte faraónica, se vieron 
todos precisados a vender sus posesio·, 
nes al Rey, a quién quedó sometida 
la tierra, excepto la de los sacerdotes 
y g~.;erreros, como se lee en el Capítu
lo XL V 1 I del Génesis, las mismas que 
fueron concedidas al pueblo agricultor · 
con la condición de entregar la quinta 
parté de los frutos, quedando lo restan
te para la subsistencia de cada familia. 

En la estructura sociológica y jurídi
ca de ese sistema, encontramos el cen
so reservativo élnterior a la enfiteusis, 
en razas y civili~aciones antiquísimas, 
como "una verdadera enajenación del 
dominio útil y directo de la finca gra
vada, reservándose en cambio el trasmi
tente la percepción del canon", en es
pecie o en dinero. ¿Se habrá estable
cido real y verdaderamente en dicha 
época, con esa forma acensuada de 
reparto agrario, el feudalismo que su. 
pone Herodoto, o el colonato del egip
cio adscrito a la gleba que imagina Le-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



l 2 ALFONSO M. MORA 

tlot'mant ? ..... _ [ 1] 

Hebreos: 

En ninguna nacton del orbe, como 
entre los hijos de Israel, fué la pro
piedad del campo ·más seleccionada y 
más sagrada. Desde ~1 desierto y el Lí
bano, hasta el rÍo Euphrates, toda la 
tierra de los li etheos, hasta el mar 
grande o Mediterráneo, hacia el sol 
poniente, según el relat~ de la Biblia y 
la promesa de Dios, fué distribuíd;:t por 
medio de Josué, entre los príncipes de 
las familias dé e~e numeroso pueblo, 
adjudicándoles los respectivos lotes gra
tuitamente y por sorteo. Cada cincuen· 
ta años se celebraLa el jubileo y en
tonces debían volver necesariamente las 
propiedades rurales, que habían sido 
enajenadas- cuyo título trvslativo que
daba sin efecto y revocado- a las mis
mas familias que las poseyeron, a fin 
de que no haya desigualación: rever
tetur homo ad possessionem suam. et unttS· 
quisque rediet ad familial't pristinaJJt.( 2) 
Habíase dictado esta ley de repartimien-

[1) Gumcrsindo de Azcárate, Ensay' sobtt la historia del 
dt!raho de propie.tad, pág. 31.- Hijos de J. Espasa, edi
tores, Enciclopedia UJtiversa/ ilustrada tU1'Qjco-americana, 
tomo 47, pág. 935.-Felipc Sánchcz Román, Estudios de 
Derecho Civil, tomo 3, pág. 68o. . 

f2J Felipe Scío, La Sa11ta Biblia.-.Lev. Capítulo 
XXV-ro, tomo 1,pág. 341. 
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to agrario entre las tribus, con ex
clusión de la de Leví, y más tarde en
tre los grupos familiares, según obser- · 
va Azcárate y con él otros sociólogos, 
aspirando a mantener la genealogía pu
ra y más que todo la igualdad dentro 
del seno del pueblo hebreo que había 
sido elegido, con un fin esencialmen · 
te religioso y espíritu de vinculación 
unitaria, para el advenimiento del Me
sías. [ r ] 

Se ha calificado de "infantil" y comu
nista a esa forma usufructuaria que 
exigía repartos de la tierra sucesivos; 
y, en efecto, ella sólo f_ué posible en 
las sociedades primitivas, como dice un 
ilustre economista-" por no constar 
más que de un reducido número de 
ciudadanos y de una sola categoría 
de riquezas: la tierra. Pero, en socieda
des como las nues:,ras, resultaría in
sensato; por eso ya no hay hoy día,· 
ni siquiera entre los socialistas revo
lucionarios, partidarios de semejante 
reparto". [ 2] 

Aquella ley para el equilibrio y alter
nabilidad de los bienes inmuebles y 
para evitar la mezcla de las tribus, pro
pia del régimen teocrático; trajo con· 

(1) Azcárate. Obra citarla, pág 35.--Espasa. Ibid., 
tom047, pág. 935·- Sánchez Román, Ibid., tomo J, pág. 
39· 

(2) Carlos Gide, Curso dt Economía Política, pág. 
550. (Edición de 1.926) 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



14 ALFONSO M. HORA 

sigo la inalienabilidad de la tierra, cu
yo dominio directo y exclusivo había
se reservado Jehová: Ten-a quoque no11 
vendetur z'1t perpetuum, quia mea est, 
et vos advence et coloni mei estis. Por 
excepción dentro. de los muros de ca
da ciudad, llegó a reconocerse el de
recho de· superlicie, respecto a los edi
ficios que podían enajenarse y trans
ferirse, con ciertas restricciones. ( I) 

Otra institución también excepcio
nal y de beneficencia pública para los 
hebreos, fué la del año sabático, en el 
que se perdonaban las deudas; y al 
comenta¡· esta ley referente a los bie
nes muebles que se halla en el Ca
pítulo XV del Deuteronomio, dice un 
expositor sagrado, que no debe con
fundirse con el año séptimo en que 
se ponía en libertad a los siervos. Se'a 
como fuese, ese año era de remisión: 
Septt'mo anno remissionem. Con precep
tos tan llenos de caridad y de misericor
dia que no disting11Ían al pobre del 
rico, al forastero del hermano, no po
día haber cuestión social ni círculos 
explotadores del hambre y del trabajo; 
pues estaba prohibida la usura y an
tes de ponerse el sol manda el quin
to y último Libro del Pentateuco que 

(1) Torres Amut, la. Sagrada Biblia, Lev. Cap 
XXV, 23, pág. 130. 
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~e dé el salario al trabajadox, porque 
es pobre y con él sustenta la vida. 
¿Queréis, Señores, un triunfo más es
pléndido para la humaniclacl, sobre la 
h;1se de la ley mosaica? _____ _ 

Fenicia. 

Si allende las montañas y los per
files del mar, en la vía económica de 
los pueblos prehistóricos, contemplamos 
a Fenicia, veremos casi abandonada 
la agricultura y a tódo el mundo con
gregado por ella en expediciones co
merciales, multiplicándose las colonias 
y la propiedad privada en el Archipié
lago, flexible como el agua, flotante co
mo la púrpura de Tiro, a merced de 
miles ele remos que transportaban mer
caderías a todas las costas y pudtos co
nocidos: así incrementaron su riqueza 
los fenicios, en los primeros albores ele 
la civilización continental, desde Cádiz 
hasta el Mar N e gro, Chipre y Cerde
na, desde el Helcsponto hasta Sidón, el 
Mar Rojo y las bocas del Nilo, desde la 
Gran Bretaña hasta Málaga y Gibraltar, 
d Océano Atlántico. y acaso el cabo de 
Buena Esperanza en la extremidad del 
África. 

(Jartago. 

Magnificada en la antigüedad, Car-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



16 ALFONSO M MORA 

tago vivía también del comercio y na· 
vegación semejante a las proceláridas, 
cuyo vuelo se dibuja en lontananza, mo
vilizando en sus barcos la riqueza de 
sus vasallos, la plata y el oro del mun
do; sojuzgó a Sicilia, enseñoreada de 
las islas del Mediterráneo, fundó co
lonias y llevó su cetro al golfo Arábi
go y al litoral de España. La vió Po
libio "cubierta de jardines y árboles y 
casas de campo a la sombra de olivos 
y viñas"; hoy no. existe Cartago, es
tá sepultada tal vez en el desierto o 
en el lecho del mar, cuyas inmensas 
olas estallan en el peñón de la mon
taiia, en donde se halla el recuerdo 
de Roma que la sacrificó en las gue
rras púnicas y la silueta de Es
cipión el Africano .... _ . 

Arabia. 

En muchos pueblos orientales encon
tramos completa desintegración de la 
propiedad, como en la Arabia, en que 
fué social y colectiva, en la Corte de los . 
Califas, llegando a subdividirse la tierra 
por los maclianitas y agarenos en nume
rosas tribus, que al fin adoptaron la re
ligión reformada y las leyes del Corán; 
había quienes mantenían moradas fijas 
como los árabes . cultivadores y otros 
como los beduinos acostumbrados al no-
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-------------------------

ma:-lismo eran ambulantes como sus re. 
baños y caravanas ( 1 ). 

Persia. 

En Persia la propiedad fué movible, 
como el golfo que la sustenta, en rebel
días de belleza, como las hetairas que se 
exportaban a Córcega y a las islas Ba~ 
leares, no obstante que el Código de 
Zend-A vesta y las leyes ele Zoroastro 
introdujeron principios de estabilidad y 
justicia. El exclusivismo personal de ese 
país, junto con la división del trabajo, lle
gó a acentuarse y dar frutos ele vida 
con la savia de inn-iigraciones extranje
ras. 

Jn¡1ia. 

En el antiguo imperio de la India, la 
riqueza y propiedad territorial estuvieron 
concentradas en las comunidades rurales 
y en las castas, durante largos milenios, 
bajo el ampélro de la religión y la pro
tección dc1 Estado, como lo demuestran 
los Vedas, o sea los in folios del Brahma
nisrrío. No sólo debido a esa legislación 
sino también a la de Tamerlán llevada 
por un nieto de éste, se organizó la pro
piedad definitivamente cuando se intro-

[1]- Gustavo Le Bon, La Givi!izacióJt de los árabes, 
(':Íg. 1 75• 
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dujeron la moneda y las letras de cam
bio. Bajo el protectorado de la Gran Bre
taña, en el extremo Oriente, y de: Fran
cia y Portugal, que tambi(~n tienen sus 
posesiones en el Celeste Imperio, la pro
piedad de tan ricas e Ítimensas comarcas 
se halla explotada hoy por manos ex 
tranjcras, y su individualización ten·ito
rial y mercantil es generalísima, como el 
oro que se ext1·ae del Gangcs, como el 
opio de los jardines de Bengala, las per 
las de Ceilán y el bambú de las monta
ñas indostánicas. 

China. 

En_ los anales de la China encuentran 
los anticuarios la huella del feudalismo, 
en las tierras nacionalizadas en su ma
yor parte, porque todo se sa:::ri ti ca, in
clusive la libertad y el honor; cuando el 
artificio del mal finge vit·tud y cae el 
pueblo de rodillas al pie de los tiranos" 
Los chinos tienen la igualdad de las 
máquinas movidas por un solo resorte: 
la centralización trae consigo el estanca
miento. La soledad del villorrio y el pau
perismo se deben al exagerado centralis
mo que constituye verdadera expoliación 
de las industrias, a las contribuciones 
que pesan sobre la agricultura, "a que 
la administración minuciosa y vejatoria 
del Estado, produce una plétora que in-
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trodncc en tocio inmovilidad; y acepta 
como virtud ese arbitrio que es la con
dena de los Gobiernos, rechazando la 
doctrin;' espiritualista que pudiera ilus
trarlos", como dice César Cantú.-No 
hay peor servidumbre que 18 del colo
nato, cuando la tierra que Jué libre y 
enajenable que(!a incautada por el Fisco 
y administrada por él. El budismo, la 
religión 1le los bonzos, ha arrancado de 
la nervosidad de los brazos y de la con
ciencia del pueblo, el derecho de propie
dad, conduciéndole a la negación del yo, 
al estatismo. 

Imperio Otomano. 

Mirad el sueño y la soledad del impe
rio Otomano: en él encontraréis el do
minio eminente ele las tierras adjudica
das al emper;::¡dor, representante de Alá, 
coexistiendo la pro pi edad religiosa y 
corporativa, con la señorial y tributaria, 
la fiscal de uso público y de la clase gue
rrera, con ia privada sujeta al pago de 
diezmo de los musulmanes. Descendien
tes de Ismael, hijo de Agar, errátiles 
llevan en su alma la sed de la limosna y 
en sus manos el arco y Ja flecha que de
nuncian la propiedad de la selva nativa ' 
y la fiereza de la raza semítica. Se 
asemejan a los cachoros del león que 
ostenta la melena rizada y flotante en la 
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Palestina y sus g-arras dibujadas en las 
entrañas de la víctin1a, cuya agonía y 
contorsiones se plasman en la aguda y 
rojiza pupila de la fiera. La dictadura del 
sindicalismo y proletariado en las popu
losas ciudades europeas, amenaza ser 
más terrible que la del animal bravío en 
las estepas; porque en marc.ha a la so
ciedad nueva pone en peligro la exis
tencia del Estado y quiere arrancar la 
presa donde la encuentra. N o creáis, Se· 
ñores, que las falsas virtudes, doctrinas 
farisaicas y milagros de Mahoma, entre 
los árabes, contienen mejor ciencia filo
sófica que la de los corifeos de Len in. No 
obstante la oprobiosa servirlumbre po
lítica en que vejetan y el despotismo del 
Califato, su historia es menos artificial 
y sarcástica que la del socialismQ que 
todo lo sacrifica juntamente con la con· 
ciencia y !ajusticia al bien público, a la 
razón del Estado, que es la más inhuma
nitaria y tiránica de todas las rawnes, 
cuando no se escucha la ley di vi na 11i la 
ley natural, sino únicamente el carami
llo del dios Pan que preside a los reba
ños y de Saturno que devora a los· mis
mos qne le adoran. En la actual legisla
ción de Turquía hoy Í10 existe comunis
mo; sólo algunos parajes excepcior ados 
en los arts. I 38 y I 40 del Código Civil 
musulmán, como ciertas granjas y dehe
sas de grupos de aldeas y villorrios, son 
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de aprovechamiento común, especip.l
mcnte en Argelia y] a va. 

Cambiando el escenario, vamos a es. 
tucliar el derecho de propiedad, en Gre
cia y después en Roma. 

O recia. 

Hay civilizaciones que se aproximan 
y 'otras qne como ·los dragones se alejan 
y destruyen, unas 11an por grados hacia 
adelante y muchas hacia atrás; aquí el 
régimen de la gran familia, más allá el 
de los clanes que limitan y estrechan el 
círculo de la propiedad territorial; y por 
último los imperios que la dilátan y ex- , 
tienden hasta donde alcanza la fuerza y 
cohesión política. 

En "La E\'olución de la· Humanidad", 
obra modernísima de síntesis colec
tiva, dirigida por Henri Berr, encon"'· 
tramos admirables estudios de protohis
toria e informaciones arqueolíticas de 
los pueblos aborígenes de Grecia con
tinental; y a su conjuro mágico no sa
bemos qué admirar más, si el extraordi
nario l;:>rillo y apogeo de la época minoi
ca o el imperialismo y unión de la raza 
egea, cuyo poderío y grandeza ante
riores a la helénica, llevan por doquie
ra la magnificencia en el Arte y el es
plendor en la Ciencia, marcando gran
des períodos de actividad y civilización, 
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en los que se distinguen restos de la 
propiedad individualizada, en tierras di
vididas por hitos y vallados. 

Evans y Glotz nos presentan a la 
humanidad prehistófica en fantásticas 
leyendas y organización plástica ele la 
Edad de Piedra, habitando en la sole
dad y sinuosidades de los montes, o en 
el antro y concavidad de las rocas, allí 
donde apenas bordeaban los esquivos 
rayos de Diana, como en Creta y Leú
cade; hasta que el cuadro rústico se 
transforma a oriilas del mar, en her
mosa acuarela, y se pierde en los perfi
les azules y mesetas del panorama, en 
que apenas se divisa la rupestre morada 
en los páramos, donde se alzaba el a
duar de los nómadas o la choza pajiza de 
juncos y de piedra; descubric~ndo el con
curso de poblaciones que al andar. del 
tiempo llegaron a dedicarse al cultivo 
y a la ganadería, cuyos vestigios hán
sc conservado en las épocas minoica y 
egeo-helénica, en que la estratificación 
de la propiedad agraria es delllasiado 
pequeña, obedece a la influencia de le
yes cósmicas, y, además, es muy exóti
ca para apreciarla en su conjunto como 
institución social, ya qne su éxito y des
envolvimiento en gran parte son obra de 
la acción télica y de agentes dinámicos, 
de condiciones climatéricas e higromé. 
ti·icas, así como de la mutualidad y del 
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comercio. 
Con la irrupc10n de los dorios que 

llegan a Esparta, talan y destruyen el 
Pcloponeso, reduciendo a escombros 
los antiguos monumentos de los aqueos 
y la civilización de Creta, estallan en 
gemidos las cuerdas del heptacordio y . 
la Eolia en harmonías ele dolor, en
mudece la lira lesbia de los egeos, em.i
~~ra la música sagrada ele Tesalia y 
los dioses ele Olimpia y de Dclfos: abre 
•;us puertas la Edad de Hierro, con 
d derecho de primogenitura y la ina
lienabilidad del patrimonio: Sobre la 
urna cineraria de .los mitos aparecen 
los héroes, y en balanceo rítmicú arro
ja chispas de carbón y diamante el aris
tocrático y triunfal cano de Troya; 
apenas la_ Diosa Madre conserva su 
altar en Atica y la de las serpientes 
~~n Cnosos, y las palomas de Arcadia 
vuelan a Chipre y allí el ídolo que las 
simboliza se transforma en Afrodita; y 
errante y fugitiva la humanidad emigra 
al mundo romano, inmortalizando a 
(~recia y a sus héroes en Ilíadas y 
Odiseas. 

En donde vibra la luz que fertili
xa el campo y el trabajo, la luz que 
aureola la ciencia coronada de mirtos, 
brotan las espinas del exilio y se ocul
ta el áspid junto a la manzana de la 
propiedad: los fruto~· de ella son de vi-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



24 ALIIONSO M, MORA 

da o de muerte, según la mano que 
los toca y el árbol que los produce. 

Recon:ed, Señores, la historia y le
gislación de Grecia y observaréis el 
problema· social y sus fenómenos, por la 
codicia que despertó en las democracias 
una saña implacable contra los no
bles y las clases opulentas; porque 
allí fué irreflexivo el sentimiento de· 
la riqueza e ilimitada la omnipoten
cia del Estado, como en Mesa
nta y Mileto, en que se agostaron 
las raíces de] rosal cosmopolita de la 
libertad, enrojecido y salpicado con san
gre, legitimándose toda injusticia y de
predación por los motines y guerras ci. 
civiles en que las mayorías lanzaban 
al destierro a los eupátridas confiscan
do sus bienes. "En Megara, como en 
otras poblaciones, dice Aristóteles, ha
biéndose adueñado del Poder el par
tido popular, principió por declarar la 
confiscación en contra de algunas fa-

1 

milias ricas; pero, ya en este camino, 
no le fué posible detenerse, tuvo que 
hacer cada día alguna nueva víctima, 
y al fin llegó a ser tan grande el nú
mero de ricos desterrados y despoja
dos, que formaron un ejército". Según 
Tucídides, "en 41 2 el pueblo de Sa
mas hizo morir a doscientos de sm 
enemigos, desterró a otros cuatrocien· 
tos y se repartió sus tierras y sus ca-
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" E s· · ., sas . " ~n tracusa, apenas se vto 
libre el pueblo del tirano Dionisia, cuan· 
do desde la primera Asamblea decre
tó el repartimiento de las tierras'', se
g{m atestigt~a Plutarco, citado por 
Coulanges. El pinta a crueles tiranos, 
satisfaciendo el odio y la ambición 
de la multitud, abol1endo deudás y 
usurpando bienes, en perpetua gu<;
rra contra los ricos, en casi todas las 
cit!daclcs griegas; y así les señala b 
opinión p'ública a "Pisístrato en Ate
nas, a Thdgeno en Mcgara, a Aris
todémo en Cumas, a N icocles en Syción, 
a Aristómaco en Arg-os". (1). 

l~sparta. 

De igual modo, la opresión, el pre
dominio de la oligarquía, o, mejor di
cho, la plutocracia, fueron la causa de 
casi todas las guerras sociales en Es
parta; sobre la autoridad regia estu
vo la aristocracia. En frente de ésta fi
gura Agis, rey demagogo, que pre
!:iCntó ante el Senado la ley para el 
l'cparto de las tierras ele los ricos en
tre los pobres y la ren1isión de <.feu
das, habiendo. quemado todos los do· 
cumentos el fuego esparcido en el ágo-

(1) Fuste! <le Coulnngcs, La Ciudad cmtigua, págs. 
,,ll,l y 408 
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ra .... No se llevó a cabo esta ley 
agraria por la resistencia de los éfo. 
ros, depuestos de sus magistraturas y 
asesinados por Cleomeno; y sólo, en
tonces, "después de este golpe de 
estado, hizo él la revolución decre
tando el repartimiento de las tierras y 
concediendo el det·echo de ciudad a 4.000 
laconios". 

Las relaciones morales y económico
sociales entre los pobres y los ricos, 
en las antiguas Repúblicas de Grecia, 
fueron no sólo colectivas sino insepa
rables de la religión, como lo mani
fiestan Laveleye, Duruy y Giraud, adu
ciendo Gumersindo de Azcárate en fa
vor de éllas, "las legislaciones d~ Za-. 
leuco, Carondas y Minos, la primera 
de las cuales establecía la igualdad 
de bienes para los habitantes de Lo-, 
eres y la participación por igual de 
los frutos, con más la prohibición de 
enajenar el patrimonio; la segunda ma
nifestaba el fin social que se atribuía . 
a la propiedad, con la caridad que se 
imponía como un deber legal; la ter
cera, la de Minos, ordenaba las co
midas crl comán, utilizando los frutos 
y ganado que entregábán los siervos 
que cultivaban la tierra, con los cua
les se atendía a las necesidades - del 
culto y a los banquetes públicos a que 
asistían todos los ciudadanos." 
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Atenas. 

Las sabias y benéficas leyes de So
lóu en Atenas, hicieron que la pro
piedad sea respetada e inviolable, mien
tras más se subdividía, contribuyendo 
todas las tuerzas constructivas a esta
blecer el equilibrio entre los que su
fren y los que gozan, entre los men
digos y los r"Ícos- No ocurría lo mis
mo- en Lacedemonia; en tiempo de Li~ 
curgo, 88!J años antes de la Era Cris
tiana, aunque Plutarco no vacila en afir
mar que este legislador, a quien se le 
atribuye la división tripartita de la tie
rra entre la clase sacerdotal, la aris
tocracia y el . p¡Jeblo, "a fin de arrojar 
de la ciudad la soberbia, la envidia, 
los maleficios y el lujo desenfrenado 
y sobre todo los dop males más anti
guos y los peores de la República, la 
opulencia y la pobrcza,-persuadió a los 
ciudadanos a que pusiesen en común 
todo el terreno y se hiciese una nue
va división del mismo, para que huhie
se verdadera igualdad". [ I] 

El poder regio era la suprema. fuente 
del sacerdocio, y la propiedad en sus 
m3nos fué inviolable y sagrada. Losar
contes en Grecia y los reyes de Roma 

(I) Espasa, obra antes. citada, tomo 47, pdg. 936.
, Alcárate, .Ensayo sobre la historia del .doccho de pr;~ 

piedad, p:ígs. 48 y 53· 
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y Espa¡-ta eran sumos sacerdotes, jefes 
militares y jueces. La religión se tras
mitía hereditariamente a la familia, jun
to con los bienes; gozaba ella de ia pro
tección del cielo y del favor de los dio
ses, ofrecía sacrilícios en común y con
servaba los ritos con piadosa venera
ción. Cual si fueran las primitivas leyes 
efluvio de la Divinidad, eran llenas de 
ceremonias, auspicios, cfrendas, expia
ciones; y como estaban íntimamente 
unidos el Derecho y la Religión, todos 
los actos de la vida pública y privada 
se circunscribían en esa esfera. El ho
gar y la propiedad inmueble, los inter
dictos pose~orios, así como toda-> las 
instituciones civiles y jurídicas, inclusi
ye el matrimonio y la sucesión lv~redi
taria, hallábanse cubiertos por el sutil 
velo religioso, bajo el protectorado de 
los dioses y el secretismo de innu
merables fórmulas. 

Roma. 

La misma conciencia humana ha bus
cado en lo sobrenatural la clave de la 
historia y rodeado de prodigios y mitos 
el nacimiento de los pueblos. La cuna 
de Roma, en la que vamos a · ~studiar 
la génesis de la propiedad y su evolu· 
ción social y religiosa, está mecida por 
las aguas del Tiber; es como la nor del 
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lnt:o sagrada y misteriosa, como la cien
':ia y el altar de Anfítrite y sus N creídas. 
l•'anno figLJra entre los aborígenes de 
1 .acio y Evandro funda el Palati1~o. 
con una colonia de árcades; poco des
p11és llega a las costas ele Italia' el ex
patriado Eneas que se desposa con La
vinia,. hija de Latino. Nadie m'ás que 
Rómulo, hijo de· Marte y de Silvia, que 
representa la fortaleza de esos héroes y 
d espíritu de esos dioses, él de la 
dinastía de los reyes del Alba, nieto ele 
Numitor y sobrino ele Amulio, él semi
dios y guerrero, amamantado por una 
loba del Tiber que aun le acaricia con 
la gloria de su lengua y la sonoridad 
tle su fama, él es símbolo del derecho y 
la civilización, de la autoridad primitiva 
y de la fantasía exótica .... _. 

El pueblo romano reunía en sí dis-. 
tintos elementos y fuerzas de cohesión 
en cuanto al régimen político y orga
nización interna. Los historiadores afir
man que el territorio de Roma estu
vo dividido en tres partes: una asig
nada al CULTo D r VINO, otra para el Es
tado exclusivamente (ager'pztb!icus), y 
la última parte reservada para las trein. 
t.a curias en que estuvieron fracciona
das las tres tribus de los rhamnatses, 
lacios y !uceres, manteniendo cada una 
de ellas dominio permanente y quiri
tario en el ager privatus. Considera-
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do el derecho de ·propiedad romana en 
el espacio, éS indudable que al prin· 
cipio estuvo circunscrito en l2. urbe 
antigua, dentro ele sus murallas; y lue
go se ~xtendió al Lacío y desde él a 
lejanas colonias y a todas las provin
cias conquistadas. 

Sólo los patricios desempeñaban las 
funciones del Santuario y las Magis
traturas del Estado, sacerdotes y jue
ces, jefes del pueblo y de la religión 
al mismo tiempo. El poder aristocrá~ 
tico abrazaba todas las cosas divinas 
y. humanas, el patronato, la clientela, 
la ciencia augural, las leyes políticas 
y. civiles; la plebe estaba excluída de 
tan altos honores y privilegios, sin pro
piedad quiritarid, sin familia legítima 
ni matrimonio civil. 

Las grandes fortunas se hallaban en 
la gens que representaba la alta clase 
del patriciado, a tal extremo que la 
propiedad quiritaria era institución na· 
cional, social y religiosa, a la vez que 
política y civil: nací;:¡· 'del derecho de 
ciudad (.ius civitatis),. se· adquiría y 
conservaba per als et libram, . con pala 
bra:; , sacramentales y conforme a· los 
ritos clelmancipium. · 

La propkdad fué inviolable por ser 
sagrada y fué común y colectiva en el 
grupo gentilicio; entre los ciudadanos 
romanos, pc:>rque de ella dependía la 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1Ho;RECIIO DJ;; PROPIEDAD Y SOCIALISMO 3! 
----·-·--·-------··--·-· ------

itmilia aristocrática, cuya sucesión he
·cditaria y derecho religioso se tras
fllitían con la sangre. La estabilidad· 
de~ toda posesión territorial, inmutable 
t'll stts linderaciones, era un atributo 
dt~ la ley que prohibía toda usurpa
ciútt por la presencia del dios Tér
wino: los manes la custodiaban y se· 
ll:tmaba res relig-iost2, cuando se des
tiuaba al sepelio de los cadáveres. 

Ula;;ilicación formulista. 

No se conocía otra especie de pro
piedad que el ma1zcipium, en la le
g·islación primitiva: era la forma téc
IIÍca y jurídica de enajenación so
lt~mne. con la que el ciudadano roma
no contraía obligaciones civiles y ad
íjltiría derecho quiritario a los bienes 
llamados res mancz'pz'o, conforme a las 
1 >oce Tablas. De ese modo se eman
t:ipaba a· los hijos, se otorgaba el tes
tamento v se transmitía la herencia, 
conservát{dose igualmente todos' los 
derechos de propiedad, inclusive el po
der marital ' sobre la mujer, manus . 

. No era suficiente la simple· tradición 
'11i el mero consentimiento. para adqui
rir· el dominio, prescindiendo de esa 
tónnnla sacramental, ya se trate del 

· IT.f{Ct roma~tzts, o del territorio itálico, o 
dt~ otras cosas manczpi.- Posterior-
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mente, cuando se modificó el rigo
rismo de la ley decenviral, en la 
época de Cayo y Ulpiano, admitióse 
la propiedad pretoria y la posesión in 
6onú, triunfando los principios de jus
ticia universal y del i-us gentium. Si 
faltaba la z"lz izwe cesS'Ío ,o el lormu _ 
lismo ele la emmzczjaúón, o Cl;alquier 
otro mudo puramente civil de transfe· 
rir la propiedad, como la adiudt"caúo 
q~e en cieftos casos la hacía el juezi 
entonces para que no quedara priva
do el comprador ele los bienes adqui
ridos por la tradición, crearon los pre
tores la posesión i11 bonú transfor
mándola en propiedad natural, como 
defensa para todos,· inclusive para los 
extranjeros, concediendo a los meros 
poseedores la acción pztb!zúana, en 
lugar de la reivindicatoria. 

Con la evolución de tales preceptos 
y doctrinas, estableciéronse reformas 
radicales y altamente científicas en 
tiempo de J ustiniano, quien' simplificó 
la legislación aboliendo toda cliferen
cia entre la propiedad quiritaria y bo
nitaria, entre las cosas mánczpz· y nec 
mancipi, así como entre la agnación 
y cognación, de cuyo dualismo pro
venía <1ntiguamente la desigualdad de 
derechos y múltiples restricciones a la 
capacidad jurídica; de igual modo borró 
la distinción que se había establecido 
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<:ntr~ la usucapión y la prescripción 
pretoriana, unificando ambas institu
eion{s y arn~onizánclolas dentl"o de un 

. ~;()lo y univ<:>rsalísimo sistema, desde 
que ya no se conocía en Roma la 
diferencia que existía entre los modos 
de ~clq_uirir el suelo itálico y el de las 
proVInCiaS. 

Concentrada la propiedad en la fq· 
milia romana, pertenecía al jefe de ella, 
ma~ no a ninguno de sus miembros: 
se llamó dominium, por el élmplísimo 
poder doméstico que aquel ejerciera 
sobre la mujer, sobre lo:> hijos y es
clavos que eran considerados como co. 
sas. Carecían éstos del cle_recho ele 
propiedad, así como los extranjeros; y 
si bien paulatinamente, al fin desapa
reció el sinn{unero de incapacidades 
que antes del Derecho Justiniáneo anu
laban la personalidad humané\ y re~trin
:;ían la plenitud del espíritu, la vi
da civil y la libertad. La Moral cris
tiana santificó el rlnlor y rehabilitó a 
la mujer, cuyo honorífico título de es
posa y madre le dió legítimo derecho 
a la cuarta ttxoria en los bienes de 
su consorte, a la propiedad ele la do
le y herencia en la mortuoria de sus hi
jos: a éstos se les concedió también de
l·ccho exc1usivo en sus peculios. El edic-

" l.o pretoriano reconoció a los extranje
ros el derecho que la ley civil' les negó 
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en cuanto a los bienes, reputándoles 
como habitantes del Imperio Romano a 
los que se hallaban en territorio itálico, 
Insta que al fin Caracalla otorgó les la 
ciudadanía, para que gocen del z"zts co
mercim;z y de la factio testmnenti. ( 1) 

División jnstiniánea. 

Las cosas objeto de la propiedad, o 
s~ hallaban bajo el dominio romano o 
fuera ele él, dividiéndolas la Instituta de 
Justiniano: en res comunes, queperte
tenecían a todos los hombres; en ns 
publicce, de uso público, apropiadas 
por el· Estado; en ns universz'tatis, que 
son los bienes corporativos de personas 
jurídicas, como un Municipio o un Ins
tituto cultural o de beneficencia; en ns 
pn·vatce, ns si1zttttlorum, o sea las que 
física y jurídicamente son de dominio 
privado, por estar incorporadas al pa
trimonio individual. 

Con el establecimiento de tan sabias 

[1] Gumcrsindo ~le Azcátatc, estudia y describe ad· 
mit ablemente el ottgen y desarrollo de la propiedad en 
Roma, sus caracteres y v:triadas formas integrales, como 
pued< versC:cn "Ensayo sobre la Historia del Dere
cho de }>ropiedacl'', págs, 61 a 137; y es censurable que 
se hubiese apropiado ln. :.Encic!opcdia Univenal E~tro
P<'O-AIIIcricrma, '·:ele algunos párrafos de ese autor, que 
los reproduce sin advertir que son de él y sin comillas, 
en el lomo 47, págs. 937 Y 939· 
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instituciones jurídicas y~sociales,' acaba
mos de ver cómo>e': ha reglamentado 
la propiedad revestida:de distintas y va
riadísimas formas, a medida qlle ha 
evolucionado el derecho positivo con la 
civilización intelectual y la sociología 
dinámica de los pueblos, ~nercccl a cau
sa~ geológicas, geográficas, al proge
nismo, a la religión, a la conquista y 
asimilación palimgenésica, sin que por 
eso hubiese cambiado la naturaleza· ra
cional-humana; puesto, que su unidad su
prema y específica refleja en sí los ele
mentos integrales, en el tiempo y en 
el espacio, como así reconocen Car
los R. Darwin, en Ori'gett de las espe
cies, Juan Finot, en Pnfuicio de las 
razas, J. W . .Draper, en Hz'storia del 
desarrollo z'ntelectual de Europa; sin 
que ele otro modo se explique la su
pervivencia del derecho de propiedad, 
su permanencia, continuidad, sucesión 
y perdurabilidad, a través de las re~ 
voluciones del cosmos. 

En el estudio de la Antropología 
prehistórica,· si bien es enteramente 
convencional y abstracta ]a clasifica
ción ele las razas dibujadas por los na
turalistas en los mapas asiático, ame
ricano y europeo, con caracteres, co
lorido y líneas caprichosas, sin que 
hasta hoy hubiesen descifrado el pro
blema del poligenismo ni descubierto 
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la multiplicidad de origen atribuída a 
la especie humana, es hecho realmente 
comprobado que existió propiedad en el 
plan:::ta, si nó como institución jurídica, 
como derecho instintivo, en la inLncia 
de los pueblos, atendiendo a las nece
sidades físicas y al medio biológico, 
ya que sin él y fuera del evolucionismo 
y de la acción civilizadora y télica, no 
hay ninguna hipóte~;is que pu<eda ex
plicar la gestación y subsistencia de las 
razas, cuya unidad de esencia, natnra
leza y desarrollo se traduce en la armo
nía de las leyes físicas y funciones vi
tales y fisiológicas. 

Sin embargo, doloroso es confesar, 
SS., que en el proceso de la vida an
tropológica, todo es inestable y transi
torio, todo es contingente y perecedero; 
no ha habido ni habrá jamás igualdad 
humana, sinn únicamente en sus dos ex
tremos de gravitación: el nacimiento y 
la muerte. Son dos r.itmos contradicto. 
rios: el uno es propulsor y el otro de 
regresión. Con el nacimiento empieza 
el estado civil y la lucha por la existen
cia; con la muerte se destruye el ,orga· 
nismo y termina la capacidad jurídica 
del propietari~. 

La propiedad no es artificial ni facticia. 

Prescindiendo de la noción abstracta 
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de la propiedad, estudiándola así en con
creto en su actuación interna y positi
va, participa de la esencia y dualidad 
del hombre, es impalpable e inmaterial 
como el espíritu, tangible y material 
como el cuerpo: ha nacido a causa de 
las necesidades psico-físicas, obra de 
aquellos elementos sustanciales, como 
causa y efecto de la capacidad y po
tencialidad humana. Antes de que haya 
sociedad hubo propiedad, no es obra del 
convencionalismo ni creación de la ley 
civil que se limita a reconocerla y 
sancionarla; no existía más código que 
el de la naturaleza, ni más ley que 
la razón, ni más estado que el de li
bertad, cuando el pri rner hombre ho
lló la tierra y sintió el aguijón de las 
necesidades, para dirigir su éictiviclad 
espontánea sobre los objetos qüe le 
ro.d~aban, adquiriendo posesión y do
mmto. 

Los juristas distinguen entre el de
recho a la posesión -úz potoztia, que 
tiene su raíz y fuente en solo la na
turaleza bio--física del hombre, sin clis
tinción -de edad, sexo, ni estado civil; 
<1uc es el mismo e igual para todos, 
como derecho originario y esencial, pri· 
mitivo y absoluto, para la existencia 
y actuación libre de \:odo ser que vie
ne a la vida; y el deJ·eclzo de propz"edad 
l:acciclental, secundario, derivado e hi-
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patético J que requiere un hecho po
sitivo y concreto, un contrato o acto 
unilateral, que'es de tantas clases cuales 
son los objetos y bienes que puede 
poseer el hombre, cuya desigualdaJ 
cuantitativa se funda en la variedad 
de medios y . de facultades. 

Los tratadistas de Derecho Roma
no, inclusive Heineccio, Mackeldey, Or
tolán, Pastor y Alvira,_han conserva
do la antigua clasificación de los mo
dos de adquirir el dominio, que eran 
en cuanto a su origen nahwales y cz"
viles, según que emanaban del ius gen
tium, como la tradición, o· exclusiva
mente del Derecho Civil, como la ema-;¡,
cipatio y 1tsucapz'o: subdividiéndose los 
modos civiles, en tt1u'versales como la 
possessz"o borzorztm y la herencia, o sin
gulares, como la accesión, prescripción, 
lega?os, donaciones y algunos fidei
comtsos. 

Técnica y científica es la diferencia 
que existe entre causa próxima y re
mota, para la adquisición del dominio 
y su ejercicio, sin que baste el título 
que genera el derecho personal o de 
obligación entre el acreedor y el den
dar, si no existe el modo, o sea ht tra. 
dición de las cosas, con la que de una 
manera inmediata y directa adquirimos 
derecho real en éllas, poseyéndolas: 
''Nott 1zudis pactis sed· .. traditionibzts do-
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minz'a rerum tratzsftretur'', 

Caracteres psíquicos. 

Subjetiva y objetivamente ccnsidera
<lo el derecho de propiedad, significa 
adherencia, señorío y auténtica relación
del sujeto con las cosas que le pertene
cen real y exclusivamente. Se lo ha de
finido plenam z''lt re potestatem, por ser 
la manifestación más enérgica, la ma
nifestación por excelencia del derecho 
real, como dice Fernández, constitjíclo 
en una cosa corporal, del que nace la 
facultad de disponer libremente de ella, 
percibir sus frutos y vindicada. Las fa· 
cultades del propietario fueron del to
do omnímodas en la lcgislcción roma
na: podía usar de sus cosas ( izts utett
di)_- enagenarlas, gravadas y transferir
las ( z'us dz'sponendi),· transformarlas, li
mitarlas y poseerlas (:ius p:;ssidmdi);
disfrutarlas y aprovechar de ellas ( ius 
/1-uendi),· defenderlas o reivindicarlas 
( t'tts vindz'crmdi ),· consumirlas y des· 
truirlas si a bien tuviere ( izts abzttendi ). 

Bajo estos aspectos, a tales {unciones 
individuales hállase reducido el derecho 
de propiedad, según notables juristas 
l~omo Harpprecht y F orster, Serafini, 
Rada y Delgado, reduciéndolas otros 
a menor número, de quienes se ha to· 
•luado aquella clasificación. El sabio je-
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suíta Narciso Noguer, hace rigurosa 
crítica del izts aóutendz", cuyo vocablo en 
vano lo ha buscado en el Corpus Jú-
1'Js Civilz"s de J ustiniano, en~ontrán
dolo repetido en las obras de los co
mentadores romanistas del siglo XVI. 
Entre los esclarecidos maestros que él 
cita haremos mención de los siguien
tes: Bártolo de Sassofcrrato, insigne 
glosador y civilista del sig-lo XIV, que 
definió el dominio: "derecho de dis
poner perfectamente de una cosa cor- · 
poral, a no ser que lo prohiba la ley". 
Mil otros la adoptaron en seguida, in
clusive Francisco de Accoltis, agreg-an
do éste: "salvo el derecho de otro", 
salvo iurc a!terz"zts. Amersfortí, dice: 
"dominio t:s la potestad legítima ele 
disponer libremente de una cosa, a 
no ser que a alguno se lo impida la 
fuerza o el dérecho." El romanista I-Iu
bero, h<~ce suya la definición de Bal
do de Ubaldis, variando sólo el pro
nombre; y así llama dominio "de
recho con que la cosa es nuestra". 
Para Cujas "dominio es la propiedad 
de la cosa", no hace más que repetir 
lo que afirmaba N cracio Prisco, el úl
timo de la secta de los proculeyanos, 
hace diez y ocho siglos: "domz"ttium 
id est proprietas", porque como obscr~ 
va Ortolán sólo así se concibe que 
una cosa sea enteramente propia nucs-
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tra. [ 1 J 

Definición de Bello. 

El insigne latinista don Andrés Be
llo que tanto honor y gloria ha dado 
a las letras y jurisprudencia americanas, 
acaso tuvo a la vista estas y otras mu
chas definiciones que las resumió en el 
art. 582 del Código Civil chileno, di
ce· así: "Dominio [que se llama tam
bién propiedad] es el derecho real en 
una cosa corporal, para gozar y dispo
ner de ella arbitrariamente, no siendo 
contra ley o contra derecho ajeno". . 

No es momento oportuno de hacer 
análisis crítico de ninguna definición por 
imperfecta que sea, menos de estable
cer diferencias sutiles en el campo de 
la filología y de los Códigos; pues, 
nadie ignora que qel vocablo domus, 
casa, se deriva domi1lium, ya que todo 
derecho se halla concentrado en aquel 
poder absoluto del señor o dueño legí
timo, domimu, sin que por éllo se limite 
únicamente a cosas corporales, ni haya 
razón para que se excluyan las incor
porales a las que no alcanza la defi-

(1) Narciso Noguer, S. ]., Cztestiottes cattdentes so
bl't' la Propiedad y el Socialismo, págs. 263 a 301.--M. 
Ortolán, ExpticaciÓ1l histódca t!e las b¡s;itucioms .te! 
lúnperador' [usti11ia1lo, tomo I, pág. 300. 
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nición de Bello, por más que señale 
también una. especie de propie,t(ad en 
éllas, en la apostilla del _art. 583. 

Es incuestionable que hay atributos 
característicos que integran la propie
dad en toda. clase· de bien e~ y . de ter
minan el radio de su efectividad y 
extensión._ En la. psiquis individual,. o 
sea en el derecho de conservación 
racional e' inteligente de_ las cosa~. se 
funda la defensa de las mismas; y, 
lu~go, después, su garantía y protcc-. 
cióh encontramo!') en la ley civil, penal 
y de policía. El . derecho de contra
tación y de trasmisión por acto entre 
vivos y mortis causa, a título oneroso 
o gratuito, no es sino el ejercicio d.e 
las facultades dominicales y de la li
bertad humana; la posesión general
mente es el signo distintivo de la mis
ma propiedad de los bi·enes que nos per
tenecen o que vamos a ganarlos por 
prescripción; la accesión no siempre 
es . un nuevb modo de adq,uirir, por 
más que así lo diga el art. 63-2 del. 
Código Civil, sí'no un corolario del 
derecho de _propiedad, atendida su am
plitud, funcionalismo y naturaleza ju
rídica; y, por fin, la transformación 
que el dueño hace de sus cosas, las' 
]imitacion·es. y ~raváme!les que, cqns-, 
tituye en· éllas,- demUestran' la plenitud 
de ese derecho y-" la capaci'd'a'd de' ób:rar; 
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~rn qut:: ta\es funcio,I~es sea.n delegadas, 
~in~ p~rso_nalíc;;imas. 

~n. la qr-ga.ni~?ción a.ntig\l,a socio.· 
morfis.ta exist(a(l elew.entos heterogé
neo,s y hon,qas diferencias, que o.casio.
naban confl,ictos y discordiasJ miles de 
hpm~~es en perpetua esclavitud y de
p~n,dencia, eu,pátridas q;u~ se habían 
rescrvad,o f~mcioi.V::s sa,cerdotales y la 
pr9piedad rdi.gip,sa en tiemp9 de Licur
go, y de SoJ.(>.n, ~xcluyendo, de el,l.a a los 
tzetas Y·<\ Ja mas;;t del pl,leb~o; patri
cios y señores, ·q\le hadan lo. n)ismo, 
p.riv<m~o a la plel?:e: de. ta,les derechos 
e~ el La¡;::h), y c:n. la 1,1,ac.ión \tálica: 
dQ,qu.ie¡¡a encontramos pri:vikgios de 
sa1;g,re o c;le r,iq\le?-a· y, op.robi;a.sa ser
vi~umbre dd gen~i)ismo contra. 1a jus
tic;:ia y el bie1;¡ pú~lico. 

División agraria~ 

CQI);Cf¡ctán.dQJlOS al. pt~el;>lo ):om.an.o, 
h.~:f;11p.s ~j~t.o qy,e la. p'ropieqél.d en ~\1. 
origep, d~g;eo.eró e}~; flmciÓ)J aristQcr-á· 
ti.ca y ~o.ci,~l de l,a, que ,no. goA;;tban l.Q,S. 

plebey.os1 !J. és~9s, s~ l_es, ~dj,l,ldi<;ó $pJ,o. 
sivte yug:a,das. de tieJ;t:? cuanq.o, ~1 reY, 
Serv i,o T t.ll,i,o f<;>.t;n16 e), q:~n.so. y l~s 
cel)turias; y c;t~asp ~~~. Ít.J.~. p.~r~- los 
p.ob,r.es, l.a J?rim,era d,i.'{i:siQn ·· é\gr~.ria, 
f~,t.~r~ ~,e 1~ liga, y l.í,n),Í;t,~ ~.Q.n~>agra.0os, 
"p~¡a) ,q!u~ 1Rs plebeyo~ no.. q~ltjvas~r;t 
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más la tierra ajena y sí la propia", 
si hemos de creer a Tito Livio y otros 
historiadores. Afirma Salustio, que al
gún tiempo después del destierro de 
los Tarquinas, se les echó de aque-
1las tierras públicas (agro pellere). 

En el atrincheramiento del Ouirinal 
y en el Janículo, en la montafia cos
mopolita y sagrada, brotó la sa vía de
mocrática de la igualdad civil y de las 
libertades públic<'s. Allí convocada en 
Asamblea la turbulenta plebe eli
gió tribunos que l2 representaran, 
cuyo veto reprimía la inclemencia y 
rigor de las leyes: allí empezó la eter
na y heroica 1 ucha de las minorías 
contra el patriciado y la oligarquía. _ 
Se prendió la chispa, se encendió la 
llama, se produjo el incendio en los 
plebiscitos, por la opresión y absolu
tismo de los magnates, por la excesiva 

· avaricia y monopolio de los ricos, con 
.motivo de las leyes agrarias y tribuni
cias. Nó querían restituir al ager puólt"
cus, o sea al dominio del Estado las 
tierras que se les había ::oncedido en 
usufructo y arrendamiento; pues con el 
transcurso del tiempo quisieron los pa
tricios transformar tales posesiones en 
propiedad perpetua y exclusiva, usur
pándolas, sin pagar las décimas del cen ~
so predial; en este caso no podía ser más 
justa la exigencia del pueblo meneste-
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roso,, al que apenas se- le concedió una 
parte de las tierras del Aventino, a pro
posición del tribuno Icilio, y desde en
tonces tué esa colina fortín inexpug
nable. 

No es otro el origen de la _posesión en 
J{oma, institución civil y de Derecho 
Público, que mantenía a las familias pa
tt·icias, en_ las cercanías de la ciudad, 
en el ager pubücus, y fuera de la Me
trópoli en inmensos la titundias repar
tidos en las Provincias: la nuda pro
piedad pertenecía al Estado [ domi
uium] y el usufructo a los concesio
narios. La transmisión de esas posesio
nes· privilegiadas a manos del pueblo 
que las reclamaba para convertirlas en 
colectivas, generales y públicas, fué el 
altísimo ideal y único objetivo de las 
leyes agrarias. Entre ellas una de las 
más - importantes, la de Licinio S~o
lo, limitó a quinientas yugadas ( I 25 
hectáreas) las tierras poseídas por la cla
~;e patricia, bajo la multa de die7. mil 
ases; y las devueltas a la República 
debían repartirse en proporción de una 
hcctarea y algo más a cada ciudadano 
pobre: entonces sucediéronse grandes 
convulsiones sociales por la reacción del 
Senado y la protesta de los ricos, que 

, obstaban y rehuían la ejecución de la 
:·ley Lícinia. 

La sedición de los Gracos introdu-
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j9 ~~as,c~n~~~t"les, r~for~~s: ~.1 s~'b'i\IW 
ide~~ ~e la c.~r~dad ar11w,oizp el d~r~~l;w. 
con ~a. j~slicif:\, ~esde qq(Z: l~ ley Sem~ 
pro,l!i,a (;\gra¡¡ia, ordenó que e~ tesoro. p.~~ 
blico indemnizara los gastos y mejo.ras~ 
para 1.~ ~~~t,Wc.i,:9n que lo,s patrid9$ .. ~e
b~<\n h~~~r 9-e a,que1,his ~ier~as. p.n;>,pi:;\s ~el 
Estad<;>; py,es, ~p,l,l meros, teJil~dore~, sin 
tít9.~o, legal, por no ~er su,s.cep;~ible~ ~e 
prescr~pción. Anotam<;>.s, ~qq\ qu~ esta,s. 
l~yes fisc.a,,~s naP,~ ti~nen '{lU;~ yer co.n. ~l 
socia,lismo, por S~f di.st~n,to. ~] concep,
t0. ~é~niq>1 y e.l fo,n:do gis.olveJ;lte de es.-. 
t~ esc:ue\~ económi:y<:\ imp],antad.a el) e~.· 
siglo XIX,. En lo,s, <;<?m.i~ios, p,or tril;ms 
diqárons,e en, R,9,~a mu,~l)w; Ot\9.S. ple
bis.citc;>s pa~:¡l, eJ Jj)¡é¡\~Cel;<jiDie¡:¡t9; y d.omi-. 
nío priva4c;>. ~~ po!)es,i.o~,~s ~gríc.:olas, 
s.i~ndo. los m,~S. n9.~?.9,1es.: la ky Ap,u-
1~y,a, la l¡'.i1~ia7 l';l Ljv:i.a, ]a J:'lav:,i.a, ]~ 
S~r,vili,a. y. 1?. ley J¡uli~. a,gl."~r,i:é!• fuel;'~ 
~e: ~a~j~s. (ru,meQtat;i';l,S., pa¡;:a l<;1, provi:-. 
s~ó.t?. <;le. m.i~~es,. c;ornp 1~ l;e.y Clo,di:a~ y 
alguti'<\S pa,ra el ~st~ple~imien,to, d~ co·. 
l~nlil.~. ;ryJ~jt:¡l,res.: 

No, bje~ l,<;t, <;>.ppl,~J}t,é,l R<?ma. ~;l;l,lti
plicó :ttmgis~r.'l..<:l.oS., y. j,u~ces1 ciu;dad~s. 
pr~fé~t11ras y. ¡p,~~.idpjo::;: fl}~lia .. de. sus., 
tP:~r<¡lna~1 . ';lsiwil<;t,ndp¡ <;i;xiJ~~<;t.cioJ1~s ~~· 
~r<}njer;~~. eQ, la, ~~~p.ftr.#.cie dd glRh(),. 
con Íl}%~1l,Sil~: pr<;>Yip,ci,<,ls. conqt1is,t~.9;as: 
y Estados federativos; operát¡Q,Q¡S~.g.ran; 
c.l~.s. inp1QV?<;:.i,<;>~,es ~~, 1:1 legisl?f;Ípn -vin-
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óilJr ronÚilla: Sé aÍ:eiHIÓ ei. rtgbr de 
lá 1JÍa1iitS lnfectió y el caúi:iverio de los 
deudores; refórmároili~ las leyes Cle la 
1izúztúpaHo, del páti·onato y Cle la 
diehtela, shhplificándose tas solemriida
tle5 del ize.xum y del' ;n;úiajiítm, sin 
las que antiguambite riingúB Ciudada
Ho podía adquirir 1~ pro'piédad .Y pb
sesidn. Ci.tarido el Derecho Civil R6-
mano extendió sii tetrd a tód"b's los 
cm1firies ~e ltalia, y, lqego, déspúé~ •. el'l 
el siglo' VI, antes. de la Ed Cristiana, 
llegó a in'c6rpo'rar. e'ir su orgailisttfO ele~ 
inen'tos~ extranJeros, nuevos usos y ó6·s~ 
tumbres; con la expansión de las con
quistas en el África; Asia Menor¡ Gre·~ 
cía, . Ma~edonia, Cerdeña, Germaiiia y 
en las Gá'lí~'s, a.jiquirió' mayor grado 
de amp'lihi~ cosmogó'nka, prO'g_re'so' y 
cUltura la l~gisl'a:i:ió'n' iía:Cio.nal, la:_ p,olí~ 
tica guerrera y lá viila civit dt! ~a: Me
tró'J?'oli; y de consiguien'te' triunfó !'a p'rq
p'iedad ind:ividual,_ ton' el espfrÍtü ere: 
propáganqa,> I'a: a'daptációh ál ~\~4i'o! el' 
it1terc~únbio científico' y l1ás' rel'á'ti'o'iles 
éo'rüeréiale·s~ · 

Sé' hún1<ú1'iza. Y. _fl1éga: a su ~sp~eii·~
d'or filós6fico el' Dérech'8 Civil, d~s'-' 
ap'arete el secretisnÚY d'é lÓ's fastos 'f 
de fa's acci'ónés de !'a Iéy; a'I1 

. p~océdí~ 
miento fórnlúla'ri'ó sú·éedé' e¡ e.Xtráordi
úario; se!' adopta el sistetrta d~ é~e'stió~ 
11'es perpetuas y· la: fiúeia' de fás Ié~ 
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yes se altera y Modifica por el Dere
cho Honorario. Reclaman los derechos 
de ciudadanía los pueblos de Itali<~: y 
los moradores del Latz"um, cuyo terri
torio provincial vale tanto como el ager 
1 omanus; se diezman las legiones y 
corre purpurina sangre en la ciudad 
eterna, no sólo a causa de la magna 
revolución social, sino de la lucha de 
esclavos y de las guerras civiles, en 
las que Mario, Sila, Pompeyo, César, 
Craso, Catilina, Marco Antonio y otros 
políticos y guerreros sepultaron a la 
República, pat"a establecer el Imperio. 

Fenómenos sociográficos. 

Y con el Imperio se entenebreció el 
horizonte de Roma, füé causa de su de
cadencia, .descomposición y muerte; no 
podía avivar la idea de la libertad, el 
amor a la virtud, ni menós satisfacer 
el anhelo de independencia y de jus
ticia. En la raza de los antiguos héroes, 
habfanse extinguido la fe y el patriotis
mo, el cáracter y la conciencia cívi
ca; debido a la inercia y envilecimien-. 
to triunfó el pretorianismo que se elevó 
al trono ávido· de gloria y de rique
zas, mientras el pueblo abandonaba e] 
foro y los comicios, con todos sus fue
ros y derechos. La muchedumbre con-. 
firió la dictadura a Julio César para 
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luego asesinarle. Esa sangre clamó ven
ganza al cielo y fué el gen11en. fecun
do de todos los crímenes y tiranías. 

,se acostumbró el pueblo a las gran
des injusticias, a· la opresión y servilis
mo, con la reducción de sus derechos y 
y renuncip. de sus ideas democráticas, 
desde el día en que depositó en manos 
de ·Octaviano Augusto el poder consu
lar y tribunicio a perpetuidad, el pontifi
cado y el ejet'cicio de todas las magistra
•turas, dándole el Senado el título de 
imje1~ato'r. 

La ·soldadtlsca ,y Ja aristqcracia ce
dieron :a Jos Césares las mejores pro
vincias del Imperio, y en ·la orgía del 
terror fueron confisca<;:los los bienes de 
ilustres ciudadanos y cortadas sus ca
:bezas: nunca como en esa época bu
lbo mayor absolutismo n.i fué posible que 
se multiplicaran más la~ exaccJQnes y 
tributos. Quedaron .despobladas muchas 
ciudades y otras en :ir:rcmediable cri
sis. ">L.a contribución predial absorbía 
b quinta parte de ;Ja t;enta: se cobraba 
el diezmo en .especies; el veinte y cin-

. co por ciento sobre la :manumisión de 
esclavos y el veinte sobre los testamen
tos; las m in as, las canteras, el gana
do, los barcos, las aduanas, la agri
cultura, los consumos, ]a propiedad ru
ral y urbana, las rentas, hasta los uri
parios y cosas .que estaban fuera del 
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comercio pagaban impuestos; y siendo 
como eran tantas las contribuciones, 
to.clas exigían una infinidad de censo re:>, 
de alcabaleros, de publicanos que caían 
como inmensa nube de lang-ostas so. 
bre poblaciones y campos y los devo. 
raban: "que el despotismo es un mons
tro que siempre tiene hambre", como 
ha dicho Castelar. 

Y advertid, Señores, que es pálida 
sombra la Historia Augusta en la que 
figuran: Tiberio, Calígula, Nerón, Ca-' 
racalla, Diocleciano y otros tiranuelos· 

· · que relajaron el vínculo del progreso 
y de la unidad nacional, del patrio-

. tismo y de la grandeza latina, con tor
pes errores e injusticias, y tantas ga
belas e impuestos, ante la suprema ser. 
vidumbre y abyección a que llegaría 
la humanidad, presa de la anarquía 
socialista el día en que se adueñara 
de los gobiernos, con la sed insacia
ble de riqueza y el ritmo igualitario 
que es- síntoma de parálisis y apople
gía. Recordad cómo, en medio de la 
escandalosél. n~gación de las fuentes del 
derecho y de la libertad ciudadana es
carnecidos y anulados por el imperia
lismo, la usurpación condujo a[ pueblo 
a la miseria; y !J. miseria traj6 con· 
sigo todo3 los. males y el desconocí. 
miento de la pr.1piedad privada que 
los Césares confiscaron y la fuerza tni· 
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litar puso a. disposición del Senado ro
lltilno, -repartiéndola entre los soldados 
y sus áulicos, mientras el grupo hu
mano se Sl,]azaba en los anfiteatros vien
do morir a los gladiadores y danzar a 
l:ts fieras en el circo- aplaudiendo y 
divinizando a los emperadores- para 
maldecir su memoria en el exilio y los 
crgástulos. Así es la multitud, Seflores. 
Custa disfrutar de los artificios del en
gaño y de las pomposéiS apariencias de 
la vanidad en gobiernos militariza
dos: m~tere y se ríe, como observa Sal
viano. 

¡Ay del díc¡. en que triunfara la dicta
dura del proletariado en el mundo! En
tonces todo esfuerzo escollaría en trin. 
d1eras de máxima resistencia: sin pro
piedad privada ni libertad de acción, 
1\!: extrangularía el pueblo a sí mismo, 
con un cencerro al cuello; con una ca. 
cien a irrompible y perpetua que no J¡:¡. 
concibió la dictadura ni el cesarismo 

, romanos, ella sería tanto más pesada 
y fuerte mientras mayor fuera el nú
lllero de eslabones y más desespera
tia la convulsión y el esfuer?.o colee-

. tlvo de los que la estrecharían, rema
: ehándola. 

fl'fll}lción de Jos bárbaros. 

Para todo pueblo llega la hora ex-
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piatoria, la hora· del· dolor. y de las · 
supremas retorciont~s. _ ._ _ Hordas sal
vajes. dirigidas por Atila. Genserico, 
Ataulfo, Radalguiso, Alarico, Orestes,, 
y otros bárbaros· invadieron el Impe
rio de Occidénte y aceleraron la caída 
del ·Coloso romano, en medio del ·hu· 
mo del incendio y fragor del exter .. 
minio, del saqueo y· matanza univer
sales; y1 asf, en ua bautismo de. sangre, 
entre· escombros y cenizas del pasado· 
nacieron los· pueblos de Europ~;· en
tonando· el himno a la aurora de la 
Libertad, al arrancar el cetro ·de· do· 
minación a· la Señora del mundo; 

Era el año 1.229 de la fundación de 
Romay 1¡76 de la Era·Cristiana: Ró
mulo-Augústulo cerró el ciclo de ·los · 
setentitrés · emperadores· que la go 
bernaron; y del · caos disolvente· sur~ 
g:ieron reinos de origen y nacionali
dad diversa. allí en donde tenían sus 
tiéndas de ·campaña · los visigodos, los 
bor-goñones,· los vándalos·, ·los francos, 
los hunos, los· godos, los suevos, los 
alanos, los hérulos, en1 las· Galias, en 
España, en ·la Germanía, en :África y· 
en la Italia. 

En ese terreno ensangrentado bro
taron inspiraciones sublimes y pasiones 
volcánicas, ya que no fué absoluto e 
ilimitado el despotisn1o de los bárba
ros, ni llegó hasta la concentración abo-
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licionista de las leyes y religión de los 
romanos; se reconoció .Ia supremacía 
moral y científica de la raza heroica, 
respetando la majestad de la concien
cia y la mayor parte de las antiguas 
instituciones jurídicas y costumbres na
cionales, juntamente con los derechos 
inherentes a la personalidad human·a. 

El secreto del dinamismo de la ci
vilización europea consiste e~ haber 
sabidu aprovcc,har de la sabiduría y ex
traordinario valor del Derecho Roma
no, que lo conservó como ideal de gran
deza· y tesoro de infinito precio, in
troduciendo ·desde lnego en su orga
nismo y legislación trascendentales re. 
formas: y antes de toda involucracíón, 
es de notar el fenómeno pro pul sor del 
dualismo legislativo, que fomentó la 
vida civil, las relaciones comerciales 
y la lib~_rtad individual, con el con
traste de que en el mismo territorio 
el extranjero se regía por sus leyes 
propias y. el romano por las de su an
tigua Patria, proclamando cleeste mo
do el individualismo y la personalz"dad 
del derecho. ~ . 

"Se operó un cambio radical en las 
relaciones sociales y pblíticas de los· 
habitantes, desterrando el antiguo po
der absorbente del Estado, y reapare
ciendo la obscurecida noción del ciu
dadano, a quien se reconocieron desde 
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entonces los fueros todos de su per
sonalidad; marcándose con esto un in
dudable mejoramiento social y un trán
situ decisivo a las corrientes de una 
perfecta civilización. A su vez los con· 
quistadores perdieron su carácter ex
clusivista de tribu, sintieron nuevas y 
may()res necesidades y de la selva na· 
tiva y del nomadismo guerrero pasaron 
a la vida urbana, ambicionando y re
conociendo las ventajas de la propie
dad privada en todas sus manifesta
ciones; y al consagrarse a la agricul
tura que antes abandonaron, convir
tieron sus armas en arados e instru
mentos de labranza", seg{m observa 
un hijo de la tierra de Pelayo y del 
Cid. 

Los visigodos én la Península espa · 
ñola se apoderaron de las dos terceras 
partes de las tierras romanas, inclusi- · 
ve semovientes y esclavos; los borgo
ñones en las Galias, tomaron igua! 
porción en los campos de labranza, 
dejándoles una tercera parte a Jos 
subyugados. N o sólo las propie _ 
dades privadas, sino también la ri
queza de la aristocracia, del Senado 
y de los emperadores, pasaron a mau 
nos de las tribus vencedoras que se 
distribuycror: de los frutos y del botÍr) 
de guerra; en tanto que los vencidos, 
convertidos en colonos, se . obligaron 
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a pagar grandes impuestos por peque
fias parcelas. 

Los lotes que para sf se reservaron 
los conquistadores se llamaron alodiales, 
por estar libres de toda servidumbre 
y tributo. Entre los francos la ley sá
lica que es una de las más bárbaras 
y más antiguas, al establecer privile
gios para la clase guerrera que poseía 
alodios, prescribió en el art. 7 del Tí
tulo XII, que "la tierra sálica no se
rá heredada por las hembras y ·qce 
la herencia pase toda íntegra a los 
varones". La ley gombeta, la de los 
borgondos, prohibió la enagenacíón del 
alodio, pero no la permuta; y como las 
demás reconoció la personalidad del de
recho, mandando que sean juzgados 
los romanos conquistados según las 
mismas leyes romanas. "Los bienes se 
dividían en lotes y adquisiciones. Lote 
era el patrimonio político, coustituído 
por una ley antigua y procedente de 
reparto del territorio entre los con
quistadores o de la liberalidad' del rey: 
derivándose de esto que el título del dere
cho pleno, no podía ser enagenado, sino 
que pasaba a los herederos varones, sub
dividiéndose hasta lo infinito". 

La ley ripuaria más era penal que 
civil; en ella se estableció también el 
principio de que la capacidad jurídica 
del individuo y su defensa han de ser 
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conforme a ias respectivas leyes de sn 
nación. 

No mencionamos aquí las leyes del 
Brevia'tio de A la1ico, rey de los vi-· 
sigodos, porque comprende gran par
te de los Códigos Teodosiano, Grego
riano y Her!nogeniano, fragmentos de 
ras 'instituci~nes de Gayo y sentencias 
de Paulo, vvrias Novelas de Valenti
niano, Marciano y otros emper~dores 
romanos. Fué esa colección (!erogada 
por Chindasvinto, en Espafia, cuando 
se publicó el Fuero Juzgo, completado 
bajo el reinado de Recesvinto, ·que di-
vulgó las leyes góticas. · 

Llan1áronse benejiáos o tierras bme
Jicúdes las asignadas, para el servicio 
de las armas de un modo vitalicio o 
a perpetuidad, en remuneración por 
notables empresas o altos cargos po
líticos, atendiendo al rango y dignidad 
de los cesionarios. 

Propiedad tributaria era la de los 
vasallos que habían cedido !·us bienes · 
aL señor, reservándose el uso y pose 
sión inniobiliarios, con la obli!!ación de · 
satisface.r u'n censo en dinen;" o en es· 
pecies, en cambio de la protección y .. 
defensa· qu_e aquél les otorgaba. El co· 
lonato flié la ser.vidumbre del ten· u·. 
fio, en que se fulminaba aislaclametl· • 
te la justiCia debajo de la horca y dd· 
cuchillO. La tradición de tale; propi<:·. 
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daclcs se hacía con rito~ simbólicos, 
con ceremonias especiale~:, C\Ún en la 
época de los bárbaros; si no había ac
ta escrita se arrojaba a la posesion 
una flecha, se la señéllaba con la pun
ta ele la lanza o de la espadél, se re
movía la. tierra o se esparcían en ella 
flores y ramas.::: 

Fuer<~ de c¡uc se reservaron los con
quistaclorcs .el derecho ele percibir una 
pensiói) anual, obligaron a los adqui
rentes al !audemz'o, o sea al pago ele 
una parte proporcional al precio de la 
raíz en caso de venta, sin perjuicio de 
la p1·clación y del retracto; y se dió 
el nombre de censo rcserv<üivo en ca
so ele trasmitirse el d011tinio plcllo del 
inmueble, con sus. hipotecas y gravá
menes, sin más condición de percibí. 
los frutos el tradentc, garantizándose 
su pago con las mismas tierras fruc
tíferas· por el censatario, como ocurría 
en e! Egipto en ticm po de las di nas· 
tías faraónicas. 

Los bizantinos no conocieron ni lle
garon a aceptar otro censo que el cn
fiteútico, cuyo derecho real limitativo 
ele la propiedad inmueble, tomó diver
BOs nombres con sólo la variación de 
lórma que introdujeron los pueblos eu
ropeos en sus legislaciones; y así en 
E~pafía se sUbdividió en reservativo y 
consignativo, en real, personal y mix-
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to, en perpetuo y temporal, en. redi
mible e irredimible. 

Delitnitacla y bien definida como ins
titución jurídic::1, encontramo~; la pro
piedad cnfiteútica en el Bajo Imperio, 
especialmente en una Constitución del 
emperador Zenón, ya que antes de él 
se asimilaba a la compraventa y lo
cación. Las ti(~rras que se hallaban sin 
trab;0o ni cultivo y que eran propie 
dad exclusiva de un terrateniente o del 
Estado, de los Municipios o asociacio
nes, eran concedidas a individuos o fa
milias para qt•.e se dedicaran a las la
bores de rotlll·ación y agricultura, usán
dolas y beneficiándose de los frutos; y 
de hecho adquirían los censatario:> la 
posesión de ellas, obligándose a pagar 
al propietario, en reconocimiento del 
dominio directo, una renta, pensión o 
canon. De este modo al enfiteuta le 
correspondía no sólo el derecho per
sonaL de \tso, sino d derecho real ele 
pose~ión ; y aprovechamiento ele las co
sas mismas, o sea el dominio útil, que 
se hizo extensivo aun a los edificios 
y fábricas sobre suelo ajeno. La enfi · 
teusis, sea temporal o perpetua, que 
dó así deslinclad.a por su naturaleza 
orgánica y economía vincular en un 
cu;:¡clro diverso al de los demás con
tratos 

Semejantes formas censuales está11 
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abolidas en c1 derecho alemán y por to
dos lo~ Códigos modernos; pertenecen 
al museo de la historia por exóticas 
y arcaicas, al empirismo de la agri
cultura y a épocas feudales, contr<Jrias 
a la armonía e-· integridad de la pro
piedad libre: triunfo del individualismo " 
es la desamortización de las tierras y 
su redención. 

Servidumbre feudaL 

Si examinamos el problema social 
agrario en la Edad Media, allí en
contré1mos el fenómeno del feudalismo 
que sepultaba e·n el terruño a los va
sallos, despojándoles de su capacidad 
jurídica y derechos personales confun
didos en la gleba. En el-absolutismo 
del Príncipe buscaban jHsticia los eles
heredados de la fortuna, garantías en 
la servidumbre, apoyo en el patrona. 
to y derecho en la fuerza, junto a los 
castillos señoriales ele condes, barones, 
mariscales, gentileshombres, que den
tro de Jos burgos, del Municipio y del 
Estado habían concentrado el poder 
militar y aristocrático, con. todos sus 
fueros y privilegios, en estrechos 1í · 
mites, atribuyéndose el dominio del 
derecho en las tierras (dmnz'¡zz'-um z'urú), 
a título de alodio y beneficio prove
niente de guerras, usurpaciones y con-
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q u istas. 
Esta institución· teutónica ha sido 

combatida por la clemocrac ia; y aun 
ha sufrido convulsiones en .la época 
de la Monarquía, como contraria a la 
igualdad social, a la independencia hu
mana y al liure albedrío; sin embar~ 
go figuró como todo un sistema de 
organiz<~ción económic:x y política du
rante la Edad Media, ~n que el feudo 
era eclesiástico y seglar, franco o sen· 
sual, jurisdiccional, propio o impropio, 
conservándose todavía algunas ele esta's 
formas de (uncionamiento en Inglaterra. 

La simpliciJad y movilización de la 
barbarie conclllj~ a los pueblos al en
granajc del feudalismo territorial, has
ta que el hon,bre levantó la frente al 
sol, comprendiendo la supremacía moral 
y beneficios d~ la vida libre que todos 
realizamos en la sociedad moderna, 
mientras más s~ subdivide la propie
dad e individualiza, para no extin
guirse 1li perece'r, en tanto que el Có
clig(> Civil esté triunfante, como lo está 
el Evangelio en el mundo, reglamen · 
tando el derecho ele familia, el de con
tratación y el de sucesión hereditaria. 

Libre circulación, 

Roto el nexo de las antiguas vm-
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culaciones que pasaron con el feudalis
mo, mayor es cada día el número de 
los pequeños agricultores que 'el de los 
lerratet1'ientes: deseen tralizada la pro
piedad y en libre circulación, no pue
de estár mejot· garantizada con el Ré
~;imen Hipotecario y el Registro Conc 
scrvatorio de bienes ¡·aíces; y a tan 
alto grado ele· franquicia económica ha 
llegado esta institución jurídica, con el 
moderno sistema del A cla Torre1zs, que 
se trasmiten al instante esos bienes, 
con bonos y documentos i11scritos, 
que representan valores efectivos al 
portador, pará seguridad de éste, en 
<':1 comercio mundial, como ocurre en 
los Estados Unídos. "La movilización 
de la propiedad rural es instantánea, 
ep cédulas hipotecarz'as emitidas por 
e_:¡·; dueño de una finca que las tras
inite por endoso; pues el mim10 due
tlo puede crear de antemano sobre su 
. . 1 d . , . , t1erra, . antes e e to o empresttto, cre-
ditos hipotecarios que luego negocia 
a medi·da de sus necesidades, como 
nn banquero que gira cheques sobre 
wu propia cajá", segítn observa un 
Ilustrado hacendista. 
1 Suprimidos los mayorazgos, vincu
laciones, censos, enfiteusis, la esclavi• 
tud, el feudalismo, los fideicomisOs su
cesivos y trabajos forzosos y perpe
,tllos: ¿quién en la hora actu::.1.l se atre-
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vería a evocar esas instituciones an
tieconómicas y caducas, contrarias al 
desenvolvimiento jurídico, al anhelo de 
progreso y a la evolución científica 
de la humanidad, a la cultura cívica 
y exigencias del eomercio, a no ser 
renunciando las más puras e inmorta
les conquistas del Derecho y la civiliza
ción? .... ¿Quién consentiría jamás en 
sacrificar las excelencias imperativas de 
la democracia y del espíritu que se eleva 
sobre la materia, para retornar al es
tancamiento financiero del Estado y o
minosa servidumbre del rebaño? .... 
¿Quién será capaz de admitir la dic
tadura del proletariado, abdicand~ los 
fueros de la personalidad humana, la 
conciencia del derecho y la propiedad 
misma, para trasmitirlos íntegramente 
dentró del colectivismo, por pura filani" 

, ? trop1a .. _ ... 
En otra conferencia veremos a don

de nos conduce el socialismo que olvi
da las enseñanzas de la Filosofía del 
Derecho e irrecusables testimonios de 
1a Historia y Economía Política, que en 
vez de levantar monumentos a la Cien· 
cia, rompe el freno de la Moral y e
cha en tierra todas las leyes civiles,, 
así como todas las normas y doctri
nas jurídicas e instituciones triunfales, 
al proclamar el robo y la expropiación, 
hundif:!ndo el puñal en el cerebro ·de 
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la burguesía y en la garganta del ca
pitalismo, como si del crimen naciera 
la justicia y el ave Fénix de sus ce· 
nizas para llamar a juicio a todos los 
pueblos. 

En el campo del Derecho Civil o sea 
de las relaciones privadas de los in
dividuos entre sí, no hay esfera más 
brillante para la familia, ni institución 
jurídica mejor definida y cimentada que 
el derecho de propiedad, que ha evo
lucionaQO en armonía con la razón y 
la libertad geográfica y etnológicamen· 
te, en el tránsito de lo homogéneo a 
lo heterogéneo, del bloque exótico del 
clan ;:t\ individualismo, de la horda pri
mitiva al régimen poliárquico y so
ciológico propio de la humanidad. Tu
vo razón· Pissanelli, en afirmar ante el 
Senado de Italia, que la idea funda
mental del Derecho Civil es la pro
piedad, y que todas sus d¡sposiciones 
se mueven en torno de los bienes re
glamentados por ella. 

En efecto: suprimida esta institución 
,o socializada; por el mismo hecho se 
rompería el eje del Derecho privado 
positivo; el desequilibrio familiar, so
cial y económico seguiría al movimiento 
disolvente, con la antilogía de prin
cipios y cambio de doctrinas. El ser 
humano no sería sujeto ele patrimonio, 
sino de onerosfsimas cargas y obliga-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



64 AI,FONSO !H. MORA 

CÍoAes; habría que definir la propie
dad, no como un derecho real e in
dividual, sino como función social y 
facticia, sobre cosas corporales que na
die podría gozarlas ni disponerlas, a no 
ser con el consentimiento de la mayoría 
y por delegación del Estado. Y median .. 
te él, "la producción y consumo -como 
dice Cornelissen- en una sociedad ver
daderamente comunista, pertenecería 
siempre a la colectividad." 

Considerada la tierra y los bienes 
como propiedad común, habría que ani
quilar y destruir todas las cm-ríen. 
tes económicas y el orden social pre
existente. No, sino despojad a los 
propietarios, suprimid los títulos ad
quisitivos de dominio, arrancad cuan
to tiene el individuo para la concen
tración de todos los bienes en poder 
del colectivismo; y veréis. en todas par
tes el desorden, la confusión y anar
quía, la muerte con el cortejo de to
dos los crímenes y males juntos. 

Situación antinatural. 

Si la tierra no es objeto de la pro
piedad individual: ¿ a dónde irá el hom
bre mísero ·esclavo fuera de ella, a 
buscar tan sagrado derecho? .. - _ ¿Acáso 
lo encontrará en el idealismo de Pla
tón, en los misterios de Eleusis, o en-
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t:re los ebionitas, en las prediccio
nes de .1\mós, en las doctrinas de Ma
nés, entre los patares, los vandos, los 
begardos, los hussitas, en la herejía 
ele Wiclcff y ele tantos otros precur
sores del socialismo; en las utopías de 
Jacobo Van Maerlant, Gerardo Sege
ralli, Tom;ís Moro o del sonambulis
ta Rabelais?-Aunque el Profesor Ha
mon haya dicho que, en la Ciudad de! 
So! c\c:l monje Campanclla, la pro
piedad es común, reputándola cnmo 
fuente de todo egoísmo; le contradi
ríamos con s6lo probarle que esa Ciu
daJ es ideal, creada a flor de pura 
imaginación y de libre espíritu, que si 
así no fuera tendría cimientos debajo 
ele la tierra, como tieue todo edificio 
humano aun el ele los mismos comunis
tas, que dentro de élla ocultan el ri
quísimo tesoro de la cienciél, para en
contrar la nada común y las manos 
vacías sobre la superficie. 

El poder sin freno, la religión sin 
moral, la propiedad sin ley, se llama 
tiranía y despotismo confiscatorio, sea 
que esa función la ejerza un hombre 
o todo el ptYeblo, el Estado o la co
lectividad, sobre todos los bienes o so
bre una parte de éllos, llámense raí
ces o muebles. ¿Qué importa que mi 
derecho :esté :- ar arbitrio de un rey, o 
al arbitrio de una Asamblea?-- .. ¿Qué 
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importa que m<~ lo arranque un tira
no o que me lo arranqne un pueblo, 
o el comunismo que es b1~rbarie?-en 
fmscs ele Castelar. 

No: h demoCl"acia no qLliere nin
gún tirano, no quiere ningún despo· 
ti::;mu -excl<unarémos con el tribuno 
español- ni el clcspotislllo ele la clase 
militar que es t~l má··: temible, ni el 
despotismo de la sociedad consagrada 
en Grecia y Roma, ni .el despotis'mo 
feudal consagrado en la Ecl"acl Media, 
ni el despotismo ele los reyes consa
grado en el Renacimiento, mucho me
nos el despotismo del Estado y del 
pueblo que quieren con grave daño 
de h libertad consagrar algunas es
cuelas que se llaman a sí mismas libe· 
raJes y progresivas. 

N o hay g¡·íllete;:; más pesados que 
los colectivos ni mejor remachados y 
fuertes clue los del socialismo. La fra
gua .cld trabajo en utilidad y benefi
cio ajenos encontramos en la antigi.ie· 
dad y en la Edad Media; y la apli· 
cación de las mismas doctrinas ·expo
liadoras en el moderno yunque dd 
bolchevismo. Ha variado el medio so· 
cial y las sombrías proyecciones de la 
esclavitud, tiende a socializarse el ele. 
recho privado, y, a pesar :le la inno· 
vación· de principios y sistemas, el pro 
blema económico es el mismo, tan pa 
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voroso e insoluble como ayer. No hay 
compraventa de hombres libres en la 
América del Norte ni a orillas ele! 
Tíber, se han abolido el tormento y 
y el suplicio; han desaparecido los Tri
bunales de inquisición, no hay colo
nos ni vasallos sujeto~' pcrpetuamen
te a señores feudales; sin embargo, 
ningún tirano ha hecho mayor escar
nio de la justicia y de lél libertad que 
el socialismo, ninguna escuela crmo 
la suya ha explotado e invadido todos 
los derechos civiles, políticos, innatos 
y adquiridos, en ruda y encarnizada Iid,
con el espíritu ele sabotaje y destrucción, 
con teorías amorfas y revolucionarias, 
combatiendo sistemáticamente a todas 
las religiones, a todos los pcd<::res, au-
toridades, ·partidos y {ioctrinas ___ _ 

Es. preciso convencerse que el des
potismo del Est2.do socialista y del p1 o
letariado centuplicaría la tiranía, y de 
llegar a imperar en el mundo sería 
devastador y formidable, como las olas 
descncadenéidas del océano, porque 
abarcaría en inmenso radio las peores 
y más vejatorias formas de servid1.1mbre 
para la Patria, la familia y el individuo; 
de convertirse la pro¡:.,iedad privada en 
pública, ele exclusiva en común y co
lectiva, dejando ele set· lo que ella es 
actualmente debido al superlativo gra
do de encumbramiento y iiberación en 
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las naciones que van a la vanguardia 
de la cultura moral e intelectual. No 
somos partidarios del latifundismo, me· 
nos de la confiscación, a. que pasen 
las tierras que tienen legítimo dneño 
no cultivadas a la terratenencia del 
Estado. 

Propiedad británica. 

Y para vergüenza de las demacra· 
ciás hispano-americanas y confusión del 
socialismo, haremos notar que aun en 
gobiernos monárquicos como en el del 
Reino U nido de la Gran Bretaña, na
die puede ser desposeído de los bie
nes adquiridos legalmente, sino en vir
tud de sentencia judicial o en cual
quiera de los casos excepcionalmente 
previstos por las leyes; porque la cons
titución orgánica y política ·de Ingla
terra a pesar de las huellas del feu
dalismo, es una de las más libérrimas del 
mundo. En élla se reconocen los tí
tulos de la Corona, junto con los .de
rechos de la aristocracia y del pueblo¡ 
están eficazmente protegidas y sancio
cionadas las libertades públicas, y, en 
consecuencia, hállase abolida la pena 
de confiscación y también la muerte 
civil, habiendo reconocido y consagra· 
do el derecho de jrojz"edad z'nviola· 
bit, el art. 42 cle esa Magna Carta 
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de seguridad y defensa individt:al. A 
todo propietario se le ha concedido la 
libre enajenación de sus bienes muc~
bles e inmuebles, conforme a la ley; 
y tan grande es el. poder dominical 
que el testador o donante pueden dis
poner de la universalidad de sus bie
nes sin quedar sometidos a la restric
ción de ninguna reserva legal, según 
declara terminantemente el art 46 de 
la misma Constitución. 

En el actual Derecho Civil inglés, 
la clasificación de los bienes y el sis 
tema jurídico de la propiedad terri
torial tienen sello especial y fisonomía 
característica, ora atendiendo al origen 
histórico, ora a la tecnología cientí
fica. Si bien habíanse adueñado ele to
do el territorio los antiguos sajones, 
se impuso con la conquista de los nor
mandos el feudalismo triunfante que 
asignó al rey, .a título perpetuo y ab
soluto, el dominio direclo en la su
perficie del imperio británico, dentro 
del cual se verificó la distribución de 
lotes, concediendo a los poseedores el 
dominio útil. He aquí porque como 
observa don Angel Osorio y Gallar
do, las tierras, las casas y otros inmue. 
bies susceptibles de ser tenidos cti feu
do llevaron desde muy antiguo el nom
ln·e éle tenencias (lenemmJs )_- se les 
llama también herencias ( lzeredz'temens), 
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porqu~ a la muerte del poseedor co
rresponden por derecho propio a su 
heredero. "En el lenguaje jurídico mo
derno, se les designa con el nombre 
'ele bienes reales (real projt1· fJ' ), por 
oposición a los bienes de naturaleza 
muy compleja, llamados bienes perso
nales (persoltal jtoperty)". 

No está sometida a enfiteusis la ri
queza muebl~ (l¡oods, clzattels), por ser 
de propiedad personal, en cuya trans. 
misión el dueño obra con absoluta in. 
dependencia y plena libertad. No así 
las tierras sujetas a distintas formas de 
dominio y posesión feudataria, llámese 
el feudo. franco ( freeho!d), por mero 
an:endamiento (copylzo!d ), simple, sus- ... 
tituíclo, etc.; vitalicio, cJe. reversión, etc./ 
reconociéndose también propiedades 
inmnebles de partz'cular estate, en po
sesión libre y en espectativa. A las 
comprendidas en el feudo simple, se 
ha dado en llamarlas propiedades libres 
(freelzo!ds), sean o no hereditarias; tem
porales o vitalicias; a título gratuito u 
oneroso y fideicomisarias (trztst)/ ade
más son aceptadas estas tres formas 
de propiedad y posesión: conjunta(;ot.Jlt 
tcJZancy ), común (lenancy comun ), en. 
tre coherederos (coparceray). 

Obra de labor científica y de evo· 
luciones jurídicas es el cambio y reJa 
tivas modificaciones que ha sufrido eo 
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Inglaterra el primitivo sistema feudal, 
a tal punto que hoy generalmente Jos 
concesionarios clél dominio útil pueden 
explotar el feudo sin dar cuenta a na
die, transmitirlo por herencia, sin nin
guna confirmación, enajenarlo sin re
servas, ni más reconocimiento que el 
vasallaje a la Corona. 

Por más que de este modo esté ga
rantizada la propiedad individual como 
libre e inviolable, no obstante según la 
prerrogativa 4 del art. 76 de la Consti
tución, ·se le con'lidcra al rey Jefe Su
premo ele la Iglesift anglicana, como 
el único propietario del territorio in
glés y las tierras poe jiccz'ón legal, co
mo . feudos suyos, los dominios del Es
tado, como sus bienes propios y las 
rentas públicas como canclé.Jie~> suyos. 

A fuer de republicano que ama la de. 
mocracia, creo y sostengo que ni por 

, ficción debieran existir estas antilogías, 
menos los privilegios ele vasallaje, por· 
que estudiadas las profundas e íntimas 
relaciones de la propiedad con el hom
bre, ésta ha de ser libre, espontánea, 
exclusiva, como lo son todos los bienes 
supremos y derechos originarios; y, en 
esta I!ecesidad vivísima y permanente 
ele la humanidad, en esta exigencia 
imperiosa ele la naturaleza, se funda el 
gran evangelio social del profundo res
peto y reconocimiento a la propiedad 
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ajena, la que no debería tener otro 
límite que la razón hum~ma y la misma 
ley llamada a defenderla y conservarla. 

Hechos sociales. 

El derecho de propiedad es la man
zana de la discorJia; y yo rechazo tu
da imposición coercitiva donde la en
cuentre, todo sistema expoliatorio y de 
nacionalización que tienda a concen
trar y adjudicar los liienes de perso
nas individuales o colectivas en manos 
del Monarca o del Estado. Y las mis
mas razones que militan en contra del 
fenclaJisr'.O que erigido en sistema de 
gobierno para la organización y repar
to de la propiedad .inmueble en la 
Edad Media, concedía a los príncipes 
y señores las tierras de vasallos y sier
vos de la gleba, obran también con 
otras másvigorosas y convincentes, e

1
n 

contra del socialismo que predica el 
despojo universal y quiere transfor
marlas en feudo de las muchedumbres, 
atribuyendo dominio directo y admi
nistración al Fisco, a los Municipios, 
a Sindicatüs obreros o a colectividades. 

Y advt:>rtid, Senores, que hay socia
listas que proclaman la federación del 
pueblo, convirtiéndole en árbitro de sus 
destinos, sin la intervención ni tutela 
de gobierno alguno, con absoluto des~ 
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conocimiento y prescindencia del n
fermdum, de toda autoridad y parla
mentarismo, del sistema hacendaría y 
administrativo y aun de la represen
tación de las minorías, a fin de que 
todas las propiedades e industrias sean 
de uso y beneficio común, inclusive 
maquinarias y medios de producción 
y de trabajo. · 

Oidle a Kroptkine en su Óbra La 
Conquista del Pa·n: "Es menester que 
el rico, instrnmento de la producción, 
:;ea propiedad común, a fin de que el 
espíritu colectivo saque de él los ma
yores beneficios para todos. Tomad po
!lesión-añade-a nombre dd pueblo de 
los graneros de trigo. de los alma
cenes atestados de ropa y de las ca: 
Has h~bitables ...... ; es necesario apo-
derarse de toda la riqueza social; to
tuar las casas e instalarse en ellas, 
con arreglo a las necesidades de cada 
~\tmilia; cojer los víveres acumulados y 
consumirlos de suerte que conozcan 
lo\> pobres la hartura, tanto como co-
1\ocen el hambre". 

Con semejantes doctrinas que con-
~11gran todo exceso y usurpación ar
l1ltraria de ]as mayorías, a tal grado 
fh:¡~aría su omnipotencia y despotismo, 
pi hábito de prescindir de toda nor
IÍI¡I de justicia y de toda ley, que no 
lluhda gobierno que subsista ni poder 
~ 
1;~ 

~' 
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humano capaz de contener, dentro de 
los mt:ros de cada ciudad, a los hom
bres convertidos en fieras, en peor 
estado que el embrionario y ele natu · 
raleza, con el cambio absoluto y ra· 
dicalísimo de todas las instituciones 
éticas y jurídico-sociales. Pues bien, 
sabed, Señrít·es, que este es el p!an 
subversivo e injustificable del socialis
mo, esta la voluntad manifiesta, la idea 
únic;• y el pensamiento de los dema · 
gogos que proclaman ·el absolutisn:o' 
que en sí mismo abarca tocia tiranía "' 
y despotismo, porque en las democr;1 J 
cías así des01-ganizadas, habría tanto~;! 
sátrapas y malhechores como individuos a 
en la masa social. ' 

¡ 

El derecho de propiedad lejos d<l3 
evolucionar y desenvolverse en los tn<.~ 
mcnsos horizontes de la Filosofía su.,: 
ciológica y del Código Civil, queclarftf 
limitado al grupo comunista, al esquik' 
mo del rebaño, ·en su forma agrarhtf 
más simple e imperfecta; no tendría 1-at~ 
zón de ser en el individuo, por apremia'~ 
doras y. permanentes que sean sus l!Qf 

ccsidacles y re1aciones jurídicas, ani~ 
quiJada y absorbida su personalid:¡¡J 
por: el socialismo, despojado el homlJI¡g 
de todos sus bienes extrínsecos y dé 
los atributos inherentes a su mÍ'iltÍf 
n~turaleza, en medio de la familia dn~ 
org-ani~acla y del marasmo de la HÓ 
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dcdad. 
Las cosas comunes sean muebles o 

t•aíces, en manos de la colectividad en
tera, no pertenecerían a nadie exclu
sivamente: eJ. más fuerte se apodera
ría de éllas para su propia utilid<1d y 
beneficio. La desamortización y el trán · 
Hito de ·la colectividad agraria al in
dividualismo és fenómeno sociológico 
de evolución natural, marca la última 
'etapa ele progreso científico, es obra 
tde la psicología jurídica de la pro
'piedad libre; y, viceversa, el experi
:mentalismo y los hechos comparados 
~l:videncian que el comunismo socialis
¿la es retorno a los tiempos de igno 
~l'ancia y esclavitud, primer período de 
;viabilidad humana. 
j 

f)lcreclw eslavo. 
~~-----
~· Ley ele regresión la del atavismo,en 
}.la esfera zoológica, denuncia igual
~Jllcnte grandes cambios y fenómenos 
~(:11 la vida antropológica de individuos ru . , 
~ naciones que tienden a volver a su 
fiwimitivo estado. Escudriñando la gé
~)t;:sis primaria y la etiología del eterr·o problema social en el derecho es 
. Jlvo, en él aparece la raigambre del 
· omunismo ancestral que siempre ha 
ido y será refractario a las . grandes 
. maravillosas concepciones de la ju-
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rispruciencia moderna, al soplo vigo
rizador y espíritu de perfectibilidad e 
individualización europeas, a las nuevas 

1 
industrias financieras y organización 
territorial. greco-latina; y tanto la Sor. 
ciometría cronológica, como la Histo
ria antigua, demuestran y continnan 
mediante cifras y datos estadísticos, 
que más o menos dependiente de la 
vida colectiva ha subsistido la forma ar
caica de la propiedad agraria en to
dos los pueblos de raza eslava, desde 
siglos atrás, inclusive en la campesina 
Rusia. 

Y es tanto más digno de estudio 
este problema étnico y sociográfico, 
ct1anto no sólo en- esa infortunada na>< 
ción, sino también en Polonia, Bul
garia, Dalmacia, Servía, Herzegovina, 
Croacia y Esclavonia, existe aún el . 
antagonismo persistente a toda refor · 
ma relativa a la individualización de 
la propiedad inmuel;>le que apenas so 
organizaba, en estado embrionario, con. 
las vivas corrientes del Derecho Ro· 
mano y el conjunto de institucionc» 
sociológicas y científicas de Europa, 
cuando ha aparecido el bolchevismo, 
como la escoba de la bruja en las mon' 
tañas. 

La comunidad familiar es la nota' 
característica y predominante en lm¡; 
pueblos de origen eslavo que aún cou ,¡ 
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servan huellas del patriarcalismo, con 
la concentración de la autoridad do-

. méstica y de la propiedad agrícola en 
determinados grupos, cuyos miembros 
estuvieron acostumbrados a laborar la 
tierra y explotarla· proindivisa, consu
miendo los frutos en igual forma. 

Los bienes y el haber de la comu
nidad, en Servia, por ejemplo, perte
necen, no a uno de los miembros en 
particular, sino a todos conj,<mtamcnte 
conforme el art. soS, a tal extremo 
que según el art. 510 del Código Ci
vil: "ningún miembro de la familia· 
puede vender ni obligar por razón de 
deuda lo que pertenece a la comuni
dad, sin el consentimiento de todos 
los varones mayores de edad". 

Lo mismo ocurre en el principado 
de Montenegro, entre los eslavos me
ridionales, la vida común familiar hace 
que la propiedad lo sea también -pi~ 
ra todos, conservándose inalienable la 
parte indivisa ele la tribu [pleme] y en 
las corporaciones, sobre todo en los bos· 
ques y praderas. 

N o bien el jefe de familía compra 
un inmueble, queda ~n común para los 
suyos, sin que pueda vender sin su 
consentimiento. Fuera de que para 
adquirir el dominio de bienes raíces 
es necesaria la aprobación judicial pos
terior al contrato; y algo semejante 
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Qcurría en Rusia antes <lcl bolchevis
mo; y hasta ahora en Rumanía y Po
lrJnia, predomina. la forma típica de la 
copropiedad familiar, conocida con el·· 
nombre de homestead en los Estado!:
U nidos de América. 

Conforme prescriben los arts. 26, 28 
y 29 del Código General de los bie
nes, que hoy rige en Montenegro, 
desde la época 'del Príncipe Nicolás 1?, 
obra. del famoso civilista Bogisic, es 
necesaria, además, de la aprobación ju
dicial, la. inscripción del título traslati
vo. de bienes raí ces en el Registro del 

. departamento en que estuvieren situa-
dos. · 

El. ruso Máximo Kovalevsky, Pro
fesor de la Universidad de San Peters
burgo, en el Prólogo de su obra grande
mente científica, titulada Orígems y evor 
lución de la .famiha y de la propiedad, 
con acopio de datos y sólidas razones 
documentadas, al estudiar tan arduo 
problema, en su Patria, llega a esta con~ 
clusión: "El comunismo ha precedido 
de una manera indubitada a la pro. 
piedad individua 1 y ésta solo se ha es
tablecido sobre ]as tierras como conse
cuencia de un largo período de disolu
ción, tanto ele la comunidad de aldea, 
como ele la comunidad familiar". 

"En este momento estamos atrave
sando esta face transitoria que con-
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duce al individualismo", decía, hace po
co, en vísperas de la guerra europea, 
tan eminente sociólogo, como miem
bro del Senado ruso, en el cual t·e
presentaba a las Universidades y a la 
Academia de cic>ncias. ·Al conjuro má
g-ico de la civilización realmente pre
cario y transitorio, casi instantáneo, 
ha sido el resurgimi,ento de Rusia que 
antes de adoptar bien las formas del 
individualismo y la santa idea del de
recho y la libertad, ha retornado con 
el bolchevismo de última hora a un 
estado peor que el primitivo comunal 
agrario, revolucionándolo todo y co
rrompiendo todo sistema político y 
económico con la abolición de lat'i le
yes civiles, debido a la organización 
federal de los sovviets de soldados y 
campesinos. 

La preexistencia de la comunidad 
familiar denota sumisión servil y al1u
lación del individuo, presupone lu yux
taposición de esfuerzos acumulados que 
contribuyen a la inalienabilidad de la 
tierra. Atemperado el rigor de la au
tocracia del padre y del marido, he
mos· visto en el estudio histórico ele 
casi todos los pueblos europeos, cómo 
la familia reí vindicó los derechos que 
le concedían la n~ligión y la natura
Jeta, cómo se rehabilitó la mujer y 
recobró la autoridad y prestigio so-
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bre sus hijos, cómo éstos y aquélla 
han afianzado su patrimonio en el ins
tante en que la ley ha reconocido !:>U 

autonomía y personalidad. Ineludible 
consecuencia de ideas tan altruistas y del 
justo anhelo de perfeccionamiento, es 
la propiedad exclusiva e inviolable que 
marca un período evolutivo en los pue
blos indígenas que han pasado de la 
dictadura del villorio y servilismo do
méstico al régimen de la libertad y 
floreciente civilización; y, de ese modo 
hánse reformado las antiguas institu
ciones, enaltecidas con la verdad y la_ 
justicia, . se han depurado y corregido 
las costumLres y vicios del clan co
munista y de las tribus bárbaras, a 
cuyo espíritu ha llegado el elíxir ma
ravilloso del cristianismo que ha vigo
rizado las· conciencias; y, a través de 
escuelas políticas, filosóficas y artísti
cas, se han descifrado y resuelto ar
duos problemas conforme al Derecho 
Natural, gracias al que en la lucha 
por la vida, ha mejorado la condición 
del proletario y del obrero, se les ha 
llamado al banquete social a los des
heredados de la fortuna, enmendando 
errores y desterrando abusos; se ha 

'establecido y garantizado la dote, los 
peculios, la sociedad de bienes entre 
los cónyuges, la administración libre, 
en ciertos casos, y la exclusión de ca-
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pitales de la mujer casada, con teorías 
y leyes emancipado ras. 

Lo que ha minado y disgregado la 
institución de la C{,munidad familiar es
Java, es, por tanto, el instinto Ílldz'vi
dual -como observa Kovalevsky. "Los 
legisladores de la antigiicdad y de la 
Edad Medja, atestip-uan que la deca, 

<:> 

ciencia de la familia patriarcal no ha 
tenido otra· causa". Y aquí deberíamos 
agregar que sobre el instinto están 'las 
verdades y principios filosóficos, la cul
tura científica, el aprendizaje y com
prensión del Derecho Civil, la acción 
solidaria v defensivet, el conocimiento 
ele las n~evas necesidades y altos des
tinos del hombre, de sus derechos esen
ciales y deberes correlativos. 

Entre los misn1 os eslavos, en la gran 
familia que ,en sí asociaba a muchas 
otras, encontramos en forma superior 
la drztzi1la, o sea el núcleo ele la co
munidad, 'zadruga, subordinando los 

. intereses ele cada una al círcnlo con
céntrico gentilicio ele las fratrias y de la 
tribq. (Kmina ), formándose ele la reu
nión de ·~todas ellas el mir 1'Uso, por el 
que las clases campesinas ocupan y tra· 
bajan las tierras como patrimonio in
diviso: lo que demuestra que para és
tas la propiedad individual ha sido· y 
es como una planta exótica, enclenque 
y sin savia propia. 
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Cuando en otra vez descorramos el 
telón al estudiar la actual face socia
lista en el gobierno y legislación de 
Rusia, entonces veréis, Señores, cómo 
al nacer a la vida de la República, han 
minado los bolchevistas todas las ins 
titucioncs y destruído su autonomía, 
ahogándola en ríos de sangre, en me
dio de la lucha de crueles sicarios· y 
del bandolerismo que ha arrasado las 
conquistas de la civilización a hierro 
y fuego. La gangrena ha penetrado· 
en su organismo hasta los huesos; Ru
sia es un cadáver exilado e insepul
to en medio de las naciones; mil an
torchas funerarias descubren el espec
tro de ese grandioso pueblo y el esté
ril sacrificio de innúmeras víctimas en 
manos de sus sepultureros, por un ideal 
utópico e irrealizable: la abolición de 
clases y la igualdad económica. 

Transformismo de la propiedad. 

Al estudiar la impulsión innata y 
los hechos sociales biológico-psíq u;ícos, 
demuestran los sociólogos cómo los se
res que pertenecen al género homo, 
primariamente, han pasado por el blo· 
que híbt.ido del clan, en el que no lle
gó a definirse ni reconocerse 1a pro
piedad privada ni la posesión jurídica 
de las heredades y bienes raíces, por 
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ser la justicia en tal estado embrio
naria y sobre todo negativa, sin más de
recho que la fuerz~ y el instinto gue
rrero, ni más ley que· la vindicta an
tisocial qne arrancaba ojo por ojo, dien
te por cliente, vida por vida, con la 
llamada ley del talión; '"ley que no es 
sino la aplicación de la igualdad en 
punto a satisfacer una injuria." Y, ad
vierle un notable criminalista que: "El 
instinto igualitario que en las dz'strz'
bucz'ones de los alimentos y de los bie
nes imponía el reparto, creó d talión, 
y la necesidad de prevenir las desas
trosas consecuencias de las revueltas, 
lo introdujo en las sociedacles primi
tivas''. 

En aquella forma la tribu salvaje o 
el clan ejercía represalias con el arma 
de la venganza atávica, cuando ha
bía sido herido o muerto uno de sus 
miembros; y allí el Í11terés mutuo con
ducía a todos al castigo, y, por la or~ 
ganización comunista. al reparto del de
lito y de la sangre; y sólo cuando SJ.! 
reconoció ]as ventajas y los atributos 
característicos de la propiedad priv::t
da, la defensa y protección ·de ella in
dependizó del dan a sus miembros, y 
no bien llegó a concentrarse y desen. 
volverse el poder doméstico en Ja fami
lia propietaria, desapareció la bárbara 
ley del talión, exigiendo los deudos de 
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la víctima, el precio de la sangre al ma
tador o a su parentela, en compensación 
por el delito inferido. 

Ved, Señore~. como la actividad apre
hensora y el derecho de propiedad, 
aun en los albores de incipiente civi
lización, son factor de progreso en cuan
to han morigerado las costumbres san
guinaria~; y bárbaras, a la vez que fueron 
íntimo lazo de unión en la familia pa
triarcal, sin cuyo conocimiento y estu
dio de sus vestigios, no podría darse 
solución científica al derecho de mas
culinidad y primogenitur.1, a la agna
ción y movilidad de la herencia y sen
timiento de solidaridad ele los grupos 
gentilicios primitivos, en el tránsito ele 
la vida ancestral a la~de organización 
jurídica y científica, en que predomina 
la diferenciación de bienes y el deseo 
de adquirirlos libremente, unidos al de
ber y a la necesid¿tcl ele conservar 
la propiedad exclusiva e individual. 

Sobre el salvaje, el hombre civilizado, 
no solamente tiene el instinto d'el do
mimo, sino la iniciativa ref1exiva, el 
sentimiento y protección jurídicos de. 
defensa y la libre disposición ele la pro
piedad. Sin embargo, no hay sistema 
más antiguo .ni más extenso que el co
munismo: ·su anatomíá y extratifica
ción es polimorfa. Aritméticamente es 
el denonzinadOP común dP:! bolchevismo 
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y sit~dicalismo, como bien ha dicho don 
Antonio Royo Villanova, afamado pro~ 
fcsor de la Universidad de Vallado, 
lid; y, si est0- filiación es de todos cono
cida y evidcntfsima, también lo es que 
t;des ·sistemas no son sino ampliación 
y pura esencia del socialismo. Y, bien 
lo sabéis, Señores, que el socialismo 
es una de las formas clásicas y ma
nifestaciones del comunismo, cuya fiel 
imag·en se refleja en la misma genea
logfa de la tribu endogámica y de la 
horda primitiva, que no llegaron a co
nocer la su premacf a metafísica y los 
atributos ele la propiedad privada. 

Se distinguen est1·atos eti la evolu
ción económica y social, diversos pe
ríodos de formación, nuevas faces y 
líneas ideológicas en el campo socialis
ta; pero la clave es invariable, el 
fundamento esencial característico, la 
base doctrinaria es una sola, oídio bien: 
el absentismo y neg-ación de la pro
piedad individual. Sea esta negación 
total o parcial, produce el efecto ele 
anular completamente, o restringir a 
su mfnima expresión los derechos del 
hombre aun los más esenciales, como 
el de su personalidad y existencia ju
rídica, que no se conciben sin las ga: 
rantías y protección de la ley civil y 
el libre goce en el ejercicio de la propie~ 
dad. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



86 ALFONSO M. MORA 

El colectivismo se limita a poner en 
manos del grupo, TODOS LOS ME
DIOS DE PRODUCCION, llámense 
industriales o agrícolas, tierras y bos
ques, fábricas y maquinarias, materias 
primas y pla_nteles, herramientas y vías 
de transporte. __ .; tal sistema no se 
extiende a los OBJETOS DE CON
SUMO, que, en tal caso, degeneraría 
en socialismo integral, face superior de 
la sociedad comunista, según la propia 
expresión de Lenin. 

Aspectos de regresión sociopsicológica. 

¡Nuestro ideal, nuestro fin último 
es el comunismo! -exclama Emilio Van
dervelde- en su discurso pronunciado 
en la Cámara Belga, sobre El Socia
lismo Agrícola. Y, aJ estudiar las fórmu
las de producción, afirma que: "ellas 
representan el punto de partida y el 
punto de término de una evolztcz"ón que 
separa el régimen actual de las for
mas imperfectas del co!ectz"viSmo, para 
llegar en último resultado, a las formas 
más libres y más íntegras del comunz"s-
mo" _. _ _ · 

¿Cónque, evolución para llegar a las 
regresiones íntegras y más libres del 
comunismo, es decir, a la tribu en su 
grosera anarquía, al clan parasitario, 
al circuito de la zadruga familiar, en 
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que las necesidades y el instinto igua
litario ponían a disposición del grupo 
a las personas y a las cosas, cuando 
predominaba la materia sobre el espí
ritu, sin otra filosofía que la del es
tómago, ni otra~ armas que las uñas 
y los dientes, con las que el animal bra
vío y el hombre selvático han implan· 
tado el comunismo: ¡sí! el comunismo 
gregario que para triunfar hoy necesita
ría volver a ser lo que fué en épocas rri
mitivas, en la Edad antigua, convirtien
do a las personas en cosas, a . las co
sas en ídolos, a los ídolos en reba
ños_ - - -

¿De qué evolución al comunismo nos 
hablan Emilio V ande rvelde y la litera
tura socialista? Evolociona el hombre 
o el pueblo que ascienden gradualmen
te d~ un estado infel"ior a otro supe
rior, cuando conocen sus deberes y de 
fienden sus derechos, aspirando a la 
felicidad y perfeccionamiento; no así el 
que renuncia los bienes que posee, sin 
esperanza de adquirirlos. "La natura
leza busca en primer término su con· 
servación, y, después, su expansión": 
no es signo de engrandecimiento y ri
queza, no es vida de libertad e inde
pendencia volver al derecho de los ká
bilas, al Talmud babilónico, a las ce
bollas de Egipto, ir siglos atrás al es· 
tado primitivo, propio de ia comunidad 
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infantil en su rusticidad salvaje: no es 
evolucionar, romper los vínculos étni
cos y sociológicos, destn1yendo la es
tructura y organismo de la familia, de 
la ciudad, del municipio y del Estado 
que deben conservarse, con sus bienes 
económicos: no es evolucionar dar vuel
tas de camello, en la arena del desierto, 
en contra de las leyes biológicas y ci
viles que garantizan los títulos ~e ad
quisición, la inviolabilidad y el libre 
ejercicio de la propieclé•d, los modos 
de enajenarla y transferirla por acto 
entre vivos o mort-is causa. Tal muta
ción lejos de ser avance sociorganoló
gico, ético y filosófico a más amplios y 
halagi.ieños horizontes, sería retorno ob
sesionan te a una organización rudimen· 
taria económica y social que tuvieron en 
siglos idos los pueblos aborígenes de 
Europa y América, como lo demuestra 
la Historia serena e imparcialmente, y 
con ella la Antropología y todas las 
ciencias jurídicas y sociales. Si el pro
greso es expansión y ley universalísima, 
no es progre~·o lanzar el carro, como 
hace el socialismo, centenares de siglos 
atrás: eso se llama escollar en la rampa 
descendente, contra el orden de los he
chos y de los. principios, ir a la crisis feu
da!, a la última etapa materialista del 
grupo colectivo, al último límite.clel a
tavismo racial y de la antinomia, de la 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DERI~CHO Dl~ T•ROPB~DAD Y SOCIAT.ISMO 89 

injusticia y la barbarie: a ]a sumisión del 
. dan, a ]a servidumbre del cacica?.go, .a 
Ja esclavitud, con ·el nombre de comu
nismo, crimen de lesa humanid<;td y de 
lesa civ.illzatión •• _ • . 

"A medida que la hun)anida<;l se se
para dd tronco animal-:-según el sen
. .tir de Alfredo Naquet-a inedida que 
evoluciona y se hace .corisciente <;le sí 
mism<J; nacen en élla n'ecesidadcs más 
puras, más elevadas, más in,materia
]es .... ";y es mayor el número y !;¡1 infi
nita va.riedad de bienes. En sus co
·~íeuzos :la propiedad · tan 9ébil conw 
el instinto, ~se concentró en la comu
nidad, luego espirit¡1alizada llcg9 f,l. vi~
c,u]arse, e_nnoblecerse y .defin.irse en 1~ 
familia~ adqu:iriendo mayor expansión, 
firmeza y garant~as en la coma~ca, en 
la regió~, en la ciudad, en el munici
P.Ío, hasta que :individtia,I y · exclus,iva 
a·h~rca hoy y define _la propiedad to
dos los derechos; en sus múltiples ~s
'calas e 'irradiaciones, mantenida y orga
nizada .por er Codigo C.ivi'l. 

La manía que indta a:l comunismo, 
ordinariamente, obedece a fenómenos 
freno.páticos, a ilus-ionismo, a perturba
ción mental y desorden patológico. Es
tudiada la capacidad encefálica en ''la 
parte .Posterior y lateral de la cabeza, 
a_} ·Ja~~ de JCl. filogenitura", ha descubier
to 'la ps.iqüiatríá, en rn~1titud de casos 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



90 Al,IIONSO M. l~IORA 

y personas, exceso y perversión de ins
tinto, síntomas característicos de atro
fia e impulsión primitiva a la comuni
dad de bienes, especialmente, en la gen
te rústica, en los pobres, en los débi
les, en los eteeómanos y vagabundos, 

~ en las criaturas sumidas en el dolor y 
la . miseria, en los oprimidos y desgra
ciados: instinto que apenas puede re· 
primirse en la multitud, pot· medio de 
las instituciones religiosas, sociales y 
jurídicas, de la moral y civilización que 
condenan el cxpolioy larapiña .... Y, 
ese mal instinto, ese impulso morboso 
redivivo que conduce y arra:;tra al so
cialismo, se traduce en gt·itos de odio 
y de venganza, en im¡..>r~cacioncs de 
furor en contra del capitalismo, o de 
exagerado celo comunista. e' ignoran
cia del melio en que se vív~: en los 
más es fiebre igualitaria, idealism::> 
platónico, delirio humanitario, rebeldía 
contra el bien ajeno, descspet·ación 
que obedece a tres causas: la impo
tencia, el interés y la envidia. 

Es menester la profilaxis social, en 
tales casos, para evitar el contagio; 
antes de que se presente la cpizootia 
comunista, hay que emplear remedios 
preventivos, eliminándola en SllS efec
tos y contrarrestándola en sus causas, 
como así lo hacen Gobiernos filántro
pos y previsores, multiplicando Asilos 
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infantiles, Horfanatorios, Leprocomios, 
Hospitales, Cas:-ts ele caridad y benc~
flccncia; a fin de que, en espíritu y en 
1Jerdad, mediante la acción social, goce 
el que necesite de Jos beneficios de 
la Ley Civil y Penal, de la asistencia 
pública gratuit;:~, que se traduce en 
armonías de justicia, en cooperativismo 
ofici<~l y protección a J<-ts clases incligen. 
tes. Despejadas las incógnitas del pro
blema económico, por el mismo hecho 
se facilitan las reformas de legislación; 
pe1·o, ante to.do y sol)r~ todo, hay que 
perseguir fines morales y científicos, 
atizando el ínego del patriotismo y el 
respeto a la propicd;H] en el alma de 
las muchednmbn~s, difundiendo en ellas
a torrentes la verdad y la luz, el sen
timiento de ]<¡ carid<~d y la justiúa, 
de la solidaridad y asociación. con 
el que se pone diq11e al vicio y remedio 
a 1a miseria, centuplicando las indus
trias y las cnergí<Js. 

Clinic¡;¡ l amor sociut 

"Las leyes, dice Fossé1ti, de que tanto 
a};:¡rde hacéis, no h;:m creado la pro
piedad, sino qne únicamente han re
gulado un scntimienh) m1tural que en 
nosotros existe"; y, Dios sabe qlle así 
como el homici<l::J nD SÍ('mpre es <un 
criminal, agregaremos nosotros, tampo-
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.co lo es el anarquista, el socialista: 
son enfermos curables, necesitan arn.or 
social y clínica social. . 

Tal vez bullen en su mente lumi
nosas ideas no exploradas ni comp~en~ 

, didas: éllos tienen hambre de igualdad 
y sed de justicia, con la convicción de 
que el capitalismo y la propiedad pri~ 
vada no deberían existir; y, esa sed 
de expropiación, esa hambre igualita
ria,· son fruto de grandes dolores e in
finitas lágrimas, q~:e anuncian negras 
tormentas dentro del cerebro y del co· 
razón, pavorosas, ptofundas como las 
del océano ___ _ 

Hay que convencerles que el dere
cho está en proporción con los bienes 
que cada uno posee, sean intelectua
les, morales o físicos. Hay que expli· 
caries que la lucha por el derecho tiene 
por causa la desigualdad económica; y 
que la desigualdad económica siempre 
ha existido y existirá en donde hay plu
ralidad de bienes; que es obra no sólo 
de factores artificiales, sino de la mis
ma Naturaleza. En efecto: salta a ia 
vista que existen bienes puramente in
dividuales, cuya extensión y variedad 
están en razón armó?ica y directa, con 
la diferencia de sexo y de edad, con 
el. grado de inteligencia y de fuerza 
física, con la mayor o menor capaci
dad de cada persona; pues es hecho 
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evidente que existen privilegios en la 
naturaleza humana, en la i'nmensa des
igualdad de facultades psicológicas, de 

·· dones y bienes materiales. 
En la gran pirámide social, pr~va-· 

lecc la virtud y se eleva el gemo y 
el talento sobre el nivel común; y si 
bien toda perfección es relativa, ora 
sean los bienes naturales .o artificiales, 
la selección es necesaria, por ser efecc 
to legítimo de la supervalía. Allí en 

. donde Iiay diversidad de estados v 
condiciones físicas, también las hay ju
rídicas y sociales que dependen del 
sujeto del derecho y del medio an

·tropológico; allí en donde hay bienes, 
existe humanidad y son tantas y tan 

;variadas lac; fisonomías de la propie
;dad, cuantos son los individuos y los 
:pueblos que tienen el uso y goce ele 
;su patrimonio; es por esto que siempre 
ha habido ricos y pobres, grandes y 
pequeños, señores y vasallos, sabios e 
'Ignorantes, electores y elegibles, au
~toridadcs y súbditos, legisladores y le
?g·islados, constituyendo cada clase ge
~;t·arquías en poliedros distintos, no en 
~líneas paralelas; porque el paralelismo 
~'.Cs señal de regresión, es síntoma de 
~lnuerte, sino en líneas ascensionales que 
~~ot·onan la cumbre. Geométricamente, 
'huposible que todos ocupen el plano 
ªprimitivo ni el mismo lugar, la mino-
~ 
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:ría se eleva sobre la multitud, y 'so
bn:: la minol"la se alzan !os más fuer
tes y capadt:t~clos: así lo requiere la 
:sine1·gfa y evolución intensa y fecun
da en todos los pueblos, en todas 1~s 
soded:ades, en todo organismo hu
mano, debido al ritmo de la cultura mo
ral e intelectual y a la diferenciación 
clc bienes. 

Para darse cuenta cabal v exacta, 
es menester comparar los he~hos y fe
nómenos cosmosodoJógicos, la.s interfe. 
rencias y corrientes genésicas, la se
mejanza. y variación de las institucio
nes políticas y jurídico-sociales de aquc· 
llos pueblos de la antigiiedad, en los 
que predominó el comunismo, con la 
nueva ideología científica y transfor
maciones que ha sufrido la humanidad, 
que siente anhelo y ansia de mayor re
novac~ón, perfeccionamiento y progre
so, sin poder saber cuál será el ,jJti
mo límite de su desarrollo maravillo
so y asimilativo, cuál será su sHertc, 
el día de mañana, con las nuevas doc
trinas socialistas que convulsionan al 
mundo, con el vértigo materialista de 
regresión que viene a ser como un sen
timiento de necesidad en las viejas y 
ensoberbecidas naciones de Europa, q1H~ 
ególatras y ateístas han llegado al pi" 
náculo de su grandeza y de su gloria, o!· 
viciando a Dios y a la Filosofía del De .. 
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recho, a la justicia que es ley eterna de 
perfectibilidad y a sus tradiciones re
ligiosas. 

Para resolver tan arduos y trascen·· 
dentales problemas, la base debe ser el 
estudio del Derecho positivo, como es y 
ha sido en la realidad, y de sus causas, 
nacimiento y persistencia en las socie
dade-s humanas, como observa Alfonso 
Asturaro, catedrático de la U niversi
dad de Génova, en el Prólogo de la 
monumental obra SocíoloJ:Ía Jurídica 
de Carlos N ardí Greco. 

"El primer fenómeno que encontra-' 
mos, afirma el prologuista, autor de 
Sociología Zoológica, en el estudio, a 
partir de la convivencia habitual de se
res pertenecientes al género homo, pro
vistos de determinadas cualidades bio
lógicas y psíquicas, es el elevarse de 
la forma animal de ptoducÚÓ1t a la 
forma humana, por tñ:edio de la elabo
ración de un instrumento . de trabajo, 
y el transformarse de las relaciones 
brutales entre productores a las rela
ciones conscientes de cooperación, esto 
<~s, el fenómeno económico en su gra
do más sencillo". "Sigue inmediata y 
necesariamente, como el efecto a su 
causa, o, mejor, a una de sus causas, 
d elevarse de las relaciones animales de 
n~producción a los hechos gcnestcos 
ltumanos, fam:lia, matt4 imonio, &." 
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Investigando el derecho económz'co 
y después el g·enélico, llega Asturaro a 
esta conclusión: "qu.e el ·derecho .eco
nómico y genésico [ y bio-psi.coló
gico J precede, pu.es, y es fundamental, 
no sólo ,respecto de cualq,uier otro De
recho que ticndá a garantizar activ;i
dades y bienes complejos, sino también 
respecto de estas actividades mis.mas, 
la pol,ític2, ·la reli_gió.n, el arte, la cien
cia, etc .. " 

He aqu"í porquG, como dic_e José Bui
xó Monserdá, "manejando el método 
inductivo-decl uctivo, con un rigor sor
prendente, inimitable, ·lleva aquel so
ciólogo a feliz térmi.n.o la obra de se
riaciÓn de ·los fenómenos lu~manos, inú
tilmente intentad~1 ·hace algunos· años 
por De Grcet". (1) · 

Propiedad g~nética y colectiva. 

Vamos a concluir echanclo una mi
.rada retrospectiva a algunos. ,tipos d(~ 
or.ganización infantH de ciertos pue
blos .de la América, en donde el co
Jectivismo se ,eJlevó a la categoría dt: 
institución social y política, bajo :}a co
·yunda .de fét~rea y movible servidum· 
.bre .nacional. 

(1) Alfonso A'iturnro, E! Jlfaterirtfisnto .1./istónil• 
Y' fa .Sodofogú~ ,Ge,nemt, págs. 6 y zs.-,.,<:;arlos N¡¡uU 
Greco, Socio!og(a J2erítlíca, págs .. 29 y JO. 
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. La modernista tendencia y afición a 
los estudios prehistóricos, las corrien
tes de crítica perseverante y análisis 
metódico, están al cle~cifrar dificilísimos 
problemas toponÍmicos y arqueolÓgicos, 
en las tnmensas comarcas y antiguos 
reinos de las Américas, que fueron 
habitadoi; por un conjunto de tribus y 
pueblos de diverso origeq y grado de 
cultura intelectual, idólatras y. fetichis
tas que difedan en lo~ ritos religio-. 
sos, eil el idioma, en las costumures 
políticas y guerreras, en la constitu~ 
ción de la familia y en las múltiples 
y variadísimas formas dé propiedad 
agraria, apenas conocidas y exploradas 
por la Sóciología, pot· estar envueltas 
en las tinieblas de) tienipo, ailá en el 
fondo de magnífic9 paisaje, en la ri· 
queza de aluvionalés inmigraciones de 
todo un . Continente, en él estt1ario y 
confluencia de los ríos, en la campiña, 
en lás moradas rupestres y en el mo
vible lecho dé los o<:éanos Pacífico y 
Atlántico, en cuyas ondas azules fueron 
Jos nudeos priini~ivos y el cuadro mag
nífico de éivilizáciones ü'luertas . 
. En los ,p'uel?los árúericatlO!), la pro

pieda~ dé los prr¡pos ~l pi·incipio des
cercada . e i.lim itada, se re~ujo después 
á parcdamip1tos te.mporá]es y comu
iles: eran distribuidas lás tierras culti
vables en lotes y a vecé~ por sorteo 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



98 ALI'ONSO M. MORA 

---·---------

· entre las familias de las hordas primi· 
tivas, según las necesidades, medios de 
producción y el número Je individuos 
de cada uno de los grupos gentílicos. 
Ese reparto igualitario lo hacían los an
cianos y jefes más antiguos. 

Mantuviéronse las comunidades de 
agricultores, aún Jespués ele la conquis
ta, renovándose conforme a la ley de 
Tiinen, y esta forma fué propia de al
gunos departamentos de Norte Améri
ca, y subsistió, porque así convino a 
la colonización en Virginia, Georgia, 
Conecticut, &; persistiendo en la zona 
septentrional la propiedad colectiva, mu
cho tiempo refractaria al sistema in
dividualista inglés, como así lo demues
tran los concienzndos estudios de La
veleyc y Aquiles Loria. "Un resto de 
derecho comunal, la imposición de la 
forma de hacer el cult'ivo a todos los 
agricultores de un país, se encuentra 
aún hoy en Maryland, donde se pres
cribe anualmente por medio de leyes 
la cantidad de grano que ha de ser 
cultivado", según relata N ~rcli Greco. 

Si contemplamos a la América del 
Sur, antes de su descubrimiento y con
qnista de los Reyes de España, en ella 
encontraremos también centenares de 
razas indígenas en evolución, entre las 
que se cuentan los aztecas, mayas, huan
cavilcas, guaraniés, chimus, puruhaes, 
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aJ • '· cañares, 
cas, 'cihchas, patas, can ~~ ,· s 
y mi} otr~1s, de las que la mayor par
te se haJlan extinguidas. Se cree que 
M::mco Cápac dió constitución defini
tin al imperio de los incas, t<1n luego 
como Hegó a subyugar y vencer c?si 
a todas estas tribus y <~ muchas otras 
que vivía1! ajsJadas, naciQnalizándolas. 

La propiedt1d de 1as tierras fué de 
]ibre aprovcchnmiento para las tribus 
bárb:1t·as y nómadas; y respecto de las 
sedentarias llaman la atención de los 
anticuarios bs chozas esparcid::1s geo
g:ráfic;m1cnte, en la altiplanicie de los 
Andes y cordilleras escarpadas, en la 
pmfuudidacl de] vaJle y de las campi
ñas, sin qm~ fahen en ciertas rcgio11cs 
cerc<'ls de piedra y cerramientos par
celarios, en el campo líhre, y huellas 
de la majestuosa grandeza de pobla
ciones urbanizadas que denuncian el 
laberinto de casas espaciosas, como las 
de nuestro Tomebamba, de variadas for· 
mas y n-pmcrosas cehhts, construidas 
cerca de los baluartes y muros de
fensivos, ya en colinas estratégicas, ya 
a inmediación de corrientes hidrográ
ficas. 

Ley primordial y absoluta, ley bio
lógica y 1.miversalísima, la propiedad 
que se basa en la posesión, ley de 
(~quiHbrio y coexistencia, de poderío y 
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duración en el tiempo, y de unidad 
y armonía, en el espacio, no debió fal
tar revestida 9e diversos matices, llá
mese familiar,: tribal o colectiva, en 
esos inmensos reinos y agrupaciones 
americanas, antes del descubrimiento del 
N nevo Mundo, en q.ue las hordas pri · 
mitivas indígenas apenas .con:ocían la 
moneda y el ~límite de las heredades 
y de los ca m pos; y, ya sea por el de
recho de conquista que asignó .al Mo
narca indio la tierra de los cañar.es; ya 
en fuerza de la comunidad doméstica, 
no pudo prevalecer la propiedad agra
ria exclusiva e individuai, obra de ma
yor cultura jurídica y de sucesivas des
integraciones, de fenómenos sodológ-i
cos, económicos y palingenésicos, del 
desar'rollo científico y moral de la vi
da en relación con los derechos del 
hombr~ y de . la libertad, en esos tiem
pos de inGipiente civilización y gene
ral despojo, en que casi todos los aborí, 
genes manten íanse en guerra perpe· 
tua, én miseria y envilecimiento, suje
tos a la ley de servidumbre, a la inva
sión y al exterminio, a ,la voluntLul 
despótica de régulos y caciques que 
''arrancaban bruscamente.del suelo na, 
tal a familias y poblaciones enteras", 

Las tierras en los dominios del Inca, 
s¿rvían :para el spstenimiento de ést<~, 
para el culto de latría del Sol y pa. 
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ra la vida del pueblq. A semejanza de 
los pueblps ciel Oriente, había cosas 
sagradas incaicas, comidas fúnebres en 
común y reverencia 'a los · imiertos, 
<l_doratorios que se llamaban pacarz'¡zas, 
ídolos o huacas, sacerdocio, gerarquías 
y clases sociales: la . primera con todos 
los ~ueros de ,lé,\ nobleza y gentilidad, 
era la familia del Rey, pontífice y gue
rrerq, legislador y 'juez supremo; luego 
.después la de los encargados del culto 
del Sol, los amautas y sabios, con sus 
estirp~~. curacas, régulos, capitanes y 
altos dignatarios de la Corte, rodea
dos de mil pno:rrogativas e inmunidades, 
s,in sújeción a ninguna carga ni tribu
to. La omnipotencia del Emperador 
era absoluta, como la de los Faraones 
.en Egipto y Reyes ,de Ist·ael, su do
minio en las tierras quizá no tuvo li
n1itación, ya que de él mismo dcpen
dfan la .propiedad sagrada y los lotes 
.que se adjudicélban al pueblo, fué due
ño exclusivo ·de las minas metálicas y 
.d~l ganado de las cordilleras; la pena 
,ele azotes .era generalmente aplicada, 
.así como. la de ~uerte; el servicio mili
. tarizado y el trabajo personal fueron ley' 
obligatoria para todos, la vigilancia de 
,p,olicía no pudo ser más extricta y ad· 
inirable, con ei sistema c~~tadístico de 
decenas, centenas y grupos de mil en 
que estaba subdividido el pueulo, en los 
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diversos departamentos, bajo la direc
ción de sus respectivos jefes. 

"En el sistema administrativo de 1os 
incas estaba sttjwz":rmaa co1npletamenlt: 
la propiedad individua/', (1ice el sabio 
polígrafo Ilmo. Dr. González Suárez 
en su Historia del Ec-uador, y agre
ga: "todas las tierras eran del Sobera
no, quien todos los años verificaba un 
nuevo reparto de ellas, teniendo en cuen
ta la compensación entre los muertos 
y recién nacidos en cada pueblo y fa 
milia. No había un solo individuo que 
no recibiera su determinada extensión 
de terreno: si era sano y robusto ha
bía de cultivarla por sí mismo: sola
mente los enfermos, las viudas y 1os 
que se hallaban ocupados e-n la guerra, 
en la extracción de metales o en la 
construcción de tambos, palar:ios o tem
plos tenían derecho a que los demás 
de Ja tribu les cultivaran los campos". 

¡Epoca de igualdad, a la vez que de 
absorción y despotismo!. __ . Señores. 

· ¡Desconocidos los fueros de la perso
nalidad human a, no pudo ser más grose
ro el materialismo, más repugnante la 
abyección, ni más lastimera y triste la 
vida selvática y parasitaria de los hi 
jos del Sol, vida humilde y sencilla, 
como la de la flor de la paja y la dd 
cardo silvestre!. ___ · 

No existía comercio, libre cambio ni 
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iniciativa individual, estímulo para el 
ahorro ni galardón para el trabajo,· ape
nas era usufructuario el infeliz indio de 
las tierras del Monarca, como las al
pac.as y llamas de las praderías; comía 
como el ganado para vivir y trabajar 
de sol a sol en la pequeña parcela lla
mada tupu y en posesiones ajenas; no 
tenía libre albedrío ni supremacía mo
ral, la adaptación al medio le hizo sor-. 
do e insensible a la voz de la t!atura
leza, a las armonías del bien y de la 
libertad. La idolatría y absorción del 
Estado, el atavismo racial, atrofiaron ' 
las facultades del indio y envilecieron 
su conciencia, al privarle de lo~-; bene
ficios y garantías de la propiedad agra
ria, limitando sus necesidades y aspi
t·aciones a la ag-ricultura de un modo 
fatal y mecánico; de tal manera se le 
acostumbró a vivir abatido en la sen
da del dolor y la miseria, en la co
munidad que imprimió en él cierto aire 
de melancolía y huellas de servidumbre 
<:terna, sin que para los vasallos jamás 
hubiese existido el derecho hereditario 
que afianza a las familias y mantiene 
los !azoe; de amor y autoridad que e
manan de la misma naturaleza, 
. Me siento angustiado y dolorido ante 

l.\ realidad y fatalismo de los hechos, 
í~on el toque de agonía de la ra:t.a in
(:aica que apenas pudo salvar España, 
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en el momento histórico de la conquis
ta: ella le encontró en estádo de pos
tái.ción y letargo, tristé, taciturna, como 
la. parihuai1a, ave de ]os pantanos, que 
siente esqüiva el beso y frío de la muer
té, en la iriinovilidacl del "agua, rodea
da de escasa lu'mbre y florecillas d~ 
nieve. ¡Quiérl no gime con las ende
chas tiernas y indaricólicas del yara
ví indiano, cuyas notas son el him.no 
de la naturaleza en la· 'soledad del· Ta
hüantinsüyu, sobre el musgo de los se
pulcros!_. _ . ¡Quién no se extremece con 
]a música ciclópea y de plégariá de los 
caracoles y bocinas que lanzan alégría's 
desbordadas e imprecacioúes colectivas 
de dolor y de veng·anza, en los pára
mos y nevadas cumbres!- -- -

¿Será posible que los que anhelan 
el triunfo de la Humanidad, en su fan
tasía y exaltación demagógic<'l, echeü 
de menos las heroicas gestas coled:i
vas 'e instituciones 'de. tales pueblos, 
afirmando que su gobiébú) fué el me
jor d'el mundo y su snerté n'lás cómó
d~, próspera y te Hz. 'que la de los que 
goz.ámós 'de la . protección jurídiCa· y 
c'iv'ilizac= ón cristiana?- - - -

S'e le atribuye a Colón la forma agrí· 
cola y trib'útar'ia de niánténz"iiú"entó p':\
ra Ja raza conquistadá. La repárti'ción 
de la's tierras am·ericanas se hizo eu 
virtud de la carta-patente de 1.497· 
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entre los colonos españoks, a quiene6 
les tocaba el cuidado y protección de 
los indígenas, cuya adjudicación en con
formidad a las Leyes de Indias, hacía el 
Gobernador juntamente con las tierras 
que pertenecían a la Corona de Cas- · 
tilla, habiéndose establecido entonces 
el sistema de las encomiendas, que era 
una especie de feudo territorial por· el 
que se obligaba a los indios y labrie
gos a pagar a los encomenderos un 
impuesto periódico. 

A puntes prehistóricos. 

Si bien es muy conocida la cons
tituci6n política, las leyes de herman
dad y la vida íntima de los incas, 
antes· y después de la conquista es
pañola, no ocurre lo mismo con los 
cañares, a pesar de las investigaciones 
de antroposociología. y prehistoria del 
Señor González Suárez y de los im
portantes y documentados estudios de 
los Señores Matovelle, Jesús Arriaga, 
Max Hule, Jijón y Caamaño, Carlos 
M. Larrea, Octavín Cordero Palacios, 
etc; pues ninguno habla de la orga
ni::ación de la propiedad bajo el ix,n
perio de la raza cañar, que distribuída 
en numerosas tribus tuvo·existencia au
tóctona y unidad federativa en las que 
hoy son provincias del Azuay y Cañar, 
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hasta que fué destruída y quedó so
juzgada por la incásica, desde que Tú
pac-Yupanqui, padre de Huaina-Cá
pac, la venció despojándole de sus ri
quezas e inmensos dominios territoria
les, a mediados del siglo XV. . 

En la comunidad de· los hatos y de 
las dehesas encontramos a estas dos 
razas unidas en épocas lejanas; y si 
pudiéramos retroceder cuatro centu
ri;.-s, les veríamos solos a los caña
res, en las márgenes de nuestro 
florido Tomebamba y en los campos 
aledaños, subdividida la propiedad raíz 
entre las familias de la tribu, en las 
cuencas pluviales y colinas que dibu
jan la cosmogonía reginnal, etl 1í · 
neas onduladas_ del regio panorama, 
en el Va11e de Azogues y de los 
Ayancayes, ~de Hatum-Cañar y Gi
rón, de Gualaceo, Sígsig y de Paute, 
Cañaribamba y Yunguilla, en las huacas 
y sepulcros de Chordeleg y Guapán, 
cuyos tesoros corresponden al perío
do de Tiahuanacu, según el cálculo de 
Max Hule, que lo coloca entre 6oo y 
1.000 de la l~ra Cristiana; allí hánsc 
encontrado esqueletos, armas, utensi
lios de cerámicJ. y alfarería, llantos y 
turbantes de oro, planchas de plata, 
bastones y figuras simbólicas que de· 
muestran la propiedad cañar en tale~: 
objetos. Muy distinta es la estructura 
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de las cabañas y el men:1je, así como 
el, de las tolas y diastática de los en
tierros pertenecientes a los incas, ya 
que fué diverso el grado de riqu<;,za y 
evolución sociogenétic.a y cultural de 
este pueblo. 

"Si ascend~:::mos la cordillera andi
na al norte de Quito, allí existía otra 
tribu distinta, la de los caraf_; que ha
bitaban Imbabura y Pichincha, no tenían 
más rey o Señor que el Scyri, no se 
hallaba establecido en trc éllos el co
munismo abs~rbcntc de los incas; y los 
inclividuos ejercían indudablemente el 
derecho de propiedad, poseyendo sus 
bienes o legándolos a sus herederos." 

Igual fenómeno observamos también 
en las jibarías de nuesfro Oriente ama
zónico. Entre los mismos incas n'o to
do fué comunismo, como supone el Se
ñor Doctor González Suárez; pues es 
indudable que junto a la posesión fa 
miliar ( ayllu) de las tierras distribuí
das a los vasallos, que a su· muerte 
l'etornaban a la nación incásica, exis
tfa la propiedad del Monarca que era 
individual, así como la de su paren
t.da, Ministros de la Corte y clases. 
¡)rívilegiadas, siendo transmisibles por 
neto entre vivos y st1ccsión heredita
da. 

Es hecho comprobado que, sí_, exis
tfan propiedades particulares. Un no-
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table historiador, al hablar de la con
quista del Perú, dice: "El inca rega
laba a los caciques o a otras perso
nas que se habían distinguido en la 
guerra, ganados o tz"en as que se ha
cían hereditarias en sus familias, aun
que indivisibles; los herederos posdan 
estos bienes en común y no se repar
tían sino los productos." 

La asistencia económica traducida 
prehistóricamente en la forma ::le coo
peración agrícola, no es nueva, así co
mo no es institución exclúsivamente in
cásica la de los pósitos o graneros pú
blicos, destinados a la recolección y 
custodia de mieses, para el bastimen
to y manutención del pueblo. Algunas 
de estas leyes con las de reparto y 
mens(lra de tierras, procuración y cen
so, hospedaje y hermandad, han exis. 
tido evidentemente en varios clans y 
comunidades agrícolas y gentilicias; y, 
sin duda, la América Meridional adop
tó como propias esas leyes y costum
bres de pueblos primitivos, juntamen
te con la forma ancestral de benefi· 
ciar la tierra en común, tal como se 
solía hacer en el Asia, África, Ocea
nía, China y Japón, con algunas va
riantes, dado el régimen e~cepciona
lísimo de organización econói:nica y po
lítica de los scyris e incas. 

La legislación de é~tos es demasia · 
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do sencilla y lacónica, reune en fra. 
ternal consorcio máximas de caridad 
y principios de justicia. Nos atreve
mos a decir que, excepto el pueblo he
breo, ningún otro dé ia antigüedad so
lucionó mejor el problema del paupe
rismo qué el de los incas, no obstan
te la servidumbre y el acentuado co
munismo agrario, debido a la política 
teocrática y guerrera y más que todo 
a las instituciones filantrópicas y hu
manitarias de protección y asistencia 
púhlica al forastero, a la viuda, al huér-
fano y al indigente._.. . 

Nardi Greco én su monumental obra: 
Socz"ología Juríd~·ca, demuestra que 
cuando se transformó en permanente 
la forma nómada de agricultura, la tie
rra apropiable se hizo menos extensa, 
con la intensificación y perfeccionamien
to de los medios de cultivo, porque en
tonces tuvo lugar el proceso de evo
lución de l<1 propiedad territorial, que 
pasó del grupo familiar al de las co
munidades de la tribu o del pueblo. 
Este fenómeno de concentración inmue
ble ocurrió no sólo entre los habitan
tes . de la Oceanía, los indios de Mé
jico, Brasil, P_erú y Orínoco, entre los 
tártaros de Africa; eu d Japón y la 
India, antes y aún df'spués de J esu
cristo, sino también en el alto Eg-ipto, 
en el Cáucaso, la Gérmania y en casi 
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todos los pueblos del orbe. 
Sin ir muy lejos, es hecho incontro

vertible que, en las tierras americanas, 
existieron núcleos tribuales y gentilicios 
en renovación propulsora y dinamista; 
y, andando el tiempo, cada f~milia sub
sistía con independencia de las demás, 
con su trabajo y economías: dentro de 
ellas está el chz'¡zami de · los guate
maltecos, el ayllu de los incas, la pro
piedad de la sangre en el territorio, el 
calpullo de los toltecas, el aja de nues
tros jíbaros. Cada familia tenía anti
guamente su choza y junto a ella su al
quería, con huertos y plantaciones qF.e 
denunciaban la propiedad nativa, como 
ocurre en el Oriente ecuatoriano, éxis
tiendo en todas las tribus, ciertas he
rramientas y utensilios de pesca y agri
cultura, armas de caza y de guerra, 
animales domesticados y muchas cosas 
de uso enteramente exclusivo y fami
liar. 

Si escudriñamos los fenómenos del 
mundo prehistórico, la coordinación y 
causalidad de las leyes biológico-ju. 
rídicas, podemos deducir con Kovalevs
ky, esta conclusión científica: "La for~ 
ma más antigua de propiedad inmueble 
ha sido la copropiedad .familiar". 

Entre otras agremiaciones ele convi, 
vencia agrícola, .al rededor de .. esa cé

-lula orgánica, primertprincipio~, de vida 
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social, han sido objeto de complejos y 
difíciles estudios de jurisprudencia y so
ciología bio-analítica, el mir ele Rusia, 
d a!lmettd de Suiza, la zadrul(a de 
Montenegro, la druzina de Cracovia, 
la commons de Inglaterra, la gzmzez"¡zde
.f1ttler de Alemania._ .. y otros regíme
nes de comunidad agraria; en la mis 
ma que se refleja el problema de alo
íilia social y el de organizaciones ge
néticas y costumbres atávicas primiti
vas que tuvieron razón ele ser, cuando 
el derecho de propiedad. con relación 
a la ciencia, fué celular, empírico y em~ 
brionario. 

Síntesis final. 

Poco a poco, han ido desaparecien
do las formas típicas del colectivismo, 
tmstituídas por otras que han mo
dificado los viejos organismos, debido 
i.\ la nueva conce:Jción del derecho y la 
justicia, al anhelo de perfectibilidad hu· 
mana, a la espiral de Goethe que se 
expande y dilata más y más, en atmós
fera diáfana y desarrolladora, siempre 
hacia arriba, no obstante la resis· 
l:<~ncia de fuerzas contradictorias; y esa 
lucha constante y gloriosa ele la Hu· 
111anidacl, es obra de intereses contra
JHH!stos y variadísitnas aspiraciones, de 
nw~vos principios y necesidades no sa-
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tisfechas, de actividades científicas y 
esfuerzos jurídicos que influyen en el 
desarrollo de la cultura y la civilización 
de individuos , y naciones, cuyo teatro 
es la tierra, ya que sin ella y fuera de 
ella no podemos concebir el derecho 
de propiedad. 

Antonio Menger, profesor de Dere
cho Civil, en la Universidad de Vie
na, reconoce y pregona que: "el anar
quismo en su evolución más moderna 

• 1 • , es esencia mente comunista ; y que 
"aplicando el principio dc:r la igual
dad al orden socialista, el socialismo 
se cambia en comztn-Úmo." Guiado. es
te jurisconsulto, según se lee en la 
Nota Biográfica de su libro El Esta
do Socialúta, "por la humana aspi
ración de mejorar la situación de las 
clases desheredadas, se había afirma
do en la creencia de que no sólo era 
posible, sino inevitable, una nn,eva for
ma de toda la vida económica, sobre 
la base de la destruccz'ón de la prop-ie· 
dad privada. •• 

¡ Quién no ve que así con la revo· 
lueión y el desequilibrio de las fuer· 
zas sociales, retrocederíamos vertigino 
samente, al círculo comunista paracl(l· 
gico, a la simplicidad infantil, a la eX·· 
poliación inmediat? y crisis de la J'Í. 
queza, al origen de· las especies dal'• 
winianas, . a una economía de priva· 
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ción y dolor, a las bahías del esqui
mal, a las Islas Baleares de la tortu
ga y del lobo, repudiando como erró
neos y falsos todos les principios cien
tíficos, todas las doctrin;ts jurídicas, to
das las verdades sociológicas, que, en 
veinte siglos, han proclamado la sa
biduría de las Legislaturas y el espí
ritu de la civilización europea!_ __ . 

El socialismo científico desde Noel 
Babeuf en vano ha luchado por esta 
utopía: la igualdad perfecta y absolu
ta, hasta Licbknccht, para implantar 
la propiedad colectiva. El programa 
de Gotha, con tal objeto, llegó a exi
gir: "la abolición de toda diferencia so
cial y política"; y el Congreso de Er
furt, "la igualdad de derechos y de
beres para todos sin distinción de sexos 
ni de origen." Como el escollo es ine
vitable, com>ecuencia lógica de aque
llas teodas son el anai·quismo, el bol
chevismo y el nihilismo. 

No hay ni pnede 1haber evolución, 
mucho menos vida jurídica ni trans~ 
tormismo, allí en donde existe una rueda 
inmóvil y fija, con tenazas fatales y 
mecánicas que destn1yen la ]ibertad y 
los derechos esenciales del hombre. "En 
una tribu salvaje los individuos se ha
Jlan más Cf'rca de una igualdad general," 
como lo ha dcnwstraclo Víctor Cathrein, 
con exactituJ aritmética e histórica. 
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La constitución física, la cultura cí
vica e intelectual, el estado civil. las 
aptitudes y condiciones de capacidad, 
filiación, nacimiento, la edad, el sexo, 
los medios de trauajo y de existen
cia no son los mismos; porque en don
de hay pluralid;•d de bienes hay tam
bién pluralidad de fuerzas sociales, de 
derechos y obligaciones. "Üe e<:tas di 
ferencias brotan pór necesidad natural 
ott·as con relación al honor, autoridad, 
posesión social, riqueza, que únicamen
te por medio de constante violencia ~:e 
podrían sup_r,im ir," dice e\ autor citado. 
V, trae este ejemplo: "un horticultor 
puede lograr c¡ue todos los árboles de 
su jardín sean igualmente altos, o me
jor dicho igualmente bajos, pero es ne
cesario para eso, que, por medio de una 
poda incesante; vaya conteniendo el na
tural crecimiento de las mejores plan
tas." 

Antes habría necesidad de ríos ele 
sangre, para que la tiranía coercitiva 
restrinja o sacriftque todo derecho ad
quirido y la fuerza aniquile la propi(~
clad libre, cuya transformación econÓ·· 
mica no' podría realizarse insensible~ 
mente por :medio de la evolución jn·· 
rfdica, por ser contraria a sus propiét!! 
leyes; por eso el socialismo se apoya 
en la fuerza, como si ella fuera esett .. 
cial al derecho, para que triunfe la 
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dictadura del proletariado o sea la co · 
munidad de bienes. · 

••Ni el bolchevismo, ni el sindicalis
mo, en lo que tienen de comunistas, 
podrán prevalecer-e· ice tlll gran pu
blicista~; en lo que tienen de negación 
de la libertad no podrán arraigar, por
que la libertad es una conquista defi
nitiva de la humanidad." 

Igualmente es absurdo buscar en el 
socialismo la riqueza, mucho menos po
demos encontrar la feliciclaJ ni la reac
ción palingenesica humanitaria en ese 
sistema que a todos empobrece y a na
die enriquece, cuya desnudez histórica 
hemos descubierto, estudiando la gé
nesis del der~cho de propiedad, el he
cho colectivo, los fenómenos sociales 
y el problema económico, en los tiem
pos primitivos de ominosa y general 
esclavitud y materialismo, en que el 
Estado traficaba con la conciencia y 
la vida del ciudadano, con su honor 
y actividades, en que la mujer y el 
niño fueron considerados como cosas, 
con el ataque brutal y negación extra
vagante de la propiedad privada y de 
los fueros de la personalidad humana, 
antes de que se conocieran las máxi
mas de la caridad, los principios de jus· 
titia y los preceptos del Decálogo. 

Aquella forma de vinculación colec
tiva que le priva de la renta al ca-
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pitalista y le excluye del fruto de su 
trabajo al propietario, tiene SH fisono
nomía original, inconfundible y realista, 
como propia ele los pueblos que han 
pasado de la interdicción y pupilaje 
del colectivismo, al régimen de inde. 
pendencia y a las armonías de la li
bertad, como hemos visto al contem
plar a grandes rasgos el proceso ge
nético y evolutivo de las sociedades hu
manas. 

Los métodos modernos de experi
mentalísmo y observación directa de 
los fenómenos y formas históricas de 
la propiedad, exigían que investigue- · 
mos el pasado antes que el presente, 
como así lo hemos hecho, al escrutar 
la telesis y psicología coler.th·a de ra
zas y pueblos en el éxodo de su pe
regrinación sobre la tierra. 

Estamos en una época de tanta fri
volidad y presunción, ele tan vana sa
biduría y enciclopedismo, que hay in
teligencias que no conciben ni admi
ten ninguna verdad abstracta,' niegan 
el libre albedrío, toda causa moral y 
supra-sensible, todo principio metafí
sico y dogmático; es tal la soberbia y 
envanecimiento del espíritu humano 
que no tolera el nombre ele Dios, en 
los dominios de la Ciencia, en la cons
titución y organismo del Estado, des
conociendo la existencia del Supremo 
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Hacedor y de sus leyes. Y va el mun
do en pos de buscar y descubrir la jus
ticia y el derecho de propiedad, lejos 
de la Providencia Divina, en los fenó
menos que están al alcance únicamen
te del darwinismo y de los ser1tidos: en 
los hechos históricos y sociales y en 
las cosas sujetas al análisis y pal
pamiento, sin que nada satisfaga a 
los á~ratas y epicureístas fuera del lu· 
ero y de la materia pura, en su escep· 
ticismo y negación; para ellos no hay 
autoridad alguna ni gobierno que pue
da y deba subsistir, no hay ciencias 
mo1·ales ni abstractas, nociones y ver
dades psicológicas, causas inmanentes 
y universales, esencias inmutables, si~ 
nn tan sólo leyes fisiológicas y trans
formismo, en el orden físico y socior
ganológico, dentro de la órbita de las 
evoluciones y de la Filosofía positivis
ta de Augusto Compte y Heriberto 
Spencer. 

He ah( por qué en esta misma es
fera de fenómenos sociológicos y he
chos históricos, en este mismo campo 
de leyes colectivas y naturales, hemos 
procurado y resuelto descubrir e in· 
vcstigar el derecho de propiedad y su 
transmutación,· su origen, sus funciones 
y estructura primitiva, abarcando la 
(~orriente de los hechos conocidos y 
caracteres genéticos y télicos que la 
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sensibilizan, en el amplísimo horizonte 
de la Historia, para con su auxilio es
tudiarla después, a poste1.¡ori, en su 
esencia y en sus relaciones individua
les, ético-jurídicas y económicas, fisio· 
lógica y científicamente, degenerada la 
propiedad, combatida y herida de muer· 
te por el socialismo. 

Infecunda y amortizada la tierra, ex· 
haustas las fuf'ntes de vida económica, 
aniquiladas las industrias y los medios 
de producción, suprimida la mora! en 
la familia y la religión en. el Estado, 
consumida la riqueza en la orgía so
ci?.lista, el pueblo envilecido y explo· 
tado, no tendría ojos para ver sn ruina 
y miseria, lengua para quejarse del 
cáncer que le devoraría, actividad pa
ra moverse, ni sentido moral para pal
par tantos males y desgracias: atro· 
fiados sus müsculos y sus vísceras, co· 
mo el paralítico del Evangelio, aguar
daría en vano la voz suprema de re
dención, la voz milagrosa del N aza · 
reno, que con virtud magnética y Ull· 

ción divina, le diga: ¡levántate y an· 
da .... ! 

Concluyamos con las palabras de 1111 

liberal de escuela y libre pensador, d 
elocuentísimo Emilio Castelar: " l.a 
esencia del derecho es la libertad. 1 .a 
igualdad comunista, que mata toda ac, 
tividad, y es propia sólo de tiemp<ll'i 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



IJHRT~CHO DE PROPigDAD Y SOCIAf,fSMO rrg 

bárbaros, no es la igualdad que no
sotros ¡Jrofes.:~.mos. N ucstra ley de igual
dad, es la unidad racional; moral, so· 
cial y política del hombre, en la va
riedad y diferencia infinita de sus ma
nifestaciones. El derecho que une al 
hombre con el hombre, es ley de amor 
y libertad, como la atracción une los 
astros en concertada armonía. La so
ciedad que empieza por reconocer el 
derecho en cada hombre, debe casti
gar al que desconozca o falte al de
recho de sus semejantes. El deber es, 
el reconocimiento del derecho en una 
persona distinta de nosotros. Los dere
chos fundamentales no pueden enaje
narse ni pueden rcnun ciarse pcr el hom
hre; porque el hombre no tiene dere
cho al suicidio. Las funciones del Es
tado deben reducirse a garantizar y 
hacer inviolable el derecho de todos 
los ciudadanos. Los dos grandes prin
cipios de la religión, lo~ que más pro
fundamente se deben inculcar en el 
alma, son: el amor a Dios sobre to
das las cosas, y el amor a nuestros 
semejantes mayor aún si es posible, 
que el amor que nos profesamos a no
sotros mismos. El gran principio social 
(~S el reconocimiento del derecho del 
hombre. La aplicación de la idea de 
1 >íos a la vida social nos hará libres, 

1 , . 1 l , 1 " uos 1ara 1gua es, nos 1ara 1ermanos . 
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El Derecho de Propiedad 

y el Socialismo. 

-- - --~-- +-<l)g>--+-- - -···· 

t~ll la Vniye¡ Kidml del A~uay,cl 1 '.' de 

Mayo de 1027. 
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SF.ÑOR REC'l'OR, SEÑOH ES: 

Programa crítico: Individnalilano y Socialismo. 

Después de bosquejada la génesis 
del derecho de propiedad y su asom
brosa evolución en la historia ele la 
humanidad, y de haberlo contemplado 
allí en sus causas primordiales y leyes 
ontogénicas, en su órbita ascendente 
y maravillosa:? armonías, en el éxodo 
de la peregrinacióp y marcha del indi
viduo y de la especie hacia la verdade
ra civilización; vamos a palpar ahora, en 
esta segunda conferencia, fenómenos de 
contraste en el socialismo, cuyé;~s doc
trinas opuestas a todo lo que fué gran-
deza y .es hoy riqueza y poderío, abren 
nuevos horizontes ideológicos capaces 
de convertir la aurora en crepúsculo, 
el triunfo de siglos en derrota de un 
instante, la conquista de las ciencias 
jurídicas y el movimiento propulsor de 
las leyes que han definido y regla
mentado los derechos del hombre y la 
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propiedad privada, en mentida ilusión 
y frívolo sport de· las inteligencias. 

Al conjuro mágico de la novedosa 
hetaira que llama al festín a las mul
titudes, con la consabida máxima que 
''todo es de todos y nada es de na
die", es preciso que los sabios vean y 
los ignorantes se convenzan, cómo se 
paraliza e interrumpe la triunfal ca
rrera del progreso, cómo se descono
ce la justicia y toda norma divina y hu
mana, cómo se tornaría al estado de 
propiedad canibalesca y primitiva, a los 
antros de amarga servidumbre y per
petua miseria; es pr~ciso que la dema
gogia y el proletariado comprendan la 
irrepal-abilídad del mal de socializar
se la tierra, con todos los elementos 
de producción y de traj;}ajo, ya que en
tonces sobrevendda el más grande de los 
cataclismos qHe hasta hoy ha contem
plado el mundo, con semejante· siste
ma expoliatori0 que conduciría a las 
naciones modernas a la anarquía y 
guerra social incesante; a las bocas del 
Nilo, para volver a recorrer lo cami
nado a merced del oleaje devasta
dor sobre montones de ruinas y es
combros, cadáveres y cenizas. 

Anulados los derechos individuales, 
apagada la antorcha de la libertad y 
la conciencia, rotos todos los diques 
de cohesión y armonía política y so-
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cial, desaparecerían el!íninadds las ins
tituciones civiles y orgánicas de la fa
milia y del Estado, que se han levanta
do y ennoblecido, rodeadas ele un nim
bo de gloria y brillantísima luz, del 
estado ele barbarie y tinieblas del pa
sado, en donde ha 1lamos el límite ele 
igualdacl materializadora y de anti
gua esclavitud; límite al que deseen
dería en su vértigo la humanidad, con
denada a luchar y perecer estérilmen
te, sin que su inmolación generosa y 
sangre expiatoria s.ean suficientes para 
lavar irreparables crímenes e iniquida
des tantas; y, en medio del caos y 
desorganización, a que nazca e irradie 
otro sol de justicia y libertad, habría que 
cambiar el escenario en que vivimos y 
las leyes mismas de la naturaleza. Só
lo así, con una nueva creación, en un 
plano diverso al trazado por 1a divina 
Providencia, habría que soñar en an
típodas transfigurados en dioses, por 
obra y gracia del socialismo, en igual
dad eterna y absoluta, con la ·mis
ma fortuna .cuantitativa, poderío y go
ces inmateriales, sin pasiones, sin ven. 
ganzas ni egoísmo, con la corona del 
triunfo apocalíptico, en el campo co
munista de la muerte, en el jardín de 
las Hespérides ___ _ 

Hay dos corrientes extremas, dos 
escuelas opuestas para la solución del 
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problema económico y sociológico: la 
del indz.vidualz'smo que deifica al hom
bre y. no reconoce límite para el goce 
y abuso del derecho de propiedad, cu
yo libre ejercicio y autonomía procla
ma y ensalza, negando toda interven
ción a la autoridad y al Estado, a no 
ser en casos excepcionales de profilaxis 
pública; y la del socz"a!ismo que tien
de a la expropiación de todas las ri
quezas, en provecho de las colectivida
des, o sea a la nacionalización de to
do¡:; los bienes con un fin humanita
rio y social, atribuyendo al grupo co
lectivo o al Estado el dominio directo e 
inminente, con facultades amplísimas 
de tutela y enajenación, a tal extremo 
que todo lo que sirve para conseguir 
este fin: "suelo, instrumentos de pro
ducción y medios de existencia, duran
te la producción, debe pertenecer a la 
sociedad, no al individuo." 

En lo arcano de lo incierto y de la 
contingencia, si algún día se realiza
ran' CStOS' ensueños del comunismo, se
rÍa el juicio final. 

Ni individualistas ególatras, ni so
cialistas, enemigos ele toda antítesis, 
de toda violencia y exclusivismo, nues· 
tras ideas y doctrinas son contrarias 
a la moral· independiente, al mono
polio de la propiedad, a la avaricia e
pulónica, obra y efecto del lenocinio, 
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del fraude y de los privilegios. 
Menos egoísmo y más caridad, me

nos usura y más fraternidad, exigen el 
pueblo oprimido y las clases desvali
das, la cultura cívica, el sentimi~t1to 
demiDcrático y social, aparte de la pro
tección a que está obligado el'Gobier
no, sobre todo en beneficio del analfa. 
betismo Y. el€ la niñez abandonada, de 
la raza indígena, del labriego ·y cam
pesino, del artesano y obrerismo <.le la 
ciudad, contra la rapacidad de ]a plu
tocracia, contra la codicia insaciable y 
opresora, contra la tirantez y sober
bia de los poderosos. 

No por ello hemos de apelar a la 
comunidad natural de bienes, a la ti
ranía colectiva y al suicidio, a las doc
trinas sarcásticas del socialismo que 
tienden a la destrncción y aniquila
miento del individuo, arrancándole la 
propiedad ele todos los poros del cuer
po humano. Tan inicua y criminal 
nos parece la fórmula judaica del agio· 
taje financiero de Silock, como la teoría 
farisaica de la sustracción comunista ..... 

Meditadlo bien y advertid, señores, 
que en ambas mesas de operación, la 
propiedad es un robo, con Ja circuns
tancia agravante de que el socialismo 
no reconoce, sino que objeta y discute 
todos los títulos, llámense constitutivos 
o translativos de dominio aun los más 
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justos y legítimamente adquiridos, sobre 
la tierra, el capital acumulado, la ren
ta y las industrias, o sea sobre todos 
los medios de producción y de consu
mo:--predica sin excepción alguna el 
despojo común, la abolición íntegra pa
ra todos. 

Si tanto en el orden civil y jurídi
co, como en la lucha por la existen· 
cia, el socialismo que aspira a la Í{!,'ztal
dad de hecho, respetara alguna vez la 
propiedad libre, en l;1 organización eco
nómica y marcha de los Estados y de 
las sociedades modernas; si consintiera 
en que sobresalga la imagen y prevalez. 
ca el principio humanitario de la pro· 
piedad individual,- estaría en plena con· 
tradicción con sus obras y fines colecti· 
vos, con su ideología g-enética y doc
trinaria, sería un símbolo absurdo, un 
ente de razón, una cabeza de turco, sin 
memoria ni conciencia ele sus actos. 

Sin programa definido ni sustantivi 
dad propi;:;, entonces dejaría de ser 
lo que es el socialismo, cientíticament(' 
consideraclo,-una realidad comunista
no sabría de dónde viene ni a dónde Vé.l. 

Semejante transformismo es imposi
ble. Ha sido y será una necesidad de 
todas las escuC'las socialistas comba
tir la mesocracia y el orden actual 
existente, atribuyendo todos. los males 
a la propiedad de la tierra, teatro y 
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causa de todos los crímenes, guerras, 
asesinatos, miserias y desgracias que 
lamenta el género humano, según ima
ginaba Rousseau. ' 

De acuerdo con este filósofo gine
brino, Proudhon y, mucho antes gue 
este último, Pedro Brissot de Warvi· 
lle, partidario del federalismo y miem
bro de ·la Asamblea legislativa, en 
Francia, lanzó al mundo esta clari
nada, esta blasfemia jurídica, esta bac· 
teria mortífera que ha producido en 
las muchedumbres el efecto del ba
cilo de K oc k: en las trade- 'Zt'ltiO?tS, en el 
mercado y en las alhóndigas públicas, en 
la tribuna marxista y en la prensa revo
lucionaria no es sii1o un eco de este gi"i
to, el socialismo,. y con él, todos los 
comunistas, bolcheviques y sindicalistas 
repiten sin cesar: ¡la propiedad es un 
robo! [1] 

Si: uí1 robo para utopistas como 
Proudhon, que después de negar la 
existencia de la propiedad, "física y 
materialm~nte imposible,"- según el 
mismo lo dice-"homicida y madre de 
la tiranía;" quiere, sin embargo, "ejer
citar acción posesoria: a fin de obte. 
ner su reintegració,Tl. en el disfrute de 
los bien~s"; ,Y•. abierto el campo para 
el despojo y revolución universal, cree 

(X)· J. P,.n;issot,Recher.ckes pltilosophiques mr le pro
pille et sur "''e vol, págs: ICl-57· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



AI,IIONSO M. MORA 

y afirma candorosamente, a pesar de la 
implicancia jurídica y heteronimia léxi 
ca,· que ''propiedad y robo son tér _ 
minos sinónimos". ( 1) 

Si: es un robo para el u~urpador 
anónimo que se colocaría en el mis
mo lugar y posesión del propietario, 
obligándole a recuperar sus bienes 
y provisiones de igual modo y con las 
mismas armas de retorción y represa, 
según sus necesidades y venganza no 
satisfechas, arrancando ojo por ojo, 
diente por diente, a aquel en cuyo 
poder encuentre la posesión y pro
piedad perdidas, en la lucha cruel y 
sangrienta de la fiera humana, en la 
guerra de todos cont1 a todos, vati
cinada por el filósofo inglés: bellum-
o mnium contra onztzes ___ . 

Si: la prrpiedad es un robo para los de 
la "commune" que arrojaron esta bom
ba de dinamita en la revolución france
sa que nacionalizó los bienes del clero, 
de la monarquía, de la nobleza feu
dal y de las corporaciones religiosas. 
¡Cosa extraordinaria y asombrosa! Quién 
lo creyera que la desamortización hubie
se traído consigo el sentido individualis-

[1] P. J. Proudhon, ¿Qu/ es la propiedad?, pdgs. 6, 34• 
127. "A! ucribir contra la propicda,!, insto,-1ice este ju
rista-m favor de toda soúeJrzd, :una acció1t pctitoria y 
pruebo que los que hoy nada poseen son propietarios por 
el mismo titulo que !os que todo lo· poseen, pero en vez 
de pedir que la propiedad sea ¡-epartida mtre todos, so
licito que sea abolida pma todos." 
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ta reaccionario o sea fenómenos de con
traste en el reparto ele la propiedael 
corporativa y organización del Estado 
democrático, mediante las manifestacio
nes del liberalismo en defensa de la pro
piedad privada. Igual antinomia relati
va a la subjetividad de tan sagrado de
recho, observamos en la reforma pro
testante que siglos antes se di6 en la 
mai1ía de suprimir conventos y aba
días en Alemania e Inglaterra, adue
ñándose de las temporalidades eclesiás
ticas el regalismo cesarista, con la coo
peración del Parlamento; sólo que el 
filosofismo. en Francia, procedió con ul
teriores fines y otras intenciones, bus
cando apoyo en la de~10cracia que atizó 
la hoguera jansenista, hasta conseguir 
la completa desamortización religiosa 
y civil, echando en tierra las vincu
laciones inmobiliarias y con ellas la Mo
narquía y el feudalismo, a fines del si
glo XVIII; y, entonces, atomiz<Jda ·la 
propiedad libre e individual, dejó de ser 
viable el socialismo embrionario dePEs 
tado, roto el eje clel centralismo ele] 
Poder y de la jurisdicción señorial, 
llámese eclesiástica, política o anglica
na, con el .. programa de los derechos 
del hombre, obra de la Revolución y 
de la Asamblea Nacional de I 789 que 
llevaron al cadalso a Luis XVI. 

Es evidente que cuantos conozcan 
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la génesis y evolución histórica del li
beralismo, procedente del libre examen 
y de la revolución francesa, no son ni 
serán socialistas, a no ser con la nue
va moral y filosofía del arribismo, ab .. 
dicando los principios y doctrinas de 
esa escu~la que ha estado y estará en 
abierta lucha y oposición con el ideal 
comunista. En cuanto ocurra esta me
tamorfosis, quedará una vez 'más jus-
tificada la terrible sentencia de Max 
,Nordeau, aplicada a la política: To
das las cuestio1tes del mu1tdo so1z cues
tiones de estómal;o. ( I) 

No, sino recordemos cómo "al tra
vés de las nubes, del relámpago, de 
las sombras y de los acentos de la tem
pestad", se expidieron Decretos des
vinculadores y Leyes desamortizado
ras; a través de la llamarada del in
cendio y de la vibrante y enrojecida 
hacha del verdugo que cortó la cabe
za de jacobinos y sa1ts cu!ottes; se abo
lieren inmunidades y privilegios; a tra
vés del estampido de ,Jos cañones, de 
las notas de la Marsellesa, del himno 
guerrero y clangor de las trompetas, 
apareció el individualismo azotando a 
las olas comunistas, al mismo tietnpo 
que llevó consigo las rentas de la Igle· 
si a y objetos del culto, cerrando tem-

p) l\Iax Nordcau, Critica contemporánea, pltg. 49· 
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pl()s y demoliendo basílicas- sin res
petar siquiera los fondos de la Ha
cienda pública ni los dépÓsi.tos de las 
casas de caridad y beneficencia-; para 
luego recojer en el Consulado y apar
te de él en el Imperio de Napoleón, 
"ex,-general de los descamisados", se
gún . el rudo concepto de Kropotkine, 
las cenizas de su trabajo, quedando el 
pueblo con la cabeza y las manos va
cías después de la sacrílega expoliación 
e "inmenso latrocinio". 

Y al ver que se armaba la Emo
pa por instinto de conservación y . de
fensa unitaria, al ver que se desploma
ba el edificio social y se hundian para 
siempre las instituciones democráticas, 
al ver que iba a inmolarse también la 
propiedad privada, desapareciendo con 
ella el espíritu del Derecho, esencia 
de la Libertad, obra de la Justicia y 
del Bien;-la misma revrJlución y st. di
rectorio marcaron con hierro candente 
a la hidra comunista, en· el Parlameú
io a nombre de la· salud pública, en 
el Foro a nombre de Astrea y del in
terés nacional, en la Prensa a nom
bre de la diosa Razón y ele sus máxi
mas y principios. La propiedad indi
vidual quedó para siempre reimpresa 
en la conciencia ciudadana, en la 
Constitución del Estado y en el Có
digo Civil, como garantía suprema de 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



134 1ALF'ONSO M. MORA 

nacionales y extranjeros, como lega
do glorioso, síntesis de todos los de
rechos humanos, que encierra el espí
ritu de la civilización indo- oriental y 
la sabiduría de Grecia y Roma inmor
tales. 

A nuestro entender, la Revolución 
francesa no circunscribió sus ideas y 1 

doctrinas al estrecho cfrculo de la po
lftica, no tuvo por exclusivo fin derro
car la Monarquía, vino a dar al mun
do el criticismo sociológico, la encielo-_ 
pedía jurídica, marcando nuevo rum
bo a las instituciones seculares. Fué un 
medio de reorganización palingenésica 
y económica, se limitó a declarar de
rechos individuales y de la especie hu
mana, tomando al pie de la letra osten
siblemente máximas y enseñanzas del 
Cristianismo, sofisticándolas en su apli
cación, para que triunfara la democracia 
y por ella la justicia, y desapareciera 
la esclavitud en el mundo; y, al romper 
la órbita luminosa de espiritualismo y 
psicología colee ti va, perdió el Derecho 
Positivo el fondo ético y la trayectoria 
moral sociológica, quedando a merced 
de veleidosas pasiones y de fuerzas 
contradictorias, divorciado el hombre 
del Derecho Natural y de todo vín
culo con el Hacedor Supremo. 

Las ideas democráticas degeneraron 
en socialistas, las utopías en crímenes, 
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la religión del Estado en ateísmo ofi
cial, la política revolucionaria en auto
móvil de mercan ti listas, en confusión 
de lenguas e hiuridismo de doctrinas. 

Se afianzó el sistema civilista en are
na movediza, quedó por descifrarse el 
pavoroso enigma de la soberanía del 
pueblo y· del derecho objetivo, apenas 
planteada la tesis del problema social, 
apenas bosquejádo el pomposo cartapa
cio de garantías individuales, de igual
dad ante la ley y libertad ciudadana. 
No fué esa obra vacilante de la bur
guecía, fué obra del filosofismo que 
enjauló a la pantera comunista, perse
guido por esta fiera que le combatía y 
atacaba, en sus mismos baluartes, con 
dispersas y contradictorias armas. 

"No cabe duda-diremos con un crí
tico imparcial I ves Gu yot, al demostrar 
el papel principal que allí jugaron los 
anarquistas y comunistas-no cabe du
da: el socialismo y los principaJos de 
la Revolución 50n ftmdamentalmente 
antagónicos. (r) El art. 6 de lét Declara
ciótt de tos derechos de! hombre, dice: 
"La ley es la expresión de la voluntad 
general. Todos los ciudadanos tienen 
el derecho de concurrir personalmente, 
O por medio de representantes a su for
mación. Debe ser la misma para todos, 

(1) Véase l1tdividualis111o)! Socialismo por Alvaro de 
Albornoz, págs. 74-75· 
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ya proteja, ya castigue. Siendo a sus ojos 
iguales todos los ciudadanos, todos de
ben ser igualmente llamados a las dig
nidades y empleos públicos, según su ca
pacidad y sin más distinción que la de 
sus virtudes y talentos." A esto se opo
ne el socialismo con su política de clase., 
[1] El art. 1<J de la lty de 14-17 de Ju
nio de 1. 79 r dispone: "siendo una de las 
bases fundamentales de la Constitución 
francesa la destrucción de toda suer
te de corporaciones de ·ciudadanos del 
mismo estaqo y profesión, queda pro
hibido restablecerlas de hecho, bajo 
cualquier pretexto y cualquiera forma 
que sea." A esto se oponen los siridi · 
catos socialistas, actualmente recono
cidos por la ley. La Declaracz'ón de 
los derechos coloca la propiedad inme
diatamente después·de la libertad. El 28 
de Septiembre de 1.791, la Constitu
yente proclama que el territorio de 
Francia, en toda su extensión, es libre 
como las personas que lo habitan. Los 
hotnbres de la Revolución considera
ban la propiedad como tin atributo esen
cial de la personalidad humana, hasta 
el punto de que la Convenci6n recha
zó el art. 7~, del proyecto de Consti
tución de Robespierre, en el cual se 

(z) El Código bolchevique excluye a los terratenien
tes y a la burgesía de todo cargo lJúblico: ningún CO· 
mcrciante o rentista puede elegir ni ser elegido. 
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hacía depender la propiedad de la vo
luntad del legislador. Por decreto de 
18-22 ele Marzo, la Convención insti
tuyó la pena de muerte para cual
quiera que propusiera una ley agraria 
u otra que atentara a la propiedad te
rritorial, comercial e i ncl ustri al. El art. 
s? de la Constitución del año I 1 I esta
blece que la propiedad, "es el derecho 
que cada cual tiene de gozar y dis
poner- de sus bienes y del fruto de su 
trabajo e industria". El art. 544 del 
Código de Napoleón confirma la doc
trina de la Revolución, definiendo la 
propiedad: "el derecho que cada cual 
tiene de disponer de lo suyo como 
quiera, siempre que no haga ele ella 
un uso prohibido por las leyes y re
glamentos". El socialismo, p1·oclamando 
la socializacién de los m€dios de tra
bajo, se opone a toda esta teoría __ .. 
El art. 13 de la Declaración de dere
chos proclama la igualdad ele los ciuda
danos ante el impuesto; los socialistas 
por el contrario, reclaman el impues
to progresivo. La Revolución procla
mó la libertad de trabajo; los socia
listas abogan por los monopolios ·e en 
forma de estanco, siendo el-- Estado el 
único propietario de todos los medios 
de producción, inclusive fábricas, he
rramientas, medios de transporte, &.) 
No cabe duda, pues, el socialismo y 
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los principios de la Revolución son m
compatibles". 

En estos últimos tiempos, de tal mo
do se han precisado las doctrinas Y, 
esclarecido los hechos históricos y con
ceptos científicos, que todo el mundo 
sabe y comprende perfectamente que. 
el socialismo es de cepa comunista: ahí 
está el tronco innegable y la genea. 
logía ancestral; ahí está el primer prin
cipio, la savia propia y raíz de ese sis
tema. 

Cuantos se han dedicado al estu
dio del derecho comp8rado y a pulsar 
las orientaciones de la vida colectiva, 
reconocen que la escuela socialista se 
funda en el determinismo y tiende a 
reconstruir la sociedad y organizarla 
artificialmente, a diferencia de la es
cuela lilJeral, llamada c!ász"ca, por Gi
de, y antes que él, "por todos los fun· 
dadores. de la Economía Política,
los fisiócratas, Adam Smith, J. B. Say, 
Stuard ':Mili, pertenecen a ella-". ( I) 
Para estos "el individuo es el motor 
y el· fin de la actividad económica", 
en tanto que los socialistas no acep
tan leyes fijas ni principios absolutos, 
cercenando . los atributos de la liber
tad y los bienes ~del individuo para 
concentrarlos, ya en la comunidad, ya 

(I} Carlos Gide, Curso t!e Eco;zomía Política, pág. 21, 
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en el Estado capitalista, afirmando que: 
"al cambiar su modo de producción, 
los hombres cambiarán todas sus re
laciones sociales". 

Considerando el derecho, st:a como 
facultad anímica o poder moral invio
lable, sea como el conjunto de nor
mas rcgul?doras de la actividad hu-
mana,- es incuestionable que por razón 
de su origen y evolución sociorgano
lógica y celular, encontramos la raíz 
y síntesis del Est-ado, el germen de 
la sociedad, en la familia y la sus
tantividad de la familia, en el hombre 
de cuya esencia y naturaleza partiCi
pan las agrupaciones. 

Y tan íntimas y armónicas son las 
relaciones anatomo-fisiológicas entre el 
individuo y la sociedad, que si bien la 
propiedad embrionariamente ha brota· 
do a impulso de la naturaleza libre, 
no es un poder absoluto incoercible, 
ni- tlll un hecho físico independiente de 
toda autoridad y fiscalización. Tam
poco es cosa puramente ideal y abs
tracta el derecho de propiedad, para 
estudiarlo bajo el aspecto sólo filosó
fico o metafísico, en su bondad ab·· 
soluta y principios inmutables, como 
esencia jurídica; si no que, cdmo todo 
derecho es _ humano y positivo, hay 
que tomar en cuenta su movilidad y 
transformaciones, 3 u .limitación, estruc-
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tura y desenvolvimienw, y, especial
mente, su teleología y relatividad, aten. 
diendo al sujeto activo y pasivo de 
relaciones jurídicas y al objeto qne es 
materia de ellas, a los vínculos de so
lidaridad y convivencia sociales, a las 
fuerzas ontogénicas o p1·cservativas y 
filogénicas o de reproducción de la es
pecie. 

La propiedad que implica el reconoci
miento del derecho en una persona 
distinta de nosotros, para ser real y 
verdadera, ha de ser exclusiva y cier· 
ta, desde que en sí misma encierra 
obligaciones perfectas y correlativas, 
en el orden psicológico -~-jurídico; y, 
por consiguiente, supone relaciones tan
to de los individuos entre sí, como de 
éstos con la sociedad. He aquí por qué, 
económica y científicamente, hay dos 
esferas que abarcan y reflejan la pro
piedad, con distintos radíos y_ funcio
nes, hay dos derechos limítrofes: el 
uno individual y el otro social. 

Ni moral, ni jurídica, ni Sr)ciológi
camente se han de confundir aqnellas 
dos esferas: en la una hay que estu
diar el fin humano puramente indi
vidual, y en la otra el fin humano co
mún y sotial. La una es del todo sin
gular y privada, la otra pública y uni
versalísima. En las antiguas máximas 
reproducidas por el Derecho Romano, 
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' alterztJn 1zon lcedere, suum cuiqzte tri-
buere, vemos armonizado el respeto de
bido a la persona con la justicia bioló
gica, la propiedad con el derecho de 
legítima defensa, la ley moral con la 
filosofía del Clcber, la religi6n con la 
caridad y sus atributos esenciales, pa
ra: la realización del fin humano social, 
cuyo conoctmtento científico y delimi
taci6n jurídica evitan los males del exa
gerado indzvidualismo, que conduce a la 
estéril y egoísta explotación del hombre 
por el hombre; o del absorbente y recal
citrante socialismo, que teórica y prác .. 
ticamente, tiende a aniquilar y destruir la 
propiedad privada, reduciéndola a mera 
función "soúal, al Po1Ísmo tiempo que 
reconoce obligaciones estrictas y perfec
tas en donde no las hay sino de pura 
filantropía y beneficencia. 

La escuela británica de William 
Thompson y algunos modernistas, en
tre otros, Labriola, Rignano, Menger 
y Álvaro de Albornoz, han querido amal
gamar el individualismo con el socia
lismo, que se excluyen y rechazan re
dprocamente,a nombre de postulados 
científicos y de escuelas contrarias. 

Por causas cuya telesis no podría 
explicarse sino dentro del socialismo, 
éste aspira no sólo a la fiscalizacióil y 
a trazar límites a· la propiedad parti
cular, sino a resolver el contlicto entre 
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ella y el comunismo, inclinando la balan
za al lado de este último, para la cen- · 
tralización y disfrute común de los 
bienes individuales, inclusive el capital 
y la tierra, dejando al productor lo 
estrictamente necesario para vivir, sin 
que pueda destinar las cosas de uso y 
consumo a objeto distinto. La tenencia 
y cultivo del suelo corren a cargo de 
asociaciones, está prohibida ]a recons
trucción de capitales y la sucesión he
reditaria. 

Criterios andróginos y de movible 
oscilación anhelan conciliar ese ideal 
colectivista con el interés privado, cre
yendo poner remedio a tan gravísimos 
males resultantes del violento despojo 
y de la gerencia del Estado, incapaz 
de una administración correcta y minu
ciosa. Para evitar las inconveniencias y 
el desequilibrio entre la producción 
socializada y el consumo libre, Eugenio 
Rignano, autor de Socz'alismo e1z ar
monía con la doctr-ina económica liberal, 
plantea una teoría de confiscación mixta 
que nada tiene de ecléctica, distribuyen
do la herencia entre el Fisco y los legi
timarios: éstos trabaj.an para sí durante 
su vida, tal como lo htibía hecho su 
antecesor, y cuando sobreviene su muer
te, el Gobierno indefectiblemente recoje 
la herencia, incautándola, excepto en 
una parte alícuota que reserva a la 
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familia, para no extinguir el ahorro y 
la libre concurrencia, siendo de adver
tir que los bienes de la primera sucea 
sión mortuoria quedarían nacionaliza
dos íntegramente, a lo más después de 
tres o cuatro generaciones. 

Álvaro de Albornoz, defiende este 
sistema, que tiende a la destrucción de 
la familia y anula el derecho individual: 
"como quiera que la parte que el Es
tado se apropiase de cada fortuna ad· 
quirida por herencia sería mayor, a 
medida que aumentase el número de 
transmisiones, rápidamente se irían so
cializando todos los medios de trabajo, 
según el autor citado. Serían suprimidos 
los impuestos, las deudas públicas, &. 
La renta de la pr0piedad urbana socia
lizada sería lo único que el Estado 
ingresase en concepto de contribución. 
Poco a poco se llegaría a la comunidad 
y gratuidad de todos los instrumentos 
de producción, la cual organizada en 
vista del consumo, se fiaría principal
mente a la cooperación." 

En ambiente de puro colectivismo; 
la sociedad conyugal y familiar se con· 
vertiría en máquina de producir bienes 
para los falansterios del Fisco, quien 
succionaría mejor y en más abundancia 
la sangre del pueblo, extendiendo sus 
tentáculos; como el ántrax, en el árbol' 
de la vida, para eliminar la última: 
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célnhi viviente, el último átomo de pro
piedad que deja e] hombre en e1 or
ganismo de la familia_ . __ 

Irfamos con este sistema antíhumani · 
tario, inequívocamente, necesariamente, 
al comunismo, que ~s la síntesis y la razón 
suprema del socialismo del Estado, obra 
de principios. pseudo-democráticos y 
de doctrinas antijurídicas y absurdas. 

Acostumbrados a las severas lecciones 
de la I-I istoria y a la elocuencia de 
los hechos sociales, hemos creído que 
la enfiteusis y vinculaciones de la Edad 
Media, desaparecieron p;ua no volver, 
con los castillos feudales y el anatema 
del criticismo, a merced de la evolu
ción y triunfo del Derecho y de la 
Filosofía científica¡ y no alcanzamos a 
comprender cómo el socialismo del Es
tado, que ha sido y es enemigo de 
la amortización de la propiedad en 
manos de personas físicas o colectivas, 
la traslade y centralice en ]as Oficinas 
Públicas, arrancándola de la libre cir
culación, en abierta antítesis con 1a 
industria y el comercio, contrariando 
todo principio económico, ético y jurí
dico. 

La ley de la fuerza no puede ser 
razón del bien público, jamás se ha 
encarnac~o en eHa el derecho humano 
ni el principio de la igualdad. Si del 
Estado dependiera el uso común de 
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la propiedad, a su arbitrio estarían el 
derecho a la vida, los medios de con
servación y legítima ,ddensa, en suma 
todos los bienes morales y físicos. No 
habría derechos individuales, sino ·sólo 
fiscales. Por semejante atentado contra 
la naturaleza humana, ésta vengaría el 
ultraje reaccionando con todas las ener
gías sociales, et~ favor de la propiedad· 
libre, c.omo está ocurriendo en la cam
pesina Rusia, que después de haberse 
devorado las entrañas, empieza a dero
gar las leyes soviéticas, para salir del 
estado de completa mendicidad, anar
qüía y superlativa crisis, al que le ha 
conducido el socialismo bolchcvista. 

Quien tales doctrinas sostenga mere
cería la interdicción perpetua, la muerte 
política y civil, porque quien ama la 
servidumbre es digno de ella; deja de 
ser libre el que ensalza la tiranía y 
no resiste al despütismo, aviniéndose 
con el tutelaje y terratencncia del Es
tado, al que pasarían todas las fincas 
urbanas y rústicas, cuyo poder absoluto 
e ilimitado abarcaría el comercio, las 
industrias, las rentas y toda clase de 
valores, de ser él, único dueño, único 
capitalista, único señor de vidas y ha
ciendas. 

Cada administración gubernativa re
cibiría de las anteriores la universalidad 
de bienes acumulados, que en gran 
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parte servirían para el aprovechamiento 
exclusivo de los partidos triunfantes, 
ya que subordinado el orden econó
mico a los regímenes políticos, si no 
la clase militar, la burocrática, llevarían 
a la N ación a la bancarrota, siendo 
irrealizable la justicia distributiva, im
posible prever todas las necesidades 
sociales y satisfacer las individua
les. 

No tendría base científica el Código 
Civil, ni razón de ser ni aplicación prác· 
tica, dcstruído todo vínculo patdmonial 
preexistente, toda relación privada de 
individuo a individuo, en lo concerniente 
a la libre. adquisición y ejercicio dd 
derecho de propiedad. La contratación 
se reduciría a los artículos de primera 
necesidad, la sucesión hereditaria a 
evitar la prole, según la teoría malthu
sJana. 

Suprimid los títulos de propiedad, 
el nexo jurídico, el medio antropológico, 
haced abstracción de la vida social, 
en la que el individuo ha sido siempre 
y es ahora sujeto de patrimonio y 
miembro de familia; buscad el derecho 
fuera del hombre y de las relaciones 
privadas, y en d proceso de esas sustrae·· 
ciones eliminadoras, en el fondo de esa~ 
negaciones di~olvcntes, encontraréí~;, 
señores,- el comunismo. 

Más adelante veremos que él es tan 
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antiguo como el mundo: la ideología 
plateresca ha cambiado su estructura 
pero no su esencia, disfrazándola con 
los pomposos epítetos de socialismo, 
sindicalismo, bolchevismo, &, en el cam
po de la administración pública, de la 
Economía Política y de las escuelas 
científicas, inventando léxicos y nuevo 
ropaje de presentación. 

Con tales sistemas, el control de la 
prodtJcción y del consumo va directa
mente a la turbina d<: 1 Estado, al 
régimen soviético, o a los grupos co
lectivos, cuya gerencia no reconoce 
otra dictadura que 1 a del proletariado. 
Su ideal universalísimo es que desa
parezca la propiedad inmobiliaria, y 
toda difercnciá de clases. Según esta 
doctrina, no es el hombre sujeto del 
derecho, sino la sociedad, los gremios 
sindicalistas del Estado, o los organis
mos bolchevistas. Lo que pierde el 
individuo gana la ccmunidad, a la que 
pasan todos los instrumentos de pro
ducción, el sufragio CC(lnómico y todos 
los servicios industriales, en diversas 
órbitas de dinamismo y centralización. 

La propiedad no es fruto del colec
tivismo, no es creación del Estado, 
no es función socia], para así destruir
la y socializarla,-aunque la escuela po
sitivista, niegue la permanencia del 
derecho, considerán dale al hombre pri-
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mitivo corno producto del cosmos, en 
la evolución de organismos inferiores; 
"pues, es imposible que la especie huma
na hubiera llegado a subsio.tir y per
feccionnrsf', sin vida consciente y li
bre, sin sucesión hereditaria ni domi
nio alguno, sin justicia. ni derecho, si
quiera sean elementales, como el oran
gután o el chimpancé". [ r] 

En el reino vegetal y en la esfera 
zoológica, las plantas y los animales, 
si bien tienden a la propag-ación ele 
las especi€s, en su desarrollo constan
te y uniforme, movidos por una ley 
física y biológica, no hay en ellos de~ 
recho de propiedad, sino únicamente 
cualidad~s orgánicas e instintivas, no 
existe volición racional ni conocimien. 
to teleológico del medio al fin, como 
ocurre con el hombre que es sujeto 
activo y pasivo de derechos, capaz 
de adquirir bienes morales o físicos 
y contraer obligaciones. 

La permanencia del derecho y unidad 
sociológica y específica, las encontra
mos en la historia de la naturaleza hu
maná, en su carácter orgánico primitivo 

(r) Cuando dimos a la estampa "C01zjerencia de Exlt'l!· 
sión U1li1JC1'sitaria", relativa al derecho succsdrio y origen 
de )a testamentifacción, con éstos y otros argumentos irrC· 
bo.tibles, apoyó nuestro modesto trabajo,-en brillantbinw 
Proemio- el distinguido maestro y preclaro civilista Sciior 
Dr. Dn. Adolfo A. Torres, cuya sentida muerte deplomnl11 
Patria, la juventud y las letras. 
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y principios consustanciales; sin que 
por ello desconozcamos la hf:'tcronimia 
de ciertas instituciones y el contraste de 
las leyes biológico -positivas, debido al 
medio,a las costumbres, a la política, a 
la propaganda, a hs reformas y a mil 
otros factores que influyeri en la evo
lución y cambio etnográfico y geográ
fico de la propiedad mundial, cuyQ_ 
prisma se descompone en variaclísimos· 
matices. 

Artística y científicamente, atendidas 
la esencia y estrnctura del derecho de 
propiedad, lo hallamos en la trilogía de 
Hegel, sensibilizado aquél en el tiempo y 
mudable en el espacio, reflejando en 
sí mismo las universalísimas leyes de 
unidad, variedad y armottÍa; leyes que 
no "son arbitrarias ni facticias y que 
la Filosofía del Derecho las ha trasla
dado a la articulación de los Códig·os, 
copiándolas del libro de la Naturaleza. 

La ¡Jropiedad no es función social. 

Si alguien dijera que la sed, el ham
bre o la vida n1isma a la que se subor
dinan las necesidades humanas, son fun
ción de la sociedad, le llevarían los 
fisiólogos a la casa de orates; sin en
bargo allá no van los que consideran 
como tal función la propiedad, y al 
hombre como un resorte, como una ve-
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sícula del Estado, que ejerce por dele
gación de éste, fragmentariamente,, den
tro de cierto límite, reducidas factlltades 
de mero tenedor y usufructario, cohi
bido por el socialismo para la libre ad-. 
quisición y transferencia de bienes. Se
mejante teoría contraria al estado civil 
y capacidad de, las personas, que en
cierra la nef[aciótt de le! propiedad jurí.: 
dica e individual, es de lo más anticien
tífica y absurda: en vez de defender, 
combate funciones permanentes que a
rrancan de la naturaleza humana, al 
mismo tiempo que consagra la omni
potencia absoluta e ilimitada del Legis
lador, dando retroactividad a la ley, a 
derechos adquiridos y a hechos consu
mados; es como si alguien quisiera que 
subsista la actividad libre, eliminando 
las células y fibras anatómicas que co
rresponden a las necesidades orgánicas 
del individuo v a toda sensación interna; 
es como si sé negara que las funciones 
deJ corazón, del hígado y aparato cir
culatorio son personalísimas, anteriores 
a la comunidad y a toda estridencia de 
la vida pública. 

La propiedad representa una serie 
de hechos, simples o complejos, cuya 
esencia jurídica y relaciones son siempre 
individuales: gráficamente podemos de" 
cir que es parte de nuestra personalidad 
civil, está en la médula de los hue-
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sos y circula con la sangre de nuestras 
venas. 

No por qué los bienes' inmuebles ele 
los ciudadanos estén incorporados en el 
territorio nacional, ha de confundirse 
el dominio eminente y soberanía del 
Estado, a los que se deben el sistema 
tributario y las leyes fundamentales de 
orden público y seguridad social, con 
el dominio privado y la capacidad de de
recho que son inherentes a las persona-s 
físicas y jurídicas, para su propia con
servación y subsistencia. 

Si un gran capitalista o un miserable 
ganapán reune sus economías o las in
vierte en una fábrica o las deposita en 
una caja de ahorros; si un hacendado 
o un labriego, desbroza el campo y 
vende la cosecha, o arrienda· el uno 
cuanto posee y el otro su trabajo per
sonal, nadie tiene por qué estorbar el 
ejercicio de tales derechos que encarnan 
la propiedad; y desgraciado de aquél 
que necesitara para esos actos mandato 
o ¿elegación del E~tado o de la socie
dad, entonces nadie podría beber un 
vaso de whisky o de champaña, ir al 
teatro, comprar en la feria un ramo de 
flores para el corso, una gallina para 
su puchero. _ ... _ 

La necesidad, como dice Cimbali, 
impulsa inmediatamente al honibre a 
buscar el medio de satisfacerla. "Toda 
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lo que satisface una necesidad es lo 
que se llama riqueza. Así; a cada una 
de las especies de necesidades que co
nocemos, corresponden otras tantas es
pecies de riquezas: riqueza material, 
riqueza intelectual y riqueza moral''. ( 1) 

••Funcionar quiere decir llenar un de
ber, satisfacer una obligación". (2) No 
hay función, señores, sin un órgano de 
vida: la que realiza el individuo res
·pecto a la propiedad que produce, con
sume y la guarda o destina a la circu
lación es puramente individual; y la del 
Estado o ele cualquier otra persona ju
rídica y colectiva respecto a los bienes 
que administra y le pertetlecen,-esa se 
llama función social. · 

La propiedad biológicamente es de 
razón absoluta: una en su esencia y 
varia en su forma y manifestaciones. Sea 
privada o p{¡b]ica, individual o colectiva, 
ha de corresponder siempre en su esta
do normal a un sujeto ele derecho, a 
una persona determinada, llámese ésta 
física o jurídica, natural o corporativa, 
como se1: susta1Ztt..vo, que tiene bienes 
propios y iunciones específicas, fines 
peculiares y actividad interna con ca
pacidad civil para adquirir derechos y 
contraer obligaciones. 

(r) G. Cimbali, El Den•clio del m!Ís fuerte, Tomo II, 
pág. 7'.' 

(2) !VI. Rodríguez '1\avas, Pedagogía Social, pág. 8r. 
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La noción. filosófica del progreso y 
oc la perfectibilidad humana radica en 
el derecho de propiedad arraigado en 
la naturale.za racional y en la ·concien
cia. qu~ es su revelación. Si ésa no fuera 
función individual, se extinguirían la no· 
ción del deber, los medios para la satis~ 
'facción de nuestras necesidades, todo 
dere~ho a las cosas animadas e inani
madas suscept!blcs de domini~ y todo 
título de adquisición; y. en el movimien
to disolvente de .la humanidad,. desapa· 
recerían ,sus justas y legítimas aspira
ciones y.. toda clase. de. riquezas . 

. Sin embargo, hay mu~has cosas inco
merciables, cuya apropiación integral es 
imposible, como el a¡ re libre, l<1. luz del· 
sol, .el fuego de los volcanes,, las olas 
del océano, el humo de las cabañas, la 
nieve q~e cae en el abandono de la na-

. tul·aleza, el perfume qt:e exhala el cam, 
po cu Li<;:rto de flor. es. _ . _ . 

Aunque· no todas las cosas son sus
ceptibles de dominiQ privé)do, hay algu-, 
nas de uso común y utilidad .púb,lica, 
como ·el mar territorial y sus playa~. 
Adjudicados ah . N ación hállanse mu
chos · bienes,. como Jos ríos, los grandes 
lagos, las aguas que corren por cauces 
navegables, las islas que se form~n en. 
ellos y en el mar territorial; y ;figuran 
también como pertenencias nacionales. 
de uso general y públicc, las calle!!, 
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plazas, puentes y caminos. Las tierras 
mostrencas que carecen· de dueño, son 
patrimonio del Estado, dentro de sus 
fronteras; y, en el Ecuador, se extiendt> 
el dominio directo a los inmuebles expt·6-
piados por razón de utilidad pública, y 
el eminente a casi todas las minas me
tálicas, piedras preciosas y sustancias 
fósiles que yacen en el subsuelo. 

Estudiando el derecho de propiedad 
filosófica e históricamente, encontramos 
numerosas creaciones y variadísimas 
formas, en atención al sujeto, al objeto, 
a las relaciones y modalidades de esta 
institución universalísima. Sobre ser per
sonal e inviolable, es exclusivo el ejer
cicio del dominio relativamente a los 
bienes que al hombre le pertenecen: las 
producciones del téJ,Icnto y del ingenio 
son obra suya, propiedad espiritualizada 
que se transmite de generación en ge
neración, con la subjetiva armonía del 
ritmo y de la carne que se transpa
renta en los perfiles anatómicos de la 
::statuo, en los paisajes y cuadros de 
pintura emotiva, o en el libro que en
:ierra el poderío, la permanencia y la 
::luctilidad del pensamiento que revela 
::1 triunfo del espíritu sobre la materia. 

En 1as obras artísticas, científicas, li
:erarias, y, especialmente, en 1os ínven
:os, está el tipo ideal de valorización 
ncorpórea, cuya propiedad sujeta a le-
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yes especiales, llega él ser tangible y ena
jenable, en creaciones suprasensibles 
que extienden su órbita misteriosa e 
indefinida hasta donde llegan en raudo 
vuelo la voluntad e inteligencia .. Si 
Moisés hizo brotar agua de· la peña de 
Horcb, Franklin rasga las nubes y a
rranca de ellas raucbles de luz y energía, 
cuyo fluíclo lo condensa la botella de 
Leyclen, se rompen las rede~ del telé
grafo y las ántcnas inalámbricas nos 
comuni~an, con la velocidad de las cen
tellas, en el (~spacio inaccesible, en tanto 
que a través ele la almósfera llegan· 
ondas hertzianas a nuestro organismo 
y conciertos de música a las clectrolas. 

Las máquinas realizan diariamente. 
el milagro de la nwltiplicacióu y per
feccionamiento de productos y a medida 
que se incrementan las industrias y ca
pitales, se facilita y reduce el trabajo 
a su mínima expresión. La ciencia ha 
roto todas las vallas, contem}>la nue
vos mundos y explota los arcanos, que
riendo apropiarse de tcdos los elemen
tos ele la naturaleza; siente la armo
nía de la vida y ·el beso de la .luz en 
los espacios interatómicos a donde pe
netran los rayos X; conoce el peso y 
la densidad del aire y el equilibrio de 
los gases, cuya liquefacción Cailletet y 
Pictet enseñaron hacer en los labora
torios; en tanto que a mayor altura que 
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los cóndores se balancean aereonaves, 
sumergidas en el éter imponderable, y 
se comunican con los submarinos a mi
llones de leguas, t·esonando por doquie
ra- el hin1no · triunfal de los océanos 
Pacífico y Atlántico, que se unen én 
gigantesco abrazo en el canal· de Pa
namá, que encierra y alumbra las olas 
infinitas que se quiebrctn como cristales 
en las esclusas, aprisionandü ia na
turaleza salvaje y la supn~mé~CÍa del Ar
te, en caprichosas curvas y líneas para 
lelas. 

No estamos en aptitud de saber ni 
determinar cuál sea el límite ele las co
sas inapropiables a donde llegue la do
minación· del homb1·e y la soberanía 
jurisdiccional de las Graneles Potencias, 
cuya posesión de hecho se extiende más . 
y rriás, encumbráildose indefintdamente 
en el espacio, con signos fugaces de 
propiedad, la que culmina a flor de tie
rra, como la luz ele las esttellas, y se 
hace efectiva en el mar, en onduladas 
líneas de fuego que, en ciertas costas, se 
desarrolla en el perímetro de cinco a 
seis millas. y más , todavía hasta donde 
alcanzan los obuses de la artiller'ía mo
derna, para la seguridad ele los puertos 
marítimos v defensa nacionales. · 

La prop(edacl no es sino la extensión 
de las facultades psicológicas a los ob· 
jetos de h. natnraleza, participa ele ést;t 
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como el efecto p<H·ticipa del medio y 
de la causa generadora y lleva el sello 
de la ir:dividualidad del agente; pues, 
queda demostrado que el derecho de 
propiedad, no es tunción artificial, y 
antes de ser social. es individual y bio
lógica, como lo es la necGsidad pro
lífica de la existencia y conservaci6n hu
manas, la sinergía y necesidad del pro. 
greso y perfeccior~amiento, en cuyo de
recho originario. se basan todos los de
más, inclusive el de la honra y dignidad 
personal, el de libertad, independencia 
y asociación: 

Estudiada la propiedad en sus cau
sas y efectos, no es obra del acaso ni 
de la evolüción inmanente, no existe ' 
por sí misma, sino con t>l hoi11bre y pa
ra el hombre, por ser absolutamente ne. 
cesaría en sus cualidades funcionales: 
no es incrcada y eterna, perfecta e infi
nita, sino variable en sus formas y múl
tiple en sus irradiaciones, limitada y 
contingente, como lo es la vida huma 
na, el sujeto del derecho y las cosas 
en las que se halla circunscrito el espí. 
rito y. toda 'actividad fisiológica.· 

Sólo el Ser Supremo, que tiene en 
sí lnismo la razón de su esencia y exis. 
tencÍ:l, por la plenitud de atributos y 
perfecciones, ejerce impe1·io y sobera· 
nía absoluta e inddectible, en todas las 
sustancias creadas que obedecen a le-
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yes fijas ,e inalterables, en el mundo or
gánico e inorgánico. En el cosmot:, no 
hay subsistencia eterna, no hay pro~ 
piedad absoluta e ilimitacla, fuera de 
D íos, fu en te de todo bien y belleza, Ser 
necesario y preexistente, causa primera 
y única de todas las cosas que son pe
recederas y contingentes, por razón de 
su gestación, finitud y naturaleza. 

Limitación del derecho de propiedad. 

La propiedad en el espacio y, como 
instituciór jurídica, en sn desarrollo gra
dual y un iformc y alteraciones suce
si_vas, ha estado y estará siempre su
jeta a un sinnúmero de trabas y limi
taciones, no sólo en el orden físico y 
en la esfera contractual del Código Ci
vil, sino en cuanto participa del De
recho PúLlico, y por razones de interés 
privado y social: así, por ejemplo, sea 
cual fuese la configuración y latitud de 
la propiedad geográfica y geológica, 
asignada a los habitantes, todo se re
duce al uso y aprovechamiento ele la 
tierra laborable y vegetal, a pocos cen
tímetros de la superficie de ella y na
da más. No creáis, señores, que el pro
pietario de un predio urbano o rústico, 
conforme a las leyes vigentes en el Ecua
dor, 1tiene derecho inconmensurable, 
dentro de los respectivos linderos y 
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murallas,, en el interior del globo te
rrestre, como ocunla en la legislación 
romana, en que el derecho de dominio 
abrazaba todas las capas geológicas, 
sea cual fuese su estructura y natura
leza, inclusive todas las riquezas del 
subsuelo según aqúella máxima:-qui 
domimts es t ae ti et z"nfirorunt. N ó, á
brase el Código CiviL y se verá que 
la propiedad privada territorial entre 
nosotros apenas se reduce a la super
ficie, a la parte exterior del suelo la
brantío, en el que se arroja la semilla 
y enraíza la planta, toda vez qt.e el 
Código de lVIinerb concede al primer 
denunciante la facultad de catar y ca
var en tierras ajen as en búsqueda de 
yacimientos, -cuyo dominio eminente_ 
pertenece al Estado-cotllo son las mi
nas de oro, plata, cobre, azogue, es
taño, piedras preciosas y sustancias fó-
siles _____ _ 

La exprópiación forzosa de bienes raí-' 
ces por causa de utilidad pública, la 
prohibición de exportar al extranjero 
obras de arte y productos nacionales; 
el sistema tributario de impuestos a la 
renta, al capital, al trabajo y a toda cla
se de predios; el no poder construir fábri
cas sino en ciertas zonas y a determina
da altura y bajo estrictos límites, confor
me a las Ordenanzas y Reglamentos de 
Policía; ni ocupar las aguas de los 
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ríos y fuentes públicas, para objetos in
dustriales y <J g-rícolas, sino- con ciertas 
restrícci<,nes; la prohibiciÓn del uso de 
las playas del mat·, segí1n la legislación 
fiscal y de policía, a la misma que es
tán sujetos los _propietarios ribereños 
para toda constnicción y cultivo en ellas; 
la imposit:ión de servidumbres ele uso 
público para líneas telegráficas y ferro
viarias, para la construcción de tran
vías, carreteras fiscales y muni~ipales, 
en cualquier lugar y espacio; así como 
el: trazado de pretiles y aleros en la 
ciudad, compostura de 'edificios y otras 
reparaciones forzosas y locativas; la obli
gación de hacer inscribir en el Regis
tl"o Comervatorio los títulos constitu
tivos y trash,ticios de dominio, las sen
tencias de adjudicación y demandas re
lativas a bienes raíces, &, &;-son otras 
tantas cortapisas y limitaciones impues
tas por el legislador para la adquisi
cion, transferencia y libre ejercicio del 
derecho ele propiedad. -

No sólo de un modo jurídico sino 
aun físicamente, se halla limitada la pro
piedad raíz, con la dema!'cación y ce
rramiento. La primada del derecho ex
clusivo consagra el trabajo en cierta 
cla~óe de accesio:-~es, como en la espe
cificación v conmistión, así como en la 
inccrpora~ión de materiales ajenos en 
terreno propio y en la plantación; pues, 
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en tales casos, se restringe y anula el de
recho del propietario en beneficio del que 
hizo tale~ obras de buena fe, indemnizan
do éste en dinero al perjudicado el valor 
de la materia, u otro tanto del mismo 
género, número y calidad. 

El espíritu sintético de las leyes y 
de las grandes civilizaciones, descubre 
y revela infinita variedad de bienes, 
hondas y eternas desigualdades, ya por 
razón de la nacionalidad, del domicilio, 
del sexo y del estado civil de 1as per
sonas, ya por razón de mil incapaci
dades que emergen de la misma na
turaleza humana, saP.cionadas por la ley 
y reconocidas por el Poder Judicial y 
el órden público, en favor de menores, 
alienados, pródigos en interdicción, mu
jeres casadas y entidades jurídicas, ya 
en interés exclusivo de la familia y de 
la sociedad; y observad cómo mientras 
más se restringe la capacidad jurídica, 
más se limita el poder dominical o sea 
la libre disposición de la riqueza privada. 

En grupos y categorías diversas pue
den clélsificarse los derechos reales limi
tativos del dominio, atendiendo a su 
origen y al proceso científico de las 
instituciones. La propiedad es suscep-, 
tible de modalidades, desmembración y 
fraccionamiento, ora por tener que pa
sar a otra persona, en virtud de una 
condición, como en el fideicomiso y sus-
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tituciones; ora por el gravamen de usu. 
fructo, uso o habitación; ora por las 
servidumbres. Hay casos en que co
rresponde a una ,persona la nuda pro
piedad o sea el dominio directo, y a 
otra distinta, el uso y aprovechamiento 
de la misma, o sea el dominio útil. El de"' 
recho de retracto, el laudemio, el pacto 
comisario y ele retroventa, la prenda, la 
hipoteca, la anticresis, la condición re. 
solutoria explicita en los contratos, así 
como la de no transferir el doíninio sino 
mediante el pago del precio, son otras 
tantas limitaciones convencionales. 

A través cid campo jurídico y de la 
economía nacional, está circunsci-ita la 
propiedad privada en movibles y va
riables esferas, con tantas cortapisas y 
condiciones, que al fin se exting·ue, 
cuando llega a faltar cualquiera de los 
elementos que la constituyen, sea el su
jeto, el objeto, el título o causa ehcien
te. Su pérdida puede ser total o par
cial, absoluta o relativa, voluntaria o in
.voluntaria. Destruída la cosa o excluí
da del comercio, por ser litigiosa o es
tar embargada, se la reputa perdida pa
ra el dueño; y lo mismo ocurre cuan. 
do un animal bravío que se halla bajo 
el dominio del hombre recobra la li
bertad. La expropiación forzosa y la 
muerte natural o civil, extinguen tam
bién los derechos del propietario, así 
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como la prescripción de las cosas, la 
renuncia o abandono de éllas y todo 
acto o contrato traslativo de dominio, 
seguido de la tradición. 

Comuni¡;mo: orientación anarquista. 

La negación de la propiedad al indi
viduo aplicada forzosamente al Estado, 
se llama confiscélción; y, a su vez, la con
centración analgésica en la multitud 
que absorbe y arrebata la. propiedad 
privada, insuflándola como la esponja 
en el mar,-se llama comunismo. 

Desde que Platón, el idealista, erigió 
en sistema social la comunidad de bie
nes, dentro de la soberanía del Estado 
y en provecho ele éste y de los ci u
dadanos (conzmunio bononmz), la filo
sofía igualitaria ha prendido la tea de 
la gran discordia y revolución de cla
ses, sin encontra1· hasta hoy la tórmula 
de felicidad ni remedio para el febril 
dolor y pauperismo tan antiguos como 
el mundo. 

El comunismo varía en la forma, 
pero no ·en el fondo, señores. Sus espe
cies son las siguientes: el comunismo 7te

gativo que ataca de ra fz las fuentes del 
derecho de propiedad eliminándolas com· 
pletamente, a fin de que todos los 
bie es se repartan por igual, a merced 
del acrobatismo. Tan absurdo e inmo-
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tal sistema abraz~tdo por Hess. apenas 
tiene hoy próselitos: convertidas la fami
lia y la sociedad en infierno dantesco, 
luego desaparecerían, sin más razón que 
la fuer'za, ni más ley que el abuso y 
la necesidad. 

Menos violento aui1que igualmente 
anticientífico es el comunismo posz'tz'vo, 
admite la propiedad colectiva y niega 
la individual, poniendo en común todos 
los medios de producción: tierra, ma
terias primas, construcciones, maquina
rias, instrumentos, &; en suma, todos los 
bienes que producen otros nuevos o es
tán destinados al consumo. Este siste
ma conduce necesariamente al anarquú
mo o al socialiSmo. 

Al anarquismo que desconoce la legi
timidad del derecho de propiedad, la tu
tela jurídica del Estado y la efica
cia de sus leyes; que rechaza los prin
cipios de Moral y Metafísica, las cien
cias abstractas y las lecciones de la 
Historia, que elimina las clases y toda 
diferencia y jerarquía :;ociM-1, colocan
do en el mismo nivel económico y ju· 
rídico, en una sola balanza de igual
dad absoluta y perfecta todas las for
tunas y a todos los hombres. 

Al socialismo que es la imagen quin 
taesenciada del comunismo, la tlor p{L 

lida del dolor y el fruto de la dema 
gogia, la lógica de la miseria, la fal 
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ta plomada del colectivismo, el arie
se explosivo que arrastra las 'pasiones 
humanas, aplanando la conciencia de 
aquellos que maldicen al cielo, y a la 
Divinidad. 

Con fines utilitaristas y de nivelación, 
el comunismo anarquista lo lleva todo 
a hierro y sangre, lanzando. proclamas 
y bombas de dinamita contra los Go
biernos y Parlamentos, la autoridad y 
el Poder Público, a que sobre las rui
nas y escombros del Estado y de sus 
instituciones fundamentales,. se haga el 
reparto de la tierra y los salarios, por 
intermedio de asociaciones cooperati
vas de producción Y· consumo, que go
cen de plena independencia y autono· 
mía, bajo cuya administración han de 
estar todos los frutos y bienes produc
tivos, todas las industrias ~ maquina
rias, todas las propiedades prediales, 
todos los instrumentos de trabajo. 

Enemigo de los dogmas religiosos, 
figura como jefe del comunismo anár · 
quico, el famoso Bakounine, que en su 
obra luciferina Dios y el Estado, recha
za toda religión natural y positiva, to
do principio de autoridad, toda ley di
vina y humana, para que el hombre se 
emancipe doctrinariamente emanúpan
do a. la vez a cuantos le rodean. _ ... 
Sus secuaces y corifeos son: Estirner, 
Most, Strauss, Einsle, Zoccoli y otros 
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impíos y. materialistas. ( 1) 
Opina Malatesta que "el estado anár

quico, es el único estado social funda
do sobre la base de la solidaridad; y 
que, abolida la propiedad individual, 
el gobierno que es su defensor debe
ría desaparecer". Y, el mismo, define "la 
anarquía estado de un pueblo que se 
rige sin autoridad constituída, sin. nú
cleo gobernante .... " (2) 

La ·genealogía anarquista de violencia 
e insurrección está bien definida por 
Kropotkine: "nuestros abuelos eran co
munistas", dice con verdadero conoci
miento histórico: "Las ideas de los pre
cursores de la revolución podrían ser
virnos hoy todavía ele programa. Di
derot, en sus obras al menos, si no en 
su vida, fué profundamente anarquista. 
Rousseau s-aca su fuerza e inmensa in
fluencia de sus aspiraciones comunis
tas._ .. Sieyes, ese futuro agente de la 
burguesía, ¿no negó el derecho de pro
piedad?. ¿No dijo Brissot que era un ro
bo?. ¿Y no propagó un hálito de co
mui1ismo en centenares de folletos, to
o;¡ nn;¡ s~ne de escritores menos cono
cidos?" (3) 

(I) Cousúltense las sir uientes obras: Sciotza e re!igione 
por P. Gori. Capitalismo, Cristianismo y Socialismo, por, 
A. Hamon. La ./úligión y lo Cuestióu Social, por J. l\Ion
tseny. 

(z)Enrique Mnlntesta, La Anarqufa. Pág. 164. 
(3) Pedro Kropotkinc, Un siglo de espera. /'ags. 20-22. 
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"Llegó ahora el principio fundamen
tal de la anarquía: la negación del Es· 
tado, de la ley y de toda autoridad". 
Esta es la declaración del mismo ruso 
Kropotkine: "Ciencia, religión, poder 
riqueza, todo está ligado contra la li
bertad; todo debe desaparecer, junta
mente con la nobleza, el clero, la bur
guesía, inclusive el Estado, porque la 
impotencia de éste para dirigir la vida 
económica, para organizar la defensa 
de\ territorio, la instrucción, está demos
trada, ya que con sus miles de jueces 
y policías, el Estado mantiene el mo
nopolio y el privilegio". 

La humanidad entera se siente' estu
pefacta· y medrosa ante el movimiento 
anarqu-ista y sus teorías sanguinarias y 
destructoras, que hoy como nunca tie
nen honda resonancia y extensión colec
tiva, no sólo en el viejo Continente, 
sino en las razas americanas, y allá 
especialmente en la mogólica Rusia, que 
ha sucumbido arrollada bajo el , casco 
cerril y criminal del bolchevismo. 

Cosa árdua y más que todo fatigosa 
sería, señores, presentaros aquí un es
quema del sinnúmero de sofismas, abe
rraciones y absurdos de la anarquía en 
beligerancia, cuya escuela la reputo más 
individualista que socialista, por su rai
gambre, fines políticos y razones eco
nómicas. Quien no vea que la moral 
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independiente y el libertinaje son el mÓ· 
vil que inspira ese programa, caería en 
contradicción técnica, al confundir la 
anarquía con el socialismo gregario; y 
aunque la filiación no sea la misma, es 
incuestionable que mantienen entre sí 
íntimas relaciones y que las armas son 
idénticas para la expropiación general 
de la riqueza. 

Si se me permitiera u'na comparación, 
os diría, señores, que el socialismo es 
como una ballena que lleva en el vien
tre a los pescados, sumando el hamLre 
y la necesidad a las fuerzas acumuladas; 
mientras que el anarquismo es ei golfo 
de pececi1los sueltos, en, libertad absolu· 
ta, que destripan al gran cetáceo, de
vorándose después unos a otros_ . _ . _ . 

El anarquista individualista rehuye 
todo reglamento y agremiación, no se 
sujeta a leyes generales y obligatorias, 
es independiente e inadaptable. a toda 
disciplina y al medio social, hace lo que 
quiere y lo que le conviene, conforme 
a planes utilitarios y egoístas. 

Para J. E. Mackay, Max Stirner y 
Federico Nictzche, el ideal anarquista 
no está en la Patria, en el sindicalismo 
ni en la propiedad c0lectiva, sino en 
el triunfo del "yo", sobre toda ley di
vina y humana, sobre la justicia con
mutativa y el bien públiéo. "El pro
ducto íntegro de su trabajo, la indepen-
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ciencia económica, es lo.· primero que 
reclarhá el anarquista -según confiesa 
Coi."nelisseh-; porque la lucha indivi
dual es el único objeto de su acción". (1) 

Si la anarquía y el comunismo no pue
den separarse, sí deben distinguirse. 
Unidos por razón de alofilia y paren· 
tesco, el objetivo y fin que se propo
nen es la exterminación de la propiedad 
en la forma en que hoy está organizada, 
reaccionando· contra la actual distribu · 
cton de la riqueza. La filosoffa del 
anarquismo les convierte a sus adeptos 
en comunistas. 

nsi el anarquista s'e hace comunista 
es por simple deducción-ha dicho Emi
lio Henry-; porque comprende que 
sólo en· la· felicidad de todos, libres y 
autónomos, encontrará la suya; No hay, 
pues;· más que mi medio de herir a las 
instituciones: el de her'ir a los hombres; 
y· acojemos con alegría todos· lo~· ac
tos enérgicos de rebeldía contra la ~o
ciedad burguesa, porque no nos olvi
damos que la revolución sólo será la re
sultante de todas estas revoluciones par
titúhires". 

No hay paleta de colores suficientes, 
no hay frase adecua da, no hay adjetivo 
en el idioma· pará describirle y retratar-

(l) Cristian Cornelissen, En mar,·ha !tacia la Sociedad 
Nziroa': ·Págs: · 2o3_,:_229• 
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le al anarquismo cual ha sido y es 
ahora, compaginando la absurdidad de 
sus enseñanzas con el hibridismo ideo
lógico y doctrinario, debido al que se 
sumerjen los espíritus en las ondas de la 
desesperanza, en el piélago sin fondo de 
mil antilogías. Y~ como escribe el pro· 
fesor Menger: "por un proceso pocas 
veces consciente, pero cómodo y abre
viado, en relación con la propaganda, 
se limita la anarquía a partir, cual si 
fuese una adquisición científica definiti
va, del concepto del socialismo que res
tringe la apreciación de la acción del 
individuo al mérito o demérito, siem
pre relativo, que 1 e atribuyen los aso
ciados". 

Si no apeláramos al propio testimo
nio de los anarquistas, para la valori
zación aproximada de; sus proyectos y 
doctrinas, creeríais, señores, que hay 
hipérbole en la crítica o apasionamiento 
en esta labor de análisis y cirujía socio
lógica. 

Más temible que el minotauro que en 
el laberinto y comunismo de Creta, se 
mantenía con carne h'umana, más dañina 
que la besti:1 apocalípticá· que todo lo 
arrastra y lo destruye, es la anarquía 
que reclam~ la propiedad personal en 
contradicción con sus obras y consigo 
m1smo. 

No hay exageración en afirmar que 
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son frutos de la anarquía, la irreligión 
y el bandolerismo que conducen al ase
sinato, al robo y más delitos contra las 
personas y bienes, así como a ·horripi~ 
]antes crímenes poi íticos y sociales, en 
continua revolución civil y económica, 
contra el orden público y todas las fuer
zas constructivas de la sociedad. 

Para escrutar estos fenómenos hay 
que conocer al monstruo que los produ
ce, para apreciarlo científicamente hay 
que copiarlo del original. Sin este crite
rio de- evidencia, m al podríamos confir
mar la exactitud de· nuestros asertos, 
si no reprodujéramo~ siquiera en una mí
nima parte las ideas anarquistas, que ali
menta el socialismo, para que nadie diga' 
que las forjamos en nuestra imaginación. 
Oídlas, señores: 

"La anarquía debe renunciar a la gEe
rra de ejércitos contra ejércitos. La 
lucha debe dirigirse principalmente a 
destruir las instituciones, a quemar los 1 

títu1cs de propieda<:l,. los planos catas
trales, las actas notariales y de estado 
civil; &. Las expropiaciones de los ca
pitalistas, la toma de posesión en nom
bre de todos, poner a la libre disposi
ción de las masas los objetos de consu
mo, hecho por grupos aislados, deberán 
ser tan numerosas que desvíen y agoten 
la fuerza respectiva de los gobiernos ... 
El P.1ás seguro medio de hacer triunfar 
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la ari~rquía es obrar como anarq1,1ista, 
es la pro pagél;nda por los hechos''. ( 1) 

"Y c11ando tengamos fuerza suficien
te,- agrega el frebético Malatesta- de
bemos, aprrw~chando de las circun~tan
cías favorables que se produ.3cq.n o cre
ándolas nosotros mismos, hacer la revo
lución social, derribando' con la fuerza 
al gobierno,. expropiando con la fuerza 
a ·~os propietarios, poniendo en co
mú-n lo'~· m_cdios de vida y producción, 
e _i_tnpidien~o q~e nuevos gob,iernos ven
gan a impo1_1er su voluntad y estorbar 
la reorganización social hecha directa-
mente por los ·interesados". -

Hédor Zoccoli, comentando estas doc
trinas llega al delirio anarqu.ista, al di-
1etiwtisin~ · ~escinico, crey<;!hdü qüe la 
propiedad individ•.1al es privilegio, al 
afirmar que ella es fuente de todas las 
iníserias humanas, 'las cuales serían eli· 
minadas por medio de la s~cialización. de 
Iá propiedad. Y añade:· "lo mismo pue
de _decirs'e <:Iél p~ivilegio político, orige9 
de autoridad, al cual es preciso ·sus. 
tituir la libre asoc"iádón' descentralizada 
de· to.clos. · los hombres· con vertidos· en 
obreros y propietarios, en comú,n .• de lo~ 
bjenes sociales". ( 2) 

· ~I)J. Grave, La Soci#l mouranie d l'a narchi~_. Pdf:,·,. 
199~227. ,. . .... 

(z). ,Héctor Zoccoli, L_a 1n,qrrrda: I:as f,á<as, Lqs /i(
chos, 'pftg. 'rgS: · 
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-En el Congreso anarqu,ista-socialista 
de Berna, se llegó a esta conclusión: 
"N o más propiedad, guerra al capital. 
No más Patri?, nada de fronteras, ni lu
cha entre pueblo y pueblo. N o más Es~ 
tado: guerra a toda autoridad d~násti
ca. o tempqral y al parlamentar:ismd' . 
. Casi idénticas declaraciones contienen 
los Congr~sos socialistas celebrados en 
Londres, Ginebra, Bruselas, :Saint-I
mier, &; .habiéndose acordado en este 
último: que .la destruGci6n de ·todo po
der político es ;el primer deber del pro
·letaría,do. [ 1] 

Entre todos los Programas del co
munismo ana,rquista, 1ha teoi<!lo inmen
sa resonancia el de Malatesta, en Italia, 
España, Alemania, Rusia y Norte Amé
rica, ocasionando medidas coercitivas e1,1 
el codlicto de la autoridad con ciertos 
grupos rebe.ldes, especialmente, en N ew 
London [Connect,icut], I voryton1 &.-Se
gún Zoccoli, ese Programa mixto tien· 
de a los resultados siguientes: 

·"·I<! Abolición <!le b propiedad privada 
de ·la tierra, de bs m:;¡,terias primas y 
de los instrumentos d.;! trabajo, para 
que nadie pueda vivir explotando el 
trabajo ajeno, y para que teniendo to
dos garantizados los medios de produ
cir y vivir, sean verdaderamente inde-

· '[1] Zoccoli, ob. cit. Pags. 162-165. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



174 -~ALFONSO M. MORA 
~~ .. ~') 

pendientes y puedan asociarse libremen
te a los demás por el z'nterés común 
y conforme a sus propias simpatías.-2? 
Abolición del gobierno y de todo po
der que dicte leyes y las imponga; por 
consiguiente, abolición de monarquías, 
repúblicas, parlamentos, ejércitos, po
licía, magistratura, y cualquiera otra 
institución dotada de medios coercitivos. 
-3? Organización de la vida social por 
obra de asociaciones y federaciones libres 
de productores y consumidores, agre
gadas y modificadas según la voluntad 
de los componentes, guiados por la 
sabiduría y la experiencia, y libres de 
toda imposición que no proceda de las 
necesidades naturales, a las cuales todos 
se someten voluntariamente, dominados 
por el sentimiento mismo de la necesidad 
ineludible.-4? Garantizar los medios de 
vida, desarrollo y bienestar a los niños y 
a todos los que son impot<Cntes para pro
ver a sus necesidades.--5? Guerra a las 
religiones y a todas las mentiras, aunque 
se oculten bajo el manto de la ciencia. 
-6? Guerra al patriotismo. Abolición de 
las fronteras, fraternidad de todos los 
pueblos.-7? Reconstitución de la fa
milia, así como resulte de la práctica 
del amor libre de todo vínculo, de to
da presión económica o física, de todo 
prejucio religioso". 

Ved, señores, cómo la anarquía ha 
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ido en pos del comunismo, con el que 
se confunde e indentifica, engendrando 
en la voluptuosidad de su hartura, en 
ritmos contrarios y corrientes exotéricas, 
al socialismo antrógino, por cuyo medio 
se llega históricamente al bolchevismo, 
que responde a una pmlongación proto
plasmática de tales sistemas, como de
mostraremos más adelante, anotando sus 
semejanzas y diferencias. 

Como bién lo sabéis, existen cente
nares de libros, revistas y periódicos 
de propaganda socialista- anarquista: 
contraseña que les distingue. a miles de 
grupos, partidos políticos y federaciones. 

Según los socialistas- anarquistas nó 
debería existir otro matrimonio que el 
temporal y colectivo, que se realiza con 
prescindencia de la Iglesia y del Estado, 
mediante la disolución de vínculos 
anteriores, abierta la puerta del divorcio 
consensual, suprimida la moral religiosa, 
la deuda ali~enticia a los hijos, y los 
derechos y deberes entre los cónyuges. 

En el hogar anarquizado, dice Beau
delot, "reconociendo la autonomía y la 
igualdad de derecho y de hecho de los 
dos sexos, nos proponemos sustituir es
te sistema de familia, por la familia igua
litaria basada en el amor libre y en el 
.libre contrato .. _." 

"Es evidente que una vei abolida la 
propiedad individua1 y por consiguiente 
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la hereticia, Ja familia no teridría' raz·ón 
de ser, y desapatecét-ía de: hetlib;. cbn 
sidetada· como· institüei6rl 1 económita. 
En cuanto' a las relaciones,s·ex·uales,· el 
verdlídero a:mor rlo pbd~ía. existir-,· si no 
se córiCibe perfetüün'erite· libre ____ Ase-
grtrátl a: todús;Jbif medios para- vivir con:. 
veniente' e irltlependlelüeniente¡; dad a 
Hts mujeres libertatl 1 coti1pleti:i' de· dis'~ 
poner de su persona; dest'ruitl lbs' pre
juiCios religiosos y· otros qu~:ataíi a los 
hbmbres; y a ]as mujeres· a lina' pot
ción' de· ionven1-~cü:is qtie proceden de 
la esdavitu'd y la perpetúan,. y· 12s· u"
riió'n'es sextülles estarán· fur'rriadas pót el 
amór, durarán d.iarito dura el' aH16t·, y 
no ¡::Woducirárt riiás;qu~ la' félicidad del 
individuo Y· er bieri' de la especie: El 
riiahtenimiento de:)os hijos correspon
de á' la comuhitlad y· su edntadóh'es
taf'á' al cUidado' e intere~hle: todos"'~· 

No ig'noráls, se~ores; que· el' bolche
visnio ha! hecho su:Yás·y' puesto' en prác
tica· estas perniciosas ;doetr:inas que· antes 
de que él 1 existiera se propagaro·il eh'Eu
topa'a fines· del siglo pasadb; con lás que 
s'é li'a corh)tnpielo' aJl pü{'blo' y batídó en 
brecha h1s antiguas: ihstitueiohes; por 
lbs. rhis'rilos' jefes dd aharqtiisriio-socia
lis'ta, a: quienes'; se debe la ruptufa'del 
matrimoniO Y de tOdOS )Osi V-ÍilCUIOS' fb:H 
miliar'es; en Rüsia: A1lí Ios:hijos ti~· tie-

, nen riiri!fún derecho' etr el patrímoi1Io 
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de los padres, ni éstos en el de aqué
llos; la prole legítima es igual a la ile· 

· gítima, el matrimonio civil es un anzt,e
lo y mera fórmula de amor sexual, co
rriendo a cargo de la República sovié
tica los hijos que siendo de todos no son 
de nadie. 

Boceto histórico del socialismo, en sus trans

fusiones comunistas. 

Si bien en el siglo XIX, se inventó 
el vccablo soúalz'smo que ha tomado am
plísima orientación con Reibaud ·y se 
ha elevado al rango científico, como sis
tema doctrinario de reconstrucción so
cial, como escuela de filantrop{a que supo. 
ne derivados de la colectivz'dad los dere
chos z'ndz'viduales, encontramos su estruc
tura embrionaria y origen primitivo en la 
más remota antigüedad, reducido a la 
simple expresión de comunismo. 

Afirman los historiadores que Minos 
lo estableció en ht isla de Creta, como 
institución de Derecho Público. Licurgo 
en Lacedemonia y Esparta, distribuía 
las tierras en común, prohibiendo toda 
venta Y. enajenación, hace veintiocho 
siglos. Platón, discípulo de Sócrates, 
pregonó oficialme'íHe la COQ1unidad de 
bienes y mujeres o sea el hetairismo, a 
que en la Repúbtz'ca, se realice "la ab
·sorción del individuo por el Estado, 
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la abolición de la familia y de la pro
piedad, la supresión del comercio, ele 
la industria y de los artes", confonne a 
la filosofía y a las leyes de ese tauma
turgo, que vivió 400 años antes de la 
Era cristiana. 

Encuéntrase el comunismo definido y 
polarizado, ele esta suerte en las ciu
dades griegas, en el idealismo platónico, 
y -en la época moderna- en el socia
lismo marxista, que hd despertado inte. 
rés científico en las masas populares, 
ya como disciplina, ya en el campo de 
la Economía Política. 

Si la una escuela nos conduce a re· 
giones fantásticas y considera la acti
vidad psíquica, o sea las ideas que evo
lucionan en el cerebro, como "principio 
del ser social", con~-agrando teórica y 
prácticamente el despotismo, la auto
cracia y la esclavitud en el Estado; la 
otra escuela es positivista y como tal 
rechaza todo principio abstracto, toda 
verdad metafísica, estudiando la cues
tión obrera, los fenómenos sociales y el 
problema económico, en el colectivismo, 
para que éste cambie a su arbitrio las 
condiciones de la vida civil. 

Antiguamente el teatro del comu
nismo espartano fué la política. La 
soberanía y omnipotencia del Estado, 
anularon completamente la libertad indi
vidual, concediendo al Gobierno acción 
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coercitiva y facultades discrecionales pa
ra el reparto. de 1 a tierra y organiza~ 
ción de la propiedad; y, con tales mi
ras, hánse "condensado las ideas dé la, 
antigua Grecia sobre el comunismo, 
reemplazando el hogar por el Estado" 
y los derechos de la multitud por los 
individuale3. [ 1] 

En algunos pueblos del Oriente, pre
dominó otro ideal: el religioso. Antes 
del advenimiento de Jesús, filósofos de 
la Palestina y rabi11os de la Judea, afiliá
ronse a sectas comunistas, distinguién
dose entre éstas la ele los esenios del 
Asia Menor, por su misticismo y aus
teridad de costumbres. Había quienes 
buscaban la sabiduría y felicidad o sea 
el conocimiento de la Esencia Divi· 
na, en el aislamíet~ to dt>l mundo, en el 
silencio y medí tac ión, con el filtro de 
los caldeas, la liturgia egipcia ,y el gy
nosophismo asiático. 

Entre las diversas especies de doc
trinas, la de Cristo nada tiene que ver 
con el proselitismo y la política paga
na ni con los Poderes Públicos, fué 
excepcional para. su Iglesia; fruto, de 
excelentes máximas y del apostolado 
que ejerció .el divino Maestro con el 
ejemplo, siendo ese sistema voluntario 
para sus discípulos que habían renun-

[r] Alvaro Calzado, Doctrinas coledhirtas. Pág. 127. 
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ciado Patria y familia, arrostrando la · 
ira dd cesarismo romano, persecuciones 
y tormentos, sin más móvil que el es
píritu de sacrificio, la unión fraterna y 
caridad cristiana. Sublime misión la de 
las comunidades religiosas, cuyos miem
bros tenían g\le renunciar, efectivamente, 
como hoy renuncian al ingresar en éllas,. 
las comodidades del siglo y a toda cla
se de bienes mat~riales, mediante el vo
to de pobreza. a tal extremo que los 
primeros apóstoles no podían llevar "oro 
ni plata, ni cobre en sus cintos, ni im. 
pedimenta de viaje, ni dos túnicas, ni 
sandalia, ni báculo". 

Ese renunciamiento de bienes que 
ac:recentaban los de la comunidad, era 
como hoy es del todo espontáneo y vo
luntario, en todos los conventos y ór
denes monásticas, cuya regla severísi
ma no es ni puede ser la. del· género 
humano, menos _ha· de aplicarse al Es
tado; como quieren los sansimonianos 
y el socialismo moderno, que desean 
ver convertidas las oficinas fiscales, en 
abadías, en priora tos del comunismo, 
para llenar necesidades no satisfechas 
y fines económir.os, como si pudiera 
conseguirse jamás el despr.endimiento y 
perfección religiosa en la vida civil, el 
ayuno y la pobreza franciscana, ya que 
no el cilicio y la abstinencia para la 
chusma socialista, en el limbo miste-
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rioso ele sus doctrinas revolucionarias y 
'tendenciosas. 

Entre los consejos del Evangelio y 
las máximas del socialismo, hay la di
ferencia del cielo a la tierra. "Cuan
do se pasa del un campo al otro, _se 
percibe la misma sensación que cuando 
se cambia de atmósfera. Se respira en 
el Evangelio un aire muy distinto del 
que se respira en los escritos de los 
socialistas, áun de los más moderados 
y más humanitarios. Se desprende del 
Evangelio un perfume de caridad, de 
tolerancia, de piedad, · que no se en' 
cuentrc. en el mismo grado en ningu
na otra parte". (r) 

Son progenitores del socialismo, los 
terrap':':utas, anabaptistas, albigenses, 
wikleffistas, begardos, maniqueos, los 
hermanos Moravos, Juan 1-Iuss, el ecle
siástico Salignac de Lamothe, el domi 
nico Campanella, el benedictino Bellay, 
los abates Fauchet y Mably, los cléri
gos heterodoxos Tomás Münzer y Juan 
Meslier, el mazoquista Juan J acobo 
Rousseau, Roberto Owen, C~rlos Fou
rier, Van Maerlant, Gerardo Segeralli, 
Luis Blanch, Morelli, Cabet, Proudhon 
y mil otros .... 

El sistema modernista ideado por Car
los Marx, es indudablemente el más su-

[1] L. Carrignel, El Valor Social del Eva1tgelio. Pt&gs, 
IZJ-129. 
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gestivo y el que mejor ha abierto brecha 
a las teorías básicas de la Economía Po
lítica. Él inició la nueva e~a del mo
vimiento obrero, con la socialización del 
trabajo y de las industrias, para abolir 
toda diferencia de clases, al transfor-. 
mar la propiedad capitalista, en propie
dad socialista, echando en tierra la ley 
de la oferta y la demanda. 

Según el marxismo la moneda no es 
niedida del valor de las mercancías, sino 
el trabajo empleado en producirlas. "Es
tudiada la relación de cambio de dos 
mercancías: 75 kilogramos de trigo, 
por ejemplo, equivalen a roo gramos 
de hierro. ¿Qué se desprende de esta 
igualdad?" -Que hay algo común en 
estos objetos diferentes, dice Marx. ( 2) , 
Bien: es verdad que ambos son produc
to del trabajo, pero no son la sustancia 
del valor, como él afirma, ni tampoco 
es cierto que sean las que .fueren las 
variaciones de szt productivz'dad, el mis
mo trabajo en igual tiempo sea capaz 
de crear el mismo valor, ni que la medida 
de éste sea la cantidad de duración de 
aquél. La fórmula del valor en uso y 
del valor en cambio, es muy relativa, 
depende áun del destino que se da a 
los objetos: según que se empleen en 
el uso y consumo del productor, o en 

(2) Carlos Marx, El Capital, págs. 6- 43· Critica t/( 
la Economfa Política, págs. IS-75· 
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la enajenación y transferc·Í;cia de los 
mismos. 

Para que el operario extraiga todo 
el fruto de su trabajo, como quiere 
Marx, sería menester que fuesen res 
nulüus todas las cosas laborables Y. 
que socializ.ánd?se tod~s las h~rra~i~?
tas y maqumanas, esten a dtspostcJOn 
gratuita del primer ocupante; sólo en
tonces no habría plus valla excedente 
respecto a las mercancías, aceptando la 
hipótesis de que los. medios y capacidad 
de producción sean del todo iguales. 

No es verdad que únicamente las fuer
zas físicas o sea el trabajo sinteticen todo 
el valor de producimiento. Antes bien, 
conformé a los principios elementales de 
Economía Política, el reparto debería 
hacerse entre los que concurren direc
tamente a la producción: propietarios, 
capitalistas y trabajadores. Porque la 
creación y aumento de valores viene 
a ser obra colectiva en este caso de 
aportaciones diversas, correspondiendo 
en estricta justicia: la renta de la tierra 
al dueño,· la utilidad al capitalista y 
el salario al jornalero. 

En un campo de agricultura, por 
ejemplo, el valor de las mieses no se 
fija por la cantidad de trabajo única
mente, puesto que hay que deducir el 
precio de la semilla y el valor del cul
tivo hasta que germine en el surco y 
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brote la planta y se cubra de flores y 
de frutos; y como también se ocasio
nan gastos en la recolección y venta 
de tales mieses, es preciso observar que 
existe en el un platillo de la balanza, 
un capital consumido, uno constante y 
otro variable, herramientas que se des
gastan, materias auxiliares &; y, en 
el otro, el dinero que se paga y a ve
ces se anticipa al que arrienda sus 
servicios, fuera de las contribuciones 
que g~avan exclusivamente al productor 
capitalista o sea al propietario. 

Si tendemos la vista hacia atrás púa 
el examen riguroso de los grupos que 
forman el conglomerado socialista, en
contraremos heteronomía en vez de ho
mogeneidad en sus doctrinas, desde que 
absolutamente no responden en sus di
versos fines y organización a un sis-. 
tema científico de principios económicos 
que pudiesen ser universalmente acep
tados: basta saLer que en su sentido 
real y verdadero, hasta hoy no ha sidc 
definido el socialismo, ni llegarán jamás 
sus diven:as escuelas a conclusiones 
uniformes. 

En Francia se dió a luz este voca
blo en 1.832, en una revista sansimo
niana, según Weill, citado por Tugan 
Baranowsky, Profesor de la Universidad 
de Petrograclo, que tampoco ha podido 
definirlo técnicamente en su obra El 
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Soda!ísmo Moderno, calificando a los 
creadores de esta doctrina positiva de 
"grandes utopistas". 

N a da más erróneo, dice este notable 
escritor, que la opinión generalmente 
esparcida de que la teoría del socialismo 
esté enteramente contenida en los tra
bajos de Marx y de su escuela. "Las 
obras geniales del autor de El Capital, 
cuya importancia no quiero rebajar en 
lo más mínimo,, no contienen ·la teoría 
del socialismo. En lo que respecta a la 
teoría del Estado futuro, 1•/ arx, por 
decirlo así, no se ocupó de ella". ( r) 

La peor forma de monopolio es la 
del centralismo privilegiado en que se 
basa el plan financiero del Estado fu
turo, que atribuye al Gobierno derecho 
amplísimo y absoluto para la naciona
lización de todos los bienes presentes 
y futuros, entre los que se comprenden 
todos los medios de producción. 

Así se transformarían la noción y el 
ideal de la justicia: eso sería confiscau 
ción injustificable y violento latrocinio, 
como hemos visto en otro lugar. La que
rella de despojo acaso fuera menos cla
morosa, por la of¡;(ta de indemniz-acio
nes al damnific~éio si algún día recibiera 
el le~ítimo precio de sus propiedades 
socializadas; y, de convertirse el Fisco 

(I). M. 'fugan Bnranowsky, Et Socialismo Mo<lemo. 
Págs. 14 .y 15. 
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en deudor, después de poco, irremedia
blemente se produciría la crisis de la 
hacienda pública, sin que la guerra so
cial püeda restablecer el régimen eco
nómico y la antigua esfera del derecho 
civil, ni volver a ser lo que fué la li
bertad violada. En este caso de desni
velación, fuera mayor el desequilibrio y 
tanto más inevitable, cuanto que según 
la teoría de Rodbertus, la sociedad ex
propiadora, o sea la autoridad a su 
nombre, tendría que pagar a los pro
pietarios actuales una indemnización 
anual equivalente a la utilidad de los 
bienes que perdieron. 

No puede ser éste el fin ni el ob
jeto del socialismo: sería ésa una com
praventa forzada, sin precio de contado 
y a largo plazo, centralizándose todos 
los bienes, la producción capitalista, el 
comercio y las industrias, no en indivi
duos particulares o entidades colectivas, 
sino en. el Fisco, -gran léltifundista y 
gran propietario. N o habría sino caril
bio de capitalistas y variación de esce
nario. Én el orden económico queda· 
ría establecido el feudo, origen de toda 
servidumbre; y, en el orden político, 
la autocracia, el despotismo, la dic
tadura. 

En reacción contradicente al socia
lismo del Estado ha nacido el sindi 
calismo, pura síntesis ele doctrinas anar-
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quistas, que en la lucha del capital y 
del trabajo, ha abierto su vivac de 
campaña descentralizadora en contra de 
los acaparamientos, grandes maquina
rias y gigantescas empresas que matan 
las pequeñas industrias y multiplican 
la falange de proletarios. "El sindica
lismo no establece la propiedad colec
tiva del Estado, sino la propiedad co
lectiva de los gremios, de los sindica
tos: la fábrica es de los obreros; la mina 
es de los mineros; el ferrocarril es de · 
los ferroviarios; la ·industria es de los 
trabajadores, no del patrono; se supri
me el capital, como lo suprime el socia. 
lismo; pero así como el socialismo lo 
sustituye al patrono por el Estado, 
dirigiendo de una manera autoritaria 
la vida pública, el sindicalismo, co. 
mo el anarquismo, suprime el Es
tado .... " ( 1) 

Si el sindicalismo no fuera así como 
es esencialmente anarquista, si no di
rigiera como dirige todas sus armas 
contra el Poder Legislativo y admi
nistración pública del Estado, justifican
do con los hechos . revolucionarios sus 
teorías nihilistas; si proclamara única
mente el sistema federativo de las fa
langes obrera~, respetando su autono-

(1) Antonio Royo Villanova, Bo/cluvismo y' Sindicalis
mo. Págs. IJ,-16. 
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mía, leyes y estatutos, al amparo . de 
un directorio central, cuyo funciona
miento es necesario en ciertos casos y 
circunstancias apremia:loras, para re
primir las especulaciones bursátiles, el 
abuso y la concupiscencia de patronos 
y desalmados capitalistas;- lejos de con
batir seríamos defensores del sindicalis
mo, dentro de las normas de la razón, 
la libertad y la justicia. 

N a da tienen de inmoral o ilícito las 
sociedades cooperativas, de seguros mu
tuos y otras de índole económica, ni 
mucho menos el sistema de federacio
nes, antes por el contrario, son la fór
m~la maravillosa de perfeccionamiento 
y progreso, son el nexo de unión que 
refleja la solidaridad, el mutuo auxilio y 
protección humanista; pues al reconocer 
tales entidades la legitimidad de la pro
piedad privada que contribuye a vigori
zar el Estado, se incrementa la riqueza 
pública, no se destruye la libre inicia
tiva, sino que más bien encuentra eficaz 
apoyo, por el consorcio del trabajo con 
el capital, que aumenta la propaganda, 
la potencialidad productora y el reparto 
de las utilidades entre los patronos, lo~ 
gremios y los asalariados.· 

Y, en tales casos, se multiplica el cré
dito y se realiza el ahorro con el valor 
educativo de las fuerzas sociales, dentro 
del obrerismo, que es la palanca de i\1· 
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quimedes: no se contravienen las leyes 
de la Naturaleza ni las del Estado, no 
se rechaza el principio· de autoridad, 
no se falsean las máximas de la Moral 
y del Derecho, no sufre eclipse el alma 
colectiva en la senda del Evangelio y 
de la justicia que le iluminan. 

N o ocurre lo mismo con las doctrinas 
del socialismo federativo. Retrospectiva· 
mente hemos dejado marcadas dos co
rrientes antagónicas en la Revolución 
francesa: la una ·de puro comunismo so
cialista, y la otra de puro individualis
mo. En ambas trincheras se encuentra 
el cartel escrito por Babeuf, ·igualdad, 
síntesis del filosofismo: sin él no se con· 
cibe la lt"bertad de los heberti~ta5, me
nos la .fratenzidad de Saint j ust. 

Ninguno resolvió el problema del so
cialismo gremial, en ja esfera económi
ca, con más suspicacia y certeza que 
Francisco Néid Babeuf, jefe de este 
moderno sistema reconstruído en su 
evolución histórica sobre la base de la 
z:gualdad plena y absoluta. ( 1. 760-
'·797) He aquí su programa: "Trabajo 
ebligatorio para todos; determinación 
legal del tiempo de trabajo; dirección 
de la producción por una autoridad de 
elección popular; reparto del trabajo ne
cesario entre los ciudadanos y prestación 
alterna; derecho de todos a los frutos 
y reparto de éllos entre cada uno se-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



190 AI,FONSO M. MORA 

gún la medida de sus necesidades". ( 1) 
En esa misma. época de superfluencia 

optimista, a fines del siglo XVIII, el 
Conde Enrique de Saint Simón, abogó 
por la emancipación de la mujer y la 
·supresión de privilegios, él ideó la fór
mula para el reparto de,utilidades, ~ual 
si fuese el trabajo "función pública", 
exigiendo que el Estado lo retribuya y 
reglamente; para ello quiso que las he
rencias y todo derecho sucesorio queda
ran abolidos, a fin de que nadie tenga 
más de lo que le corresponde, según 
su capacz"dad y según stts obras. Con-· 
vertida la fuerza humana en ritmo eco
nómico de la riqueza nacional y priva
da, con los sansimonianos nació el "so
cialismo científico", teórico, desde luego, 
que ha sustituído ·el trabajo social al 
trabajo asalariado, haciendo suyo aquel 
aforismo de que: "e] trabajo y sólo él 
es la tuente y raíz de todo valor", que 
distingue a la escuela de Smith y Ri
cardo. 

Entre los diversos planes de recons
, trucción eonómica de la familia y del Es
tado, merece mencionarse el trazado por 
Enfantin, contrario aJa religión católica 
y psicología unitaria del matrimonio, 
con ·:fines~de disolución y Iibertinaie, tal 
~omo ocurre ahora en la Rusia sovié-

(1) P. Víctor Cathrein, El Socialismo. Pdg. 22. 
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tica; a t;:¡l extremo que aquel sectaris
ta proclamó la· c-omunidad de mujeres. 
y la libertad de contratación, salarios 
y servicios, establee iendo no sólo para 
la sociedad en general, sino especial
mente para el obrerismo, la regla ab
soluta de que: "sin el trabajo son injus
tas las ganancias de capitalistas y pro
pietarios y deberían por consiguient<:! 
abolirse." 

Carlos Fourier fué más allá, inició el 
inc.lustrialismo y con él quiso desmo
ronar todos los regímene~ políticos y 
el vi<.~o edificio social, organizando la 
propiedad de las clases capitalistas y 
trabajadoras dentro de la comunidad y 
ésta ~n falansterios; de tal modo que en 
ambiente musulmán cada cnal gane el. 
amor y satisfaga sus necesidades en co
mún. snjetándosc a esta misma fórmu
la el consumo y la producción. Al efecto, 
con este sistema cooperativista, del qué 
emanan gran parte de las teorías socia
listas hoy e1i boga, relativas a la organi
zación del trabajo y contraloría de aso
cía¡;:iones de ··producción, consumo, &; 
oehían distribuirse los trabajadores enfa
!anxcs sin distinción de edzd, sexo ni 
condición, hasta de 1 .8oo personas; cada 
fahngc debía ocupar una milla y no 
más, dividida _en· sedes y éstas en pe
·cluct1os, grupos. El trabajo debía ser 
retribuído, así como el capital y el ta-
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lento, proporcionalmente. Las tentati
vas comunistas de Fourier, así como 
1as de Bazard y Enfantin, fueron vano 
entretenimiento de libre asociación y 
quedaron frustradas con el sansimonis
mo obrero que murió apenas al nacer; 
así como el falansterio de Arturo Y oung, 
en la abadía de Citeux, sin que nin. 
guna utilidad hubiese reportado enton
ces el proletariado ni la burguesía. ( r) 

Ferviente defensor del derecho de 
trabajo y de la asociación cooperativa 
de industriales, Roberto Owen, [ r. 77 r-
1.858] llevó a la práctica su teoría, en 
Escocia, en la fábrica de tejidos de 
N ew- Lanar:k, y, luego organizó varias 
colonias comunistas con igual obje
to, en la América del Norte, siendo 
la principal la de New Harmony. Ca
si al mismo tiempo Etienhe Cabet, 
reunió en Texas, un centro de traba
jo y alojamiento comunistas; y logró es· 
tablecer después en Nueva Illinois, la 
célebre colonia Icaria Community, que 
desapareció como las anteriores, entre 
las olas dinámicas . del anarquismo; 

La organización del trabajo sobre 
bases mucho más estables y científicas 
y la creaciótt de talleres nacionales se 
debe a Luis Blanc, presidente de la 
comisión de Luxemburgo, ferviente tri~ 

(1) Alvaro Calzado, Docttinas Colectivistas, pdgs. 174 
178. P. V. Cathrein, El Socialismo, pags. 23-24. 
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buno y gran economista que formó 
parte de la gran Constituyente, en 
Francia, y para conjurar la crisis in
duS''trial y económica, sostuvo el deber 
que el Es.tado ti'enc de favorecer a los· 
trabajadore's y diúmdir por este medio 
las asoúadones de producción, nacionali. 
zánclolas, a que cada CUal realice Sll fun
ción a medida de sus aptitudes 'y consu. 
m a según sns necesidad es. 

Ninguno mejor que Carlos Rodber
tus cristalizó el socialismo científico, co
mo él mismo dice: ''Ccinseéuente con la 
evolución del priricipío introducido por 
Smith, en la. ciencia económica, más 
:)rraigado por )a escüela ele Ric2 rdo, 
de que todos los bienes ecoilómicamen
t.~ deben ser considerados como ·pro
ducto del trabajo, puesto que no cues
tar. otra cosa." [ Ij 

La teoría de los salarios ele Fer
nando Lassalle, conocida con el cam
panudo nombre de Ley de bro1tce, con
sidera el trabajo como una . mercancía, 
cuyo precio sub~ o baja ·segúi1 dismi
nuye o se multiplica el número de 
obreros: éstos arriendan u ófrec'en en 
venta su ti-abajo, y el compradot; es el 
patrono· capitalista. "Lo mismo que el 
precio de las demás mercancías, el pre
cio del trabajo-dice Lassalle-está de-

(I} Cathrein, iúid., págs. 27-28. 
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terminado por las relaciones de h ofe'r
ta y la demanda. Pero, ¿qué es lo que 
determina el precio de mercado de ca
da mercadería, o del término medio 
de la relación de la oferta y la deman
da de un artículo cualquiera?-Los gas
tos necesarios para la producción." 

El proselitismo de Julio Guesde que 
consideraba i11variab!e e i11jle:úble la 
ley de los salarios, llegó con el autor 
citado, que abogaba para que los obreros 
sean dueños de las fábricas, a esta con
clusión: "El salario medio no excede
rá del lmztltJJt de subsistencia preciso 
en un tiempo y un medio determi
nados, para que el obrero pueda vivir 
y reproducirse."[ 1] 

•·Hoy no rige esa teoría". Así lo afir
ma refutándola un gran economista. 
"No sólo la escuela liberal se apresu
ró a desecharla tan pronto como no. 
tó a qué consecuencias daba lugar, sino 
que los colectivistas mismos la .han re· 
pudiado." "Es manifiestamente contra
ria a los hec~os, en cuanto según esa 
teoríd el salario jamás puec!e pasar de 
lo que es materialmente indispensable 
al obrero para vivir, ni descender de 
este límite," cuando él es elástico y 
progresivo, en línea ascensional, con 
las corrientes de la civilización. 

(I) Julio Gucsue, La Ley de los Salarlos, págs. 14y 15. 
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No nos permite la índole de esta 
conferencia exponer aquí todos los sis
temas distríbutivos socialistas, ni me
nos profundizar los que se discuten en 
el minuto actual por el colectivismo, cu
bierto .con el broquel de tales progra
mas que no son nuevos, cbmo tampoco lo 
son las asociaciones cooperativ::ls de 
producción inventadas por Lassalle, se
gún acabamos de yer, en las que eli
minado el patrono, la iniciativa y uti· 
lidades serían exclusivas de los obre· 
ros, o· sea. de los gremios y sindica
tos que se organicen con tal objeto; 
si bien el ojo menos avizor que exa
mine el termómetro de los salarios, 
descubrirá al instante qlle el alza y 
baja son de lo más variables, en es
calas cuantitativas, según la calidad y 
naturaleza del objeto y del trabajo, el 
tiempo y el lugar en que éste se rea
liza, la duración o intensidad, a más de 
la competencia y del cuadro infinito 
de industrias y necesidades humanas. 

Queda demostrado que no es menos 
vidriosa la socialización de los bienes 
o sea del derecho objetivo, atribuyén
clolct si no al colectivismo, al Estado la 
gerencia y administración de industrias 
y capitales, previa . incautación del ar
te, con el trabajo· obligatorio, a tal ex
tremo que de él dependerían exclusi
vamente la producción y circulación, el 
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reparto y consumo de las riquezas. Con 
esté' socialismo centralizador, quedaría11 
desatendidos los . problemas de eco
nomía nacional, la ac.lministración de 
justicia y las funciones políticas,dan
do preferencia y extensión ilimitada a 
las jimci01zes económicas, violando la 
propiedad iiJcliviclual y el derecho de 
familia. 

He aquí por qué tuvo razón Carlos 
Gide, en afirmar en su excelente "Curso 
de Economía Política", qúe, la escuela 
socialista es tan antigua comq la escuela 
clásica, hasta puede decirse, que crono
lógicamente, la ha precedido, pues ha 
habido socialistas antes de que se co
nociesen economistas. Y agrega t;:;n ilus· 
trado autor, que las escuelas socialistas 
"esperan un orden de cosas nuevo en 
el cual la propiedad capitalista, y su 
obra cara, el salariado, estén, si no del 
todo abolid0s, cuando menos cada vez 
más limitados. Y, según su mayor o me
nor exigencia en este punto esencial, 
pueden clasificarse de esta manera:--los 
comunistas, que quieren la supresión de 
la propiedad privada para todos los 
bienes; los colectivistas, que piden la 
supresión de la propiedad,, sólo para los 
bienes que sirven a la producción; los 
socz'alistas agrarios, que se contentan 
con la supresión de la propiedad, sólo 
tocante a los bi.enes inmuebles,· tierras 
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y casas". ( 1) 
Sometida a rigurosa vigilancia la tie

rra, el socialismo . agrario la considera 
en sÍ. misma, con independencia de la 
industria y del capital, como bien co
mt'tn inalienable e imprescriptible, como 
órgano de la vida , colectiva, negando 
en consecuencia que pudiera ser objeto 
de apropiación individual. Creen que 
la tierra, para unos fecunda y para 
otros estéril, es la causa de las desi
gualdades que deplora la. humanidad, 
para cuya nivelación debería el Go
bierno, con indemnización o sin ella, a
poderarse de todos los predios urbanos 
y rústicos. Algunos abogan por la reser
va únicamente del uso y goce en fa
vor de los antiguos dueños, eso sí limi
tando la posesión de éstos y fraccionán
dola entre los nuevos concesionarios, 
hasta por un período de noventa y 
nueve años, vencido el que, debería ha
cerse un general reparto. 

Decir que "nada es de n'adie y todo 
es de todos," es puro tolstoísmo para
dójico, es ataque brutal y neg-ación ex
travagante de la propiedad privada, del 
derecho que la informa y de la justi
cia ,que la reglamenta; es tornar al es-. 
tado canibalesco, a la vida campestre 
y pastoril, .al mir ruso y comunismo 

(i) Carl~s Gidc, Curso de Economía Po!ltica. Páe:. 26. 
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primlttvo, como quiere el conde nihi
lista León Tolstoy, en regresión al 
estado de barbarie e ignorancia, bus
cando el ilusorio bien, la felicidad y el 
perfeccionamiento humanos. [ I J 

La idea del bien es personalísima. 
No sólo jurídica sino léxicamente esta 
idea es sinónima de fuerza, valor, virtud, 
ya que tales cualidades en sí mismas 
son el complemento de esa anhelada 
perfección. Tanto el bien moral, como 
los bienes materiales, "adjetivos gené
ricos", en la lengua del Lacio y de 
Grecia, hánse aplicado siempre al ser 
humano, como observa Lafargue: así 
bonus (en latín), fuerte, valeroso, &, 
sigr.ifica lo mismo (en griego), aga
thos. (2) 

He aquí por qué los bienes, las ri
quezas, no pueden hallarse sino dentro 
de nuestro patrimonio, obedeciendo a 
una ley biológica, a una ley económi
ca, a un plan armónico de asimila
ción; el concepto de bien, técnicamen
te, se deriva de los vocablos, bona, la 
ag-atha. Todo cuanto existe en el pla
neta, inclusive la tierra que se halla 
sometida al poder y señorío del hombre, 
entra en la categoría de las cosas, 

. (I) Le6n Tolstoy, TtJ/s/()i.rl/1() y Anarquismo. Pdg.t. 
61-64, Nuevas Oritntaciotus. Pdgs. IJ-127. 

tZ) Pablo Lafargue, Idea de la Justicia.y del Bien. 
Pág~. 94-IOJ. 
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las que se llaman bienes desde el ins
tante en que están apropiadas y ejer
cenws dere~ho en ellas.· De lo contra-· 
rio .no s~rían bienes. Fuera de la tierra, 
en el mar o en el aire atmosférico, na-

. die tiene domicilio, posesión permanente 
ni propiedad exclusiva, ni tampoco en 
esas regiones se encuentran medios <1. 

propósito para satisfacer todas l3rs r)e
qesi~ades morales, intelectuales y físicas. 

La propiedad individual no es lo 
ll)Ísmo que la propiedad común, ni ést<\. 
es sinónima de co.!ectiva; puesto que 
tanto en el contenido como en la for
ma que reviste cada una de éllas, hay 
sustancial diferencia filosófica y jurídica
mente en todas las legislaciones, in
clusive en la ecuatoriana. La comunidad 
de una cosa universal o singwlar, es una 
especie de cuasi contrato; cada comu
nero puede gozar de su derecho, pro
porcionalmente, a prorrata de su cuota, 
correspondien lo la propiedad c-:>mún a 
todos. No así cuando ella es co'ectiva, 
en tal cJ.so los capitales pertenecen 
exclusivamente al fondo social, a la per
sona jurídica que representa a los so
cios, ya en la contratación, ya en cual
quier litigio, pudiendo ser actora o de
mandada. 

En el tránsito de las instituciones 
actuales a las socialistas, cada día más 
se restringue y cercena la propiedad para 
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individuos y sociedades, así como su 
capacidad productora, cuyos bienes se 
esfuman y van a la bancarrota, mien
tras más trabas se pongan a. la agri
cultura y al comercio, al desarrollo in
dustrial, a la actividad libre y a los me
dios ele producción. En el mercado ele 
valores, el derecho de familia y la heren
cia quedan desplazados por el socia
lismo que arrebata el capital donde lo 
encuentra, sin respetar los establecimien
tos industriales ni los institutos ban
carios. 

En evolución regresiva el socialismo, 
al eliminar la propiedad, rompe todo 
vínculo familiar, trae como consecuen
cia ineludible y necesaria la abolición 
ele la herencia, institución jurídica que 
interesa y afecta al Estado, al individuo 
y a la familia, que tienen necesidades 
pennaner.tes y fines que satisfacer, en 
su respectiva esfera. 

La escuela materialista, sostiene la 
urgencia y necesidad de introducir re~ 
formas legislativas contra el capitalismo 
hereditario, o sea centra el poder dO
minical y libre disposición, en que se 
basa el acto testamentario, arbitrando 
métodos más o menos confiscatorios. 
"N a da más justo --dice el materialista 
Buchner- que goce hasta su muerte el 
individuo de los frutos de su actividad, 
ele sus talentos personales; pero no de-
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biera trasmitirlos a sus herederos, ni 
aprovecharse del trabajo de sus ascen
dientes". 

Esta teoría que se asemeja a la de 
Bazard, Robespierre y Mably, implica 
el reconocimiento de la capacidad de 
las personas físicas, a quienes no obs
tante se les priva del derecho a tras
mitir sus propios bienes ·por causa de 
muerte, sin tomat- en cuenta que el 
tiempo es elemento accidental, en tra
tándose de actos jurídicos realizados ya; 
sin que por el hecho de existir con
dición suspensiva, se altere su esencia, 
llámese testamento, donación entre vi
vos u otro acto cualquiera, unilateral o 
sinalagmático. De aceptarse la hipó
tesis contraria, quedarían sin valor ni 
efecto todos los actos y contratos que 
han de llevarse a ejecución en tiempo 
futuro, sujetos a día cierto e indeter
minado, o sea a condición suspensiva, 
según los arts. 107 5 y 1469 del Código 
Civil. 

···Esto, aparte de lo ilógico que es 
permitir que un hombre disponga por 
actos ínter vivos de su:> bienes, y pro
hibírselo, cuando todo ha de sobrarle, 
puesto que la sucesión hereditaria no 
se causa sino mediante su muerte, sien
do así que no hace más, en uno y en 
otro caso, que disponer de lo suyo, lo 
mismo en el acto z'nter vivos de ~a do-
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nac10n condicional, que en la disposi
ción testamentaria". [r] 

·No hay razón tampoco para que la 
universalidad de bienes, o sea la hereri
cia, quede vacante al arbitrio del legis
lador, ya que la capacidad de testar 
y disponer del patrimonio, no depende 
de la volunt.ad ajena, por ser ese acto 
jurídico unilateral y personalísimo, ni 
menos ha de extinguirse la sucesión 
mortis causa, cuya primitiva fuente, 
es el Derecho Natural, y, que en la 
esfera del Derecho privado, significa 
universalidad de relaciones ético-jurí
dicas y patrimoniales, que subsisten a 
través del sepulcro. Cohibida la libertad 
y en interdicción el testador para no 
poder disponer de sus bienes, cuántas 
mandas y declaraciones de estricta 
justicia quedarían sin cumplirse, cuántas 
deudas de gratitud, de honor y de con
ciencia, sin pagarse, fuera de que el 
fallecimiento de aquél, traería consigo 
la incapacidad del heredero para suero· 
garse en la herencia y representarle 
al finado, en los derechos y obligacio-
nes transmisibles. . 

Antes del Cristianismo en la antigua 
Roma, el hijo de familia no tenía patri
monio ni podía testar, porque era con-

[I] Sanchez Román, E$!/(dios de Do·echo Civil, tomo 
VI. pág. 77-
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siderado como 1'eS mancz'pia, respecto 
del jefe. que ejercía sobre él .la patria 
potestad, con. derecho de vida y muerte, 
así como sobre hs e~clavos, que tam
poco eran personas smo cosas, y, por 
Jo mismo, no podían adquirir para sí, 
sea por acto entre vivos o sucesión 
hereditaria, mientras dure ese estado de 
incapacidad absoluta que respondía a 
la cápitis dim·inutio. . 

Desconocidos por el socialismo los 
fueros de la personalidad, las leyes de 
la naturaleza psicológica, los princ!pios 
de la economía social y privada, las re
laciones patrimoniales· y fines especí
ficos del hombre, ¿qué le queda a éste 
sin iniciativa ni conciencia de su des
tino, ni para qué le servirían el enten
dimiento y libertdd, convertido en ins" 
trumento de labranza y producción, en 
rueda motriz y válbula de acumulación 
fiscal y colectiva? __ - . ¿Qué le~ queda al 
hombre con el socialismo del Estado, 
acaparador y centralizador que elimi
na a la familia y · desconoce su perso
nalidad étic'o-jurídic,a, privándole de los 
medios de existencia antes y aun des
pués de la muerte del tradente, al arre
batarle gradual y súcesivamente el dere. 
cho de herencia y todo estímulo de a
crescentamiento y producción?_- .. ¿Qué 
le queda al hombre en la amnesia epi
léptica del colectivismo y de la anar-
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quía, sin ningún derecho excluyente ~i 
exclusivo, desvanecidas sus aspiraciones 
y rotos todos los vínculos de propie
dad personal y amor familiar, limita
das las ganancias y todo salario, sin 
la idea de la justicia distributiva, sin , 
sentido moral ni religioso?._ .. 

¿No véis, señores, como en campo de 
superlativa miseria, cada ciudad se con
vertiría en mercado de explotadores, cu
ya codicia y hambre insaciables aumen
taría el socialismo, en medio del des
pojo, tanto como su irresponsabilidad, 
su inclemencia y estoicismo? Y por más 
que las víctimas prorrumpiesen en anate
mas y maldiciones, se verían forzadas 
a callar y perecer, como las dd circo 
romano, en ]a lucha de los gladiado
res, o entre las mandíbulas y garras de 
selváticas panteras que enrojecían el sol 
y la arena movediza, sin curarse de la 
sangre que en ella hervía y del fre
nético aplauso de las · multitudes. _ .. 

Cerrado el anfiteatro y vaciados fue
ra de . ~~ todos los males, aparecerían 
entonces las orejas del lobo, en el mer
cado sin víveres, en el campo eriazo y 
sin cultivo, en el atrio de los bancos 
clausurados y fábricas de la ciudad de
sierta, en medio del laberinto que pro· 
ducirían el expolio nihilista y las olas 
revolucionarias; y, allí, la ~ultitud famé
iica que filosofa pero no razona, en el 
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altar de Molohoc, devorando a sus ído
los, comería con él su misma carne, y 
estallaría en aullidos de venganza, en 
gritos de exterminio, como estalló en 
la commune, en Francia, junto a la gui
llotina, debajo del Arco de Luz, que 
mantiene hoy inextinguible el fuego sa· 
grado de la Libertad; allí, donde la mul
titud bombardeó la Bastilla y levantó 
el patíbulo para los abanderados de la 
MONTAÑA y de la GIRONDAo Allí, más cer
ca o más distante, a nombre de la sa
lud pública, puede tamLién el socialis ... 
mo, al filo de sus propias armas bol
chevistas, derribar la cabeza de Tros
ki, con la misma celeridad con que los 
terroristas y la demagogia cortaron las 
de Danton, Bailly, Lavoissier, Males
herbes, Chabot, Des moulins, Robes pie· 
rre, Saint-J ust, Barbaroux, Vergniaud ... 
¿Cómo apagar el incendio en regue
ros de pólvora? ¿Cómo contener el bra
zo del pueblo qu~ ejerce retaliaciones 
injustificables y a veces tremendas jus
ticias, al exigir cuenta a los héroes de 
la tragedia, a los autores del cata
clismo?. __ . Y, bien lo sabéis, señores, 
que basta una chispa para prender la ho· 
guera, sea el sacrificio forzoso, como el 
de . don E lo y Alfar o, Jefe del libera
lismo ecuatoriano, y de sus tenientes, 
o voluntario, como el de Ricaurte, en 
el parque de San Mateo .. _ •.. _. 
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Origen del derecho de propiedad. Análisis crí

tico de principios y sistemas. 

Si palpamos el derecho de propiedad 
en la lógica de la vida, en su adap
tación histórica y transformaciones so
ciológicas en el orden económico y 
civil, /cabe preguntar: ¿cúal será el fun
damento' de tan sagrado derecho? He 
aquí el problema trascendental y deba
tido, jurídico -ético, ancestral- filo
sófico, que abraza diversos sistem~s, · 
atendiendo al régimen primitivo, a los 
diversos grados de evolución y varia
dísimos caracteres que ha revestido la 
propiedad en la Historia antigua, en 
la Edad Media y en los . tiempos mo-
dernos. · 

Ley primordial y origen de la pro
piedad es la fuerza, para socialistas 
que la consideran adquirida en el es
tado de guerra y "ocupación bélica", 
con que hasta hace poco soberbios 
conquistadores adueñáronse de vastísi
mos territorios. Doloroso es confesar 
que asl se han formado antiguamente 
casi todos los imperios y nacido los 
pueblos en cautiverio, se han dividido 
los reinos y esfumado las oligarquías, 
se han cambiado los límites etnográficos 
y geográficos de Asia, Europa y las 
Américas, con el estampido y humo de 
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los cañones, con la dialéctica del des
potismo y la elocuencia de las armas: 
como si la coacción que aniquila el 
derecho fuera su norma y fundamento, 
como si la fuerza que usurpa la pro-· 
piedad fuera la razón de su existen
cia, en la cabeza de un solo hombre, 
llámese Tamerlán, Sesostris, Alejandro, 
César o Napoleón_ -- -

En la India, Egipto, Asiria, Babilo
nia y otras inetrópolis, la propiedad tuvo 
además caracteres embriológicamente 
religiosos, considerándola instituida por 
la voluntad y arbitrio de los dioses, 
cuyo culto primigenio absorbía gran 
parte de la política y de la vida so
cial, siendo el sacerdocio escuela del 
politeísmo y baluarte de la autoridad 
que abrazaba todas las cosas divinas 
y humanas. · 

Hondamente arraigada la creencia de 
la inmortalidad del alma en casi todos 
los pueblos antiguos, perpetuóse con 
la herencia la propiedad y la venera
ción a las tumbas, interviniendo los 
miembros de las curias y áun de las 
tribus, en banquetes, ceremonia~ y fies
tas públicas, como en )as parentales o 
caristías consagradas a los muertos. La 
evocación a los e~pfritus, la ciencia au
gural egipcia y el homenaje a las di
vinidades, pasaron del Oriente a Roma, 
con las fórmulas teocráticas de los grie-
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gos, tal como éstos tomaron del Asia 
Central, con los misterios y supersticio
nes de caldeos e indios, 

Complemento de la vÍda del hombre, 
la propiedad no es patrimonio de los 
dioses ni de los héroes, ni tampoco obra 
suya: existió antes que la mitología 
inventara a Gea y a la fecunda Ceres 
y vinieran los reyes a la tierra, antes 
de que nacieran los esclavos y se for
maran las castas y el Estado. N o dima
na del cesarismo ni es fruto de ]a co
lectividad humana. Anterior a toda con
vención y organismo social, hemos vis
to que el derecho de propiedad bro
tó espontáneamente, cuando hubo luz 
que le alumbrara en el planeta, cuan
do el Ser Supremo, creador del·hom
bre y de la naturaleza, ]e señaló a él 
un fín y le di6 en élla los medios pa
ra alcanzarlo, subordinando el cúmulo 
de necesidades al conjunto de maravi
llosas falcultades, tanto en el orden fí
sico, como en el orden moral. 

· El derecho no puede ser obra de la 
fuerza, ni invención de las armas. Si 
no encontramos la propiedad en el te
rrorismo disolvente, en la fuerza bruta 
que inmola el derecho y empapa la tie
rra con la sangre 8e Abe!, ni en la 
religión que purifica 1las pasiones y ele
va al hombre sobre la materia, para 
unirle a la Divinidad que castiga toda 
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ex-ppliación, tocla injusticia, toda rapiña, 
,¿cuál será el origen antropológico, o 
. sea el fundamento ele esta institución 

• , l' ';1 
JUriCIICa •• - - .. 

Existen dos escuelas, la úna conside. 
ra la propie~iad como un hecho ex~lusi
vamente individual; , la ótra como un 
hecho social y c~lectivo. La teoría de 
la ocupación y del trabajo, pertenece 
a la primera escuela; a, la segunda, la 
de la convención y la ley. 

La ocupación, o sea la aprehensión 
de las cosas materiales, se funda en 
algo mudable y sp bjetivo, cual, es la 
necesidad. Si bien llegó a ser un mod.o 
originario y primitivo de adquirir el do
minio en la edad infantil de los pneblos, 
cuando el hombre aislado en estado sel

, vático y de naturaleza, ~on 'escaso tra-
bajo, buscaba albergue en las cabañas 
y cojía frutos de ,la tierra que era común 
e ilimitada y cosas que aún no habían 
sido apropi:1das; no tiene hoy setnejante 
. teoría sino valor tra~icional e histórico, 
dado , .el clcsarrol)o ~ientífico y desen
volvimientojurídico de las instituciones, 
de lás industrias y el comercio, que con
sideran . la propiedad en el estado social, 
no solamente como un hecho y con l2s 
modalidades, y atributos característicos 
ele la posesión celular, sino en su con
cepto filosófico y desintegraciones, ya 
en abstracto, como fuerza eficiente 'y 
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potencia productora, ya como derecho 
realizado y bien adquirido, bajo la pro
tecci.Ón de la autoridad y de la ley, 
como esencia permanente y transmisi
ble, cuya legitimidad y libre disposi· 
ción no es obra del azar ni de la fuerza. 

En consonancia con la génesis del 
gobierno patriarcal y organización gue· 
rrera de los pueblos, ha tomado el de
recho de propiedad estructura dinástica 
y formas distintas, y por fin ha llegado 
a ser institución jurídica, en las aplica
ciones dinámicas del Derecho Político 

- y Civil; y si bien los títuL.>s y modos 
de adquirirla son m{Iltiples y diversos, 
no por ello ha <;ambiado su esencia bio
lógica, por más que Hobbes niegue su 
existencia_ en ·"el estado de naturaleza". 

Consideradas las cosas en ese estado, 
en que nadie podía decir:-éstas son mías 
y aquéllas son tuyas,- era fácil trans
formarse en propietario, <dando uueva 
forma a la materia, según la teoría de 
Balmes, insigne filósofo, desarrollada en 
el siguiente ejemplo: "Un árbol que 
está a la orilla del mar en un pals d'e 
salvajes, no es propiedad de nadie; pe· 
ro si uno de él!os le derriba, lo ahue· 
ca, y hace de él una ,canoa para na
vegar, ¿cabe título más justo para qtH' 

le pertenezca al salvaje marino la pro· 
piedad de su tosca nave? Este derecho 
se funda en la misma naturaleza de la!; 
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cosas. El árbol, antes de ser trabajado 
no pertenecía a nadie,_ pero ahora no 
es el árbol propiamente dicho, sino un 
objeto nuevo; sobre la n1ateria que es 
la madera, está la forma ele canoa; y 
el 'alor que tiene para las necesida
de·s de lá navegación, es efectc del tra
bajo del artífice." 

La propiedad .es arte, según tan be
]]a y sugestiva teoría, no es el dere
cho para la vida, sjno la actividad de 
ella, es decir, una función orgánica e 
intelectiva; la propiedad viene a ser el 
substractum del trabajo realizado y na
da más, en el caso concreto de la ocu~ 
pación industriaL 

No conozco moral más pura que el 
trabajo, ni ley divina. más universal que 
armonice la liberta& con el deber y ex· 
tienda la persona1idad humana, con.el 
estímulo del interés y el móvil de las 
necesidades, sobre las cosas que nos 
rodean. Sin embargo no satisface es
ta teoría, desde que siempre ha habi
do y habrá diversidad cuantitativa de 
bienes, por mil títulos y causas, aten· 
dida la multiplicidad de relaciones so
ciológicas y jurídicas: no siempre la 
propiedad es fruto ni recompensa del 
trabajo, ni en él se halla su esen~ia, 
porque de ser éste el único título, 
quedarían excluídos los infantes, an
cianos y demás incapacitados física o 
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moralmente. Además hay riquezas acu
muladas de antemano en la naturale
za y muchas propiedades preexisten
tes, como la de la tierra, que no so.n 
obra de la industria humana, movili
zadas diariamente, ya por la contrata
ción, ya por la sucesión hereditaria, 
donaciones, permutas y otros trastnsos; 
siendo evidentísimo que no sólo el tra
bajo es la causa eficiente del derecho ad. 
quirido, según hánse imaginado Enry. 
George y el socialismo, rii la: únka fuen
te de rique7-a, como quieren Adam: Smith,' 
Flores Estrada, &, a pesar de: ser u1t0 

de los títulos o medz"os más !e~ítimos, en· 
justificación de la propiedad, según el 
sentir de Sánchez Román. 

¡Cuántas veces con una cant.id~d 
mínima de trabajo o sin él, · en el 
orden real y jurídico, vemos que se 
realiza la· reproducción de bienes eco
nómicos, a los que se deben la renta, 
las ganancias y el interés de capitales 
en circulación!. Y, ¿acaso en e\ orden 
físico, no son también· uno de los m o; 
dos de adquirir el dominio, el,aluvión, 
la accesión de frutos naturales~ &, · fen6-
menos que se verifican ·eón indepen
cia de la· voluntad y sin esfuerzo hu-, 
mano? 

Por estas y otras razones háse de
mostrado insufiCiente la teoría apriorís
tica de Balines, así como la de Bas-
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tiat. y. Juan Bautista Say, que combi. 
nan la ocupación· con el trabajo, para 
explicar .[a transmutación del hecho po
sesorio en derecho de propiedad; y por 
eso·se ha buscado otr¡1 fuente generatriz 
y dinámica, contraria a la i'ndividual, 
en el grupo colectivo, dentro de la fi
siología del Estado que· realiza funcio
nes públicas y sociales. 

No hay más que el pacto social o 
la ley, coa forme a esta escuela auto
mática, para solucionar todos los pro 
blemas relativos al derecho de propie
dad, cuyo origen se atribuye al con
vencionalismo colee ti vo, o a la voluntad 
absoluta del legislador. 

Para que exista contt·ato o con ven
ción jurídicamente ha de haber plena 
capacidad y consentimierúo, cé!usa efi
ciente. y objeto lícito: no se concibe 
acto unilateral, mucho menos sinalag
mático o plurilateral, si acaso falta cual
quiera :le.estos requisitos sustanciales. 
No sólo por anticientífico, sino por 
erróneo y falso, ha sido retutado vic
toriosamente. el pacto social, que puso 
término al . estado de aislamiento y 
creó todos los derechos civiles, incluc 
sive la propiedad, según la cátidida 
afirmación de Grocio, Puffendorf, Hei
necio y Juan J a~obo Ro use a u. Huelgan 
razones en contra de esta teoría ficti
cia y artificial, que sacrifica la inde-
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pendencia y el libre albedrío y no tie
ne apoyo ni justificación histórica, cro
nológica, geográfica ni etnográficamen. 
mente. 

Querer fundar un derecho sustanti
vo en una mera hipótesis, es pura ilu
sión y fantasmagoría; y como la volun
tad es variable y contingente en sus ma
nifestaciones, no podía crear derechos 
permanentes y universales, por sí sola 
como facultad, ni ser la única fuente de 
obligaciones; cuanto más que unos y 
otras se modifican y transforman, si no 
durante ]a vida, después de la muerte. 
La propiedad es un hécho natural, co
mo ha dicho Schmoller, Rector y Pro
fesor de la Universidad de Berlín. ( 1) 

Hemos llegado al atrincheramiento 
más fuerte: la ley civil. La naturaleza 
está en la ley civil; la razón humana 
y social en la misma ley intensa y 
creadora, así como todo principio de 
moral y de justicia. Con estos para
logismos, Hobbes, Bentham, Mirabeau 
y Robespierre, han buscado en esta cam
pana neumática la propiedad privada, 
con todos los derechos primarios y esen
ciales, individuales y políticos, olvidat?
do la historia de la servidumbre, de los 
crímenes y asesinatos, confiscaciones y 
despojos, que muchas veces se han per-

(I) Gustavo Schmoller, J'olfticn Social y Economfa Po
lftica, Tomo I?, págs. 86-116. 
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pctrado debido a leyes contrarias a la 
libertad, al orden público y a las bue
nas costumbres. · 

¿Qué le importa al socialismo que 
las leyes que han fijado y consagrado de
rechos inviolables, mañana los deroguen 
o sacrifiquen?. ¿Qué ,Je imp.orta el error 
o arbitrariedad de la ley, el cambio ele 
la misma, o el efecto retroactivo que 
somete lo pasado a su imperio, si ésa 
es la fórmula farmacéutica del civilis
mo y ele ciertos pactidos políticos, pa
ra justificar el bien y el mal, los abu
sos e injusticias, la opresión y el des
potismo, la usurpación y la fuerza, des
conociendo la esencia y filosofía del de-
recho y el derecho mismo? ___ . 

Propiedad estable y perpetua de 
nuestro ser, el derecho ha sido defi
nido por Lerminier, eterno principio de 
la vida libremente realizada por bue
nos medios para cumplir el bien. La 
ley civil no es sino regla de armonía 
y de conducta obligatoria del bien que 
debemos realizar, síntesis del derecho 
positivo que implica relaciones nece
sarias que se derivan de la naturaleza 
de las cosas, como dice Montesquieu, 
siendo una de ellas la propiedad pri
vada que protege y garantiza el legis-
lador. ·· 

Absolutista y de funestas consecuen
cias la antigua escuela pragmática, re-
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~ .. ~ 

construída y modelada por Cuja<;io, . ha 
resucitado sobre la base del legalismo 
autocrático y transitorio, reduciendo, los 
principios de la jurisprudencia, a la exé
gesis y a los estrechos dominios del 
arte, en su aplicación e inte~:prctación 
científica. Abolida.s la personalidad y 
.filosofía del derecho, el magno proble
ma de la vida lo han encarnado los 
partidarios de esta escuela en el orga- · 
nismo del Estado y en la ;biología de 
la sociedad, socia1izándola como írnica 
fuente generativa ·de' la propiedad y 
de todo derecho originario y deriva
.tivo. 

Consecuencia natural del poder irres· 
tricto y supremacía de la ley humano
positiva y emanación del · Estado, es 
el moderno socialismo fiscal . q.ue den
tro de él, siente, obra y piensa, su
bordinando t>l interés privado al bients
tar público, la familia y e\ hombre. al 
colectivismo. N o es otra cosa en su 
fondo semf'jante escuela de transfusión 
que un verdadero panteísmo, sic::ndo los 
asociados, partículas, células, del dios 
Estado, de esa entidad aritmética v 
pancósmica, gigantesca e irresponsablé, 
que -cuando su organismo está corrom
pido y viciado,- disuelve todo vínculo y 
y trastorna las instituciones, monopoli
zando la propiedad y el trabajo, con 
el despotismo financiero; exige de to-
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dos cooperación y so1idaridé1d, privación 
y renuncia de las riquezas, altruismo 
y virtudes excelsas, como si todos fue
sen cenobitas o bonzos, a fin de nive
lar las fortunas, declarando guerra a 
nnÍerte a la burguesía y al capitalismo. 

"No es el derecho emanación de la 
ley, sino la ley emanación del derecho," 
según el socialismo, que "sustituye 1a 
legitimidad intrínseca por la legalidad 
extrínseca"; rechaza la organización del 
estado actual y proclama "la abolirión 
de toda diferencia de sexo", el derecho 
a las huelgas, la independencia de Ja 
mujer y de los hijos, para que obren 
según sus conveniP.ncias y elij:;}n la au
toridad que les plazca; el divorcio con
sensual, la indagación de la paternidad, 
la liberación y dictadura del proletaria
do, eliminando la patria'y sus fronteras, 
&,&. Y sobre el mar Asfáltides de san
gre y de víctimas, de escomLros y rui
nas, la estadolatría lleva sus banderas 
a las cimas más altas, en las que se pro
duce la revolución, para que desde allí 
contemple. el mundo atónito, las mons
truosas y devastadoras olas del so.cia
lisrno, que bajan de la montaña rusa, 
removiendo el légamo aluvionario y las 
bajas capas sociales, mientras el incen
dio de jacobinos y anarquistas reduce 
a cenizas el altar, el solio y 1~ labor 
ciclópea de centenares ele siglos; y, a 
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la sombra de la m.uerte, buitres de plu
maje canlÍvoro, de torvos picos y ace
radas uñas, aletean en el Vol g-a y ea 
las torres de San Petersburgo. ____ _ 
¡Igualdad, humanida¡:l, fraternidad!, ¿allí, 
dónde se derrite el plomo y se afila 
con sangre el puñal de la salud?. __ _ 

Contemplad ;t Rusia ten·odsta y ve
réis estepas solitarias, en lugar ,de flo· 
recientes poblaciones y de la civili
zación que ahí existiera. Es .ella cadáver 
insepul~o en medí() .de naciones grét~des 
y libres, por la autof;\gia de igualdad 
con la que S(! ha devorado a sí misma 
y a sus propios hijos, por el exceso de 
filantropía y liberti!1ajc, que h~1 supri
mido el matrimonio legítimo y ha hecho 
que todas (a:; fuerzas de la Repúbl¡ca 
aniquilen la familia y destruyan al in
dividuo, soliviantando a las turlMs de 
soldados y campesinos organizados en 
soviets, en GOntra ~el g-obierno demo.
crático y del capitalismo._ .. _. 

La historia no miente ni los cuadros 
estadísticos que L\e.nuncian grandes re
trocesos en el caí~lino.de la civilir.ación. 
Con el bQlchevismCl teoemos que di· 
rigir involuntariame11te la vista hacia 
atrás, para.bus<;ar su origen y causas in
mediatas, analiz~mdo la ~evolución de los 
hechos sociales q~re lleva el sello de 
doctrinas muy antiguas, cuya-germina
ción ha precedido a la actual .servidum-
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bre.política y económica de Rusia, sólo 
que el escenario es completamente di
verso y los vocablos nuevos. 

Nadie es libre, nadie es independien
te en el estado socialista. Son más es
trech;:ls y fuertes Jas cadenas con las 
que están ligados el hombre y todas las 
agrupaciones, según lo atestiguan los · 
hechos; se lw extrangulado al indívi
dtialisnw,. conderi;l(lo a muerte con el al
caloide de la igualclad, fórmula abstracta 
qüe se la qüiere aplicar corno el éter 
a la excita bi!idacl del espíritu, al vér
tigo y a la neurosis sociaL 

Si real y verdaderamente ~a creación 
y existencia del derecho de propiedad 
CS aL terior a tod-o contrate, si no CS 

ni puede ser obra del Estado ní de 
las leyes positivas que generalmente lo 
reconocen y garélntizan, ¿cuál sera su 
origen y verdadero. fundamento? ... _ 

La vida jurídica no C'S sino efecto 
de la vida social, y ambas presuponen 
necesariamente la existencia del hom~ 
bre; ·luego en toda la naturaleza del 
h6mbre, en el conjunto de sus poten
cias y parles orgánicas, en su psicolo
gía y fisiología constitucionales, tene
mos qtie estudiar el problema de la 
propiedad, anterior a la historia, a la 
sociedad y a todas las instituciones que 
de ella dependen, ya que en sus ma
nifestaciones no se limita a un·a sola 
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raza, a una sola época, a u.n solo gru. 
po de individuos. 

Si, pues, "el derecho es ciencia bio
lógica y ética; donde no hay vida, don
de no hay acción, donde laltan actos, 
el derecho no existe", como observa 
Sánchez Román. He aquí por qué la 
percepción de la propiedad es sensible 
y se forma con el conocimiento de las 
cualidades y naturaleza anatomo -fisio
lógica del hombre, es exdusiva y estable, 
como toda lunción tndividual y lleva im
presa en sí misma et derecho a la vida, 
porque quiér: es dueño de sus lacultades 
lo es de los productos de su actívidad. 

El hombre es ente colectivo y social, 
pero ante todo y sobre todo es un s~r 
individual que vive para sf misnl.o: el 
dominio de las cosas que le rodean se 
tunda en su propia naturaleza racional, 
en la vida consciente y reflexiva del 

'yo, sin la que no hay derecho ni liber
tad. Es imposible científi~a y doctri
nariamente la anulación de la propie-

. dad privada, antes habría que eliminar 
al sujeto del derecho, dospojándolc::: de 
sus sentidos, de sus facultades y bienes 
inherentes a su personalidad, en contra 
de la justicia, razón y naturaleza. Si, 
pues, el ideal supremo del socialismo 
es la propiedad, si lucha y combate por 
ella, es evidentísimo, señores, que· sí 
la reconoce y siente necesidad de la 
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misma, que en caso de no existir bienes 
ajenos, no habría problema social ni 
un solo comunista_ . . . • • .,. .. 

La conservación a la existencia ante
rior a todo pacto y a toda ley huma
no- positiva, no es sino la producció1i 
continuada del mismn ser, contiJtua!a 
rei crtatio sed efleclio, que reclama 
actividad libre y medios naturales, en 
lo que a'tañe a la vida externa, con 
exclusión de los demás; y áun ba
jo el aspecto moral y psicológico, a 
que el hombre realice el deber con 
independencia y cumpla con los fines""' 
para que fué creado, ya que nadie 
es capaz de pensar y querer con cere
bro y voluntad ajenos. -

La propiedad es un imperativo de la 
vida orgánica: no basta que sea un de
recho innato, preciso es que algún he
cho la transforme en acción; ·y, como 
en el orden jurídico y práctico, no es 
posible la igualdad económica en don~e 
hay fuerzas productoras distintas, va
riadísimas exigencias y necesidades, la 
concreción del derecho de propiedad es 
mudable, del todo relativa y circuns
tancial, ~n su extensión y efectos. 

La desigltaldad de bienes proviene 
'de la misma naturaleza. En la colec
tividad encontramos condiciones' y apti
tudes diferentes, por razcSn del sexo, 
de la mayor o menor edad, inteligencia, 
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robustez, energías físicas, trabajo, ilus
tración, &, según hemos demostrado 
anteriormente_. "Locura seria, pues, 
querer sujetar las necesidades de todos 
a una misma medida, e injusticia privar 
de lo necesario al que trabaja para 
cubrir. sus necesidades, dando en cam
bio a otro menos productor más de 
lo que necesita." ( 1) 

Creer que la destrucción de capita
les es síntoma de mejoramiento, y que 
así 'habría rriás holgur~ y bienestar con 
una nueva organización económica, es 

'"tan anacrónico y absurdo como supont>r 
que la ·nivelación de bienes va a ser 
efecto de la supresión de Ja renta que 
para el socialismo es "inmoral, injusta 
y antieconómica." [2] De este modo 
lejos de curarse agravaríanse los males 
sociales, lejos de desap<l.recer el pau
perismo,-la miseria y el hambre serÍan 
consecuencia forzosa e inevitable de la 
socialización de las fortunas que produ
cían renta, según demuestran los cuadros 
estadísticos del sovietismo ruso, con 
elocuencia abrumadora. [3] 

No hay servicio ni actividad económi
ca sin renta, trabajo sin salario, ni·circu-

I
0
[l] ,Th. Ilcrtzka, leyes de la Evolución Social, To111" 

·, pa¡:;. 39· 
[zj Tomás Jiménez Valdivieso, ·U1z. NiteVo S@ciafümo, 

pdg. 412. 
[3] !i?Lciclopedil1 Universal, ilustrada !iuropeo-Americalla 

Tomo JJ I, j"fgs. 925 11 93J· 
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!ación de riquezas sin valor y ganan
cias .efectivas; la supresión de !a renta 
tt·aería consigo. la comunidad de todas 
las cosa:s, sean raíces, muebles o semo
vientes, que ipso facto quedarían fuera 
del comercio, considerando ilícitas las 
ganancias y la creación de capitales, 
que, ordinariamente, se deben al es
píritu de lu.:::ro y competencia, en los 
contratos onerosos y conmutativos, llá
mense d~ compraventa, anticresis, arren· 
damíento, sociedad, préstamo a mu
tuo,&. 

Para suprimir de este modo la renta 
sería menester una sociedad anónima 
de mendigos o que todos fu~sen capi
talistas.-¿Cómo conseguir con una va
rita mágica que todos produzcan y 
posean los mismos bienes, en igual_ 
cantidad, peso, número y medida?-¿Có
mo ni en dónde podría el socialismo 
hacer el rc·parto de casas, herencias, 
industrias, &,c!e suerte que no vudva a 
renacer jamás el capitalismo y con él 
nuevas rentas?-¿Cómo equilibrar el 
presupuesto de gastos de cada individuo 
y de cada una de las familias, de tal 
modo que el cuadro de las necesidades 
presentes y futuras y los medios de sa
tisfacerlas, dejen de corresponder a uría 
riqueza muerta, a capitales fijos y esta
cionarios que al fin se extinguirían elími· 
nadas la renta y las fuerzas estimulan-
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tes de producción? ___ . 

Atributos y caracteres distintivos de la propiedad. 

Subordinados al hombre para los fines 
de apropiación se hallan todos Jos ob
jetos de la naturaleza, materiales y con
tingentes que le sirven de medio para . 
la conservación de la vida y perfeccio
namiento psicológico, en tanto que son 
valorizables y le prestan utilidad. El 
sapientísimo legislador del universo, el 
mismo Dios, ha establecido la propie
dad, como derecho real sobre todas las 
cosas creadas en el tiempo, declarándolo 
y garantizando expresamente para el 
individuo y para la especie humana, 
en este divino y universal mandamiento, 
que no lo desconoce el socialismo: re
plete terram, et suóJic-ile eam et domi
namim" piscibus mari's, et volalt"Hóus cq:
li, et ztniversis an·imant-ibus qut:e moven
tur sttjer terram. 

Sujetad al análisis qualquier sustancia 
corpórea, y veréis la polarización de ri
queza natural, en las partes de que se 
compone1 con caracteres, propiedades 
y cualidades distintas, dentro de los 
límites de su individuación y finitud, 
ofreciendo constante incentivo al es
píritu investigador, ya en el inagotable 
campo de la mineralogía, ya en el pro· 
Hfico de la zoología o en el esmeraldino 
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de la botánica. No, sino, arrancad una 
flor, coronada del iris, en medio dd 
follaje y en·contraréis los átomos de la 
materia y fugitiva el a.lma ele la creación, 
en · el :tallo, en las ramas y raíces de 
la planta, en cuyas células, pétalos y 
estambres, citcula la savia estimuladora 
de la luz del sol, del oxígeno del aire y 
sal de ]a tierra,· convertidos en esen
cia y perfume que son tan variados, 
en cantidad y calidad, como el dibujo y 
el carmín en la policromía de la natu
raleza. En ella se funda; señores, la des
igualdad cúantitativa de toda pro-
piedad. · 

No obra de una manera fatal, ais
lada y ciega el hombre, no obstante 
sU finitud y contingencia:. él necesita 
de la cooperación de sus semejantes a 
eada instante, desde que nace hasta que 
muere, en las múltiples relaciones fa
miliares y sociales. Y tantos son los 
biene·s adquiridos, cuantos son los de
rechos y obligaciones ético-jurídicas, que 
requieren inteligencia y medios de acre
centamiento y' selección, en el inmet1-
so teatro de individuos y necesidades, 
cuya propiedad y reparto escénicos pro
viéne·n de diversos faCtores )' fuentes' 
reproductivas, siendo imposible una ni· 
velación aritmética, en donde hay mul
tiplicidad de rersonas, de obligaciones 
y de fine-s. 
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Veamos como los caracteres dk la 
propiedad informan stt esencia y na
turaleza, desde qtw la filosofía y las 
ciencias jurídica~> reconocen h desigual
dad cuantitativa de facultade3 y de bie
nes, la autonomía y fijeza de ciertos 
derechos, la cxclusiviJ.ad personal y ob-

. jetiva, en armonía con el cambio y la 
circulación. 

La desigualdad de fortuna es un he
cho real, evidente, innegable: es una 
fatal y necesaria consecuencia del moJo 
de ser físico y moral de! hombre. Si 
alguien comparara en este instante el 
estado fisioló~ico y psicológico de cada 
uno de vosotros, con criterio seguro, 
no podría menos que reconocer y afir
mar que aquí no hay dos individuos 
iguales, dos ho,nbres que teng-an mateo 
rialmente los mismos bienes. Si des
truís la vid;t 1núltiple, señores, tenéis 
que negar la variedad de fuerzJ.s y ele 
-inteligencia y la pluralidad ele Ílnes: la 
estática es la Íf¡-ttaldctd, contraria· a la 
ley del móvil de Heráclito, a la suce
sión, continuidad y desenvolvimiento de 
la vida real y juddica, contraria al 
interés individual, a la evolución expah
síva, al pcrfecciona,nicnto: dos fuerzas 
iguales se destruyen, producen la ato
nía, !a inercia; y la inercia, negación 
de la libertad humana, es síntoma de 
muerte. 
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Si s~ considera fiJosófic~mente el de
recho innato a la propiedad ·y al hom
bre en ah~tra<~to, no en la vida real, 
sino fuera de bs contingencias cosmo
lógicas de lugar y tiempo, en cuanto 
a !iU esencia específica y a las solas 
dotes de stt nai'l11·aleza, cl<1ro que en• 
tonces si hay perfedísima z:~·ualdad. 

Pero, ¿dónde encontraremos ese hom
bre abstract<), csahum<trid~d repetida? 
-inteJ rog<J Tapan·lli: "Si' hay unos hom
pres asociados a otros, existen siem
bre in co?lcreto, siempre individualizados, 
dotados siempre de h1erzélS y propieda
des diversa~. Comparad edad con edad, 
ingenio con ingenio, roblJstez con ro
bustez, todo es 2c¡uí disparidad y·dispa
ridad, notad] o hien, .que dirr anél de la 
misma naturaleza, porque la naturaleza 
es la que forma los individuos, como 
forma las especies" ___ .. _ 

Sin, esa desigualdad de posiciones 
no podría existir progreso y desarrol1o 
social, pue~ con'o escribe Mallf;ck, toda 
actividad ltzm;ana lime jM' n.tfvil prin
cipal el deseo de la deiigztaldad,- y 
allí está el cstín;u]o del trabajo y de 
la producción, allí la riqueza, a11í la 
sinergía y el secreto de todas las gran
des y arriesge1das cm presas. La igual
dad absoiHta -dice un publicista ale
mán- a. más de seJ imposible es in-
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necesaria. ( 1) 
¿A dónde va el socialismo con tales 

utopías?_ _ Siempre hacia atrás, que
riendo apagar ·ra lnz de la ciencia y 
romper el freno de las leyes naturales, 
mientras el carro de la civilización se 
aleja de la barbarie comunista y da 
la vucl,ta e) mundo vertiginosamente·. 

N o sólo la desigualdad es carácter 
visible y distintivo de la propiedad, si· 
no también la autonomía y exclusi
vidad, en cuanto al uso, disfrute y libre 
disposici6n de los bienes; y siendo co
mo es ella· la 'clave y la síntesis de 
todos los derechos transmisibles, aquel 
poder individual y personalísimo no ha 
de permanecer ajeno al sujeto de do
m,inio ni fuera del patrimonio de éste, 
a no ser aceptando la antilogía que 
nace del principio de contradicción; 
pues es demasiado gráfico ·y doctrinal 
el aforismo del Derecho I~omano, "que 
una cosa no puede pertenecer por en
tero y compktamente a dos personas 
distintas: dttorum z"n solidum domz"nium 
es~e non potest". 

N o solamente este atributo, sino 
también el·. de la estabi!.idad y fijeza 
del derecho de propiedad, ha sido des· 
conocido por .los comunistas .y socia
listas, consecuentes con su sistema ex-

(IJ Th. I-Iertzka, oó. cit., tomo 1'?, pag. 4-2· 
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paliatorio y de desintegración de ca
pitales acumulados, para suprimir la 
renta en manos de otras personas que 
no sean el Fisco o los sindicatos, a 
que desaparezca toda diferencia social 
y no haya ricos ni pobres. Argumentar 
así sería quebrantétr las leyes naturales 
y positivas que rigen la actividad eco
nómica y el libre consumo, según que· 
da demostt·ado, leyes que lejos de des
trnii· a la propiedad la fot:tifican y reco
nocen, :como absolutamente necesaria, 
subordinando el ejercició de tan sagra
do y leg-ítimo derecho a la realeza del 
mismo y· autonomía del propietario que 
conserva sus bienes mientras quiere y 
dispone cuando le place. 

La institución del Registro Conser
vatorio de bienes raíces, figura como el 
más grande de los triunfos científicos, 
habiendo sido aceptada en casi todas 
las legislaciones modernas, que han or
ganizado sobre bases 6rmes y sólidas 
el de¡-echo inmobiliario, cuya adquisi
ción, transferencia y modificaciones, tie
nen el sello de la individuación, pu
blicidad y garantía escrituraría, así co
mo todo gravamen y limitación; y en 
esta muralla inexpugnable del Código 
Civil, hánse cristalizado los prir.cipios 
y definido los caracteres de la propie
dad territorial y derechos reales anexos 
a ella. Su naturaleza jurídica debería 
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ser, como efectivamente lo es, perma
nente, estable, auténtica y universalí
sima, mientras no se cancele la posesión 
inscrit<J, sea por vcluntad de las partes, 
o por una nueva inscripción en que el 
poseedor por título inscrito transfiere 
su derecho a otro, o por decisión judi
cial, según lo prescribe el art. 716 del 
Código Civil. 

Entre los caracteres de la propiedad, 
ninguno más personal y c)e, más im 
portancia económica, que el derecho 
de libre enajénación y transmisibilidad 
de la misma, sea por acto entre vivos 
o mortz's ca·ztsa, tanto que sin esta fun
ción esencialísima no se concibe el po
der del dueño sobre sus cosas: sería 
absurdo suponer que exista derecho 
sin comunicación, y facultad sin sujeto 
activo ni poder dominical. Más fácil 
es que exista médula sin cerebro o cere· 
bro sin funciones. 

La reivindicación es otro atributo 
esencial de Jas cosas corpóreas, que se 
ejercita mediante la acción de domi
nio, para que el demandado las restitu
ya. La defensa y conservación de los 
bienes y su reproducción no son sino 
una consecuencia de la propiedad ab
soluta y efectiva; puesto que todo acto 
recolectivo significa reserva y exclusión 
que con legítimo derecho hace el pro· 
pietario en virtud de su libre actividad, 
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sin cambiar por ello el título ni la 
naturaleza específica de las cosas in
corporadas a su patrimonio, al pro
longar el dominio que continúa exis
tiendo a través del espacio K. el tiempo. 
De este modo se forman los tesoms 
y aglomeran las riquezas, que olJeclc
cen a una ley natural de adherencia, 
a un criterio de ahorro y previsión, a 
un fenómeno propio de la vida eco
nómico-social, a una causa creadora 
y homogénea de conservación y cohe
renci'!:> como el mar se forma de los 
!"Ít)S, y los ríos de las fuentes y ma
nantiales, sin que haya alteración en el 
ser y orig-en de las aguas. 

El derecho es truto de la libertad, 
es·armonía del espíritu que se halla en 
la naturaleza del hombre y no en las 
cosas que le rodean. La riqueza es 
abundancia de bienes, . y su desigual
dad está en la atmósfera del universo, 
obedece, además de las causas que he
mos expresado,· al valor en cambio de 
la tierra y de los objetos comerciales,· 
a lá intensificación del trabajo y del 

' capital. Ninguna ley debería prohibir 
la riqueza l~gítimamente adquirida, 
resultad·o de la eco!wmía y del esfuer
zo gradual y perseverante: lo que con-

. den a la moral es .el abuso y el fraude, 
lo que .reprueba la .ley s.on los me
dios ilícitos .con que. atesorando se ex-
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plota a la m1sena y a las necesidades 
humanas. 

Los hombres que de ese modo ate
soran son criminales, sus excesos no 
son menos funestos que los del so.
cialismo, obran contra la justicia que 
es el bien más precioso de todos los 
bienes, baluarte y defensa de la pro
piedad ajena, a la vez que el primero 
y el último de sus atributos. 

¿No es ésta. virtud ele dar. a cada 
uno lo que es suyo, tal como la defi
nió el Digesto, el fin de la jurispru
dencia y la más excelsa de todas las 
virtudes sociales? 

Ninguna parábola como la de Lázaro, 
es más terrílica y desesperante .para 
l_os agiotistas; tan gráfica y descons0-
ladora que el mismo Dios la t1~azó 
en la tierra, en el pórtico de espléndidos 
palacios de ricos que han desterrado 
la justicia, a que salte y pase un came
llo por el oído de una aguja, antes que 
uno de ellos entre en el reino de los 
cielos __ . . . . · 

En alta voz, San Pablo, . apóstol de 
las gentes, San Basilio, predicador de 
la limosna, Atanasio y Juan Crisós
tomo, con frases elocuentísimas y ana
temas formidables, han descubierto las 
abolllinaciones de la avaricia y usura, 
que traen consigo la dureza del cora
zón y la impiedad. Nadie más que 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DE~CHO DE PROPffiDAD y SOCI¡\T.ISMO 233 

el Cristianismo ha clamado más fuerte
men,te contra el. robo, hi defraudación . · 
del salario, la explotación desvergon
zada y el ~scándalo financie10 de ca
pitalistas que abusan del pueblo y de 
las. dases oprimidas y menesterosas- - -

~1 imnortal Rabí, personificación de' 
arp()r, de la caridad humana y misericor
dia infinita, ha sensibilizado con lágri
mas de ternura/ todas las fibras de la 
humanidad doliente, en el Sermón de 
la Montaña. Allí en nueva creación 
espiritualista, la musa de la elegía, 
rompió la lira y abrió sus ala~. es
parciendo en vibraciones de l,uz, el 
rocío del cielo. en armonías de verdad 
fil,~sófica, de gloria y de plegaria, qne 
hasta- entonces no había oído el mun
do:· ''¡Bienaventu~ad~s los pobres d.e es-
píritu ___ los mansos .. _ los que lloran ... 
los que sufren persecuciones,_. los que 
tienen hambre y sed de justicia .. !" 

Nadie más qu<;! Jesucristo ha dado 
hermoso ejen:Jplo de ht:mildad y po
b~eza, rehuyendo honores y riquezas, 
sin. condenar por f'1lo el legítimo uso. 
de la propiedad ni exigir la: renuncia 
dé bienes terrenales, sino sólo a los 
qu,Y: volunta~iamcntc vayan por el. sen
dero de espinas, abrazando la cruz de 
la. pobreza y la vida comunal del clau,s
tr,o.-¿Cón10. imaginar. que el mismo 
Dios, Creado¡; y Conservador del uni-
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verso, hubiese alterado el orden natu
ral del derec,ho y la esencia de la jus
ticia, que son el medio de participa
ción de la lev eterna a la conciencia hu
mana?---- Ántes de lanza¡· esa blasfe
mia, tendrían los partidarios del comu
nismo que borrar toda idea de Moral 
y supriniir del Decálogo, este precepto 
de razón natural y profunda filosofía: 
Non furtmn facz"es, no roba-?ds. 

Ninguna tscucla de concepciones 
más humanitarias, más' puras y subli
mes que la del Cristianismo, señores, 
cuyo valor social y acción universalí
sima en la familia humana, ha resuel
to real y efectivamente los más difíci
les y trascendeutales problemas que 
hoy agitan al socialismo, teniendo 
por base la justicia conmutativa y dis
tributiva y la ley santa del Decálogo . 

. No es sino traducción, copia imper
fecta del Evangelio, el programa de 
filantropía que aconseja al rico divi
dir el pan con. el menesteroso y pro
curar el bienestar colectivo, reprimien
do el lujo, la avaricia y la opulencia, 
conciliando el derecho del individuo ton 
los deberes de la sociedad y del Es
tado; que tiende a ennoblecer a la mu· 
jer y rehabilitada, al mejoramiento del 
obrero y distribucion equitativa de sa- · 
larios, a derribar las barreras de la 
plutocracia y del egoísmo, a aliviar la 
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situación del pueblo oprimido, víctima 
de desafueros, engaños e injusticias, 
a encumbrar a los humildes y abatir a 
los soberbios, a mantener el equilibrio 
de las fortunas y poner un dique a] 
desenfreno de la corrupción y de los 
vicios, al agiotaje e indolencia de ban
queros y explotadores; a dar consejo 
de prudencia y lecciones de sabiduría 
a los gobernantes y congresistas, a pro. 
curar la ventura y felicidad de todos, 
con una administración de justicia hon
rada y eficaz, con un sistema equitativo 
y moderado de impuestos, sin distin
ción de clases, de tal modo que los 
ricos no sean los únicos contribuyentes, 
ni los pobres los únicos privilegiados, 
estableciendo, como ha dicho Carlos Pe
rín: "una especie de comunidad por la 
libertad- que es la caridad -en vez de 
la comunidad por la ley, que es el so-
cialismo .. ___ ." 

No siempre es un mal la riqueza, 
y sí lo es toda usurpación y violencia, 
todo acto ilícito e injusto, sea que lo 
cometa e1 Estado, el pueblo, el socia
lismo o cualquier i1Liividuo. Tampoco 
es un bien la pobreza, como muchos 
creen, ni siquiera una virtud, si.no cuan
do el mendigo atenazeado por el ham
bre, · levanta los ojos al cielo, y heroi
camente dobla la rodilla, para bendecir 
a Dios, en su Providencia. 
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Los leaders del socialismo, léjos de la 
Moral y Religióú c·atólica~ é'O: el tampó 
hacendaría y de la Economía Polític<J., 
consideran el fenóme'no de la desi:gU:af
dad de clases por el desequilibrio' en'
tre la producción sociar y lá ápropia'óón 
capitalista, descubren la eúfcrmed·ad sin 
curarla; son excelentes clínicos nó tera·
peutas; mantienen en estado de gang'rena 
"abiertas las heridas en el cuerpo social", 
según confesión de Bebel. Ven· q'ue la 
riqueza y la miseria marchan en línea 
paralela, conforme la frase algebráica 
de J. B. Say; que exist-e una corre~ 
!ación fatal entre la acumulación del 
capital y acumulación de· la miseria; co
mo observa Erigels;· que es hoy el pro
letariado para el capitalismo; url ins~ 
trumentb de trabajo; y que las cadenas 
y el látigo del esclavo moderno, sori 
¡el hambre!, según escribe Lamen
nals __ . __ . 

Y, para conjurar el mal quiere el 
socialismo, sacar la vida de las entrañ~s 
de la muerte, la medicina saludable 
del veneno heroico y corrosivo, el bien' 
público y la armonía social de la ini~ 
quida:d económica, de la anarquía comu
nista que hieren a la naturaleza y des
truyen la propiedad privada, sacrificán
dola bajo las garras de la multitud o 
la coacción· del Estado, con anticua
das teorías. 
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Y, a nombre ~le1 espíritu evolucionista, 
pretende modi'ficar las <;ondiciones de 
Jia. vida dvil, suprimiendO las actu::~.les 

jnstituciones y leyes, p'ara que en me
dio del caos revoluéiona'rio resurjan 
nuevas artes; nuevas ciencias, n1,1eva 
vi'da. P?,líüca y or~an'izaéió_n· socié!J1 Y 
como s1 fuese postble la 1guald~1q en. 
las olas 11lovibles del océa'no .o. eri las 
cenizas dd Vesubió; .se predica la· líber. 
ta'd cóniu'nista; la abolición~ de mono
polios. y privilegios, en el instante en 
que sé forja' el' hierro que' marca la 
frente ,de los .esclavos.,·. en las fraguas 
d~l bo!Cheyi~mo, y se remachan sus ca~ 
den~s bajo· \a servidumbr~ que detiene 
ht' 1Tiarchá dd

1 progre~o y la civilización; 
porq'tie las ruedas de acaparamiento; 
sód ruedas cónfiscatorias, con un solo 
eje, el comunismo, principio y fin de 
todas las escuelas socialistas, en el in
sondable abismo de rUina ); . de miseria, 
de pauperismo Y. de lágrimas. ____ _ 

Es imponderable y activísimo ~1 es
fuerzo de sapientes críticos y sociólogos 
qe diversas escuelas, que en este ins-. 
tan te. estudian el escabroso problema 
de las leyes de la evolución social, 
descubriendo en ellas, no. obstante las 
asombrosas conqnistas científicas y e's-. 
tupendo desarrollo del comercio y d.e 
las instituCiones jurídicas, síntomas di. 
solventes y catastróficos: de ahí que se 
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ha lanzado la voz de alarma ante los 
fenómenos de regresión . patológica de· 
las masas sociales, debido a las ideas y 
doctrinas socialistas, en cuyo fondo ger
mina el comunismo redivivo. 

Este es el primero de los obstáculos 
para una evolución progresiva, porque 
hemos demostrado hasta ]a saciedad que 
el comunismo lejos de ser ]a forma 
más perfecta y elevada, es la más an
tigua e imperfecta de organización so
cial, ta1~to que la encontramos en el 
origen de las especies, en la corteza 
ancestral y en el infantilismo biológico, 
en que el sujeto d~l derecho de pro
piedad, fué la familia¡ la gens o la _tri
bu, mas no el individuo que estuvo an
quilosado y absorbido por tales orga
nismos. Al frente del grupo se hallaba 
el jefe de la horda o de la comunidad 
propietaria, que dirigía y congregaba 
a todos los miembros en la selva primi
tiva, en que todo era de todos por 
la a1nplísima voluntad de aquél, para 
satisfacer necesidades colectivas. 

Lá desintegración de la propiedad 
que de estancada se ha transformado 
en libre, de común en individual, di
solviéndose gradualmente en la vida de 
aldea y en el clan, para ser movible y 
exclusiva, se debe al influjo de la bien
hechora civilización y al Cristianismo: 
su evolución científica e histórica es pa-
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ralela al grado de cultura y perfeccio
namie:1to humano . 

. "La desigualdad de la riqueza es 
inevitable en toda sociedad que no quie
re permanecer en el estado patriarcal o 
en el de la tribu", dice un gran soció
logo. Y, hasta en la esfera zoológica, 
según la d.>ctrina de Patten, ilustre ca
tedrático de la Universidad de Pensyl
vania, "es un hecho bien conocido que 
los bienes, gracias a los cuales viven 
los animales, están distribuídos por la 
superficie de la tierra con mucha de
sigualdad". ( 1) 

No es posible rechazar el testimonio 
incontrastable de la ciencia y de los 
hechos históricos que demuestran, que 
el socialismo va camino de regresión; 
porque la sociedad de hoy está enferma 
en su mentalidad,. carácter y energías; 
pues que como muy bien escribe Greef. 
insigne estadista y Rector de la U ni
versidad de Bruselas: "En sociología, las 
perturbacíones políticas, jurídicas, mo
rales, filosóticas, artísticas, familiares, 
revelan con mucha frecuencia pertur
baciones económicas, las cuales, a su 
vez, pueden estar en relación con desór
denes pslquicos y una decadencia bio
lógica grave. En estos últimos casos 

( 1) Simón N. Patten, Teorta de las Fuerza1 Sociales, 
pdg. 65 y 66. 
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la vida misma de la sociedad, ery g~rye
ral, está en peligro". ( 2) · ' 

Qué de modas, leyes· y costumbres 
anacrónicas que las creíam9s s<Ú?H~ta,.'~a~ 
en·· el polvo de los tierripos, resí.Jcita'q · y 
se rep1•oduce'n debido á causas meso
lógicas y paliri~e~ésicas! "E~ comyni~mo · 
es~ pue·s, el tdeal supr~mo, nuentra~ 
que el socialismo, o al n1enos, una com
binación de soc'Íétlismo'. y comunism~,. 
és el ideal inmediato de mañana": [3] 

N 6 ~s el hombre p~·imi~i\ro qu,e I_o r~
trata Alvaro de Albornoz, •·]a solltana 
béstia · ruhia de que habla Nie~~~he, el 
animal carnicero de la selva, que atenta 
contra los derechos de la naturaleza\ es 
la síntesis de toda revolución,' el

1 

boÍche~·. 
vismo, que sé anunció al terminar el 
sangriento drama de la guerraeuropea, 
éori ·ésta última forma de esclavitud. 

,¡ ' l ! 

Bolchevismo ruso en su finalidad comunista. 

Conocemos el tex~o íntegro ~e )él 
coNsrrruóoN de· la República r1,1sa de 
los Soviets, que af negar 'el' n~mbre de 
Dios y su exisú:ncia en. la sociei;lad y 
en el Estado, ha eliminado. también los 
derechos 'del ' hombre eli' relaCión con: 
su naturaleia libre,' aboHendó definhi .· 

' • • 1 •' 

(2) Guillermo de Greef, Las leyes sociológicas, pág. 1ú9. 
[3] M. Tugan lhranowsky, El Socia!ismiJ Afodcrno, 

par:. •35; . . . . 
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vamente la propiedad y la división·de 
clases, para realizar la organización co
*munista y hacer que triunfe el socialis
mo im todos los países. N o es otro el 
progr3¡ma y el fin del bolchevismo en 
la titulada República de los soviets de 
obreros, soldados y campesinos, esta
blecidos bajo un régimen federativo, cu
ya~ leyes originarias y fundamentales, 
extractadas del capítulo II, de esa Mag
na Carta confiscatot·ia y de esclavitud, 
única en' el mundo, son las siguientes: 
-A] "Para realizar ]a socialización 
agraria, queda suprimida la propiedad 
privada de la tierra; todas las tier.ras 
se declaran propiedad nacional y son 
entregadas .a los trabajadores sin nin
guna clase. de indemnizaciones, sobre 
la base del goce igual de todos éllos. 
-BJ Los bosques, el subsuelo, las aguas, 
todo ,el ganado y todo el material, así 
como las propiedades y empresas agrí
colas se declaran propiedad nacional. 
-.-C] Como primer paso para la· trans
ferencia de las fábdcas, de las minas, 
de los ferrocarriles y otros medios de 
producción y de transporte a la Repú
blica obrera y campesina de los So
viets, el Congreso ratifica la ley sobre 
la inspección obrera y sobre el Con
sejo Supremo de Economía nacional, 
con el objeto de asegurar el poder de 
los trabajadores sobre los explotadores. 
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-E] El Congreso ratifica la transfe
rencia de todos los bancos del Estado 
obrero y campesino, como una· de l~ts 
condiciones de liberación de las ma
sas trabajadoras del yugo del capi
tal.-G] Para asegurar la plenitud del 
poder a las mesas trabajadoras y apar
tar toda posibilidad de restauración del 
poder a los explotadores, el Congreso 
decreta el armamento de los tr~baja
dores, la formación del Ejército rojo so
cialista- de caínpesinos, y el desarme 
completo de las clases poseedoras". 

En el Capítulo IV, se les excluye a 
los capitalistas de la política y admi
nistración, _es decir, de todos los órganos 
del Poder. Y se declara, "que éste de
be pertenecer en su totalidad y exclu
sivamente a las masas trabajadoras, a 
los Soviets de delegados obreros, solda-
d ' " os y campesmos . 

El N? 9 del Capítulo V de la mis
ma Constitución, declara que:-"El prin
cipio esencial de ella, reside en la ins. 
tauración ·de la dictadura del proleta
riado urbano y rural y de los cam
pesinos más pobres con el objeto de 
aplastar a la bur,l{uesía, de suprimir 
la explotación del hombre por el hom· 
bre, y de hacer triunfar el sotz"alismo, 
bajo cuyo régimen no habrá división 
de clases ni poder del Estado". "Coo 
el objeto de asegurar a los trabajadon:~¡ 
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plena libertad de conciencia. la Igle
a queda separada del Estado y la Es
lela de la Iglesia". 
Según el N? 24 del Capítulo VI, el 

ongreso Panruso de los Soviets es 
autoridad suprema de la República, 

;í como supletoriamente lo es el Co
ité Central Ejecutivo, que organiza el 
onsejo de los Comisarios del Pueblo . 
.gn el Capítulo ele los presupuestos, 
N~ 78, declara que:-"La política fi

:~.nciera de la República soviética, tie
= por objGto esenci::1l expropiar a la 
wguesía y preparar condiciones favo
tbles a la igualdad general de los 
ndadanos, en el dominio de la pro
lJcción y del reparto de las riquez<.~s. 
one, pues, a disposición de los órga
::lS del Poder soYiético todos los re
Jrsos precisos para Sé1tisfacer las ne
:sidades generales y particulares de 
, República de los Soviets, sin vaci
r en atacar el principio de la propie
ld privada". 
El Capítulo XVII, último de la Cons

tución, fija el . escudo y bandera de la 
EPUBLICA. En · el escudo está inscrito 

grito de la revolución: "Proletar-ios . 
todos /os países, uníos; represen. 

t una hoz y un martillo de oro sobre. 
>ndo rojo de rayos de sol, con los man
os colocados en cruz y ceñida por una 
)rona de espigas". La bandera igual-
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mente es roja, simboliza el mar de san
gre derramada en Rusia, es el suda
río en que se envolverá la. humanidad al 
triunfar .en el mundo el bolchevisiúo. 

Si por las obras se conocen las doc
trinas y por los frutos el árbol de . la 
falsa ciencia, del ilusorio bien y· ver
dadero mal; es preciso saber que la raíz 
y la savia bolchevista se hallan e'ri el 
socz"afismo, ya que histórica y científi
camente no es sino modalz"dad· el un 
sistema del otro: ambos·. contribuyen e 

al mismo fin, ambos atacan la misma 
fuente, la propiedad privad~ y con ella' 
al individualismo, a que triunfen las doc:. 
trinas igualitarias y comunistas, abo
liendo todo derecho y diferencia de 
clases. 

El programa ruso es esencialmente re
vo:ncionario, ateo y anarquista. El bol
chevismo es enemigo declarado de la 
burguesía y mucho más d~ la aristo
cracia y del capitalismo; se ha apropiadó 
sin beneficio de inventario de todas las 
máximas y principios del socialismo, 
sólo qne' difiere de éste al dar preemi
nencia 'a los soldados, obreros y cam
pesinos: en la organización del gbbier
no y funcionamiento de los Soviets y 
''en que la evolución está sústituída por 
la revolución y la fuerza de la idea su
plantada por la fuerza de la acción", 
como lo hace notar el célebre escritor 
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Solano' en su popuíar obra EL BoLCHE· 
VISMo; a tal extremo qüe . la matanza 
polítiéa y la crisis económica de Ru
sia, se d~ben a "la bota militar" y a 
la "dictadura de la alpargata'', según 
observan con aquél los mejores críticos 
y estadistas. 

Lós mismos que condenan la explota· 
ción del hombre por el hombre, incu
rren· en la nota censurable e incoheren
te de hacer qt.~e el individuó qu,~d.e ex
póli'ado por los Soviets y las multi
tudes, sin que haya otra diferencia que 
la mayor amplitud d~ la pena y t'l 
mayor i)eso dé l(ls car~~s coléctivas 
impu~stas en grado max1mo, con el 
impulso' y poder socialista que es de 
adáptación cómunista y disciplina ab
sorbente. 

No hubiera invadido el Palacio de 
la Justicia el bolchevismo, ri i llegado si
quiera al vestíbulo de las Oficinas Pú
blicas en la infortunada Rusia, a no 
ser por el militarismo rojo, que falto 
de cohesión moral y disciplina, adueñóse 
del Poder, soliviantando a la multitud 
ignara para encontrar apoyo en élla: No 
puede hablarse de patriotismo sin amor 
a la Patria, ni de paz en el estado 
de beligerancia y de guerra, ni de .gá
rantías constitucionales, allí en donde 
privan la concupiscencia' del m'ando, 
la autolatría de la fuerza, la iracundia 
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furor del exterminio, la expropiación 
despojo injustificables: allí donde la 

olítica se halla en la punta del sable 
la conciencia en el filo de la espa

a, destilando torrentes de sangre la 
Llmanidad, en el rotativo de la ame
alladora que, al sacrificar impunemente 

existencia del Estado, priva al pue
o de su legítima defensa. 
En las cruzadas de la civilización,· 

1 las naciones cultas, el soldado pundo
)roso siempre ha sido y será una forta
za. Guardián inflexible de la ley, ami· 
) del pueblo y. de las supremas re
!nciones ,su misión es grande y excelsa, 
1 apostolado democrático y benéfico: 
1 su generoso pecho vibra el alma 
1cional, cuando con el rifle al brazo, 
!fiende sin traicionar jamás, la vida, 

honra, la propiedad de losciudada
>s, heroicamente, en las barricadas y 

el campo de batalla, sin invadir 
domicilio, el alcázar de las leyes y 
magisterio de 1~ Justicia, menos el 

ntuario de las letras donde se yergue 
Libertad y habla el Derecho. __ ._. 

Pero si el soldado se abanderiza a 
o cual partido político, lejos de man

ler el orden existente y la paz pü
ca, conduce a las masas al estado de 
mpleta anarquía y desgobierno abso
o, conculcando los más sagrados e 
·iolables derechos de la sociedad; 
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ent9nces reina el despotismo arbitrario 
y tiranÍ? suprema, la usurpación y ser
vidumbre gigantescas, la abyección y 
miseria, el sérvilismo de los intelectua
les y la adulación arribista. Convertido 
en pretor romano para administrar jus
ticia, en edil en los mercados y en la 
casa del pueblo, en censor de las cos
tumbres y de las instituciones, en ár
bitro ·de .la ley y de las conciencias, 
absorbiendo todos los poderes y todas 
1 as magistraturas llegaría a ser cada 
soldado lo que fué César .... Nadie podría 
detener la corriente de iniquidades y 
de crímenes que se desbordaría sobre 
la sociedad, debido a esa situación cance
rosa y disolvente_ que erea el bolche
vismo, mil veces peor que la autocracia 
y el gobierno imperialista de todos los 
zares juntos. __ _ 

Hablo de Rusia, señores, en donde 
con el Santo Sí11odo cayó Nicolás II 
que era soberano Pontífice de la Iglesia 
cismática y Jefe Supremo del Imperio, 
quedando envueltas en el oleaje de 
sangre, lava . y cenizas todas las viejas 
instituciones ·religiosas y políticas, con 
el soberbio monumento del eslavismo 
teocrático. Mero episodio grandiosamen
te trágico, al finalizar la guerra euro
pea, el nacimiento· del bolchevismo fué 
considerado como un fenómeno pato
lógico, obra de la deseo m posición or-
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~ánica y ecqnómica de un p,ueblo que 
laba al 1nundo d espect;ículo amoral 
iel suicidio. Las Potencias aliadas com
>rendi!=ron qu(! era su debér impepir 
!l contagio y unidas acordaron el blo
¡üeo con lltlf1lerosas esc!ladras y barcos . 
le g~erra. D~s~raciadamente llegó a 
racasar esta camp~fi~ de profiláxis, 
lejand9 viviente y organizado al so
ialismo bols:hevista que, hoy fortísimo 
· pujante, desafía al mundo: no está 
~jano el día de la conflagración uni
ersal, en que ]as últimas capas socia~ 
!S lleguen a ser las primeras y las 
rimeras las últimas, como ocurre con 
1 sistema de los ·Soviets de obreros, 
)}dados y campesinos que anuncian la 
~oximidad de la catástrofe de la vieja 
:uropa y ·de las Am,éricas. 
Los soviets en Rusia, son consejos 

:::. fogonero.s, mozos de cuadra y de 
:::rrera, tahoneros, gente de broza y 
esonistas que ejercen autoridad. No 
1y hipérbole, señores, advertidlo bien, 
.le es la gente del l1ampa, la hez del 
Jebl.o militarizada la que gobierna y 
rige los destinos de esa desventurada 
1ción, excluyendo. de las funciones 
1blicas a toda persona prestigiosa y 
pacitada, con tal que pertenezca a la 
1rguesía o a la nobleza: dictadura del 
iotismo sobre la inteligenci¡:¡, del sa
e sobre el derecho, del. error e igno-
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rancia sobre la ciencia y las letras. 
Y hay quienes irónicamente nos ha

blan de progreso, de evolución moder
nista, . presentándonos a Rusia, como 
arquetipo y modelo de teorías comu
nistas, cual si· estuviéramos en la época 
de la América esclava y de la Europa· 
salvaje. 

Para el socialismo soviético· no hay 
fronteras ni· Patria, no reconoce a 
Dios en élla, mucho menos los deberes 
de justicia: llama caridad al latrocinio, 
virtud al crimen, filantropía al engaño, 
benevolencia: a la rapacidad, derecho a 
la fuerza, verdad al error, ciencia a 
la impostura, generosidad a la vengan
za, amor al· odio, felicidad a la des
gracia, compasión a la crueldad, pro
piedad al con1unismo, bien al mal, liber
tad a la servidumbre, progreso a la re
gresión, gobierno a la dictadura del 
proletariado y al estado de anarquía. __ 

En manos del socialismo bolchevista 
están descubiertos el cuerpo del delito y 
todas las flechas enherboladas que ha 
disparado el arco de los Soviets. La 
Europa civilizada contempla a Rusia 
que ha" retornado al estado de barbarie 
y comunismo de sus aborígenes. Sólo 
falta a los bolcheviques la indumen
taria de pieles y el plumaje que aureola 
la frente de los mogoles, porque no 
só]o Jas tierras sino hasta ]as aves y 
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animales llevan el se11o de la propiedad 
nacionalizada. 

"Los bolcheviques son una rama del 
partido social-demócrata ruso que fundó 
Jorge Plejanov", si hemos de creer la 
autorizada opiniór. de Solano. "Casi 
siempre estuvo dividido en dos frac
ciones: una más moderada y más ra
dical la otra. Esta di visión se hizo no
toria poco antes de la revolución de 
1.905 ...• A partir de aquella fecha se 
les ha denominado mayoritarios o bol
cheviques a los de Lenin, y minori
tarios o mencheviqucs, a los de la frac
:ión moderada." ( 1) 

, Orientados por tan ilustrado escritor 
vamos a extractar con él del progra
ma bolchevista algunas leyes a más de 
las enumeradas y principios doctrina
rios. Oidlos con suma atención: uno 
:le los primeros decretos del gobierno 
~uso fué el de censura a la prensa, por· 
:¡_ue cuando se escriben con sangre las 
páginas de la historia, se teme la luz 
fotográfica del periodismo y de la opi
tlÍÓn píiblica, cuyo veredicto es como 
:!1 relámpag-o que· lleva en sí la fuerza 
~ivísima del rayo; su voz tiene vibra
:i6n e imponencia como la de los ca
i.ones, brillo y resonancia como la de 
·os volcanes, lógica y elocuencia como 

( 1) E. G. Solano, ¡;;¡ Bolchevismo, sus principios, .w.r 
·brns y sus fines, páx. 1~. 
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Ja cabeza de Cicerón exhibida·· en la 
tribuna de las arengas •• ___ _ 

Luego se organizó el ejército rojo 
para que sirviera de baluarte al "Po
der de los soviets y de] SociALISMo." 
Según decreto expedido' en 1.917, por 
el. Consejo de Comisarios del pueblo: 
"El derecho de propiedad sobre las tie
rras quedó anulado para siempre. Las 
tierras no podrán ser readquiridas ni 
vendidas, ni cedidas en arriendo o en 
garantía", al tenor la misma ley soviéti
ca. "Todas las tierras quedan confisca
das sin indemnización, conviértense en 
propiedad nacional y pasan a disposi
ción de los trabajadores que las culti
van." "El derecho al disfrute de las 
tierras pctrtenece a todos los ciudada
nos, sin distinción de sexo, q11e dest<en 
cultivarlas, ayudados de su propia fa
milia o en asociación y únicamente en 
la cantidad compatible con su capaci
dad para trabajarlas." ••Todas léls rique
zas del subsuelo: min·as, n;:;ftas, carbón, 
sal, &, así como los bosques y aguas 
de interés riacional, pasan al poder ex
elusivo del Estado." 

Entonces sobrevino la crisis general, 
cesó la tierra de producir, quedó aban
donada la agricultura y en huelga las 
industrias: la carcst]a de víveres llegó 
a grado superlativo, como lo comprue
ban los motines en los mercados y pa-
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naderías y la muerte súbita en las .ca· 
lles. "Las víctimas del hambre contá
ronse por centenares de -miles," dice el 
cronista citado. "Los precios que al
canzaron los comestibles fueron inaudi~ 
tos. La libra de pan negro valía de 20 a 
25 rublos; la de came de caballo 28; 
la de carne de perro ro; la manteca roo; 
una gallina St! cotizaba hasta en 120 

rublos." 
Por decreto de Octubre de I 9 r 8, 

el Congreso de los Soviets; estauleció 
el trabajo controlado y obligatorio, la 
ins,Jección oficial de los talleres y la 
más severa disciplina, para todos los 
obreros mayores de diez y ocho años. 
Quedó definitivamente militarizado el 
trabajo en 1920, alio en el que se puso en 
práctica el registro e inscripción forzosa, 
el hora1·io y el saLu·io mínimo, orde
nando que b contratación no puede 
hacerse sino por escrito y por inter
medio de la autoridad respectiva. Según 
el último Código de trabajo de 1922, 
está rigurosamente controlada la ma
no de obra, el censo obrero y el tra
bajo colectivo, interviniendo en las esti
pulaciones el Sinuicato profesional de 
obreros y empleados, por una parte, 
y, po~ otra, el patrono, sujeto a mil 
trabas· y restricciones; siendo de notar 
que si bien se han establecido posterior
mente saludables reformas para evitar 
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la explotación y las huelgas, en cambio 
se ha sancionado con la nulidad todo 
contrato colectivo, "que establezca condi
ciones de trabajo inferiores a las pres· 
critas p:>r el Código y por las demás 
disposiciones legislativas vigentes rela
tivas al trabajo, cuyo salario es igual 
para el menor de diez y ocho años y 
el hombre en pleno vigor". ( 1) 

Nacionalizadas todas las fábricas y 
empresas industriales, el comercio y los 
bancos, a la Caja Central del Banco 
del Estado han ido a parar los caudales 
de los capitalistas y de las instituciones 
de crédito; habiendo declarado el so
víetismo que tales fondos son propiedad 
del pueblo. Agotados el oro y la plata, 
no 'hay actualmente otro circulante en 
Rusia que el papel moneda. Todo el 
mundo sabe que la moneda de papel, 
es algo así como la boleta de insolvencia 
del Estado, en manos del pueblo, que 
tanto vale. en la Economb Política, 
como la carne de perro y las sardinas 
de cartón que tragan los necesitados .... 

Se puso en vigencia, el 24 de Mayo 
de 19r8, el decreto comunista de su
presión de las herencias, declarándolas 
propiedad de la República de los So-

( 1 ¡ Consítllcsc la H11cídopedía Uníver.ra! f!ustrada Eu
ro()eo-Amerimna (editada m 1926;, tomo /Jf, pti,![S. 934 y 
935, en r¡ue se hallan extractadas lag principales leyes so
bre esta materia. 
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viets. El consejo de los Comisarios del 
Puel1lo, declaró también en el mismo 
año, que todas las casas quedaban. para 
siempre nacionalizadas y de propiedad 
del Estado; y para el alojamiento de 
los antiguos propietarios en ellas y de
más concesionarios, se crearon "Comi
tés de Pobres", en cada barrio. "Tam
bién se ordenó el secuestro de todos 
los muebles privando a sus propieta
rios del derecho de llevárselos o ven
derlos." 

Ved, señores, cómo al pie de la le
tra se han implantado en Rusia las teo
rías socialistas, eliminadoras de la pr0-
piedad privada y de todas las antiguas 
instituciones jurídicas de los pueblos ci
vilizados, teorías regresivas que llevan 
el espíritu de comunismo e indiscipli
na, para la ruptura y emancipación de 
todo vínculo en el hogar doméstico. So
bre la base de la más absoluta igual
dad entre los cónyuges, aceptado el 
libre cambio de domicilio y el divorcio, 
sin necesidad de mutuo consentimien
to, el Código Familiar que rige desde 
I 918, así como los Decretos adicio
nales de I 92 I y I 92 5, han establecido 
t<unbién la igualdad entre los hijos bas
tardos y los legítimos, quedando en con
secuencia modificadas por el bolchevis
mo sustancialmente las leyes relativas 
a la moral doméstica, al poder mari. 
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tal, a la patria potestad, al estado ci
vil y a las tutelas. 

En otro lugar hemos visto que es
tas teorías no son nuevas, sino pro
pias del socialismo, de la escuela pla
tónica y del hetairismo de las razas gen
tílicas. La regresión ·es evidentísima: 

. ningún hombre de letras puede desco
nocer este fenómeno, que no se atre
vieron a negar Enfantin y Bebel, fer
vientes defensores del· "matrimonio co
lectivo y del amor libre," ni Fourier ami· 
go de la poligamia y poliviria, cuyos sis
temas destruyen la herencia y son con
trarios a las leyes de la sucesión y al 
organismo de la familia legítima, así 
como a la unidad e indisolubilidad del 
matrimonio. [ 1 J 

Según las leyes soviéticas de Rusia 
"la filiación de hecho es la base de la 
familia, no existiendo ninguna diferencia 
entre el parentesco fuera del matrimo
nio o dentro del mismo". "Los hijos no . 
tienen ningún derecho sobre el patri · 

o monio de sus padres, ni paralelamente, 
los padres sobre el de los hijos". ( 2) 

N o se considera la patria potestad 
como derecho sobre los hijos, desde 
1.925, sino que se "ejerce a nombre de 

(1) Ch. }<ourier, rEuvrt.t cNJtflt!es, págs. uoy 150. 
Ch. Albert, L'amour libre, pags. 180 y 191, 

[2) Rnciclopedia, ob. cit., tomo 52, pag. 933· 
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éstos", como órgano de prot~cción pre
caria, sin que los padres estén. o LEga
dos a mantenerl0s sino cuando "son · 
menores, incapaces de trabajar y se 
encuentran en· su compañía." Miles de 
huérf<:nos, expósitos y seres abando
nados ·vjven bajo la tutela y. a cargo 
del Estado, que·los sustenta y da alo
jawiento. Gomo consecuencia de la ni
velación de la familia legítima que tan
to vale como la; ilegítima, se ·.ha ele· 
vado el concubinato al rango de ins
titución permitida y garantizada por el 
sovíetismo ruso, o sea el matrimonio 
libre, que si no está ·inscrito en el Re
gistro Civil, puede' comprobarlo cual
quiera de los contrayentes por: la vida 
c?mún, o por otros medíos . supleto
nos. 

Según hemos visto en otro lugar, 
antes de que existiera el bolchevismo 
fueron difundidas y preconizadas estas 
mismas doctrinas . por· el partido so
cialista sansimoniano, desde que Ba
zard combatió el· régimen monogámi
co, considerando con ·él, Godwin, Re
nard, Menger y muchos otros mate
rialistas,. como: de imperiosa necesidad 
el rz"tornello "al amor libre o matrimo· 
nio colectivo, por el . cual han pasado 
casi todos los pueblos en el transcurso 
de su evolución" [ 1 ]; ya que para ellos 

~I) A. Mcnger. E! listado Soci;!ista, tomo 2,jágs. I0-19 
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taJ como ocurre, actualmente en Ru
sia, .el matrimonio· es ·~contrato priva
do en el que no debe intervenir nin
gún funcionario público", la religión ni 
el Estado. 

Gradsimo error creer que tales doc
trinas sean novísimas como cándida
rr.ente afirman quienes las sustentan, ig
norando su genealogía con:unist:J y la 
1"\istoria de remQtas transiciones que 
datan de siglos antes del Cristianismo. 
Escrito está por un célebre filf>sofo grie
go partidario del conmnismo sexual 
que: el hijo no debe conocer al propio 
padre, ni el 'padre al hijo, apoderán
dose. el Estado del recién nacido para 
educarlo. ( I) . 

El Código .Civil, adoptado en la cuarta 
sesión dCl noveno Congreso Panru
so, que está vigente desde el 1? de Ene
ro de 1.923, confinn~ casi todas las le
yes soviéticas anteriormente enu~era
das, -in el usive las confiscatorié;!s, que 
declaran pertenecer al E~ tado los bie
nes que fueron de propiedad privada, 
sin que puedan adjudicarse a persona, 
alguna: "el suelo, el subsuelo, lq,s bos
ques, las aguas, los caminos d~ hierro 
de utilidad general, los vehículos y el 
material de aerostación", que forman el 
patrimonio fiscal. 

(2) tPiatón, Dt• Repub!., pág. 460. 
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Con todo, hánse introducido algunas 
reformas legislativas con las que em
pieza a renacer la propiedad nueva
mente, pq_r obra y gracia del ilógico . 
bolchevismo, qu~ ha declarado: "ser 
susceptibles de pertenecer al dominio 
privado los edificios no municipalizados, 
las empresas comerciales, las empresas 
industriales que ocupan determinado' 
número de obreros éisalariados, los ins-. 
trumentos de valor, comprendiendo las 
mon·edas de oro, plata, divisas extran
jeras y los objetos de utilidad domés
tica." 

Después de la catástrofe, alienta la 
esperanza ele que se iluminaráu las t:on
ciencias entenebreciuas por el comunis
mo bolchevista, el que aleccionado por 
dolorosa experiencia, parece que vuelve 
sobre sus pasos, creando la propiedad 
individual aunque rudimentaria y de
fectuosa, como lo fué en la época an· 
cestral y de barbarie, cuando tribus nó· 
madas ·y errátiles se hicieron sedenta
rias, muchc antes de que hubiese leyes 
escritas y alumbrara al mundo el esplén
dido foco de la Filosofía del Derecho y 
de la civilización europea; siendo de 
notar que, por catisa ·de la sot:iali;~;a
ción y desintegraciones, hoy está re
ducida a óvulo la propiedad y a tan es· 
trechos límites en Rusia, como en el cl;tn 
pr-imitivo, en la horda comunal y salv~jc, 
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en que el hombre era esclavo del grupo 
y estaba a merced de las fieras. 

No, sino ved, señores, cómo apenas 
se ha concedido el uso y aprovecha
miento de ciertas zonas de terreno 
municipal, para qt1e los rusos adjudi
catarios .puedan edificar en ellas, pre
vio contrato con la Comisión de obre
ros y campesinos, con cargo de de
volución a la respectiva Sección Mu
nicipal, :lespués de un período que no 
deberá exceder de cuarenta v nueve 
años, si las fabricas son de piedra y 
de veinte, si fuesen de otro material. [ 11 

Reconocicb el derecho .en las cosas 
muebles y objetos de consumo, que 
es el rpismo que tuvieron los novgorod, 
hace siglos, el actual Código ruso ha 
tenido también que aceptar el modo 
de adquirir la propiedad por sur.esión 
hereditaria, siempre que no exceda de 
Jo.ooo rublos oro. "Si el valor global 
de la masa hereditaria excede a esta 
cantidad, ha lugar entre el Estado re· 
presentado por el Comisariado del pue
blo y los particulares llamados a la 
sucesión, una liquidación en provecho 
del Estado, por la parte excedente. 
No obstante la limitación de IO.ooo 
rublos impuesta como líniite a las he
rencias, ha experimentado en 1926 

[!J .E?tciclopedia, obnt cit., págs. 932 y 934· 
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alguna modificación, co_nsistente en am
pliar dicho límite".( r) 

He ahí la película incompleta del so
cialismo, cuya quinta esencia y último 
fin es el bolchevismo revolucionario, que 
por arte de alucinación y ericantamien, 
to conduce a la 'inultitud hipnotizada 
a los Campos Elíseos, explotando la 
cred.ulidad e ignorancia del pueblo que 
marcha como un rebaño de ovejas en · 
pos del vellocino ele oro, hacia atrás, 
doblada la cerviz, con 1a coyunda del 
cat:ti\rerio al cuello y en la conciencia 
la marca de los Soviets; Si no es la 
miseria, el oprobio y la esclavitud, en 
la conquista del p;;¡n, decidme, señores, 
¿qué le queda al individuo explotado, 
por el colectivismo, socializada la tie
rra y gran parte de las industrias, sin 
libre albedrío ni propiedad algun~? ....... . 
¿Qué les qacd.a a los al1t'Zteztrs del. so
cialisn:.), des¡njado> de sus propi'os bie
nes, sin la universalidad de la heren
cia, sin hogar ni patria, sujetos a tra
bajo forzoso y perpetuo, como los ga
leotes, én estado de abyección al que 
no llegaron los ft!!ahs egipcios, los 
coolíes chinos y mitimaes de la raza in-
dfgena? ........ ¿Qué les queda a las mu-
jere3 nacionalizadas como una mercan
da, a quienes el Club de anarquistas 

Enciclopedia, obra cit., págs. 932 y 934· 
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de Saratov, las ha declarado propie-
dad del Estado? ....... ¿ Dónde están la vir. 
tud y el derecho? ¿Dónde {a moral pú
blica y el bien soCial? .... __ 

No es la lápida de la libertad extinta 
que emociona mi espfritu y hiela mi pala
bra en este instante, porque conozoo que 
está de moda la servidumbre y que 
hay millares de siervos de frac y de li
brea en este siglo de puro oropel y ver 
cladero decadentismo intelectual:-son 
los asesinatos y crímenes inauditos co
metidos en la República soviética, en 
ple1!a dictadura bolchevista, los actos 
de crúeldad y tiranía· política sin ejem
plo, las torturas afrentosas y el tormen
to que han arrancado la vida de iner
mes ciudadanos en los calabozos, los 
castigos extraordinarios y fusil;uniento 
ejecutados en las calles por las patru
llas, a merced de las sombras de la 
noche, el despotismo terrorista y brutal 
del Comité ejecutivo y de los Comisa
ríos del pueblo, la pena de muerte apli
cada áun sin fórmula de juicio por el 
militarismo, que es hoy el primero, el 
segundo, el tercero y el cuarto poder 
del Estado soviético. ( I) 

En el cxpoliari'o de cruces y de crá
neos, el degollamiento, la pena del úl-

( !) A cuantos ignoran lo que es el bolchevismo que 
''pnglla con, la ra·,ón y la libertad", "que ha convertido 

a la clase explot~vla en explota<lora", "que ha trocado la 
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timo suplicio han quedado impresos por 
aquella borrascosa revolución en el 
Código Penal bolchevista de 19:2, 
para cualquier persona que consp1re 
contra el Poder público o llegare aten
tar contr~ el régimen de organización 
de la República de los soviets, consa
grando de esta suerte la impunidad 
triunfante y la autocracia política de 
quienes ayer calificaron de draconiano 
el Código de Alejo Mijailovich y Ale
jandro II. 

El socialismo no triunfará jamás en 
el terreno de 1a práctica 'Por el con
vencimiento ni por la evolución, me
nos doctrinariamente, como disciplina 
ni como ideología plateresca, triunfará 
por 1a fuerza el día en que el mundo 
renuncie a la civilización y a la liber
tad. Antes habría que cambiar las le
yes biológico-jurídicas y con·· ellas la 
esencia de la sociedad y la naturale
za humana, en un ambiente hiperor
gánico y suprasensible, convirtiendo a 
todos los hombres en puros espíritus, 
o materializándolos tanto en la esfera 
zoológica, hasta trocarlos en puras bes-

Rusia de los Zares, en Rusia del proletariado, tslahlc-
ciendo la más abominable y criminal dictadura de la plebe", 
recomendamos la lectura del importantísimo opúsculo del 
concienzudo e ilustrado escritor ccuntoriano Señor Don 
Luis Antonio Pciiahcrrera, que contiene las aplaudidns 
confcrencins que dictó en' Quito, como miembro de la 
Asociación de Enlpleados, sobre "Bolchevismo y Fusci:. 
mo", en 23 y 24 ele Septiembre de 1927. 
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tías. Sólo así con este transformismo 
biótico, suprimido el libre albedrío y 
los derechos consustanciales, sería po
sible la igualdad de bienes en el es
tado de gracia o de naturaleza, de mo
do milagroso o por retrogradación a 
la barbarie. 

Hasta entre los animales hay dina
morfismo patural o geneclesis, selec
ción y supervivencia del más fuerte: no 
existe sociedad de iguales, ni en el 
mismo grupo, mucho menos en la infi
nita variedad de seres. Las hormigas 
obreras dentro de la tierra, los peces 
volátiles en el agua, las esbeltas luciér
nagas y dilig~ntes abejas, son ejem· 
plo de comunidad gregaria: no así el 
león que es el zar de la montaña y 
el águila que traza su imperio en el 
espacio, con el roce de sus . alas y la 
fulgurante luz de sus pupilas, girando 
en torno del sol y de las nevadas cum-
bres _____ _ 

Oh! si todos los l~ombres amaran así 
la libertad, señores, y conocieran el va
lor absoluto de élla, sus encantos y 
atributos espirituales, en la luminosa 
esfera del orden y el derecho; si tu
vieran concepto cabal de la filosofía 
cristiana y de sus eternos arquetipos, 
si estudiaran la Jurisprudencia en sus 
cat·acteres ontológicos y subjetivos como 
ciencia biológica y ética;·-no consen-
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tirían jamás en ]a· socializaci6n de bienes 
ni en que el colectivismo paradógico, 
contrario al bien público, al progreso y 
a la triunfante civili.7.ación, sacrifique la 
personalidad del ciudadano y sus de
rechos innatos en los falansterios y so
viets, en que la fuerza física del Es-· 
tado es la miRma que en un manicomio, 
o en un parque zoológ-ico. __ ... 

La libertad se identifica con el domi- · 
nio como facultad cognoscitiva y po
der volitivo, sin ella no habría ecua· 
ción de la inteligencia con las cosas 
apropiables y de la. voluntad con el 
bien. El derecho a la autonomía y a 
la independencia no puede concebirse 
sin el ejercicio de la propiedad priva
da; porque desaparecerían todos los 
poderes, todas las facultades individua
les, todos los derechos y manifestacio
nes del yo, inclusive la conciencia, el 
sentimiento de dignidad, la honra·, la 
sociabilidad, la legítima defensa y el 
domicilio. Insensatez, excecrable injus
ticia sacrificar todos estos bienes, por 
el amor igualitario que encarna el so
cialismo. Sin libertad no hay elección, 
sin propiedad .no hay derecho, sin lib~r
tad no hay :responsabilidad ni sanción; 
es el primero y más excelso de todos 

1 los dones. ___ Y como no se han in-
ventado cadenas para la palabra ni gri
lletes para el pensamiento, Dios mismo 
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que respeta la libertad h~1mana áun ele 
aquellos que la niegan, E1 no consen
tirá jamás que sin el derecho de pro
piedad, se apague ·esta luz del cielo que 
es la luz de la conciencia ...... Ideal colec
tivo es la vida común costeada por el 
ultrajado capitalismo, imagen de Pro
meteo, atado· al Cáucaso, cuyas ~n
trañas jamás aplacaron el hambre de 
los buitres olímpicos ni su sangre la 
sed en el mar de las cantáridas .....• 

Mejor es morir, señores, antes que 
ser esclavos, esclavos del socialismo que 
ha combatido y seguirá combatiendo en 
sus baluartes a la propiedad privada 
hasta aniquilarla y extinguirla. 

Con razón el fascismo y todas las 
escuelas científicas ortodoxas y hetero
doxas que han contribuído a reconocer 
la propiedad privada y definirla, como 
hecho jurídico y realidad indiscutible; 
-no aceptan en su programa las formas 
del comunismo socialista, porque no 
hay término medio, señores, entre · la 
libertad y la esclavitud, entre la escla
vitud y los. derechos del hombre .... 
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TEI:.Ri~NOS DE .RJWERSION'! (I) 

He aquí el problema de palpitan
te actualidad que el Señor Ministro de 
Previsión Social, TraLajo, Agricultura, 
&., se empeña en resolver afirmativamen
te, creyendo, sin duda, que entre nosotros 
aún perdura y subsiste esta Clase de 
terrenos llamados "re\'ersorios" que, en 
tal caso, deberían retornar al Fisco, 

[1) NOTA OFICIAL. N'.' 4·.2S4. 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
Gohernnción del Aztt".y.-Cuenca, 2il de Julio 

dl~ 1927.--Seíior Ministro de Previsión Social, 
Trabajo, &.-(Departamento de Terrenos Baldíos) 
Quito. 

Señor: Acogiendo la valiosa in
si nttnción hecha por el Departamento <le su digno 
C<trgo, he procedido a recoger las opiniones emi
ticbs por los mits notables jurisconsultos de esta 
locali<lad, en orden al importante problema de los· 
te;·renos llamados "DB HEVURSIÓN" O "REVERSO
Jnos".-Por estar en igualdad de concepto, me 
pc;·mito acompañarle una copia tlcl informe pre
~;cntado por el Sr. Dr. Dn. Alfonso M. Mora, 
p:1m que Ud., con conocimiento del susodicho 
informe, pueda apreciar cual es la opinión jurí
<lie<; ?CJUÍ formmla.-Honor y Patria, A. Carras
co l. 
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siguiendo las corrientes de centralis
mo y reintegración, alegando para ello 
que, "en varias !'egiones de la Repú
blica hánse suscitado incidentes que 
preocupan la atención pública y la del 
Supremo Gobierno." 

A instancias del Señor Gobernador 
de la Provincia del Azua y que ha te
nido la amabilidad )' gentileza de in
vitarnos oficialmente, a fin de cruzar 
ideas y sugerir las medidas que se po
drían adoptar al rededor de tan gra
vísima cuestión de orden. social y ju
rídico; vamos a emitir nuestra modes
ta e imparcial opinión en este infor. 
me, con la mayor franqueza y sinceri-
dad. , 

Sabían perfectamente las generacio
nes que pasélron, y no ignoran las de es
te siglo,-que tierras ele reversión, eran 
todéls aquellas que debían volver y res
tituirse de' poder del actual poseedor a 
su primitivo dueño. Esta institución 
arcaica, propia de la Corona de Espa
ña, arraigada en el coloniaje, subsis
tió aún después de la emancipación 
de la América Lttina, tanto que fué 
reconocida por las leyes de la Gran Co
l,ombia, cuya herencia aceptó el Ecua
dor sin beneficio de inventario. 

El Congreso General de Nueva Gra
nada y Venezuela reunido en la villa 
del Rosario de Cúcuta, decretó la ena-
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jenación de tierras baldías, a 1 r de 
Octubre de I 82 I, autorizando que se 
realice en pública subasta, previos ava
lúo y mensura, así en las provincias 
marítÍmas, como en las del interior, 
siempre que no hayan sido concedi
das antes a persona alguna, o que 
habiéndolo sido por COMPOSICIÓN, hu.
biesen vuelto al noMr NIO de la Re
pública. Se exceptuaron las tierras de 
CoMUNIDAD DE INDIOS y de los pas
tos y ejidos de villas y ciudades, 
conforme el Art. 2? de esa mis
ma ley colombiano-ecuatoriana; que-

. dando, por consiguiente, abolido el mé
todo de COMPosrcroN establecido par
ticularmente por la instrucción de r 5 
de Octubre de I 754· 

En el Ecuador, se dió el primer De
creto Legislativo sobre colonias itine
rarias el :Í4 de Noviembre de 1849; y 
aunque se discutió en las Cámaras no 
se hizo clasificación njnguna respecto 
a las tierras fiscales de reversión. 

La ley de 25 de Noviembre de r8sr, 
sobre contribuci0n y derechos de los 
indígenas, asignó a cada familia de 
éstos en las parroquias donde existían 
terrenos de "comlinidad y resguardo", 
la parte necesaria pa1·a su habitación 
y cultivo particular, fuera de lo que 
necesitaban· en común para sus gana
dos u otros usos. Aquella asignación 
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parcelaria estaban obligados a llevar a 
cabo los Gobernadores de Provincia, 
previo informe de los Jefes Políticos, 
que, a su vez, lo exigían de los Curas 
y Tenientes Parroquiales. La referida 
ley ordenaba poner en ?rrendamiento 
los sobrantes de esas tierras de co
munidad, ante el Jefe Político ·y en 
pública subasta, aplicando sus pensio
nes en beneficio de las escuelas pri
marias de las respectivas parroquia"S, 
siendo en todo preferidos los indígen0s. 
Se cxcluyPron de esta hijuela diviso
ria relativa a las tierras de "resg uar
clo o reversión", las que por títulos es
peciales pertenecían a la ·comunidad. 
[Arts. 56 y 57.] 

Al fin, el Legislador ecuatoriano ad
jndicó definitivamente la propiedad te
rritorial a los poseeclores, en todos los in
muebles de reversión, cuyo TÍTULO ES LA 

LEY-que se promulgó en 24 de Octu
bre de I 865 y 26 de Noviembre de 
1867. Así lo ha declarado también 
la Corte Suprema de Justicia, en el 
luminoso fa1lo publicado en el N~ 30 
de la primera serie de la "Gaceta ] u
dicial",-"aunque no se hubiese expe
dido título pcr el Gobernador ni haya 
inscripción en el Registro." 

Siendo técnica y sustancial la dife
rencia que existe entre las tierras bal
días y las de resguardo o reversión 
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unas y otras han quedado clasificadas 
y definidas, con toda claridad y pre
cisión, mediante la ley de 24 de Oc
tubre de 1.863, sancionada en 4 de 
Septiembre de r.865, relativa a la ad-

. judicación y compraventa de tales in
muebles. El texto literal dice así: 

"Son tierras baldías ( Art. 1 ?) todas 
las comprendidas dentro de los límites 
de la República, cuyo dominio no per
tenece a particulares, corporaciones y 
comunidadE>s, según leyes anteriores." 

"Son tierras de resguardo o rever
sz'ón (Art. 2?), las que no siendo de pro: 
piedad particular están comprendidas en 
los sitios en que se han formado PUE

BLOS O REDUCCIONES, y se han destina
do al uso .común o particular de los 
indígenas." "Se exceptúan de esta regla 
los ejidos de las villas y ciudades, que 
continuarán perteneciendo a las Muni. 
cipalidadcs." 

El Cong-reso que dictó esta ley, 
inspirado en la equidad y beneficen
cia pública, prescribió en el artículo 
14 que: "Las tierras baldías poseídas 
y cultivadas por indígenas y personas 
miserables, serán adjudic,adas gratuita
mente a los poseedore~~ siempre que 
prueben sumariamente ante el Juez 
Letrado de Hacienda, o ante el AÍ
calde Municipal 1? de la cabecera del 
Cantón, su imposibilidad de satisfacer 
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el valor que hayan podido tene1· cuan
do se hallaban eriales". Y, el Art~ I 5 
ordenó que: "La.s tierras de resguar
do o reversión de que los indígenas 
han estado aprovechando en comuni
dad, continuarán para su uso común; 
y las que han esttdo distribuídas pa
ra el uso par.ticular de. cada indíge
l'!a y de que se hallan en p~ne:;ión~ 
QUt-<:Dr\N EN PLENQ DOMINIO 
Y PROPIEDAD DE ESTOS, cual
quiera que sea la extensión de di
chas tierras; para e u yo efecto les con· 
ferirá el Gobernador de la Provincia 
el tftulo respedivo de propiedad". m 
artículo final, que es el 2 r, derogó 
ex.presa~nente todas las leyes sobre te
rrenos baldíos y de resguardo o re
versión, aun cuando no fuesen opues
tas a la presente ley. 

Las reformas que expidió el Decre
to Legislativo de 16 ·de Diciembre de 
I.86s,fuerun únicamente para las tie· 
rras montañosas-baldías que estuvie
ren tras las cordilleras oriental y oc
cidental ecuatorianas, cnya venta de-· 
bía hacer directamente el Ministerio 
de Hacienda. Los Gobernadores del 
interior podían repartir gratis, hasta 
quinientas caballerías de montaña en
tre las familias que solicitaren, darido 
a cada una media caballería, con la: 
condición de cultivar la cuarta parte 
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asignada, dentro de dos años. 
Ji n e1 N ° 21 8 de "El N aciona]", 

(serie segunda), consta la consulta que 
l1izo la Gol1ernación de Loja, al Mi
n1stro de Estado en el despacho de] 
interior Don Manuel Bvstamante, so
bre el alcance e interpretación de esas 
leyes vjgentt?.s, así como la CClntesta
ción que dió este. funcionario el 3 I de 
Enero de 1.866, dice así: "El Art. 15 
respeta Ja posesión de ]as tierras de 
resguardo o reversión en favor de los 
indígenas y ordena que continúe su 
USO comÚn y queden en PLENO DO!Ifl

NIO de las que l1an estado· distribuí
das para el uso pa:rticulélr de cada uno, 
cualquiera que sea su extensión, otor
gándoles en con se c11encia el derecho 
de libre disponibilidad. En vista de es
te precepto, no se p11ede poner tasa 
a la cantidad de terrenos que nece
sitan los indígenas poseedores, califi
cando ]as pmciones que tienen de exce
sivas para su subsistencia; pues esta 
restricción es ilegal e ina{Jmjsib]e, tanto 
más c.uan to que ]a misma concesión am-

, plía la gracia de venderles libremente, 
obteniendo e1 títu1o de propiedad del 
Gobernador de la Provincia". 

E1 Senado y Cámara de Diputados 
del Ecuador, reunidos en e1 Congre
so Nacional de 1. 867, hicieron exten
siva a los blancos ]a preindic~da ley 
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def 63, sancionada el 4 de Septiem
bre de I.865, relativa a terrenos bal
díos y de reversión que no se halla
ban en el uso común o particular de 
los indígenas; fundándose en que Iás 
Ordenanzas Municipales y Leyes de 
la República, han prestado la misma 
protección a la raza blanca, con el fin 
de aumentar el número de poblado
res, proporcionándole los medios de 
subsistencia. Y con tan laudable pro
pósito dictóse la ley de 26 de No
viembre del 67, contenida en los dos 
artículos siguientes: Art. r? "A los que 
como dueños han poseído y poseen sin 
contradicción terrenos situados dentro 
o fuera de las parroquias, se les de. 
clara ABSOLUTOS · PROPIETA
Rl OS, sirviéndoles de suficiente títu
lo la presente ley; aun cuando dichos 
terrenos hubiesen pertenecido en otro 
tiempo a la Nación o a las Munici
palidades". Art. 2? "Cada uno de los 
poseedores en virtud de esta ley, ha· 
rá anotar en el Registro del Cantón 
a que corresponda su parroquia el te
rreno de que estuviere en posesión". 

Sería incompleto el estudio que ha
cemos de los inmuebles reversorios, si 
no mencionáramos aquí la ley privi
legiada de 27 de Agosto de 1.869, por 
la ·que la Convención Nacional, al 
crear fondos para el Colegio "Bolí-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



INFORM}t JURÍDICO 

var" de Ambato, impuso de uno a 
cuatro reales por cuadra a que pa
guen por una sola vez los poseedo
r-es de terrenos de comunidad, al 
conferirles los títulos de propietarios de 
que habla el Art. r 5 de la ley de 4 
de Septiembre de 1.865. /\1 efecto, te. 
nían que ocurrir a la Gobernación a sa, 
car sus títulos, d~ntro de dos meses 
contados desde la promulgación de este 
Deereto, presentando una certificación 
jurada suscrita por el Teniente Políti
co y Jueces parroquiales, sobre la ex· 
tensión aproximada de aquellos terre
nos de comunidad y de su clasifica~ 
ción, según sean de primera, segunda 
o tercera clase. La Gobernación debía 
llevar un libro de inscripción de los 
títulos que expidiera, convirtiéndose así 
la posesión precaria en plena propie
dad, al tenor de la misma lev, sin otro 
apercibimiento que vencido el [>lazo arri
ba indicado, tenían que pagar el doble 
de la contribución los poseedores. 

La antedicha Convenci6n Nacional 
del Ecuador, autorizó al Poder Eje
cutivo para que, previa la tasación co
rrespondiente, pueda vender los ten·e
nos de Y <Jruquí y los ele las parroquias 
de Quinche y Puembo, Pifo y el Eji· 
do de la Capital, sean estos naciona · 
les, municipales o de reversión que es
tuviesen entonces en arrendamiento, des-
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tinando su producto en beneficio de los 
mismos pueblos, conforme al texto de 
la ley promulgada en 3 I de Agosto 
de 1.869, apoyándose e1 l .. egislador en 
que la justicia y los progresos de la 
agricultura exigían que los arrendata
rios lleguen a ser propietarios de esas 
tierras. 
En el mes de _Agosto del mismo año 6g, 

se derogaron las reformas contenidas· 
en el Decreto Legislativo de 1 6 de Di
ciembre de 1.865, sobre enajenación de 
ter.t:enos baldíos montañosos, quedan
do en consecuencia subsistentes las de
más leyes. 

Aunque no fué dictada para Jos inmue
bles de reversión, mencionaremos aquí 
la ley de 4 de Noviembre de L8JI, que 
facultó al Poder Ejeccutivo a que ven
da los terrenos baldíos desde Aloag 
hasta la provincia de Manabí, en una 
porción que no pase de I. J 50 hectá
reas por cada lote, destinando el pro
ducto a la apertura y conservación de 
caminos a la costa. 

Con nuevos :fines de inversión san
cionóse el Decreto Legislativo de 23 
de Octubre de 1.873• ordenando que 
se reserve una parte del precio de la 
concesión y venta dt:; terrenos baldíos. 
para ]a instrucción pública y el servi
ció municipal: siendo de notar que el 
Art. 13, que es el último de tal De-
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creto, clerogó expresamenté' la l~y de 
11 de Octubre de r.82r, sobre tterras 
baldías, la de 24 de Noviembre de 1.849, 
sobre colonias itinerarias, la de 4 de 
Septiembre y la de r6 de Diciembre 
de I.865, abrogada ésta en r.869, la de 
4 de Noviembre ele r.87r, y cuantas o
tras estuviesen en oposición con la nue
va ley. 

Posteriormente en 7 de Diciembre 
de r.875, el Senado y Cámara de Di
putados reunidos en Congreso deroga
ron la precitada ley de 23 de Octu· 
bre de I.873, y con ella todas las que 
acabamos de enumerar; limitándose a 
reglamentar la venta de los terrenos 
del Estado, según el Art. 5 79 del Có
digo Civil, o sea los baldíos que care
cen de otro dueño, determinando pa
ra ello las formalidades y diversi
dad de precios por hectáreas, según 
la mayor. o menor altura sobre el ni
vel del mar, ya sean de páram•Js, cor
dilleras, bosques, llanuras, pantanosos o 
bajiales, etc., cuya venta debía hacer
se por escritura públic;;t, con vista de 
los planos respectivos levantados por 
el Gobierno, planos destinados a la ofi
cina de Estadística. 

Después, en ninguno de los Códigos 
de la República se halla precepto al
guno que directa o indirectamente se 
refiera a inmuebles de "reversión", que 
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si ay< r existiemn hoy no tienen razón 
de ser, sino en las dípticas de la Sou 
ciometría cronológica y de la Historia 
antigua. Y, así s·e desconociera la au. 
t'}ridad de leyes tan claras, y terminan. 
tes que concedieron pleno dominio en 
tales inmuebles, cuyo derecho real acl
c¡uiriclo con la vigencia de ellas sub
siste hajo el imperio de la legislación 
actual; es evidcntí:iimo qne obraría tam
bién a favor de los concesionarios, llá
mense comunidades o personas parti
culares, la prescripción extraordinaria 
que purga todo vicio y transforma el 
hecho posesorio en derecho de propie
dad¡ prescripción que se aplica y co
rre igualmente en pro y en contra del 
Estado, de Ls iglesias, municipalidades, 
de los estaLiecimientos y c0rporacíones 
nacionales y de los individuos parti
culares, según la clara y terminante dis
posición del Art. 2.479 del Código Ci
vil. 

Atendida la constitución orgánica, la 
índole jurídica y naturaleza dinámica y 
sociológica del derecho de propiedad, 
distír.guense tres clases de bienes, bajo 
el punto de vista de la persona natu
ral o jurídica a quien perten~cen, a 
saber: bienes nacionales, cuyo dominio 
es del Fisco, exclusivamente, como to
das las tierras vacantes y mostrenctw 
situadas dentro de los ·límites geográ-
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ficos del Ecuador y que carecen de otro 
dueño, motivo por el que se denomi 
nan bienes del Estado, o de patrimo
nio fiscal [Art. 578 y 579 del Código 
Civil]. De éstos hay algunos que aun 
cuando pertenecen a la Nación se ha 
atribuído al mismo tiem1:,o su 11!::0 y 
goce a todos los habitantes, como las 
calles, plazas, pnen tes y caminos, el 
mar adyacente y sus plé1yas, etc. La 
Serie de C!'>tOS últimos bienes por SU 

f~special telesi~, ,estructura y naturale
za, es de los in<dit nables e imprescrijJ
tibles; no así los primeros en que e:l 
Estado desempeña las funciones de pro
pietario privado. 

Prcscinditndo <:e taks bien,cs cuya 
categoría se halla en la esfera del De
recho PülJlico, todos los demás están 
ac~ualmente adjud1cados y jJOseídos en 
propicd;::d, ora sea el título constitu
tivo o tras];Pti-vo de U<1minio, ya sea el 
sujeto del tlerecho un individuo par
ticu]<;r, ya sea una t:orporación o una 
persona jurídica civi] o industrial; pues 
su fundación y existencia están reco
nocidas por ]a Constitución y las le
yes com.unes y especiales de la Re. 
pública, tanto que pueden adquirir bie
nes raíces, conserwu-los y disp.onerlos, 
'previos ciertos requisitos y solemnida
des. 

Garantizado el crédito púb]ico y la 
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igualdad humana, no sólo los ecuato
rianvs sino áu11 los extranjeros residen
tes en el territorio de la República, 
tienen legítimo derecho de mantener 
y transferir el do.ninio y po:>esión de 
los bienes raíces que les pertenecen, 
sin que a nadie se le pueda privar de 
ello3 a no ser en el caso extraordinario 
de expropiación, la que tiene lugar úni
camente en virt.1d de sentencia admi
nistrativa o judicial por caus::ts justi
ficativas y comprobadas de utilidad pú
blic¡l. Esta suprema garantía que ata· 
ñe al orden colectivo y Derecho Ad
ministrativo ecuatoriano, es coloraría 
inmediato del· Art. 15 de la Carta 
Fundamet1tal que prohibe toda con· 
fiscación de bienes y sacrificio de la 
propiedad privada, como acto de vio
lencia e injusticia. 

No sabemos por qué olvidando la 
historia de la ley y las 'instituciones 
sociológicas de la República, algunos 
hacendistas y ciertos órganos de la 
prensa se han dado en llamar ten·e
nos de "reversión", en transtrueque 
de ideas, falseando la nomenclatura 
técnica,-ya a los vacantes que care
cen de dueño y señor conocido; ya a 
los vinculados que hoy son libres por el 
movimiento reformista y evolución cien
tíficéJ. del Derecho Positivo que tiene 
abolidos los mayorazgos, capellanías, 
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fideicomisos sucesivos, enfittusis y gra
vámenes censíticos que pesa'ban anti
guamente sobre la propiedad territc
rial, como una montañ<t, amortizán
dola en su desarrollo y funcionamien· 
to no1 n1al; ya a los terre1~os ele fro· 
pios, o Lienes concejiles que la ma
dre Esp<tña dió a les Municipios, 
para el uso con-.{m, lléln,ense ejidos, 
dehtsas, prCldería~, montes, etc., por cu
ya tencncÍ<1 y ar;ro,·echamiento paga
ban los poseedores cierto canon, en 
formc. enlitelttica, hasta que desapa
reció senú:jante gravamen con la reden
ción concedida por el legislador ecua
toriano; yéi, en fin, recurriendo a la 
fuente histórica, no faltan quienes sos
tengan con ilustr~idO criterio y mayor 
acierto . que fueron terrenos de re
venzo'll, conforme a Cédulas Reales · 
y a las Provisiones del Consejo de las 
Indias, los de las primeras "reduccio
nes y doctrinas", asignados a pueblos 
y con~unidades de indios. 

Queda así limitado el estudio del pro
blema ancestral y teleológico de aque# 
llas tierréls a la raza indígena y nadie 
más que ella tiene mejores títulos de 
propiedad, títulos incontrovertibles y 
antiquísimos, ya de compraventa, ya 
de composición, ya de repartimiento y 
adjudicación del solm nativo. En las 
alternativas de la civilización y vz'a 
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crucis de los abodgenes, irradian vtvt
sima luz los Decretos y Ordenanzas 
de la Monarquía española, que al fun · 
dar nuevas poblaciones en las indias, 
facultaron a los Virreyes·:)' Gobernado
res a que señalasen en cada· Villa y Lu-

- gar, tierras y· solares no · sólo a los 
conquistadores, sino también a las co
munidades de indios, reduciéndoles a 
"doctrinas", a pueblos y parroquias. 

La ley VIII, en el Título 3? del Li
bro VI de la "Recopilación de Leyes 
de los Reinos de las Indias", ordenó 
que: "Los sitios en qne se han de 
formar Pueblos y. Reducciones, tengan 
comunidad de aguas, tierras y montes, 
entradas y salidas, labranzas y nn cxi
do de una legua de largo, donde los 
indios puedan tener sus ganados, sin 
que se revnelva1; con otros de espa
ñoles." (Véase el Tomo II, pág-. 199 
de esa Recolección). 

Insertadas en el acta de la fundación 
de Cuenca, que llevó a cabo Don Gil 
Ramfrez Dávalos, a 1 2 de Abril de 
1.557, en esta antigua Provincia de To 
mebamba, hemos encóntrado dos cédu
las despachadas a nombre de su Ma
gestad, la una del Marqués Hurtado 
de Mendoza, Guarda Mayor de Cuen
ca, en Castilla la N neva, nombrado P' •r 
Carlos V, Virrey Capitán General '1(~ 
los Reinos y Provincias del Perú; y 
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la otra del Príncipe de Esquilache Don 
Francisco de Borja, Virrey que fué de 
estos Reinos y Conde de i\'layalde; con 
la instrucción expresa de que en la fun
dación de esta ciudad "mirando el buen 
tratamiento y civilización de los natut·a· 
les de la comarca, se les deje sus tie
rras para sus sementeras o las que hu
bieren menester para su sustentación 
y las aguas y demás cosas que se pro
vean." 

De esa época er. que el derecho de 
conquista revestía al Monarca de am
plísimo dominio en el Continente Ame
ricano, h civilización criolla lleva i m
preso el sello es paño 1, mediante estas 
Provisiones y muchas otras que se ex
pidieron por el Gobierno de. la Metró
poli, en favor de los indígenas y comu
nidades autóctonas, cuya personalidad 
se reconoció en la fundación de la an
tigua Riobamba y en la de San Fran
cisco de Quito, que realizó Diego de Al
magro, en Agosto de 1.534· así como 
en la ciudad de Loja, que erigió Alon
so Mercadillo, en 1 54-6. 

Consolidado el dominio y aquella po
sesión a través del tiempo, después de 
más de tres siglos ·q uc se dieron esas 
sapientísimas Cédulas y; Provisiones, 
¿será posible que el Ministerio de Pre
visión Social, abra un período crítico 
de fiscalización de . tierras ecuatoria-
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nas, asignadas a grandes y pequeñas 
comunidades de miserabl.;::s indios que 
han disfrutado de ellas con la liber
tad de las aves que viven de las es
pigas y soledad del campo? Nó, no 
puede ser esa la intenc:ión del señor 
Ministro ni la del Supremo Gobierno, 
que, inspirados en la justicia y en el 
bien público, están llamados a ampa
rar y defender la fortuna privada y 
colectiva, y, en especial los clerechos 
de la raza indígena. La posesión te
rritorial que ésta tiene tranquila, pú
blica y no· interrumpida, sin contradic
ción de la autoridad y de las Legis
laturas, que han reconocido la persone
ría y existencia de esos rezagos c.le comu
nidades autóctonas, que u·n día eran fuer
tes y unidas por vínculos etnográficos 
y transmitieron con su sangre el patri
n10nio incaico a las nuevas generacíoe 
nes, ¿cómo no ha de ser título vale
dero e incontrovertible para abonar el 
derecho de propiedad de los comune
ros, a cuyo favor, además, existen es
crituras de compraventa y sucesiones 
hereditarias, que a la hora actual ex· 
cluyen todo conato de expropiación, 
toda tentativa de reversibilidad de esos 
sagrados Jotes de abolengo a manos 
del Fisco? ... _ 

En la no consentida hipótesis de que 
las leyes escritas tuviesen efecto retro-
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activo, antes habría que eliminarlas de 
ios Códigos, suprimiendo y anulando 
el derecho de las comunidades; y no 
por eso dejaría de ser menos insoluble 
y pavoroso el problema de la "rever
sión", que produciría, de llevarse a 
efecto, trastornos y grandes males, cuya 
honda resonancia social y ¡)olítica, lle
garía a suble\rar la conciencia y herir 
el alma colect'iva, alterando la paz y 
s~guridad de la República, poniendo en 
peligro su conservación y defensa, tanto 
más necesarias cuanto que de éllas de
pende la reconstrucción económica y 
estabilidad de las grandes y trascenden
tales reformas financieras en que se 
hallan empeñados el J de del Estado 
y gerentes de la Hacienda Nacionál. 

Aun por razones de armoda y so
lidaridad poliárquica, queda demostra
do que no deberíamos hablar de te
rrenos "reversorios" dentro de la psi
cología nacional; y rotas como se ha
llan para siempre las cadenas del <:o
loniaje, todos somos iguales ante la ley 
civil, penal y de policía, inclusive los 
indios que son nuestros hermanos, a 
quienes por necesidad y pot· sentimiento 
altruista y democráti:::o hemos ele otor
ga.rles mayor am[Jiitud de garantía y 
protección, en un ambiente ele cultura 
cívica y sinergía moral, intelectual y 
económica. 
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Creemos sin embarg0 que, dada la 
evolución moderna y corrientes de la. 
sociología demográfica, bajo el punto 
de vista económico y jurírlico, si bien 
es indiscutible el derecho de pro}1iedad 
territorii'\1 de l;:,s cornunidades, y , no 
hay razón para que caiga en comiso, 
mediante regresión :fiscal, parte alg,una 
de sus bienes, es hora de disolverlas, 
porque no responden al objeto ni fines 
de su institución colonial. · 

Disgregadas y en anarquía casi to
das las ramas de comunidad, apenas 
conservan el non~bre y el mecanismo 
de las que han desaparecido; relajado· 
el vínculo etnológico,· degenerada su 
naturaleza y desarrollo et1génicos, den
tro de éllas encontramos JJO sólo in
dividuos de la ran india, sino tam
bién chazos y blancós, en estado de 
proindivisión perpetua, excluyendo los 
gamonales y más fuertes del aprove
chamiento y goce de las tierras comunes 
a los demás labriegos, manteniéndose 
en continua discordia y en una red in
terminable de litigios contrarios al orden 
pí1blico y al poder dominicaL 

No es conveniente,, no es útii ni 
necesaria la conservación y subsisten
cia de tales grupos comuneros, a quienes 
está vinculada la tierra en grandes zo
nas amortizadas, cuyo cultivo empeora 
y disminuye diariamente con detrimen-
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to de la industria forestal, agrícola y 
p<:cnaria, y por cousigu ien te de la ri. 
queza pública. Esta forma de vincula
ción que es la última que nos queda 
en el Ecuador, es preciso que clesapa. 
rcY.ca, sustituida con la propiedad libre 
e independiente, mediante leyes que 
faciliten el parcelamiento y subdivisión 
entre los grandes y pequeños comu
m:rns; y, para la efectividad· del dere
cho de cada uno de ellos, convendría 
em¡~lazarles, con tal objeto, a fin de 
conseguir la inmediata división de las 
ticrr;¡s de comunidad. A este proi>Ósi
to podría crears~ un impuesto progre~ 
sivo en contra de los coposecdores que 
no hubiesen _ llegado a la división en 
cierto período de tiempo, respecto a 
esas tierras que antes fueron de rever
sión, las mismas que por ahora, están 
slljetas a las reglas y prescripciones 
establecidas en el título XXXIV, Lib. 
1 V, párr<\fo 31? :lC'l Código Civil, que 
trata del cuasi contrato de comunidad. 

Capitalizada la contribución sobre a
quellos inmuebles y vencido un cu;-~drie
nio, por ejemplo; no habría más remedio 
qne venderlos en pública subasta, por 
cncnta del Fisco, a fin de que deducido 
el valor de la contribución y las expen
sas del desapropio, se reparta el so
brante del precio entre los comuneros 
a prorrata de sus respectivas cnotas. 
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La citación debería hacerse por la im~ 
prenta, en un periódico del cantón si 
lo hubiere; y, además, por bando, du
rante tres domingos consecntivos, por 
medio del Teniente Político, en cada 
una de las parroquias en donde existan 
reducciones comunistas. 

Abrigamos el convencimiento de que 
si el Ministerio de Previsión Social, 
adoptara estas u otras medidas efica
ces, quedarían solucionadas todas las 
dificultades de orden económico y ju. 
rídico, de acuerdo con la justicia, el 
bien público y el ex¡:)erimentalismo que 
se int~resan por la universalización e 
intensificación <Jel trabajo y cultivo en 
las inencionadas zonas de comunidad 
que no están abandonadas ni son res 
nuitius, ni hay por qué considerarlas 
como vacantes y mostrencas para in~ 
corporarlas en el patrimonió fiscal. 

Cuenca, a 20 de Julio de I927. 

ALFoNso M. MonA. 
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A_péndice del problema 

""Terrenos de reversión.~' 

Con ]bable patriotismo y alteza de 
miras, al contacto de corrientes socio- -
lógicas y de ilustrado criterio, acaba 
tic dar a luz EL DíA, periódico que se 
edita en la Capital, dos valiosos artícu
los, apoyando nuestro informe sobre los 
inmuebles "reversori{)s", excepto en una 
sola de sus conclusiones doctrinarias. 
en que emitimos nuestro modo de sen
tir y pensar relativamente a la encues
ta Circular que el Ministro de Previ
sión Social dirigiera a los_ Goberna
dores ele Provincia, ya que para tal 
estudio habíamos sido comisionados, ha
biéüdose éste public2do en los diarios 
EL CoMERCIO de Quito, EL TELÉGRA
FO de Guayaquil y EL MERCURIO de 
Cuenca, despué~ de que, mediante la 
respectiva a.probación, fué elevado de es
ta última ciudad, a! Departamento de te
natos baldíos, con el atento oficio N? 
4· 284, de fec.ha 28 de Julio del pre
sente año. 

Indudablemente habrá puntos de ideo
logía vulnerable en ese trabajo sintético 
de improvisación que dista mucho de ser 
una obra perfecta. Sabemos que nuestro 
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criterio individual no ha de marcar nue
vos rumbos en las esferas oficiales, mu
cho menos podemos creer que sean de 
fácil solución los complejísimos proble
mas de la Hacienda Pública y jurídi
co-sociales, que en la hora actual pre
ocupan la atención del Supremo Go~ 
bierno y del pueblo ecuatoriano. De 
ahí que en el afán de provocar contro
versia y con el fin de descubrir ideas 
nuevas y doctrinas críticas que sc:!.n 
aceptables, hemos propuesto a la consi
deración del Señor Ministro y al estu
dio de la prensa ilustrada, y, especial
mente de los juristas que en ella mi
lit:~n, este interrogante, materia del lN
FORME: ¿Existen o nó en el Ecuaclor 
terrenos de nveJ'sión'? _____ • 

Esta es la primera pregunta que debió 
contestar EL DíA categóricamente en 
este momento de sociología analítica, sin 
efugios ni circunlocuciones; ésta es la \tni7 
ca incógnita que hay que des_pejarla 
en el elenco, aritméticamente, no con 
paréntesis algebraicos, sino previo el 
análisis histórico y escrupulosa in ter
pretación de las leyes aplicables a la 
materia, por lo pronto, antes de ir al 
problema del concertaje, de los lati[un
dios y otros que son completamente 
diversos. 

Conocido el significado léxico y acep
ción del esquema tierras de "reversión", 
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en el informe acerca ele ellas hemos recu
rrido a la fuente clásica de la inmortal 
legislación española, que se promulgó 
en los Reinos de las Indias, en orde· 
nanzas, cédulas y capítulos especiales 
para l·a América, en tiempo del colo
niaje, tomando en cuenta que allí es
tán cristalizados los primitivos sistemas 
jurídicos y allí está el origen de las 
instit:uciones precolombinas que tan 
grande y justificado interés han des
pertado en escritores nacionales y eu
ropeos, en tratándose de inquirir la gé
nesis y organización de las Comzmida
des de Indz'os, sobre las que el soció
logo y meritfsimo Pctronío, desde an
tes de ahora ha hecho valiosas y con
cienzudas investigaciones, ocupándose 
especialmente de ellas, en el N~ 4.424 
de EL DfA; comunidades a h;s que la 
Monarquía Española les amparó en 
gran parte de sus posesiones incási'
cas y confirióles nuevos títulos de pro
piedad, deiltro de ciertos límites en el 
solar nativo, ora admitiéndoles a mo
derada CoMPOsiCIÓN de las tierras ame
ricanas en las adj11dicaciones y repar
timientos que de ellas se hicieron al for
mar las Reducciones, DoctriJZas, Pue
blos y Parroquias .qu_e actualmente exis· 
ten; ora al reglamentar la forma agrí. 
cola y tributaria de \1ANTENIMIENTO Y 

ENCOMIENDAS en favor de la raza ven-
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cid a. 
Nos place que el ex-Ministro de Go. 

bierno, el hábil diplomático y distingui
do periodista Pctronio esté "enteramen
te ele acuerdo con que se pongan to
dos los medios para la desvinculación 
de los terrenos comuneros y se haga 

, una división de esos terrenos, para en
tregarlos a una ¡)roducción agrícola ver
dadera", manifestando cou estas y otras 
frases que: "coincide con la extinción 
de las comuniclac1es de indios, aunque 
discrepa en el modus ojJe1'andz.", que 
nosotros hemos señalado en el infor
me, y del que en breve nos ocupare
mos. 

Como sobre estos motivos reprodu
ce Petronio algunos de sus apuntamien
tos, publicados en parte e inéditos otros, 
afirmando que "los aJ'llus o extensiones 
de tierras fueron concedidas por reales 
órdenes", y, luego, diserta sobre "el co
munismo i1lcású;·o en que era el Estado 
el supremo dueño y distribuidor de tie
rras, solamente para el cultivo, en la 
medida de las necesidades de cada fa
milia y el trabajo colectivo-las mz·n
ga~",- vamos tambien a reproducir nos
otros de una ele las últimas conferen
cias que dictamos para la juventud uni
versitaria y la clase obrera, algunos 
párrafos, sobre esta misma materia in
cásica, ya que a ello nos obliga el ar-
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ticulista, para reanudar después el hilo 
de la controversia. 

Decíamos entonces: "Sin ir muy le
jos, es hecho comprobado que en las 
tierras americanas, existieron núcleos 
tribuales y geqtilicios en renovación pro
pulsora y dinamista, )' andando el tiem
po cada familia subsistió con indepen
dencia de las demás: dentro de ellos 
está el chinami de los guatemaltecos, 
el aylbt de los incas, la propiedad de 
la sangre en el territorio, el ca!pullo 
de los- toltecos, el aja de nuestros jí
baros." 

"Mantuviéronse las comunidades de 
agricultores, aún después• de la con
quista, renovándose conforme a la ley 
de Tünen; y esta forma fué propia 
de algunos. departamentos de Norte 
América, y subsistió, porque así le con
vino a la colonización en Virginia, 
Gcorgia, Conecticnt, etc., persistiendo 
en la zona septentrional la propiedad 
colectiva, mucho tiempo refractaria al 
sistema individualista inglés, como así 
lo demuestran los concienzudos estu
dios de Laveleye y Aquiles Loria." 

"Si contemplamos a la América del 
Sur, antes de su descnbrimiento y con
quista de los Reyes d_~ España, en 
ella encontramos también centenares 
de razas indígenas en evoluciÓt!, en
tre las que se cuentan los aztecas, ma· 
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yas, huancavilcas, guaraniés, chimus, 
puruhaes, aymaraes, cañares, natches, 
scyres, incas, cibchas, paltas, caribes, los 
jíbaros y mil otras de las que la ma-

yor parte se hallan extinguidas." ____ _ 

"Se le atribuye a Colón la forma 
agrícola y tributaria de mantenimien
to para la raza conquistada. La repar
tición ele las tierras americanas se hi
zo en virtud de la Carta-patente de 
1.497, entre los colonos españoles: a 
quienes les tocaba el cuidado y pro
tección de los indígenas, adjudicación 
que, en conformidad a las leyes de 
Indias, hacía el Gobernador juntamen
te con las tierras que pertenecían a la 
Corona de Castilla, habiéndose estable
cido entonces el sistema de e;uomien
das, que era una especie de feudo te
territoriéll por el que se obligaba a 
los indios y labriegos a pagar a los 
encomenderos un impuesto periódico." 

Según notarán los Sres. Redactores 
de EL DíA, que aun cuando estas ma
terias son un tanto ajenas al proble
ma de "terrenos reversorios",- las mis
mas que han sido objeto del estudio 
de Petronio-no hay ni puede hacer 
polémica sobre éllas; puesto que tanto 
él como yo reconocemos que "en el 
momento en que culminó la conquista, 
el derecho de propiedad de los aborí-
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genes estuvo reducido a un simple be
neficio el_) el usufructo del trabajo co
lectivo." Y como bien dice el escritor 
de "Las Comunidades de Indios": "el 
derecho español, rompiendo los moldes 
del comunismo agrario que siglos des
pués ha venido a ser-la utopía de las 
civilizaciones europeas,-fundió en el 
broquel de acero de la cqnquista, el 
sello de la época feudal en las tierras 
de América, consagrando en la legis
lación, las "Capitulaciones", las "En
comiendas", los "Repartimientos"; y 
frente a estas prerrogativas, sólo que
daron instituídas las comunidades de 
indios, como el único n~conocimiento 
de un principio de just1c1a que con
-sagraba el derecho de propiedad de los 
indios, verdaderos dueños del suelo ame
ricano en el sentido clásico del dere
cho de propiedad." 

A este propósito recordemos que -no 
han faltado sugerencias y valiosas ini
ciativas en el Ecuador, unas favorables 
y o,tras contrarias al sistema comunal, 
muchas de las que han llegado a fra
casar como .la de la Academia d~ Abo
gade>s que encareció, en 1913, al Con
greso Nacional la reglamentación de
finitiva de las comunidades de- indios; 
tanto que en el N9 5? de la Revz'sta 
Forense de Quito, en labor de propa
ganda, se publicó el Proyecto de Ley 
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que, en el año inmediato anterior, ha
bía comenzado a discutirse en la Cá
mara de Diputados, relativo a la ins · 
cripción que se quería imponer a los 
comlmeros, en un Registro que tenía · 
que abrir el Teniente Político, en la 
parroquia en que estuviese ubicado d 
inmueble de la comunidad, cuyas actas 
pasados 6o días, contados desde la fe
cha de la nueva ley, debí-an ser en
viadas a un Escribano del cantón pa
ra· que las prot·1colice y se inserte la 
primera copia de ellas, a que sirva de 
título de propiedad. 

Semejante Proyecto no lle.gó a satis
facer el anhelo doctrinario de mejora
miento legislativo y reforma científica, 
tanto que, por las profundas lagunas 
y g-raves dificultades que de él surgían, 
mereció la censura de la prensa, y no 
pudo por menos que ser rechazado. ya 
que con él, lejos de desatar el nudo 
gordiano, se lo estrechaba más y más, 
reorg.anizando las comunidades en vez 
de extinguirlas, fuera de que bajo el 
prisma político y social, era un anacro
nismo. mantener aquella vinculación al 
terruño contraria a las armonías del 
prZ>greso, con las mismas asperezas y 
defectos del sistema colonial. 
Fué entonces cuando el Sr. Dr. Dn. ·Da

río E. Palacios, abogado de la Pro
vincia de Loja, esbozó en el N? ¡? de 
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la Revista Forense, un estudio sintéti
co relativo al tema de las CoYJUNID.'\
DI<:S DE lNDIOS, negando desde luego 
su existencia jurídica; y tuvo el acierto 
de calificar de íltt:Úótt los terrenos re
versorios, al recordar "aquellas masas 
de indios que se iban formando al re· 
.dedor de la primera iglesia parroqnial". 
Y al combatir d Proyecto de la men
tada Ley rcformatorie~, hi:w hincapié en 
que,-''él no vendría a reglamentar co
munidades, vendría a ·crearlas, evocando 
la política colonial hundida en el pan
teón de la historia y aplastada con to
dos los principios y glorias de la Re-· 

'b]" " pu 1ca. 
Necesario es confesar que sí exis

ten restos ele las primitivas comunida
dacles indígenas, cuya capacidad y per
sonería ac..lquiridas por las leyes de In
dias, ha reconocido expresamente el 
Legislador ecuatoriano, tanto que, en 
caso de juicio, manda que se les no
tifique con la demanda, por carteles y 
edictos, que es la forma prescrita por 
el Art. 1 13 del Código de E. Civil, 
en día feriado y en 1<~ plaza de la pa~ 
rroquia, a donde pertenezca la comu
nidad de indios o de otros que se ha
llen en el caso de éstos. 

Con las cnnvenicntes anotaciones y 
comentarios, bajo el aspecto puramen 
te jurídi(;o, al estudiar en el laberinto 
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caótico de nuestra legislación; si tiene 
o no razón de ser la encuesta rclatÍ· 
va a los terretzos reversorios, lanzada 
por el Ministro de Previsión Social, 
Trabajo, Agricultura, etc.; nos hemos 
'pro.nunciado en sentido negativo, des- . 
empolvando archivos y analizando uno 
por uno cuantos decretos hánse llega
do a expedir en varias legislaciones 
sobre tan escabrosa y olvidada mate
ria, para .• deducir, eí1 conclusión dcfi· 
nitíva que:-es una quimera hablar de 
aquellos terrenos, para incorporarlos en 
el patrimonio fiscal, que si ayer existie
ron en esa forma hoy no existen, sino en 
las dípticas de la Sociometría cronológica 
e Historia antigua, desde que fueron ad
judicados definitivamente, ya a las "co
munidades de indígenas", ya a personas 
particulares, que se hallaban en posesión, . 
consolidándose el dominio útil con el 
directo, mediante leyes claras y termi
nantes, siendo aplicables entre otras, 
la de 24 de Octubre de r.863, sancio
nada en 4 de Septiembre ele I 86 5 y 
la de 26 de Noviembre de 1.867. 

Indudablemente, conexionado con es· 
te problema de terreJZos reversorios, que 
se halla fuera de polémica, viene el 
de las Comu1tidades de bzdio.f, como lo 
observa EL DíA, que·si bien está de 
acuerdo a que se excogiten y pongan 
todos los medios para la desvinculación, 
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parcelamiento y reparto de tales inmue
bles, que dejaron de ser de reversión, 
hace más de media centuria, los mis-

. mos que, por ahora, en ciertos núcleos 
comuneros,. están sujetos a las reglas 
y prescripciones del Tít. 34, Libro IV. 
párrafo 3? del Código Civil, que trata 
del cuasi contrato de comunidad;--con 
todo, discrepa en el modo o sea en cu_an
to a la forma ele abolir y disolver aque· 
llos núcleos ancestraies. 

Los economistas consideran y con ra
zón, como una de las causas del dcse
q uilibrio de la producción agrícola y 
malestar económico, la existencia de 
esas tierras sustraídas al comercio, den
tro de la comunidad, porque ésta no tiene 
límite ele duración en el tiempo y dentro 
del marco de la ley; ni es capaz de 
prosperar y florecer, aceptando las mo
dern~s corri~ntes de reglamentación del 
trabajo y aproyechamiento coopera ti
vista, ya que se halla a merced del 
azar y arbitrio del más fuerte, a título 
de posesión que no es ni puede ser 
exclusiva, sino precaria en cuanto es 
indivisa, aparte de los litigios que por 
tal estado se suscitan diariamente, ya 
entre los comune¡;os, ya entre éstos y 
el vecindario; sienllo por consiguiente, 
necesaria para el bícn público y bene
ficiosa aun para el Estado, _la inme
diata disolución de esos esqueletos de 
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comunidad. 
La fórmula que habíamos excogita

do, y que consta del respectivo Informe, 
para que no caigan en comiso fiscal, 
las tierras comunales que no son res 
1zullz'us, r.i tampoco nversorias 1n· va
ca;ztes, es la siguiente: -emplazamiento, 
y si, no obstante esta medida nada per
j uclicia1 y sólo preventiva, no se obtu
viere la división,-el impuesto prog1·eúvo 
al· predio comunal; y, por fin, como 
último recurso y sanción, la vm!a .for· 
zosa en pública subasta, en la que el 
Supremo Gobierno debería procurar el 
parce1amiento y darles preferencia a 
los mismos comuneros. 

No sabemos por qué le ha parecido 
a Petronio tal vez demasiado violenta 
esta fórmula, y ojalá él nos diera a 
conocer alguna que "sea más humana", 
alguna que resulte en la práctica más jus· · 
ta y eficaz, inspirada, desde Juego, en el 
bello ideal democrático de garantías 
jurídicas y protección a que es acreedo
ra la clase indígena. 

No es verdad que: "La comunidad 
de indios tal como existió en la co
lonia, siga_ constituyendo hasta ahora 
el único baluarte para la conservación 
de lotes de su propiedad"; puesto que 
ese estado arcaico, según hemos ele~ 
mostrado, no es propicio para inten
sificar la verdadera agricultura, por ser 
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contrario a la individuación, ;:J] repartí. 
f'1icnto ele en~rgías y producciones. Pro
indivisamentc no reune la propiedad 
agraria los caracteres de inviolable y 
exclusiva para el indio. V si le consi
deramos a éste fuera de la comunidad, 

·es evidente que entonces como ahora 
seguiría él gozando de la misma pro
tección jurídica y libertad para adquirir 
y conservar los bienes que le plazcan, 
según el Código Civil; nadie ganaría 
más que el mismo indio labriego que, 
cultivando su lote en paz y armonía 
con los propietarios limítrofes, ex:trae
ría el jugo de la tierra, con más 
estímulo y ahinco que cuando estuvo 
indivisa. 

Ciertamente que, dado el antiguo y 
excepcionalísimo sistema de comunismo 
incásico, en que la política agraria del 
Monarca supo mantener admirablemen
te la servidumbre, ~aciéndola llevade
ra, con la distribución paternal y for
zosa de los tupus o sea de las parecía:; 
a que e fué reducido el cultivo y aprovt~ 
chamiento de las tierras;- esa forma fue
ra d~ lo más sabia y equitativa, si al
guien la pudiera ahora implantar en 
las comunidades, conciliando los fueros 
de la libertad con el derecho de propie
dad colectiva. Pero esto es imposible ba
jo todo concepto, ora porque cada 
comunero representa un derecho que no 
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es igual y que, 'por Jo tanto, no guarda 
p~oporción con el de los demás, ora 
por la involucración de elementos he
terogéneos dentro de la comunidad, 
ora porque el sistema de reparto y 
leyes de producción y coi'Jsumo son 
esencialmente diversas, según las mo
dernas teorías de la Economía Política y 
Sociometría; siendo, de consiguiente, 
inexacta la afirmación de Petronio que: 
"dentro de la cuadriculación del sistema 
incaiw que servía para dividir las par
celas, -sean hoy respetadas· y puedan 
subsistir las respecti~as posesiones, cu
biertas con la alfombra de mieses' de 
los comuneros." 

Lo sabe perfectamente Petronio, que 
"la ley no es justicia" y que "el de
recho está en estado de continua pro
ducción y mudanza." Cada época his
tórica y cosmográfica, cada minuto se 
distingue por cambios de carácter po
lítico y económico, por nuevas orien
taciones en la estructura financiera y 
administrativa de los Estados: en suma, 
por el progreso y evolución qlle son 
propios de todo organismo, inclusive 
el de las colectividades e individuos, 
debido a la mayor cultura intelectual, 
al medio cósmico, a la lucha constante 
y perpetua de fuerzas y elementos di
námicos, anhelando todo el mundo el 
perfeccionamiento y la diferenciación de 
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bienes. 
No podemos aceptar por muy ab

soluto el argumento de que "el sistema 
conn~11al suele disolverse z"nsensib!emeJt
te, sin violencia ni clet ños, a pa rccicn do' 
la pequeña propiedad con sus venta
jas inherentes, como ,una vari<1nte ne
cesaria, allí donde recibe la influencia ele 
la cultura y los estímulos de la instruc
ción." Así no fuesen tan fuertes como 
lo son la gerontocracia y la aélapt<lción 
al medio físico en que vive el indio, no 
le sería posible romper con los víncu
los etnológicos y costumbres atávÍ<'é1S 
que le ligan a la comunidad; y; mi~n
tras más civilizado sea el indio le gusta 
más el litigio y es más ambicioso, y aún 
cu<Jndo quisiera despojarse: de su :dio
sincracia, no le permitiría la lucha desi
gual del derecho ele los demás comu
neros, ir insensiblemente a la propie
dad libre, que no es obra del azar ni 
del tiempo. 

Si tan fácil fuera ese transformismo, 
a la hora actual ele progresiva civili
zación, no lwhría ni un solo grupo co
munero en, España ni en las Améri
cas, siendo así que fuera de las co
munidades ele indios, las hay también 
de ot1·as razas cuya organización télica 
es diversa, habiéndose establecido en 
países más prósperos que el nuestro 
"agremiaciones agrícolas mutualistas", 
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con Tribunales mixtos de arbitraje, me
diante refor.nas que entre nosotros se
rían irrealizables si contáramos única
mente con el elemento indio. 

¿Qué hacer, cómo remediar la situa
ción de las comunidades? ¿Qué medio 
será más útil, más lícito y convenien
te para llegar prácticamente al fraccio
namiento de sus tierras labrantías? Este 
es el problema que, volviendo por pa
siva, lo planteamos a que resuelva Pe
tronío, ya que él no nos ha dejado en
trever cuál sea la solución relativa a 
este único punto, materia .de la contro
versia. Esta incógnita desearíamos ver· 
la despejada por estar en la circula
ción pública como un apéndice del pro
blema concerniente a las tierras de "re
versión", valiéndonos de las luces y co 
nocimien!:os del ex-Ministro de Gobier
no, para después admirar con él la or
ganización y excelencias de las comu
nidades agrarias en España, retornando 
la vista al inmenso campo de acción 
social en el que, al hablar del concier
to, del comunero, del peón libre de las 
ciudades, no ha olvidado el genial es
critor al chagra, al mestizo campesino, 
al obrero urbano, disertando al mismo 
tiempo sobre los latifundios en el Ecua
dor. 

Es incuestionable que todo organis
mo necesita reformas: y cuando éstas 
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resultan fallidas, no hay más remedio 
que disolver los grupo~ comuneros, 
puesto que es imposible realizar en 
ellos el hermoso ideéll ele la justicia con
mutativa ni resolver t:l problema eco
nómico sino llegando a la di\·isión de 
las tierras obligatoriamente. Para con
seguir este resultado, en c;:so de re
beldía y absentismo de 1os comuneros, 

. es absolutamente necesaria la imposi
ción de parte del Gobierno, mediante, 
leyes severas, por tratarse de una la
bor de profilaxis social y de Derecho 
Público; leyes que serían nugatorias y 
burladas, si no establecieran penas coer
citivas. 

¿Cuál sería la pena o sanción ade
cuada.' para los poseedores qüc no s<: 
resolvieren voluntariamente a dejar el 
estado de comunidad? 

Hemos creído que:! debería adoptarse 
una graduación muy equitativa, conci
liando el deber que tiene el Estado de 
hacer que se respeten y lleven a eje
cución sus leyes, con la necesidad de 
imprimir nueva orientación a la agri
cultura ecuatoriana, fuente abundosa ele 
producción y riqueza, porque así lo 
exige el bien público y así les con
viene a los mismos comuneros, cuyos 
intereses en nada se lesionarían con el 
emplazanúento para la división de las 
tierras, cuya desamortización y circu-
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!ación comercial, nadie puede negar que 
son una reforma económico-social que 
pot· sí· misma se impone. 

Vencido el término último y peren
torio, no c::~bc apremio personal; tam- . 
poco sería lícita la confiscación. ¿Lue
go, qné otro medio emplearía Petro
nio en caso ele voluntad obstinada de 
las agrupa.ciones rurales para llegar a 
la división? !he est qzuestio. He allí el 
I:Jl'Ob!cma juríclir.o. 

Si el respetable jt~risconsult0 Petro
n io, está "enteramente de acuerdo con 
nosotros a que se pongan todos los 
medios para la desvinculación de los. 
t " t . errenos comuneros , para que ermtne 
el sistema ele comunidades; y si él só
lo "discrepa en el · mod,us operandt"', 
vamos a ver cómo zitfa del aprieto, si 
no acepta con nosotros, la tributación 
y la su.ba1·ta. 

Oue el Estado tiene derecho de im
pot;-er contribuciones y de expropiar por 
causa de utilidad pública, nadie puede 
negarlo. Es claro que, en. este caso 
excepcional y extraordinario ese sis
tema produciría efectos saludables, por
que así y s'ólo así se' suprimirían las 
comunidade,s ele indios. Sería una o
peración de cirugía, si bien dolorosa 
absolutamente necesaria. 

¿Qué comunidad podría soportar el 
pago de una contribución jnogresiva 
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sobre el valor intríns~co de las tierras, 
estén o no cultivadas,· incluyendo en 
él la potencialidad productin ele las 

• ? m1smas. 
Indudablemente Pctronio ha de cono

cerle por sus obras al gran estadis
ta americano Henry Gcorge, autor d~ 
la famosa monografía ."Lo que es el 
imjmesto Ú1tÍco y por qzté lo reclama
mos." Pue.s bien,, éste ha ideado el mo
do y forma de eliminar los latifundios, 
inclusive las comun id acles rurales,, con 
el impuesto único territorial, imposible 
de resistir ni satisfacerlo cuando él es 
progresivo; y no se crea que nosotros 
seamos capaces de admitirlo en el ré
gimen administrativo normal del Esta
do, sino únicamente como pena, en el 
caso concreto materia de este estudio. 

Un notable sociólogo español, al po
ner el dedo en la llaga purulenta, llega 
a esta conclusión científica: "Para ba
tir al monopolio de ·la tierra, no' hay 
que atacar !2. actual distribución de la 
propiedad territorial, rústica y urbana. 
Basta mermar o confiscar la renta, yC\ 
la percibida, ya la potencialmente con
~enicla en la propiedad y cxpt·esada por 
el valor en venta del suelo. Tomar este 
valor co71'to base del im,'¡ntesto, en vez 
de tomar el rendimiento ele él obteni
do mediante el trabajo; esa es tecla la 
transformación que el sistema fiscal ne-
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cesita para trasladar el gravamen eles
de el trabajo a la 1:ent~1, desde la ac
tividad al monopolio del suelo, que per
mite acumular fortunas en la ociosidad, 
mientras la inquietud y miseria se di
funden." 

Esta misn·a teoría georgina se está 
poniendo en práctica actualmente en 
el Ecuador, al pie de la l~tra, con el 
nuevo sistema tributario a los predios 
nrb;111os y rú~ticos. 

¿Por qué le causa extrañeza a Pe
tronío esta pena, que al fin como tal 
es necesaria? Y si ni con ella se con
sigue el fraccionamiento ele las tierras 
comunales ¿por qué rehuye la venta de 
éstas en pública almoned<.1,. en prove
cho de los mismos comuneros? 

¿Acaso ignora que las reformas kem
meria1las para el impuesto predial, son 
ellas inspiradas en las teorías financis
tas de Henry G_eorge, que apenas se 
han ensayado en algunos pueblos ele 
Europa y América, han producido el 
efecto confiscatorio ele que el Fisco ena
jene los rredios urbanos y rtlsticos ele 
aquellos que no tienen con qué pagar 
semejante gravamen?. N o está lejano 
el día en que aquí, en el Ecuador, se re. 
chace comprar las heredades ofrecidas 
en venta, especialmente aquellas que 
no producen renta, por la imposibili
dad de satisfacer el impuesto._ 
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En Europa y en los Esta :los U ni
dos casi no hay propiedad raíz que 
no dé pingües rendimientos a su due
ño: la mayor parte se mantienen en 
arrendamiento; entre nosotros ocurre 
todo lo contrario. Sin embargo se ha 
trasplantado esta ley a la República, 
ley que no nos parece adecuada ni 
conveniente por muchas otras razones 
que omitimos mencionarlas, dentro del 
régimen normal de la H<Lcienda Públi
ca, que está inflando demasiado el ca
tastro de valuación 

¿Cómo suprimir la renta? "No es 
preciso alterar el régimen actual de 
la propiedad; basta confiscada por el 
im¡.>Uesto. La posibilidad de la renta 
tiene su expresión económica en el va
lor del suelo. El s•.Jelo vale áun sin in
tervención det trabajo, porque a su pro
pietario le es po:>iblc exigir, a can1bio del 
uso de la tierra, una renta. Si el impuesto, 
siendo proporcional el valor de la tie
rra, absorbe esta renta, la confiscará 
en provecho de toJos, y se podrá su
primir todos los demás impuestos ac
tuales, que, en último término, gra
vitan sobre el trabajo". 

Esta es la sincera confesión que ha
ce Baldomero Argente, no obstante 
que es él propagandista de esta nueva 
forma de impuesto contra el capitalis
mo agrario; forma con la que, en úl-
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timo término, nacional izadas las pro
pied~des raíces, el Fisco latifundista 
dispondría al fin como duei'io y· señor 
de todas éllas; y si hoy apenas los 
poseedores son arrendatarios, si no se 
ensaya prudencialmente y en forma 
closimétri'ca dicho impuesto, quedarían 
mañana de colonos ele! Estado, aque
llos que estuviesen en la imposibilidad 
de pagarlo. 

Con aire pesimista y ele com-
pleta duda, buscando el hilo de Drí
ade, quién sabe, exclama Petronio: 
-"¡Quién sabe si por el novísimo con
cepto del derecho de propiedad, sea 
urgente la recuperación por el Esta
do de ciertos territorios, que no se 
llamarán legalmente de reversión, pero 
que deben integrar el patrimonio de 
l'os bienes nacionales, para provecho 
de los sin tierra ni pan!. __ ." 

Esto huele a confiscación y a puro 
socialismo. No es posible convenir en 
aquella antilogía, ni podemos expli
car cómo el ilustrado periodista que 
hace un momt~nto, defendía seátimcn
talmente el derecho de propiedad y 
buscaba una fórmula algo más huma-

. na que el impuesto, para las comuni
dades rurales, arbitre como remedio 
urgente la expropiación ele bienes aje
nos, ele bienes que no siquie'ra están 
nacionalizados ni son del Fisco, cosa 
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que m en teüría podemos aceptar. 
¿Cónqt1e hón de ingresar a] patri

mor.io baldío, las tierras que son la 
célu];¡ fisiopsíquicv del derecho ele pro
piedad, empapadas con las lágrimas y 
sangre del labriego, cuando ccn sóli
das razones y gran filosofía ha reco
nocido v demostrado el mismo Petro
nio, qu~, para bien y provecho de la 
agricultura, hay que atac<11- ·al primer 
gran latifundista que existe en el E
cuador:-cl Estado, que es tal porque 
tic ne sin cultivo el Oriente y casi aban
donado el Archipiélago ele Colón, y 
sobre todo, por el acaparamiento de bie-
nes ele manos muertas ____ ? 

Semejante ley reversoria sería vio
lentísima y de injusto monopolio. No 
hay razón para dictarla en contra de 
ningtma persona natural o jurídica. 

Como jurisconsultos y s~ciólogos 
hemos de observar, ante todo, si existe 
o no el proletariado en el Ecuador y 
cuáles son las clases sociales que no 
tienen He?'?'a·?ú pa1z; y en ct1ant-o se 
descubra el ftnómeno a que obedece 
la miseria, hay que saber si ésta es 
debida, primariamente, al exceso de 
población y si faltan o no tierras y 
medios de laboreo y producción agro
nómicCl, si el mal que aqueja a la ca-· 
lectiviclad es transitorio o permanente, 
si él es o no debido a los latifundios de 
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aquellos que no los cultivan sino en una 
pequeña parte, o al defectuoso repar
to y viciosa organización de los pre
dios.~ labrantíos; y, por fin, si en ello 
tiene o no culpabilidad el Gobierno, 
por las exacciones en forma de tributos. 
Entonces, estudiadas científicamente en 
sus causas las leyes, el fenómeno so· 
ciológico y los motivos generadores del 
pauperismo y de la miseria que tal vez 
están por llegar o se avecinan, hay que 
contrariados con nuevas leyes profi
lácticas, para ver de combatir tanto 
mal resultante de la crisis económi
ca, tanta desgracia social. 

Sólo así con esta labor de clínica 
preparatoria, hemos de formar cabal 
concepto de las necesidades del país, 
buscando la triaca para el veneno, el 
cauterio para la llaga, el correctivo para 
el vicio, el remedio para la enfermedad. 

Podríamos demostrarle a Petronio 
que los habitantes del Ecuador no se 
mueren de hambre v de frío, de des
nudez y miseria. porque no existe plé
tora de población como en otras lati
tudes del globo, porque a nadie le 
falta pan y trabajo, aunque frente a 
individuos de la plutocracia, haya un 
ejército de holgazanes, mendigos y la
briegos. Quizá por IO.ooo propieta
rios hay un latifundista en las pro
vincias australes. Está de tal modo 
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repartida y pulverizada la propiedad 
inmueble, que todo el mundo tiene a
quí su finca o Pf,jugal; existen infini
dad de obreros o menestrales, pero no 
tantos como los braceros que se nece
sitan para la labranza de la tierra y 
competencia- agrícola; el número de 
patronos es reducido y disminuye dia
riamente; el genio artístico y el tipo 
ele los salari,)s va en progresión cre
ciente, con la intensificación dd comer
CIO y de las industrias manufacture
ras e intercambio de productos en
tre el litoral y la sierra, exportándo
se no desprccial>les valores de rique
za al extranjero. Faltan capitales en 
acción, vialidad y ferrocarriles. 

El burgués de la ciudad no necesi
ta del Gobierno para vivir, ni al la
briego del campo le falta la gleba y 
)a hacina de mieses para su lamilia: 
sobr::·n tierras y escasean los braceros 
en el Ecuador. Acaso ninguna otra 
región como la del Oriente, es más 
fértil y privilegiada, cuya vegetación 
y belleza, cuyo plácido clima y abun· 
dantes frutos, cuyos yacimient0s que 
oculta e1 subsuelo son emporio de ri
queza inexplorada y escondida; rique· 
za que abre nuevos horizontes aJa in
dustria agrícola, minera, petrolífera, 
arbórea, pecuaria, etc., etc. En esa in
rnensidad del latifundio oriental debe-
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ría m os tremolar las banderas de la co
Io-nización, formar mayor número de 
entables y llevar familias que explo
ten y beneficien la superficie del suelo 
y sus tesoros. Allí convendría que los 
hombrPs de iniciativa y de corazón 
reunan el capital y el trabajo, en aso
ciaciones de índole cooperativista, mo
vidos por los resortes del bien públi
co y patriotismo ecuatorianos, con el 
apoyo, energías y potencialidad del Su
premo Gobierno, con leyes adecua
das y regímenes ·agronómicos, con re
glamentos forestales y de explotación 
agraria, facilitando el mercado, el re· 
parto de tierras e intercambio de pro
ducciones, incrementando los nuevos 
métodos de cultivo en esa privilegia
da zona, extendiendo hacia ella, en 
cuanto sea posible, la red de carrete
ras cantonales qne tcniría:no.;; que cons
truir uniendo villorrios y parroquias. 

Felizmente, no tenemos que lam~n
tar la epizootia, el flagelo del ham
bre y la superlativa miseria que diez
man y azotan a poblaciones enteras 
en los graneles centros europeos, y que 
les obligan emigrar a centenares de 
labriegos a tierras extranjeras, aban
clonando el hogar nativo y maldiciendo a 
la justicia social y a los Gobiernos, por
que les falta tierra y trabajo en su patria. 

N o existe entr~ nosotro-s la esfinge 
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del pauperismo,. y si hay temores de que 
ésta empujada por el comunismo so
cialista. clave los ojos en las pt·opieda
des raíces queriendo nacionalizarlas, 
juntamente con el comercio, las indus
trias y la agricultura; ;-allí están el O
riente y el Archipiélago de Galápa
gos, para encaminarle y mostrarle esas 
regiones, allí está esa tierra ubérrima 
y fecunda para enseñarle a trabajar, 
la: qLte es capaz de satisfacer todas 
las necesidades y exigencias y apla
car el hambre de millares de menes
terosos;-allí con los brazos abiertos 
será recibido el socialismo en los latí • 
.fnndios del Fisco. Y antes de resol-
ver el problema de las tierras 1ÚJ cul

tivtulas dentt·o de cada una de las Pro
vincias del Ecuador, antes de destruir 
la terratencncia de ciertos gamona
les, antes de pensar en la reversibi
lidad de inmuebles que, en vano los 
busca el Ministro de Previsión Social, 
conio si estuviéramos en los pasados 
tiempos de la colonia;-el labriego, el 
capitalista, el burgués, el artesano, el 
hombre de letras, el períodista, en fin 
todos los ecuatorianos deberíamos preo
cuparnos de nuestro porvenir en · el 

. Oriente Amazónico, para resolver de
finitivamente allí el problema interna
cional--económico, que comprende el so
ciológico-jurídico y que, a la ve?., es la 
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clave de todos los demás problemas. 
Siempre que el temerario y audaz con

quistador que ha echado el zarpazo en 
. tierras ecuatorianas no avance en el 

despojo, para dividirse el fruto del ]e. 
nocinio con la amarilla y rampante águi
la de Yanquilandia, que a poca dis
tancia, en la sección oceánica, revolo
tea junto al Archipiélago, mientras nos
otros soñamos en líricos epifonemas. 

Quizá en otra ocasión propicia vol 
vamos a tratar detalladamente esta~ 
materias y otras relacionadas con ella~ 
que son de trascendencia social y pal 
pitante interés, sobre las que concien 
zudamentc, incansablemente debería o
cuparse la prehsa, sin hacer política, 
desde 1 u ego, en especial los perio
distas q11e ejercen magisterio en el E
cuador, como el distinguido y viejo 
Petronio, cuya valía siempre hemos 
r.ecorjocido sinceramente y reconoce
mos ahora en este articulejo escrito 
al correr de la pluma, en el cortísi
mo tiempo que hemos dispuesto des
de el último correo que trajo de Quito, 
el N? 4.329 de "El Día," que contiene 
la monografía sobre "'Comunidades de 
indios", hasta el que regresa en esta 
fecha a la Capital ( r ). 

Cuen<:a, a 15 de Agosto de 192 7· 

ALFoNso M. MoRA. 
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Erratas notables 
J•ág. Linea. Oice: Léase: 

107 2 el de la de 

f35 23 principales principios 

147 3 disfrazándola disfrazándole 

r6s ry2 falta, ariese falsa, ariete 

174 32 prcjucio prejllicio 

244 31 evolución revolución 

278 22 l. ISO r,rso 

~ss rs colorario corolario 

(r) (De "El Comercio" de Quito, correspon
dienteal mes de Agosto de !927: Números ¡.gn, 
7.914, 7.9I5, 7.917 y ¡.gr8.~ Y de "El Mercurio" 
de Cuenca, Números 785, ¡S6, ¡S¡, ¡SS y 789). 
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